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A. José Farrujia de la Rosa

El presente libro representa la materializa-
ción de una investigación novedosa e inédita
en el ámbito de la arqueología canaria. El
autor recurre a la producción historiográfica
y a la arqueología para analizar las teorías que
se emitieron sobre el primitivo poblamiento
humano de Canarias durante el franquismo,
concretamente durante el período compren-
dido entre 1939, año que marca el final de la
Guerra Civil española y el comienzo de la dic-
tadura franquista, y 1969, año en que se funda
el Departamento de Arqueología, Prehistoria
y Etnología de la Universidad de La Laguna. En
su investigación, Farrujia ha tenido en cuenta
el contexto socio-histórico en que se desa-
rrollaron las distintas teorías poblacionales, y
ha concebido la arqueología como una disci-
plina integrada en un marco histórico global,
y por tanto, inseparable de los estudios eco-
nómicos, políticos y culturales de la época. El
resultado de este enfoque es un cuadro total-
mente distinto en el que se explica la génesis
de las identidades culturales y raciales de los
indígenas canarios, tal y como las concibió la
arqueología franquista, o el por qué de la
génesis y vigencia de determinados modelos
de poblamiento, teniéndose en cuenta para
ello el conocimiento del pensamiento, de las
teorías y de los contextos sociales que dieron
sentido a toda esta serie de opiniones verti-
das durante el marco temporal analizado. En
definitiva, estamos ante el tipo de libro que
exigía el estado actual de la arqueología más
innovadora.
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Prólogo

El libro Arqueología y franquismo en Canarias. Política, poblamiento
e identidad (1939-1969) que aquí se prologa, representa la materializa-
ción de una investigación novedosa e inédita en el ámbito de la arqueo-
logía canaria. La lectura es sugestiva y expone un espíritu inquisitivo y
analista que nos lleva a profundidades poco exploradas y reveladoras.

El propósito de Farrujia con este trabajo es el de analizar algunos
de los discursos creados sobre la primera colonización de Canarias
durante la etapa franquista. Discursos en el sentido foucaultiano, porque
pretenden convencernos de que son válidos sobre unas bases de cono-
cimiento específicas, unos valores y parámetros que se presentan como
los únicos aceptables y que se piensan prioritarios dado su carácter cien-
tífico. Construyen éstos además una realidad en la que se describe no
solamente la arqueología –en este caso la canaria– sino la misma pobla-
ción que en las islas vivió, proponiéndose orígenes para la población
nativa que dependiendo del lugar de dónde procedieron –Africa o
Europa– explícita o implícitamente llevan al lector a imaginarse determi-
nadas asociaciones. Éstas, al estar basadas en premisas en gran parte
racistas, son por extensión políticas, en el sentido de que identifican al
indígena canario como el Otro, como inferior. Colocan al observador en
una posición de poder sobre su objeto de estudio, cuya ascendencia es
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genéticamente diferente. Es una violencia simbólica la que se practica
sobre el indígena canario, o lo que es lo mismo, una violencia suave,
imperceptible e invisible incluso para las víctimas, que se ejerce sobre
todo a través de los canales simbólicos más puros de comunicación y
conocimiento (o más propiamente dicho desconocimiento) o incluso
sentimiento (Bourdieu 2001: 1-2). Es por tanto un discurso de poder, de
clase, escrito por personajes de clase media y de etnicidad diferente. Por
último, es éste un discurso con varios fines, entre otros el de afianzar la
posición académica y/o intelectual de quien lo propone.

Este libro es revelador porque nos permite observar al observa-
dor, al conjunto de observadores, y comprobar la falta de homogeneidad
entre ellos. Farrujia habla de «una misma formación discursiva, aunque
con puntos de inflexión» y de «una elasticidad o maleabilidad» que pre-
senta el panorama canario en esta época. Si, siguiendo a Said (1978),
dada la composición étnica de las Canarias, a todos se les podría calificar
como colonialistas, lo que queremos dar a entender con esto cambia de
un caso a otro. Lo son los alemanes/austríacos porque intentan “coloni-
zar” intelectualmente la arqueología canaria, llevándose por ejemplo las
colecciones arqueológicas/antropológicas al museo de Viena en un
momento en el que esto probablemente ya es ilegal, pero en el que,
todo hay que decirlo, el control de las autoridades debió ser mínimo o
inexistente. Lo son los peninsulares porque vienen de la metrópolis y tie-
nen la arrogancia de formular grandes hipótesis tras apenas dos meses
de trabajo en los almacenes. Lo son los canarios porque son los descen-
dientes –reales o imaginados– de la elite que ha colonizado las islas hace
un par de siglos creando una situación de poder y forzando al cambio
cultural o incluso a la desaparición de los indígenas. Encontramos en el
caso canario una versión de orientalismo que Said describe como «la ins-
titución corporativa que opera en el Oriente, que opera haciendo decla-
raciones sobre ella, autorizando puntos de vista sobre ella, describiéndo-
la, enseñando sobre ella, ocupándola, gobernándola. En suma, el orienta-
lismo es un estilo occidental de dominar, reestructurar y tener autoridad
sobre el Oriente» (Said 1978: 3, mi traducción).

El estudio de las Islas Afortunadas es interesante porque nos
sugiere varios niveles en la hegemonía: la de los autores extranjeros que
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se piensan preeminentes por considerarse (probablemente con toda la
razón desde un punto de vista científico convencional) de formación
superior –obsérvese que citan a otros autores foráneos antes que a los
nativos–; la de los de la península por pensar lo mismo por provenir de
la metrópoli; la de los canarios por pensarse poderosos por dominar en
su propia parcela isleña de poder. Todos ellos consideran al otro, a su
objeto de estudio y a los demás investigadores, como inferiores. Esta es
la arrogancia del investigador. Lo subalterno, lo inferior, entonces presen-
ta igualmente una composición caleidoscópica, depende de en qué posi-
ción nos coloquemos. Es esta ambivalencia la que hace el ejemplo cana-
rio tan fascinante.

El análisis que lleva a cabo José Farrujia se encuadra en el fran-
quismo y esto le permite poner a prueba la hipótesis de la influencia
ejercida por la dictadura en la arqueología española.Aunque la conexión
entre política  y ciencia es innegable –la última necesita para su supervi-
vencia de la subvención que organiza la primera y por tanto precisa con-
vencer a los gobernantes de su utilidad–, es importante advertir que los
requerimientos del poder político no son universales. El grado de regu-
lación de la actividad y profesión arqueológica se halla íntimamente rela-
cionado con el interés o no del Estado en acudir en su retórica legitima-
dora a una Edad de Oro sobre cuyo origen y devenir sólo la arqueolo-
gía le pueda dar noticia, llevando la necesidad de información a un mayor
control. Como he defendido en otro lugar  (Díaz-Andreu, 2003), en rea-
lidad este no es el caso de la España peninsular y dictatorial, donde la
profundidad histórica de la nación española del ideario franquista arran-
ca –salvo algún precedente como el imperio romano, Numancia o
Sagunto– en el siglo XV, en los Reyes Católicos y la conquista de
América, viendo su apogeo en el XVI, en la época de Felipe II. En el caso
de las Canarias la historia que importa es la ocurrida tras su conquista
en el siglo XV, pero también la previa, pues la conexión con el Sahara
Español, defendida por los arqueólogos franquistas, es clave al respecto,
tal y como argumenta Farrujia. Esto significa, obviamente, que la arqueo-
logía se vio afectada por el régimen.Téngase en cuenta que una de las
formas en cómo el poder se asienta es a través de la coerción y no se
puede negar la existencia de ésta en la época franquista. Pero no es este
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método el que interesa resaltar aquí, sino la estabilidad que le da a un
régimen el hecho de que muchos de los individuos por éste sometidos
consientan la situación y la empleen para su ventaja personal. La confor-
midad lleva a recompensas en términos de estabilidad laboral, nombra-
mientos que en considerable grado deben ser bastante simbólicos como
el de Comisario –aunque habría que preguntarse cómo se gastan las
subvenciones recibidas–, ascensos profesionales o incluso premios como
el Franco que reciben Pérez de Barradas y Pericot.

La dictadura franquista favorece la carrera de determinados pro-
fesionales que fueron los que hicieron lo posible para, desde sus posicio-
nes de poder, moldear la disciplina en servicio del régimen. En una pri-
mera etapa Julio Martínez Santa-Olalla se pone a la cabeza de la admi-
nistración estatal de la arqueología, controlando muchas de las institucio-
nes hasta entonces clave para el desarrollo de la prehistoria en la metró-
poli y por ende de la arqueología española: el Seminario de Historia
Primitiva del Hombre y la Sociedad Española de Antropología, Etnografía
y Prehistoria  (SEAEP), o la sección de Arqueología de la Edad del Hierro
e Hispano Romana en el Instituto Diego Velázquez del CSIC. Martínez
Santa-Olalla persigue una política populista fomentando la elección de
no profesionales como comisarios provinciales y locales de arqueología.
En Canarias se crean dos de estas comisarías, una en la provincia de
Santa Cruz de Tenerife –con varios comisarios: Dacio Darías Padrón
(1941), Juan Álvarez Delgado (1942-1951) y Luis Diego Cuscoy (1951-
1955)– y la otra en la provincia de Las Palmas de Gran Canaria –ésta
capitaneada por Sebastián Jiménez Sánchez (1941-1955)–, a los que
acompañan un pequeño grupo irregular de comisarios locales. Las dos
comisarías provinciales controlan las islas occidentales y orientales res-
pectivamente. La división de las Canarias en dos refuerza la balanza del
poder hasta entonces mantenida y concuerda con la política del régimen
de fomentar y celebrar el regionalismo –no de las autonomías– siempre
y cuando éste respalde al Estado español.

La recuperación del olvido de los autores que intervinieron en la
construcción del entramado interpretativo revela vínculos muchas veces
ya enterrados en la memoria. Creo importante apuntar que, sin embar-
go, para la justa comprensión del papel de éstos es necesario igualmen-
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te el discernir si sus voces fueron escuchadas, si tuvieron algún impacto
en autores posteriores, si alguien les creyó y admiró. La impresión que da
el panorama canario en esta época no es, desde luego, el de un diálogo
de sordos. Parece, por ejemplo, que las hipótesis de José Pérez de
Barradas se tomaron como un modelo a seguir, tal y como se refleja en
la presente monografía. No sólo por afinidad política y científica, sino ade-
más por otros aspectos, pues los autores canarios no debieron querer
llevarse mal con un defensor del régimen, que desde 1941 era catedrá-
tico de la Universidad de Madrid y ganador del premio Franco en 1942.
Asimismo, las ideas de Diego Cuscoy tuvieron importancia en su época
y con posterioridad (Arco, 1998).

Este diálogo, sin embargo, lleva igualmente a otras reflexiones. La
primera que inspira la lectura del libro de José Farrujia es que la varie-
dad tan espectacular de hipótesis poblacionales vertidas en el periodo
analizado, lo que parece que está dejando relucir es un desarrollo muy
escaso de la arqueología de campo. No hay que olvidar que nos encon-
tramos a mediados del siglo XX, periodo en el que ya desde hace un
siglo los métodos de documentación arqueológica se han venido de-
sarrollando no sólo a través de la tipología (lo que ocurre a principios
del siglo XIX) sino también a través de la excavación arqueológica con-
trolada y la prioridad dada al método estratigráfico. Pese a estos avances
en otros lugares, no solamente en Europa en general (Coye, 1997: cap.
2; Groenen, 1994: cap. 3 y 5; Sørensen, 1999) sino también en España
(Riu, 1991, y ver perfiles estratigráficos en figuras o comentarios a capas
estratigráficas en Calvo y Cabré, 1918: lám.VII; Quintero Atauri, 1917: 3;
Wernert y Pérez de Barradas, 1919-1920: lám V), la arqueología en las
Canarias parece seguir anclada en metodologías retrasadas. Analizando
esto con cierto detalle se observa que el único permiso –sin subven-
ción– para excavar en las islas expedido por la Junta Superior de
Excavaciones y Antigüedades (1915-1934) es el del antropólogo profe-
sor de la Universidad de Harvard Earnest Albert Hooton, a quien, según
se observa en la documentación guardada en el Archivo General de la
Administración, se le autoriza en 1916 y 1917 a excavar en todas las cue-
vas que contengan vestigios de la civilización de los Guanches y otros
aborígenes de las Islas Canarias, pero sin que al parecer las publicaciones
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demuestren un rigor técnico aceptable en sus trabajos. Ahondando aún
más, sabemos que este permiso es expedido tras el escándalo que supo-
nen sus actuaciones ilegales en 1915 (Farrujia, 2004). Entre paréntesis
sería interesante comprobar cómo logra este permiso, pues no parece
ser el único caso en el que el poder apoya los delitos contra el patrimo-
nio (Díaz-Andreu, 2004).

Esta situación de cierto abandono estatal cambia precisamente
durante el franquismo, llevándose las Islas Canarias un alto porcentaje del
total de las subvenciones de la Comisaría General de Excavaciones
Arqueológicas, algunas de ellas auto-concedidas a Julio Martínez Santa-
Olalla. Lo que las cifras que el cuadro expuesto (ver figura 1) traslucen es
que, en términos peninsulares, el apoyo económico a la arqueología
canaria estuvo a nivel de, si no superó a, otras regiones en España. No es
por tanto en términos comparativos por falta de presupuesto que el tra-
bajo de campo presentara unos niveles aparentemente tan bajos. Estos
se explican en gran parte por las tendencias del Comisario General de
Excavaciones Arqueológicas, Julio Martínez Santa-Olalla, de fomentar la
labor de los no-profesionales sólo exigiendo en ellos, a través de circula-
res, unos mínimos requisitos técnicos que no tiene medios –y quizá tam-
poco volundad– de controlar ni inspeccionar (Díaz-Andreu y Ramírez
Sánchez, 2001). Por otra parte, sin embargo, la inexistencia de catedráti-
cos de prehistoria en las Islas Canarias hasta una época posterior a la que
trata el libro es lo que parece explicar la prácticamente nula formación
de campo de los arqueólogos que viven en las islas, los que están en la
práctica realizando los nuevos descubrimientos. El único que quizá podría
haber elevado el nivel arqueológico fue Elías Serra Ráfols, discípulo de
Pere Bosch Gimpera en los ya entonces lejanos primeros años de docen-
cia del catalán en Barcelona. Finalmente, sólo sería especular el pensar
qué habría pasado si Hugo Obermaier hubiera finalmente realizado, a
principios de los años treinta, alguna excavación científica, como nos dice
Farrujia que su amigo Wölfel pretendía.

Una última consideración haré basada en los datos que ofrece el
cuadro: es interesante comprobar cómo las hipótesis que Farrujia va des-
granando en su libro están no sólo relacionadas con la ideología política
de los actores, sino con las estrategias profesionales de los mismos.
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Asombra en el cuadro las combinaciones de Luis Diego Cuscoy, prime-
ro excavando en las Canarias (sin especificarse la isla) con Sebastián
Jiménez Sánchez, luego en Tenerife con Juan Álvarez Delgado, para que
luego vayan las subvenciones sólo a su nombre en la provincia de Santa
Cruz de Tenerife o sólo en Tenerife. Aunque las razones de estos cam-
bios están explicadas en el texto, las tácticas seguidas para que esto ocu-
rra pueden ser reveladoras en sí mismas, pues en ocasiones afectan la
misma práctica arqueológica y la interpretación de los datos.

En definitiva, los diversos aspectos que hemos puesto de manifies-
to reflejan que estamos ante un libro enriquecedor, que además de ilus-
trarnos sobre una época muy concreta de la arqueología canaria, tiene la
capacidad de abrir más vías, de dar respuestas que sirvan de base para
una futura investigación.

Margarita Díaz-Andreu
Senior Lecturer in Archaeology
Department of Archaeology 
University of Durham
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Introducción

¿Quiénes arribaron y colonizaron las Islas Canarias?, ¿cuándo y
cómo lo hicieron? y ¿desde dónde vinieron? Estos son los cuatro gran-
des interrogantes que, en relación con el tema del primitivo poblamien-
to humano de Canarias, se intentaron resolver durante el franquismo a
partir de la arqueología, la raciología o la lingüística comparada. No obs-
tante, tales interrogantes no fueron planteados por vez primera a prin-
cipios del siglo XX. Por el contrario, ya desde el siglo XV, tras el redes-
cubrimiento de las islas por los europeos, fueron muchos los autores
que intentaron dar respuesta al enigma de los orígenes. Ello propició,
por qué no decirlo, el desarrollo de innumerables hipótesis de pobla-
miento que, en el fondo, contribuyeron, en muy buena medida, a enre-
dar el tan controvertido tema de la primera colonización insular. Y lo
verdaderamente significativo es que la gran mayoría de los juicios emiti-
dos sobre este particular en la tradición historiográfica desarrollada
desde entonces, se efectuaron a partir de discursos y criterios ideográ-
ficos, simbólicos y politizados que, por tanto, fueron fruto de la cons-
trucción social, antes que de las propias evidencias arqueológicas o
empíricas. Sólo así podemos entender por qué los indígenas canarios
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pasaron de ser los descendientes de Noé, a convertirse en los supervi-
vientes de la Atlántida, para luego ser emparentados con los egipcios,
celtas, iberos, vándalos, armenios, cananeos, fenicios, libios, romanos y un
largo etcétera de posibilidades, hasta llegar a transformarse, durante el
régimen franquista, en los representantes insulares de las culturas nor-
teafricanas Ibero-mauritana e Ibero-sahariana. Los referentes identitarios
manejados por los distintos autores o agentes históricos, no obstante,
también implicaron el concurso de la categoría o tipo racial, especial-
mente desde la segunda mitad del siglo XIX en adelante, por lo que los
indígenas canarios fueron catalogados, igualmente, a partir de sus simili-
tudes antropológicas con la raza de Cro-Magnon, con la raza semita, con
el tipo Mediterranoide, Armenoide, Nórdico, etc., con todas las implica-
ciones no exclusivamente arqueológicas o antropológicas que de ello se
derivaban. En este sentido, y tal y como ha señalado Fernando Estévez
(2001: 334), reconstruir el concepto de raza guanche no es hablar de
una antigualla decimonónica, es hablar de las interconexiones entre
ciencia, poder e ideología que atraviesan los dos últimos siglos de la his-
toria canaria.

Durante el franquismo, y frente a este panorama maleable,
heterogéneo y controvertido aquí esbozado, la mirada hacia atrás con
vistas a analizar la problemática de la primera colonización insular no
experimentaría cambios significativos.Y ello a pesar del mayor protago-
nismo que cobraron, durante el período aquí analizado (1939-1969), los
estudios arqueológicos y raciológicos, por entonces vinculados al entra-
mado institucional de las Comisarías Provinciales de Excavaciones
Arqueológicas de Canarias.Asimismo, y tal y como se podrá comprobar
en la presente monografía, los autores que trabajaron durante el fran-
quismo, en sintonía con la historiografía precedente, no persiguieron
buscar una explicación al por qué de las cambiantes identidades cultu-
rales y raciales de los indígenas canarios, al por qué de la vigencia de
determinados modelos de poblamiento y, por supuesto, tampoco ahon-
daron en el conocimiento del pensamiento, de las teorías ni de los con-
textos sociales que habían dado sentido a toda la serie de opiniones
vertidas por los distintos agentes históricos en la tradición historiográfi-
ca anterior. En este sentido, la intelectualidad franquista desarrollaría su



1Tal y como ya hemos argumentado (Farrujia, 2004) el término «discurso», según lo definió y analizó Michel
Foucault, permite designar el cuerpo coherente de categorías mediante el cual, en una situación histórica dada, los
individuos aprehenden y conceptualizan la realidad (contemporánea o pretérita) –y en particular, la realidad social–,
y en función del cual desarrollan su práctica. Dicho de otro modo, un discurso es una rejilla conceptual de visibi-
lidad, especificación y clasificación, mediante la cual los individuos dotan de significado al contexto social inmedia-
to y confieren sentido a su relación con él, mediante la cual se conciben y conforman a sí mismos como sujetos y
agentes y mediante la cual, en consecuencia, regulan su práctica social (Cabrera Acosta, 2001: 51). En su dimensión
histórica, el discurso persigue dotar de significado a las realidades o contextos sociales pretéritos, para represen-
tar conjuntos de acontecimientos que supuestamente ocurrieron en tiempos pasados. Ello permite entender que
en toda sociedad la producción del discurso esté a la vez controlada, seleccionada y redistribuida por cierto núme-
ro de procedimientos que tienen por función dominar el acontecimiento aleatorio y evitar el arraigo de otros dis-
cursos disidentes. El discurso, por tanto, no es simplemente aquello que traduce las luchas o los sistemas de domi-
nación, sino aquello por lo que, y por medio del cual se lucha. El discurso, en definitiva, es un producto del orden
social (Foucault, 2001 [1969]: 70-74 y 2002 [1970]: 14-15; White, 1992a: 9). Cabe señalar aquí, igualmente, que a
lo largo de la presente monografía utilizaremos el término «discurso» como sinónimo o equivalente al de «hipó-
tesis poblacional», pues consideramos que la disquisición acerca del primitivo poblamiento de Canarias es una
práctica discursiva, integrada por enunciados que dependen de un mismo sistema de formación y, por tanto, tal
práctica discursiva también es fruto del orden social.
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propia formación discursiva, pero obviando sistemáticamente el análisis
del discurso precedente1.

Ante este panorama aquí expuesto, en la presente monografía
nos hemos propuesto analizar cuál fue la aportación de los autores fran-
quistas y no franquistas (pero que trabajaron durante la vigencia del
régimen) al estudio del primitivo poblamiento humano de Canarias. Es
decir, cuáles fueron las respuestas y soluciones que ofrecieron a los inte-
rrogantes antes enunciados: quiénes arribaron y colonizaron las islas,
cuándo y cómo lo hicieron, y desde dónde vinieron. El desarrollo de
estos aspectos nos ha llevado, necesariamente, a descifrar cuál fue el
tipo de categorías en las que se basó la comprensión de la realidad, la
construcción social del mundo durante el franquismo; y cuáles fueron
los pilares sobre los que se sustentó el conocimiento científico de esa
época. Paralelamente, y partiendo de esta base, hemos concedido espe-
cial atención al estudio de los fenómenos colectivos y de las relaciones
globales entre economía, sociedad, política y cultura, con el objetivo de
sacar a relucir la incidencia que estos aspectos ejercieron, durante el
franquismo, en la teorización sobre el primitivo poblamiento.

Por lo que respecta al marco cronológico que abordamos, la
fecha de inicio la marca el año 1939, es decir, el final de la Guerra Civil
española y el comienzo de la dictadura franquista. Este punto de partida,
como tendremos ocasión de argumentar, coincide con una reorganiza-
ción administrativa que afecta al ámbito arqueológico, así como con el
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desarrollo de toda una serie de enunciados teóricos que van a ser com-
partidos por la comunidad científica afín al régimen. En este sentido, el
punto de partida lo marca la génesis de la Arqueología oficial, sobre la
cual insistiremos en próximas páginas. La fecha que marca el final del
período objeto de estudio es 1969, año en que, como tendremos oca-
sión de comentar, se asiste a la culminación de una etapa científica con la
celebración en Canarias del Simposio Internacional del Hombre de Cro-
Magnon, y año a partir del cual se comienza a vislumbrar un punto de
inflexión en relación con el período precedente, motivado, entre otros
aspectos, por la incorporación de Manuel Pellicer a la Universidad de La
Laguna y por la creación del Departamento de Arqueología, Prehistoria
y Etnología en la referida universidad, con las consecuencias que de ello
se derivarán para la Arqueología oficial, y para el estudio del tema del
poblamiento en particular. Tampoco perdamos de vista que es a finales
de 1968 cuando el Servicio Nacional de Excavaciones Arqueológicas fue
sustituido por la Inspección General de Excavaciones Arqueológicas, lo
que implicó, a su vez, que los delegados provinciales fuesen reemplaza-
dos por los Consejeros Provinciales de Bellas Artes.

Por lo que atañe a la estructuración de la presente monografía,
esta consta de diez capítulos y de unas conclusiones finales. Muchos de
estos capítulos, como se podrá comprobar, se articulan en torno al estu-
dio individualizado de los distintos autores que desarrollaron sus respec-
tivas aportaciones al tema del poblamiento. Ello es así porque muchos
de estos autores no habían sido objeto de estudio en la tradición histo-
riográfica canaria precedente, por lo que sus opiniones o conclusiones
vertidas sobre el primitivo poblamiento humano de Canarias habían
pasado desapercibidas, cuando no fueron obviadas (son los casos de
Jiménez Sánchez, Álvarez Delgado, Graebel,Wölfel, o en menor medida
Diego Cuscoy). Asimismo, consideramos necesario estudiar de forma
individualizada las concepciones o hipótesis de poblamiento desarrolla-
das por los distintos actores sociales para, acto seguido, reflejar cómo
estas aportaciones estuvieron directamente mediatizadas por las estruc-
turas y contextos sociales en que se gestaron.Téngase en cuenta, en rela-
ción con este proceder, que el estudio de los procesos históricos ha de
prestar atención a la percepción de la realidad, lo que obliga, además de
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atender a las condiciones sociales de existencia, a reconstruir las creen-
cias, las intenciones y el universo mental de los sujetos, única manera de
calibrar los efectos de la mediación simbólica sobre su práctica. En este
sentido, y tal y como ha señalado Vega Toscano (2001), los discursos cien-
tíficos son en realidad discursos de poder, que deben ser des-construi-
dos para desenmascarar sus intenciones ideológicas ocultas y aclarar qué
tipo de orden social o de intereses sectoriales sustentan. Ello, no obstan-
te, no quiere decir que todo el interés de la investigación deba centrar-
se en lo que piensan o hacen los arqueólogos, en detrimento de los
hechos que estudian los arqueólogos, pues lo cierto es que este proce-
der conduciría a un relativismo radical. Tan sólo quiere decir que la
arqueología tiene una función social y que la producción científica libre
de valores no existe.

En consecuencia, en función de estos aspectos, nuestro análisis
histórico es forzosamente internalista: ha partido del estudio del indivi-
duo, a quien hemos atribuido un papel activo en la configuración de la
práctica social, y a quien hemos tomado como punto de partida de la
indagación histórica, para, acto seguido, insertarlo en su correspondiente
contexto social. De ahí la importancia que hemos concedido a la biogra-
fía, pero no a la biografía externalista, meramente personalista y merito-
crática, sino a la biografía que indaga en el pensamiento del agente his-
tórico y en su concepción de la historia. En conexión con este enfoque,
consideramos que todo dato historiográfico debe ser situado, necesaria-
mente, en el contexto de la persona o personas que en su momento lo
protagonizaron; intentar abstraer los datos biográficos, tomando única-
mente los contextos histórico, social y cultural, sería tan grave como des-
preciar esos contextos y utilizar únicamente las biografías. Al analizar la
construcción simbólica o la representación de la realidad en cada uno de
los sujetos históricos, debe de existir, necesariamente, una relación cau-
sal entre subjetividad, agente histórico, estructura y contexto social
(Rama, 1981: 9; Ayarzagüena, 1992: 12).

Desde el punto de vista temático, y con vistas a esbozar un pano-
rama de la investigación anterior al franquismo, el primer capítulo se cen-
tra en el análisis de la teorización del primitivo poblamiento de Canarias
desde el siglo XIV hasta los momentos previos al estallido de la Guerra

INTRODUCCIÓN
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Civil española, que dio como resultado la paralización de toda actividad
científica. En el segundo capítulo hemos analizado la organización admi-
nistrativa y teórica de la Arqueología oficial, cuya génesis, como decimos,
está íntimamente ligada al triunfo del bando franquista en la contienda.Y
a continuación, en los capítulos sucesivos, abordamos la aportación de
distintos autores nacionales y extranjeros al referido tema de investiga-
ción, o el debate acaecido entre pro-semitas y antisemitas durante el
lapso temporal señalado (1939-1969). En las páginas siguientes desarro-
llaremos este panorama aquí esbozado, pero antes de pasar a ello qui-
siera expresar mi agradecimiento a Fernando Estévez, Carmen del Arco
y Margarita Díaz-Andreu por sus comentarios, que han sido útiles a la
hora de dar forma a la presente monografía. Asimismo, quisiera agrade-
cer a Rafael González Antón el haber hecho posible la publicación del
libro que el lector tiene ahora en sus manos.

Durham, Newcastle (Inglaterra)-Bajamar, La Laguna (Tenerife)
Agosto de 2006
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Capítulo Primero

La teorización del primitivo poblamiento en la 
historiografía previa al franquismo (siglo XIV-1936)

La teorización acerca del primitivo poblamiento humano de las
Islas Canarias está vertebrada por todo un conjunto de prácticas discur-
sivas desarrolladas a lo largo del tiempo, pero la génesis de esta teori-
zación estuvo directamente ligada al redescubrimiento del Archipiélago
por los europeos en el siglo XIV. A partir de entonces, y durante los
siglos XV y XVI, tales prácticas discursivas se convertirían en un tema
recurrente en muchas de las fuentes etnohistóricas, crónicas, relatos,
memorias y primeras historias generales escritas sobre las islas.
Interesaba saber, obviamente, quiénes eran aquellas gentes «bárbaras»
o «salvajes» que vivían recluidas en unas islas en medio del océano
Atlántico, de dónde procedían, y cuáles eran sus costumbres. No obs-
tante, y tal y como tendremos ocasión de argumentar en próximas pági-
nas, las opiniones vertidas acerca de los indígenas canarios también esta-

Sa
bi

n 
Be

rt
he

lo
t



ARQUEOLOGÍA Y FRANQUISMO EN CANARIAS. POLÍTICA, POBLAMIENTO E IDENTIDAD (1939-1969)

30

rían condicionadas por toda una serie de intereses no meramente etno-
gráficos.

Con posterioridad, durante los siglos XVII y XVIII, la disquisición
acerca de la primitiva colonización insular no experimentaría cambios
sustanciales en relación con la tradición historiográfica precedente. No
será hasta mediados del siglo XIX, y por razones que nos encargaremos
de comentar, cuando se produzca una ruptura en relación con el perío-
do anterior, pudiéndose hablar a partir de entonces del desarrollo de una
segunda etapa en la teorización del poblamiento. Esbozados estos aspec-
tos, en el presente capítulo expondremos sucintamente cuál fue la evo-
lución del estudio del poblamiento en la tradición historiográfica aquí alu-
dida, y cuáles fueron sus bases teóricas y metodológicas y las principales
conclusiones alcanzadas1.

LA PRIMERA ETAPA (SIGLO XIV-1848)

La teorización sobre el primitivo poblamiento de las islas estaría
directamente condicionada, en esta primera etapa, por la cosmovisión
judeo-cristiana y por la tradición clásica, infravalorándose la información
oral indígena2. La propia estructura cultural y mental imperante durante
este lapso temporal propiciaría que los distintos autores acudiesen, al
estudiar el poblamiento de las islas, a autoridades más valoradas por su
erudición, caso de los autores clásicos, o a textos más acordes con la
visión cristiana que predominaba en la época, caso de la Biblia.Téngase
presente, en este sentido, que son los códigos fundamentales de una cul-
tura los que fijan de antemano los órdenes empíricos (Foucault, 2001
[1966]: 5), de ahí que fueran el etnocentrismo y los distintos pasajes bíbli-
cos los principales catalizadores o filtros empleados para explicar buena
parte de la realidad indígena.

1 Dado el carácter genérico y de síntesis que presenta este capítulo, nos vemos obligados a exponer sucintamen-
te cuál fue la evolución y el desarrollo que experimentó la teorización del primitivo poblamiento de Canarias a lo
largo de casi seis siglos. Todas las cuestiones aquí expuestas han sido recogidas, por extenso, en otro trabajo
(Farrujia, 2004), al cual remitimos al lector.
2 En próximas páginas abordaremos el papel de las fuentes orales indígenas en la teorización del poblamiento de
Canarias durante esta primera etapa.
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El recurso a este tipo de fuentes desde los momentos iniciales
(siglo XIV) fue fruto, obviamente, del propio contexto cultural en que
habían sido escritas las diferentes crónicas e historias, contexto al que
Canarias se insertó desde bien temprano pues, recién finalizada la con-
quista las islas ya se habían incorporado a las corrientes culturales euro-
peas y pronto aparecerían los primeros libros y bibliotecas. Con los con-
quistadores llegarían los libros de rezos y los libros entretenidos, tanto de
carácter hagiográfico y moral como los de caballerías.

El pensamiento europeo y, por extensión, el desarrollado en
Canarias, estaban fuertemente anclados, como decimos, en dos tradicio-
nes de las que no era fácil liberarse: la ciencia pagana de la antigüedad
romana y helenística y la judeo-cristiana. En ellas, y sin alternativa posible,
había que buscar la explicación a las preguntas planteadas ante los nue-
vos descubrimientos. Las Sagradas escrituras, por un lado, y los escritores
clásicos, por otro, daban la solución y su autoridad nadie se atrevía a dis-
cutirla. A partir de las primeras, básicamente del Génesis, un texto que
había sido escrito con el propósito de enseñar el sentido de la historia y
del mundo, se creía que el universo tenía un origen sobrenatural y rela-
tivamente reciente, en torno al quinto y cuarto milenio a.n.e., y que no
era probable que durase más allá de unos pocos miles de años más
(Daniel, 1973: 17). Se consideraba que la humanidad había sido creada
por Dios en el Jardín del Edén, situado en el Próximo Oriente, y desde
allí, los hombres se habrían extendido a otras partes del mundo, no sin
antes haber sido expulsados del Jardín y haber sufrido el diluvio de Noé.
En una segunda diáspora se habría producido la diferenciación de las len-
guas, que sería impuesta por Dios a la humanidad tras su presunción de
construir la Torre de Babel. La pervivencia de esta cosmovisión hasta bien
entrado el siglo XIX garantizó que el centro de la historia del mundo
permaneciera en el Próximo Oriente durante largo tiempo, donde la
Biblia registraba el desarrollo del judaísmo y desde donde el cristianismo
se había difundido por Europa (Trigger, 1992: 40-43; Schnapp, 1999: 319-
320; Elliott, 2000: 43-45).

Al abordarse el tema del poblamiento de las Islas Canarias, por
consiguiente, no hubo alternativa válida a la explicación histórica que aún
se le concedía a la versión bíblica de la creación del hombre y su disper-
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sión después del diluvio. Por ello los indígenas canarios fueron emparen-
tados con los patriarcas de la Biblia, relacionándoseles a la postre con la
estirpe de Adán (González Antón, 1982: 175; Navarro, 1991: 42; Farrujia,
2004). De este modo, los distintos autores que se ocuparon del origen
de los indígenas canarios obraron de la misma manera que los investiga-
dores europeos, quienes trataron de vincular la Europa occidental con la
historia registrada en el Próximo Oriente y el mundo clásico, constru-
yendo caprichosas genealogías que identificaban a algunos personajes
bíblicos o conocidos a través de otros relatos históricos, como los fun-
dadores de las naciones europeas o como sus primeros reyes. En el caso
canario, por ejemplo, el portugués Gaspar Frutuoso (1964 [1590]: 92), o
Leonardo Torriani (1978 [1592]: 18) y Juan de Abreu Galindo (1977
[1602]: 34), vincularían a Gomer, hijo de Jafet, con los primitivos habitan-
tes de La Gomera. Es decir, era la homonimia el recurso empleado para
justificar en última instancia un modelo de poblamiento difusionista,
acorde con la mentalidad imperante.

Pero el modelo de poblamiento que más arraigo tuvo en las pri-
meras fuentes escritas canarias fue el elaborado a partir del relato de la
Torre de Babel, siendo éste precisamente el relato que dio sentido a la
denominada leyenda de las lenguas cortadas, una hipótesis poblacional
de la que se harían eco, con ligeras variantes, la práctica totalidad de las
primeras fuentes documentales3. Según la referida leyenda, las Islas
Canarias habrían sido pobladas por africanos deportados que, como
castigo, habrían sido deslenguados y expulsados por los romanos de sus
dominios (Mauritania Tingitana). La arribada de estas poblaciones des-
lenguadas al Archipiélago, su posterior aislamiento y la incomunicación
existente entre los habitantes de unas islas y otras (pues desconocían la
navegación), habría propiciado, a su vez, que en cada territorio insular se
acabase desarrollando una lengua o dialecto diferente, de ahí que los
habitantes de las distintas islas no se entendiesen entre sí. Por su parte,

3 Le Canarien (1980 [1404-19]: 62); García de Santa María (vid. Carriazo, 1946 [1406-1420]: 7-8); Díaz Tanco (vid.
Rodríguez Moñino, 1934: 24); Nichols, (1963 [1583]: 106); Frutuoso (1964 [1590]: 94-95); Torriani, (1978 [1592]: 20);
Espinosa, (1980 [1594]: 32); Fray J. de Abreu Galindo, (1977 [1602]: 30-34); etc.Tal y como ya hemos argumentado
(Farrujia y Arco, 2002b: 47-71), la leyenda de los deslenguados pudo haber sido recogida por los frailes catalano-
mallorquines en el denominado Testamento de los trece hermanos, elaborado entre 1342 y 1393, y hoy desaparecido.
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según el relato bíblico de la Torre de Babel, habría sido Dios quien, como
castigo, habría impuesto a la humanidad la diversidad de idiomas, propi-
ciando igualmente su éxodo. Por tanto, nos encontramos con que en
ambos relatos (Torre de Babel y leyenda) las concomitancias son eviden-
tes: un castigo ejecutado por entidades superiores (Dios/Autoridades
romanas) desencadena la posterior expulsión y consiguiente dispersión
de unas gentes que acaban hablando lenguas distintas4. El motivo de esta
expulsión presenta ligeras variantes según los autores que se hicieron
eco de la leyenda, pero en el fondo de todas las explicaciones subyace
un hecho común: la expulsión de unas gentes de un territorio por no
respetar las reglas culturales, económicas y religiosas impuestas por los
romanos. En el relato bíblico, el castigo también es fruto de la no acep-
tación de una voluntad, si bien en este caso divina (Farrujia y Arco,
2002b: 47-50).

Esta realidad aquí descrita en relación con la teorización del pri-
mitivo poblamiento permite explicar, consiguientemente, el por qué de la
inexistencia de tesis arqueográficas en las distintas hipótesis poblaciona-
les recogidas en las primeras fuentes escritas. No perdamos de vista, ade-
más, que el hecho de que estas primeras fuentes recogieran información
sobre unas poblaciones autóctonas que aún no se habían extinguido, y
que por lo tanto eran etnográficas y no fósiles, explica a su vez que en
Canarias no se desarrollara una Arqueología medieval como la que por
esas fechas se practicaba en Europa, donde la investigación de los restos
materiales complementaba el estudio basado en la documentación escri-
ta (Trigger, 1992: 22).

Desde el punto de vista geográfico, el foco de origen de las pri-
meras poblaciones del Archipiélago se ubicaría en el Próximo Oriente,
siguiendo el relato bíblico, pero también en el continente africano, pues
la proximidad física de las Islas Canarias con respecto a África llevaría a
los distintos cronistas, etnohistoriadores, etc., a emplazar el área de pro-
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4 En relación con las similitudes existentes entre ambos relatos son sintomáticas las propias palabras de Leonardo
Torriani, quien al hacerse eco de la referida leyenda de los deslenguados, no dudó en admitir «que tanto creció
entre ellos la confusión de las lenguas, que (casi como los de la torre de Babilonia), un pueblo no comprendía al
otro» (1978 [1592]: 20).
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cedencia de los primitivos isleños, de forma acomodaticia, en la franja
occidental del continente africano. Paralelamente, la propia cosmovisión
judeo-cristiana venía a respaldar este parecer, pues habría sido la disper-
sión por la tierra de los tres hijos de Noé (Sem, Cam y Jafet), la que
habría dado lugar a la divergencia de las lenguas primitivas y a la presen-
cia de africanos en las islas. A partir de esta creencia bíblica, las lenguas
de África se denominaron camíticas, las del Levante semíticas y las de las
tierras del norte jaféticas, de manera que para los primeros cronistas,
etnohistoriadores, etc., debió de parecer obvio que las Islas Canarias, ubi-
cadas frente a África, fueran pobladas primitivamente por los descen-
dientes de Jafet (Gomero, Magog, Madai, Javan,Tubal, Masoch y Tiras) –tal
y como llegaría a sostenerlo, por ejemplo, Leonardo Torriani (1978
[1592]: 18) -, pues a Jafet le había sido concedida el África Atlántica y era
lógico suponer que las islas, ubicadas frente al Atlas, también formaran
parte de su patrimonio.

Pero en la génesis de la hipótesis africanista influirían también,
decisivamente, los paralelismos etnográficos y lingüísticos establecidos
entre las poblaciones canarias y las del vecino continente. En este senti-
do, y según llegaría a sostener al respecto Espinosa (1980 [1594]: 33), al
referirse a los guanches de Tenerife

... Ellos son africanos y de allá traen su descendencia, así por la vecin-
dad de las tierras, como por lo mucho que frisan en costumbres y lengua,
tanto que el contar es el mismo de unos que de otros. Allégese a esto
también que los manjares son los mismos, como es el gofio, leche, man-
teca, etc.

Las hipótesis de poblamiento anexionistas: el indígena 
como «ser» a conquistar, colonizar y evangelizar

Insertas en este mismo esquema mental aquí descrito, en el que
predomina la cosmovisión judeo-cristiana y la tradición clásica, se
encuentran algunas otras hipótesis poblacionales que fueron elaboradas
durante el proceso de conquista y colonización de las Islas Canarias, y
que respondieron en su génesis a motivaciones e intereses bien distin-
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tos. El referido proceso de conquista y colonización pasaría primeramen-
te por una etapa señorial (1402-1477), desarrollada por los franco-nor-
mandos a principios del siglo XV y centrada en las islas de Lanzarote,
Fuerteventura, El Hierro y La Gomera. Acto seguido, tras la subida al
trono de los Reyes Católicos, dotada la Corona de firmeza política y, en
consecuencia, con fuerza para llevar a cabo un plan expansionista, el
poder real intervendría directamente en la conquista, sometiendo las
tres islas restantes: Gran Canaria (1483), La Palma (1493) y Tenerife
(1496)5. Una vez conquistadas todas las islas el resultado final sería un
mapa político dividido en dos territorios, el señorial y el realengo, el cual
tendrá vocación de permanencia al perdurar estable durante todo el
Antiguo Régimen, desapareciendo sólo con la extinción del régimen
señorial en el siglo XIX.

Coincidiendo con el desarrollo de estas dos etapas, señorial y
de realengo, se asiste a la génesis de diversas hipótesis de poblamiento
temáticamente dispares entre sí, pero con una finalidad coincidente: la
justificación y legitimación de la anexión de las islas. En Le Canarien, tal y
como hemos comentado en páginas precedentes, aparecería recogida la
leyenda de las lenguas cortadas, empleada por los normandos para
explicar el primitivo poblamiento de La Gomera (Farrujia y Arco, 2002b:
49). El origen de los pobladores de las demás islas, sin embargo, no fue
explicitado en la crónica normanda. En ella tan sólo se especificó que las
siete islas estaban habitadas por gentes infieles de diferentes religiones
y de diferentes idiomas. Esta catalogación de los indígenas como infieles
implicaba que aún teniendo conocimiento de la revelación divina no
habían querido aceptarla. Se les ponía, pues, a la altura de los judíos o
musulmanes, visión que encuentra sentido si tenemos presente que
entre los papistas, la sociedad infiel no tenía derecho de soberanía para
organizarse políticamente; eran enemigos de Cristo y el Papa tenía facul-
tad, mediante donación pontificia a los príncipes cristianos, no sólo para
encomendar su evangelización pacífica, sino también para ordenar la
ocupación, anexión y hasta esclavización (Pérez Voituriez, 1977: 332;
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5 No obstante, islas como Gran Canaria habían atravesado previamente por una especie de etapa señorial, sien-
do tanteada por Jean de Béthencourt en primera instancia (1403-1461) y posteriormente por Diego García de
Herrera (1461-1478).
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Rusell, 1978: 11;Valcárcel, 1997: 196). En este sentido, el dato ofrecido
por Le Canarien acerca de la diversidad religiosa consideramos que
debe relacionarse con las propias ambiciones de los normandos por
controlar la totalidad del Archipiélago, pues esa pluralidad implicaba que
todas las islas debían de ser convertidas a la religión católica y, por con-
siguiente, conquistadas y colonizadas, y evangelizados todos los indíge-
nas. Otro argumento que refuerza esta finalidad lo aportaba la propia
crónica al reconocer que los indígenas «viven en parte como bestias, y
sus almas están en vías de perdición» (Le Canarien, 1980 [1404-19]):
45), pues desde la óptica del europeo, ello justificaba moral y socialmen-
te las tropelías cometidas contra esas gentes, incluida su captura, cuya
finalidad era convertirlos a la fe cristiana. Las dimensiones de una
empresa de este alcance habían llevado a Gadifer a solicitar la ayuda de
un príncipe cristiano y a Jean de Béthencourt a rendir vasallaje al rey de
Castilla.

De forma paralela a la redacción de Le Canarien, Alvar García
de Santa María, cronista de Juan II, se hacía eco en 1417 de otra hipóte-
sis poblacional con fines igualmente anexionistas. Según expondría en el
capítulo IV de la Crónica de Juan II, las Islas Canarias habrían sido pobla-
das por los moros de la mar y por los súbditos del rey Almanzor
(Carriazo, 1946 [1406-1420]: 7-8), es decir, de Muhamad Ben Abdallah
Ben Abi Ahmer el Moaferi (939-1002), califa de Córdoba entre el 976 y
el 1002 y uno de los más célebres caudillos de la España árabe. Este per-
sonaje en cuestión era recordado entre los cristianos y los propios ára-
bes por la falta de escrúpulos y crueldad al deshacerse de sus rivales
(Sánchez Albornoz, 1986: 480), así como por los estragos que había cau-
sado con sus expediciones fuera de la España musulmana, desarrollando
un total de 52 expediciones contra los cristianos en tan sólo 26 años.
En el año 982 había tomado Zaragoza; en el 984 había arrasado León,
Astorga y Gormaz; en el 986 tomaba y saqueaba Barcelona; en el 989
tomaba Atienza, Osma y Montemayor, en el 997 entraba en Galicia y
destruía Santiago, etc.

La supuesta presencia de árabes en unas islas que habían depen-
dido de Córdoba justificaba su anexión como una fase más de la
Reconquista, máxime teniendo en cuenta que desde 1236 Córdoba
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había pasado a manos cristianas. En este sentido, debemos tener presen-
te que el rasgo más notorio de la expansión de España en ultramar fue
el espíritu de cruzada que animó a los conquistadores (Zavala, 1991: 11).
La hipótesis de la continuidad entre Reconquista y conquista de
Canarias –y más tarde de Indias- (así dispuesta por los planes de la
Divina Providencia) era muy importante porque legitimaba la vertiente
militar de los descubrimientos, tranquilizaba las conciencias críticas, aun-
que no todas, como la del padre Las Casas, y explicaba en términos
entendibles para las ignaras huestes conquistadoras las causas y los fines
de la expansión hispánica ultramarina: evangelizar a los indígenas y, a
cambio, recibir una recompensa económica, tanto a nivel estatal (la
Corona percibe tributos de los nuevos súbditos y la posesión legal del
territorio descubierto) como individual (los conquistadores poseen
encomiendas, servicios personales de los indígenas, licencias de explota-
ción de recursos, etc.) (Valcárcel, 1997: 37-38). Asimismo, en relación
con esta expansión ultramarina, el precapitalismo comercial había lleva-
do a la generalización de los intentos de colonización exterior frente al
anterior predominio de la colonización de frontera durante la Plena
Edad Media, y precisamente la crónica de Juan II se escribe a principios
del siglo XV, cuando la Reconquista, que había permanecido estancada
durante más de medio siglo, se reanudaba gracias al crecimiento demo-
gráfico y al desarrollo económico acaecido por esa época. En 1410, por
ejemplo, Antequera era tomada por el infante Fernando, hermano
menor de Enrique III y regente de Castilla junto con la reina Catalina de
Lancaster durante la minoría de edad de Juan II (1405-1454) (Arié,
1982: 41)6.Tampoco debemos perder de vista que la política exterior de
Castilla dependía en gran medida de la situación interna: la nobleza había
venido imponiendo sus puntos de vista en todos los campos, controlan-
do la política regia, de manera que Fernando de Antequera necesitaba
crear un prestigio militar para imponerse a los rivales. La guerra de
reconquista no sólo ofrecía esta posibilidad sino que además alejaba de
la Corte a los nobles (Martín, 1984: 723).
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6 Cabe señalar que sería en 1412 cuando se le reconocería la mayoría de edad a Juan II.
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Con toda esta serie de antecedentes, si se hacía ver que las
Canarias habían dependido de Córdoba, uno de los califatos árabes de
España en poder cristiano desde el año 1236, y además, que sus pobla-
dores habían sido súbditos de uno de los caudillos que más estragos
había causado en los dominios cristianos, era evidente que la
Reconquista debía de extenderse hacia esos territorios cercanos al con-
tinente africano. En este sentido, la hipótesis de García de Santa María
sobre el origen de los pobladores de Canarias proporcionaba la apoya-
tura ideológica sobre la cual debía sustentarse la conquista del
Archipiélago. No olvidemos, además, que las crónicas redactadas en la
Península, crónicas peninsulares u oficiales, respondieron igualmente al
interés y encargo de los monarcas, siendo algunas incorporadas en la
Crónica General del Reino de Castilla, como es el caso de la Crónica de
Juan II (Jiménez González, 1998: 205).

Pero a pesar de los esfuerzos de García de Santa María, encami-
nados a justificar la anexión de Canarias, lo cierto es que el débil poder
real de los dos tercios iniciales del siglo XV, en lucha con una nobleza
que se resistía a perder sus privilegios tradicionales, impidió aún a la
monarquía pensar en empresas exteriores, ajenas a sus preocupaciones
del momento. Este hecho, unido a que el siglo XV fuera precisamente la
etapa de la gran expansión señorial en todo el sur andaluz, desde la
frontera portuguesa al reino de Granada, explican, como ha apuntado
Roldán Verdejo (1995: 255), que la empresa canaria se acometiera por
manos señoriales bajoandaluzas, acostumbradas ya a las cabalgadas
esclavistas en el Atlántico próximo, y que veían en Canarias la zona de
lógica expansión de sus señoríos. La presencia normanda en los prime-
ros momentos de la conquista es también explicable por la crisis eco-
nómica que sufrió la baja nobleza europea desde el siglo XIV, crisis que
impulsó a muchos de sus miembros a buscar recursos en el exterior.

Tras el inicio de la conquista realenga de Gran Canaria, la teori-
zación sobre el origen de los primitivos pobladores no experimentaría
cambio alguno. En 1490, Alonso Palencia, cronista oficial de la conquista
de la isla, y Fernando del Pulgar, designarían a los canarios como bárba-
ros, lo que implicaba que éstos eran objeto de evangelización, esto es,
de asimilación, de grado o por fuerza, a través de la cristianización for-
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zosa.Y ello, obviamente, pasaba por conquistar sus dominios. Poco des-
pués, en 1495, Andrés Bernáldez recurriría al providencialismo divino
ante la incapacidad de explicar el primitivo poblamiento de Gran
Canaria; es decir, concebiría la presencia de los canarios en su isla gra-
cias a la intervención divina, con lo cual quedaba justificada su anexión y
evangelización. Este providencialismo iría unido, a su vez, a un sentimien-
to manifiesto de nacionalismo que llevaría a Bernáldez a afirmar que
había sido España la elegida por los propios indígenas para tan grande
empresa.

Las fuentes orales indígenas y el primer poblamiento de Canarias7

Frente a este panorama aquí descrito, las obras de otros autores
como Torriani, Espinosa y Abreu, elaboradas una vez conquistadas las islas
y concebidas en función de otros intereses, sí se harían eco, satisfactoria-
mente, de información procedente de las fuentes orales indígenas.
Torriani, a partir de estas fuentes, relacionaría a los pobladores de
Tenerife con los zenatas o azanegh, y a los de Fuerteventura y Lanzarote
con los mahos o mahoreros; y Espinosa y Abreu, a partir del testimonio
de los guanches viejos, tan sólo podrían confirmar la procedencia africana
de los indígenas. La relación entre los guanches de Tenerife y las pobla-
ciones zenatas o azanegh ya ha sido refrendada parcialmente por la
arqueología a partir de los grabados de Aripe (Guía de Isora) (Balbín y
Tejera, 1983; Farrujia y García, 2005) y de la Piedra Zanata (González
Antón et al., 1995). Por lo que respecta al poblamiento de Lanzarote y
Fuerteventura, cabe señalar, en conexión con la posible etimología del
etnónimo mahorero, que ya los autores grecolatinos se habían referido
con anterioridad a los Mazyes (Hecateo de Mileto, siglo VI a.n.e.) o a los
Maxyes (Heródoto, siglo V a.n.e.), tribus bereberes asentadas en el Golfo
de Sirte (Libia) y en el litoral tunecino, cuya grafía fue modificada por
escritores latinos posteriores bajo la forma de Mazices o Madices, adscri-
biéndolas a poblaciones diferentes en épocas diversas y en regiones muy
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7 El carácter genérico y de síntesis que presenta este capítulo, tal y como hemos comentado con anterioridad, nos
impide entrar a valorar los problemas de fondo existentes en la transmisión de la información oral indígena.Ya
hemos abordado este aspecto en el trabajo antes aludido (Farrujia, 2004), al que remitimos al lector.
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alejadas entre sí, lo que confirma su carácter genérico. En pleno siglo XX,
concretamente en 1927, Stephan Gsell afirmaría que el nombre en latín
de los mauri era de origen líbico y se correspondía con el de mauros,
atribuyéndole una etimología púnica a maho. Este término, a su vez, fue
relacionado por el autor con la forma Maouharim, cuyo significado, «los
occidentales», designaría a las etnias asentadas en el extremo NW del
Magreb (Cabrera Pérez, 1993: 16; y 1996: 74). Años mas tarde, Álvarez
Delgado (1957: 505) sostendría que maoh podría ser un vocablo gené-
rico traducible como «la tierra» o «el país», pero que nunca haría refe-
rencia al nombre propio de la isla, por lo que mahoreros, que sería un
arcaísmo derivado de maho y fruto de la adición del sufijo español «ero»,
tan generalizado en Canarias, significaría «los pobladores».
Posteriormente, Georges Marcy (1962: 282-283), desestimando la opi-
nión de Álvarez Delgado y secundando a Gsell, relacionaría el término
maho con los mauros, es decir, con los pueblos protobereberes estable-
cidos en el litoral atlántico marroquí antes de la ocupación romana.

Esta filiación a partir de argumentos filológicos la corroboran, asi-
mismo, los restos de la cultura material presentes en Lanzarote y
Fuerteventura (tipo de hábitat, temática y morfología de los grabados
rupestres, inscripciones alfabetiformes y cerámica), pues muestran parale-
lismos indudables con los hallados en el Magreb occidental y también con
los documentados en los alrededores de Túnez (Cartago). Ello vendría a
reflejar la existencia de un bagaje cultural común entre las poblaciones
asentadas en estas dos islas y las presentes en ese ámbito geográfico afri-
cano. Asimismo, y tal y como ha señalado Cabrera Pérez (1992; 1993 y
1996), las analogías culturales entre las sociedades indígenas de Lanzarote
y Fuerteventura harían admisible la propuesta de un poblamiento común
para ambas islas. En este sentido, ya el mismo Torriani señaló al referirse a
Fuerteventura que «los primeros que habitaron en esta isla, antes de que
fuese conquistada por los cristianos, se parecían muchísimo con los de
Lanzarote, en el habla, en el modo de vivir, en la fábrica de sus casas, en
sus adoraciones y en el modo de casarse» (1978 [1592]: 72).

No obstante, a pesar de lo dicho en relación con el foco de pro-
cedencia de los mauros o mahos, es preciso resaltar que hoy en día es
sabido que estos pueblos llegaron a las costas occidentales de África
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(Marruecos) en el siglo VIII de la era (Muñoz, 1994: 199-206). Por tanto,
no parece que la zona de procedencia de los primeros pobladores de
Lanzarote y Fuerteventura fuese la fachada atlántica del continente africa-
no. Por el contrario, ya hemos indicado que los autores grecolatinos ubi-
caron a estas poblaciones en Libia y en el litoral tunecino en fechas pró-
ximas al siglo VI a.n.e., por lo que es obvio que fue desde alguno de estos
ámbitos desde donde partieron originariamente hacia Canarias. El
momento aproximado en que pudo acontecer la primera colonización de
Lanzarote y Fuerteventura está aún por determinarse, pues a pesar de
que para la primera isla existen cronologías absolutas próximas al cambio
de era, presentes en el yacimiento de El Bebedero (Atoche et al., 1995:
36-37), las teorías más recientes tienden a aceptar una colonización glo-
bal del Archipiélago durante el transcurso del último milenio a.n.e., y con
probabilidad en torno al 500 a.n.e. si no antes. Con posterioridad a esta
fecha, y como queda dicho, los mahos que permanecieron en el continen-
te africano se desplazarían hacia su fachada occidental, realidad que per-
mitiría explicar, a su vez, los paralelismos culturales constatados entre este
ámbito geográfico y las islas de Lanzarote y Fuerteventura. En función de
esta hipótesis, parece fuera de toda duda, en cualquier caso, que diversos
grupos pertenecientes a la etnia de los mauros fueron los que poblaron
las islas de Lanzarote y Fuerteventura, con anterioridad al siglo VIII de la
era, manteniendo su patronímico original hasta la conquista europea.

La incidencia de la mentalidad nobiliaria 
en las hipótesis poblacionales del siglo XVII

Una vez generalizada la vid como el cultivo dominante de las islas,
con todas las consecuencias económicas y socio-culturales que de ello se
derivarían especialmente para islas como Tenerife y La Palma, y en parti-
cular para los grupos sociales beneficiados de la exportación de los vinos,
nos encontramos con las obras de los tinerfeños Antonio de Viana (1604),
Juan Núñez de la Peña (1676) y Cristóbal Pérez del Cristo (1679). Estos
autores, vinculados e identificados directamente con los intereses y men-
talidad del grupo nobiliario, desarrollarían una hipótesis de poblamiento
con la que perseguían, en última instancia, aumentar la confianza del grupo
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social que representaban –tratando de aparentar que su éxito era algo
natural, predestinado e inevitable–, disfrazar de altruismo el interés común
y proveer al sector social que personificaban de una cobertura mítica. La
defensa de estos intereses de clase les llevaría a prescindir del testimonio
oral indígena; sin embargo, la inserción de sus respectivas obras en un con-
texto social prácticamente idéntico al de Espinosa,Torriani o Abreu, les lle-
varía a desarrollar un enfoque teórico igualmente inspirado en la tradición
judeo-cristiana y en las fuentes clásicas.

Condicionados por esta realidad aquí descrita, tanto Viana como
Núñez de la Peña y Pérez del Cristo propondrían un poblamiento elitista
(representado por los súbditos del rey Abis o por Salustio) para aquellas
islas (Tenerife y La Palma) con una economía de exportación y con un
importante desarrollo de los grupos oligárquicos, los cuales concedían
especial importancia a los linajes8. Aquellas otras islas con una economía
de autoconsumo y con un menor desarrollo de las elites locales
(Lanzarote y Fuerteventura), fueron pobladas por el vulgo (los africanos
deslenguados). Una isla como Gran Canaria, sede del cabildo catedral, de
la cámara episcopal (señorío de Agüimes), de la Real Audiencia y demás
tribunales (de Cruzada y de la Inquisición), fue poblada por Crano y
Crana, es decir, por los hijos de Noé, con lo cual quedaba justificada la pre-
eminencia de esta isla en materia religiosa. La Gomera, a partir de la eti-
mología popular, habría sido colonizada por Gomer, y El Hierro, dada su
cercanía con La Gomera, por los mismos componentes poblacionales de
la isla colombina.

En el caso de los autores grancanarios contemporáneos a Viana,
Núñez de la Peña y Pérez del Cristo, sus obras respondieron, en su géne-
sis, a intereses y motivaciones bien distintas a las plasmadas por los auto-
res tinerfeños, realidad ésta que unida al diferente papel socio-económi-
co desempeñado por Gran Canaria en el siglo XVII, garantizó que el enfo-
que dado por ellos al tema del primer poblamiento de las islas fuese bien
distinto. Son los casos de Fray José de Sosa y Marín de Cubas. Ambos

8 El proceso de diferenciación socio-económica que se había forjado en el Archipiélago desde los primeros
momentos de la conquista y colonización de las islas, alcanzó su punto culminante en el siglo XVII. El auge del
comercio del malvasía y los considerables beneficios proporcionados a las elites agrarias por éste, potenciaron y
estimularon las ansias de notoriedad y distinción de las minorías enriquecidas, que fueron perfectamente palpables
en el terreno de las mentalidades.
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autores, en cualquier caso, estuvieron condicionados por unos mismos
esquemas mentales estructurados a partir de la cosmovisión judeo-cris-
tiana y de la ciencia pagana de la tradición clásica, por lo que su aporta-
ción no supuso un salto cualitativo ni temático en relación con sus con-
temporáneos.

La ilustración y las lecturas asimilistas del poblamiento insular

Iniciado el siglo XVIII, y coincidiendo con el desarrollo de la
Ilustración, no se observa una renovación epistemológica que indujese a
desarrollar el tema de la primitiva colonización insular desde otra pers-
pectiva. Pedro Agustín del Castillo (1686), en este sentido, desarrollaría
un discurso condicionado por las premisas políticas del momento, por su
ferviente religiosidad y por el etnocentrismo. De esta manera, en una
actitud claramente asimilista, condicionada por la política centralista bor-
bónica, el autor identificaría a los primeros pobladores de Canarias con
el rey Tago, descendiente de Túbal, quien a su vez era considerado por
entonces como el primer poblador de España. Por su parte, las obras de
Antonio Porlier y Sopranis (1753) y José Viera y Clavijo (1772), concebi-
das bajo un mismo contexto social y en función de unos mismos intere-
ses, corroboraron la visión asimilista de los indígenas canarios, sólo que a
partir de la identificación de los buenos salvajes canarios con los super-
vivientes del desaparecido continente de la Atlántida. Ello implicaba que
los primitivos habitantes de las islas, los atlantes, habrían pertenecido a
una sola nación, compartiendo así una misma lengua, cultura y origen. El
desarrollo del Neoclasicismo durante la Ilustración se encargaría de
garantizar el éxito del Timeo de Platón y, por ende, la identificación de los
indígenas con los atlantes, es decir, con una estirpe mítica.

La introducción del difusionismo «arqueológico»

La teoría atlantista sería secundada posteriormente por Bory de
Saint-Vincent (1803), quien, no obstante, sacaría a relucir la supuesta rai-
gambre egipcia y próximo oriental (persa) de los guanches a partir de
evidencias materiales como las momias. Desde el punto de vista «meto-
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dológico», Saint-Vincent se había limitado a seguir los pasos de sus com-
patriotas franceses, quienes, tras las expediciones a Egipto y Siria a fina-
les del siglo XVIII y principios del XIX, completaron su conocimiento de
las antiguas civilizaciones de Egipto y Mesopotamia a partir del estudio
de los vestigios materiales, de las inscripciones o de la filología. Pero
mientras que estos estudios se vieron respaldados en el Próximo
Oriente con la realización de excavaciones de diversa envergadura,
dando pie al desarrollo de la arqueología francesa, patrocinada y ampa-
rada por organismos oficiales, en Canarias no se experimentó un proce-
so similar. Cabe señalar, sin embargo, que a pesar de esta realidad, nos
encontramos ante el primer autor que incorporó a la producción histo-
riográfica de Canarias una postura difusionista, basada en el estableci-
miento de paralelos culturales con un ámbito de referencia extra-insular,
a partir de las evidencias arqueológicas y, por tanto, materiales. De esta
manera, frente al seudo-difusionismo o difusionismo teórico esbozado
con anterioridad, y definido a partir de la etnografía y de una cosmovi-
sión cristiana ceñida por prejuicios culturales (Torriani, Espinosa, Abreu,
Sosa, etc.), cuando no por intereses de clase (Viana, Núñez, del Castillo,
etc.), Saint-Vincent incorporó por vez primera la evidencia material
(arqueológica y no etnográfica) al discurso difusionista, si bien a partir de
la consulta de las propias fuentes escritas y no de una labor de campo.
El desarrollo de este discurso no implicó, sin embargo, la génesis de un
planteamiento historicista, ni mucho menos la introducción de la noción
de «áreas» o «círculos culturales», tal y como sucederá con posteriori-
dad, a principios del siglo XX, con la escuela histórico-cultural (Farrujia,
2005c).

La vinculación establecida por Saint-Vincent entre los primeros
pobladores de las islas y Egipto o el Oriente Próximo, le convirtieron, asi-
mismo, en el primer autor que cuestionó en la historiografía canaria el
papel que la tradición clásica había desempeñado en las distintas teorías
e hipótesis sobre el poblamiento insular ; y ello a pesar de que el autor
había defendido la existencia de la Atlántida a partir de Viera, retoman-
do el texto de Platón. Este giro fue debido, sin duda alguna, a que el
redescubrimiento de Egipto y Mesopotamia, y el consiguiente nacimien-
to de la egiptología y del orientalismo, acabaron modificando profunda-
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mente la visión del mundo antiguo y, por consiguiente, la del mundo con-
temporáneo.

Por lo que respecta a la dimensión política, la hipótesis de Saint-
Vincent implicaba que las islas habían sido pobladas en tiempos pretéri-
tos por los ancestros de las dos naciones que Francia intentaba dominar
a finales del siglo XVIII y comienzos del XIX. Es decir, el erudito francés
perseguía justificar el intervencionismo científico francés precisamente
cuando la revolución y el expansionismo napoleónico acabaron convir-
tiendo a Canarias en una pieza clave dentro de la geopolítica.

La dualidad árabe-bereber

Con posterioridad a Saint-Vincent sería su compatriota Sabin
Berthelot (1842) quien se interesaría por el estudio del primitivo pobla-
miento de las islas. El erudito francés, condicionado por las fuentes etno-
históricas, por sus estudios lingüísticos y por la propia simplificación étni-
ca desarrollada por los franceses en el norte de África, acabaría defen-
diendo un modelo de poblamiento dualista para Canarias, representado
por los árabes (menos numerosos en las islas occidentales) y por los
bereberes.Al desarrollar esta hipótesis dualista, Berthelot introduciría por
vez primera el concepto de «etnografía», con todas sus implicaciones, y
el de «raza», identificando a los bereberes con las poblaciones norteafri-
canas de piel blanca y a los árabes con las poblaciones norteafricanas de
piel y pelo oscuros. Muchas de estas ideas serían secundadas por su com-
patriota Pascal d’Avezac (1848).

LA SEGUNDA ETAPA (1848-1936)

A partir de 1848, y coincidiendo con la segunda estancia cientí-
fica de Berthelot en Canarias, comienza a vislumbrarse en Europa el de-
sarrollo de una nueva etapa que permite establecer una línea divisoria
aceptable entre un primer movimiento historiográfico romántico y un
segundo positivista. A partir de entonces, la influencia del positivismo y
del evolucionismo se hacen más visibles, sobre todo tras la publicación
de la obra de Charles Darwin El origen de las especies (1859), y avanza
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a grandes pasos la pretensión de construir una «ciencia de la historia» y
una «ciencia de la prehistoria» (Trigger, 1992: 117). Las tesis evolucionis-
tas, especialmente el evolucionismo biológico esbozado por Darwin,
pondrían en entredicho la cosmovisión cristiana medieval que había per-
vivido hasta bien entrado el siglo XIX. Ello era así porque, para los evo-
lucionistas, el hombre provenía del mono, tesis ésta que iba en contra de
la teoría de la creación contenida en el relato bíblico. Asimismo, estas
estrechas relaciones observadas entre el hombre y el mono llevarían a
ubicar en África el origen de la humanidad, es decir, se cuestionó igual-
mente el papel de foco originario que la Biblia había otorgado al Próximo
Oriente, donde se ubicaba el Jardín del Edén.

La firme creencia en el progreso, a raíz de las innovaciones
experimentadas con la Revolución Industrial, garantizaría la buena aco-
gida de las ideas evolucionistas, que en cierto sentido venían a legitimar
el de-sarrollo de unas potencias sobre otras y la superioridad europea
y su consiguiente dominio colonial sobre África (Núñez Ruiz, 1977: 9;
Uzoigwe, 1987: 44-45; Barros, 1990: 160). Por su parte, las transforma-
ciones económicas y sociales acaecidas a raíz de la Revolución
Industrial posibilitarían el desarrollo de la burguesía y, por ende, la géne-
sis de una historiografía y arqueología que quedarían básicamente en
manos de este sector social.Y paralelamente, en el ámbito canario será
también la incidencia de los factores de orden económico (crisis o auge
de determinados cultivos, instauración de los Puertos Francos, relanza-
miento de la actividad mercantil, etc.) la que desencadene la configura-
ción y consolidación de una economía capitalista, convirtiendo a la bur-
guesía (terrateniente y comercial) en el bloque social dominante
(Suárez, 1995: 434-438).Y ello, obviamente, dará pie igualmente al desa-
rrollo de una historiografía y de una arqueología en la que calaron las
tesis evolucionistas, y en la que el papel de la burguesía fue preponde-
rante.

Este giro epistemológico aquí esbozado, coincidente con el
desa-rrollo de la Arqueología y de la Antropología física europeas, será
decisivo de cara al estudio y teorización del primer poblamiento de
Canarias. Téngase en cuenta, igualmente, que es con posterioridad a
1848 cuando arrancan en Canarias los estudios arqueológicos y antro-
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pológicos, y cuando se asiste a la fundación de las instituciones científi-
cas asociadas a ambas disciplinas: El Gabinete Científico (1877) y El
Museo Canario (1880) (Farrujia, 2005d).

La lectura imperialista del primitivo poblamiento de Canarias

Coincidiendo con este marco científico aquí descrito, la ubica-
ción geoestratégica de las Islas Canarias y la política imperialista des-
arrollada por potencias europeas como Francia o Alemania, especial-
mente tras el inicio del reparto colonial africano (1884-1885), acabarí-
an convirtiendo al Archipiélago en un objetivo codiciado.Y ello dio pie
al desarrollo de un intervencionismo científico con claras repercusio-
nes en la teorización sobre el primitivo poblamiento insular (Farrujia,
2005a). De esta manera, Berthelot (1879) entroncaría a los guanches
con la raza europea de Cro-Magnon, procedente de Francia, hipótesis
que ya habían adelantado Quatrefages y Hamy (1860: 260-266), y que
no dudaría en secundar Verneau (1878 : 429-436 y 1891), quien ade-
más defendería la existencia de una pluralidad racial en el Archipiélago.
En el ámbito cultural, Berthelot, por entonces cónsul de Francia en
Canarias, llegaría a defender la presencia de megalitos celtas en el
Archipiélago, con las repercusiones no exclusivamente científicas que
de ello se derivaban.Y ambos autores, Berthelot y Verneau, a pesar de
desarrollar sendas hipótesis diacrónicas de poblamiento, insistirían en la
raigambre neolítica de los indígenas canarios. Desde el punto de vista
arqueológico, toda la serie de rasgos supuestamente neolíticos que
parecían detectarse en las manifestaciones de la cultura material indí-
gena canaria (cerámica, industria lítica, industria ósea, etc.), encajaban
perfectamente dentro de la visión neolitizante que desde entonces se
comenzaría a defender para el primer poblamiento humano de las islas.

Los autores alemanes, por su parte, no cuestionarían la relación
de los indígenas canarios con la raza de Cro-Magnon ni la pluralidad
racial esbozada por Verneau, pero insistirían en defender la presencia
en las islas de pueblos germanos como los vándalos, tal y como plan-
tearía Franz von Löher (1886). Otros eruditos germanos, caso de Hans
Meyer y Felix von Luschan (1896), emplazarían la cuna de la raza de
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Cro-Magnon en relación con el ámbito alemán y con la raza aria, y harí-
an recalar igualmente por las islas al tipo Armenoide, por entonces
identificado con los indoeuropeos y, por ende, con la raza aria.

El caso canario: la lectura vindicativa del primitivo poblamiento

Frente a esta Arqueología imperialista, los autores isleños, ínti-
mamente relacionados con la Arqueología y con la Antropología física
francesa, recurrirían a unos mismos elementos identitarios y a unos mis-
mos modelos teórico-metodológicos de corte evolucionista (Farrujia,
2005c). De esta manera, Gregorio Chil y Naranjo (1876), Agustín
Millares Torres (1893) o Juan Bethencourt Alfonso (1912) acabarían
emparentando a los guanches con la raza de Cro-Magnon francesa y,
por ende, los insertarían en el periodo Neolítico.

A partir de esta realidad aquí descrita, íntimamente condiciona-
da por la relación científica entre parte de Europa (Francia y Alemania)
y el Archipiélago, se observa lo que hemos convenido en denominar
como la «Teoría del espejo deformante». Es decir, mientras que los
autores extranjeros decimonónicos aplicaron las corrientes teóricas
evolucionistas por entonces en boga con claras implicaciones colonia-
listas, relacionando a los indígenas canarios con sus ámbitos de influen-
cia (francés o alemán); en el caso canario la situación fue radicalmente
distinta, pues los diferentes autores isleños aplicaron esas mismas
corrientes teóricas, sólo que con unas implicaciones claramente vindi-
cativas: lo verdaderamente importante era relacionar a los primeros
colonos de las islas con las grandes culturas europeas. Frente a esta rea-
lidad, es cierto, no obstante, que el estudio comparativo de las ideas
científicas demuestra claramente la debilidad de la dicotomía
«Archipiélago (concebido como zona aislada y desconectada de la rea-
lidad científica extra-insular) versus Europa (concebida como el foco
difusor de teoría científica)», desde la perspectiva de la difusión de estas
ideas, pues las tesis evolucionistas calaron sincrónicamente en Canarias
y en Europa. Sin embargo, y tal y como se desprende a partir de la
interpretación de las hipótesis de poblamiento esbozadas en este perí-
odo por los autores franceses y alemanes, sí que hubo, desde el punto
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de vista dialéctico, una clara finalidad por establecer una relación de
dependencia de Canarias con algunas potencias europeas (Francia o
Alemania).

El debate entre evolucionistas y tradicionalistas católicos

En este contexto aquí esbozado, el desarrollo de las tesis evo-
lucionistas contaría, tanto en Europa como en el Archipiélago, con el
rechazo de los sectores más tradicionales de la sociedad, quienes se
negaron a aceptar al mono como el ancestro del hombre. Esta hipóte-
sis, simplemente, era contraria a la teoría de la creación recogida en la
Biblia. En el ámbito de la prehistoria, el enfrentamiento entre estas dos
posturas daría pie al pertinente debate entre evolucionistas y tradicio-
nalistas católicos, con las consecuencias que de ello se derivarían de
cara al estudio de los primeros pobladores de Canarias. Así, mientras
que los evolucionistas no dudaron en entroncar a los indígenas cana-
rios con el hombre fósil de Cro-Magnon, los tradicionalistas, por su
parte, renegaron de este parentesco y abogaron por la relación entre
los guanches y los pueblos bíblicos (fenicios o cananeos). Este último es
el caso de Manuel de Ossuna y Van den Heede (1889). Hubo, sin
embargo, posturas intermedias o eclécticas como la desarrollada por
Carlos Pizarroso y Belmonte (1880), quien, en un tono conciliador,
defendería la relación de los indígenas canarios con los fenicios o cana-
neos y con los arios. No perdamos de vista, en relación con la hipóte-
sis de Pizarroso, que en la tradición historiográfica decimonónica las
poblaciones fenicias o cananeas aparecían vinculadas con las posturas
anti-darwinistas, mientras que las poblaciones arias con las posturas
evolucionistas.

Otros autores tradicionalistas como Emiliano Martínez de
Escobar (1881: 215-223) o Antonio María Manrique (1889) se decan-
tarían por la identificación de los indígenas con los atlantes, pues esta
hipótesis, en definitiva, hundía sus raíces en la cosmovisión judeo-cris-
tiana y en la tradición clásica. Es decir, al renegar de las teorías evolu-
cionistas, ambos eruditos restituyeron anacrónicamente una hipótesis
de poblamiento dieciochesca.
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La incidencia del pleito intracanario en los estudios 
sobre el primitivo poblamiento de las islas

Las tesis evolucionistas, presentes en los trabajos de Juan
Bethencourt Alfonso y, con el tiempo, en los de Manuel de Ossuna y Van
den Heede9, así como los postulados difusionistas, servirían de cauce a
estos dos autores al abogar por la raigambre ibero-celta de los primiti-
vos pobladores de las islas. Esta nueva teoría poblacional, al representar
el precedente inmediato de las hipótesis españolistas desarrolladas
durante el franquismo, nos lleva a detenernos en su análisis.

La referida hipótesis ibero-celta, recogida en las obras El
Regionalismo en Canarias (1904 y 1916) y en la Historia del pueblo guan-
che (1912), debidas a Manuel de Ossuna y a Juan Bethencourt, respecti-
vamente, se gesta coincidiendo con una coyuntura política muy concre-
ta, pues por estos años se asistía en Canarias a la pugna por la división
provincial.Ya entre 1880 y 1900 se había abierto un duro conflicto entre
los liberales tinerfeños y los grancanarios por esta cuestión, pues la capi-
tal provincial, ubicada en Santa Cruz de Tenerife, era la que concentraba
los enclaves administrativos e institucionales del nuevo sistema político
(Diputación provincial, Gobierno Civil y militar, Delegaciones ministeria-
les, oficinas administrativas, etc); es decir, los centros neurálgicos de poder,
que garantizaban la conexión directa con el Poder central y el desarro-
llo burocrático que conllevaba (influencias, trámites, clientelismo, etc.).
Esta situación, obviamente, no beneficiaba a los intereses político-econó-
micos de Gran Canaria, pues la residencia de la capitalidad implicaba un
desarrollo inducido en diferentes ámbitos: desarrollo urbanístico, atrac-
ción de la actividad económica, participación decisiva en los presupues-
tos, centralización de los tráficos comerciales. En definitiva, podía actuar
como un polo de crecimiento económico. Ello explica la intensidad del
pleito por la división provincial de finales del siglo XIX y primer tercio del
XX (Guimerá, 1979 y 1987a; Brito, 1989).

9 Los motivos que justifican la aceptación del evolucionismo por parte de Manuel de Ossuna en sus últimos tra-
bajos ya han sido abordados en otro lugar (Farrujia, 2002).
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Ante esta disyuntiva, mientras que Tenerife era partidaria de la
unidad regional, con descentralización por Cabildos, Gran Canaria pedía,
ante todo, la división de la provincia, con la formación de dos grupos de
islas, orientales y occidentales, sin perjuicio de la creación de los Cabildos
en cada una de esas islas. Este pleito se agravaría aún más, si cabe, duran-
te 1903, es decir, tan sólo un año antes de la publicación del primer tomo
de El Regionalismo en las Islas Canarias. El 31 de mayo de ese año se cre-
aba en Las Palmas el Partido Local canario, que llevaba en su programa
la división de la provincia; y escasas semanas después, el 19 de junio, se
daba a conocer un Proyecto de reformas del ministro de la Guerra,
General Linares, que suprimía la Capitanía General de Canarias, con sede
en Santa Cruz de Tenerife, y creaba dos Gobiernos militares exentos.
Naturalmente, la noticia cayó muy mal en Tenerife, pero no en el seno
del Partido Local canario, que apoyó el referido proyecto.

Insertos en esta coyuntura, tanto Manuel de Ossuna como Juan
Bethencourt, miembros ambos del partido liberal tinerfeño, se decanta-
rían por los intereses defendidos por Tenerife, realidad ésta que acabaría
condicionando el desarrollo de su hipótesis poblacional.Ambos eruditos,
en este sentido, abogarían por la existencia en Canarias de una civiliza-
ción atlántica, integrada por poblaciones iberas, celtíberas o celtas y, en
menor medida, por contingentes egipcios. Desde el punto de vista
arqueológico, la presencia ibero-celta quedaba constatada, básicamente,
a partir de las inscripciones de El Julan y la Dehesa (El Hierro), estudia-
das a partir de calcos por el filólogo John Campbell, de Monreal10. Desde
el punto de vista antropológico, en la configuración de la referida civiliza-
ción habrían intervenido diversas razas, recayendo el protagonismo en el
tipo de Cro-Magnon.Y a pesar de la existencia de esta pluralidad racial,
ambos autores defenderían, en cualquier caso, la unidad étnica del
Archipiélago. Las poblaciones emigradas a las islas, por tanto, habrían
constituido una nación definida por la raza, la lengua, las creencias, las
prácticas religiosas, las artes, las costumbres y las leyes. El aislamiento a
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que habría estado sometido el Archipiélago hasta el siglo XV habría per-
mitido la configuración de esta realidad cultural extensible a todo el
Archipiélago, y sería a su vez el responsable de la regresión cultural de la
civilización guanche (Ossuna, 1904: 10-27; Bethencourt Alfonso, 1912: 97-
108). Es decir, desde la perspectiva de Ossuna y Bethencourt, lo verda-
deramente importante era demostrar que a pesar de la diversidad de
aportes culturales (iberos, celtas y egipcios), las islas formaban un ente
cultural unitario en el que predominaba la unidad étnica. Ni Ossuna ni
Bethencourt hablarían de culturas insulares sino que por el contrario,
considerarían al Archipiélago poblado por una civilización atlántica, en
sentido genérico. De esta manera, si en los tiempos pretéritos las siete
islas habían mantenido la unidad cultural y étnica, entonces la división
provincial era contraria por naturaleza.

Por lo que respecta al protagonismo concedido al componente
ibero-celta por ambos autores, téngase en cuenta, en primer lugar, que
según la mayoría de los investigadores de la época, los primeros habitan-
tes conocidos que habían poblado la Península fueron los iberos, proce-
dentes del Asia occidental, y los celtas, quienes parece que se establecie-
ron en el noroeste y oeste, corriéndose hacia el centro de la Península,
donde se mezclaron con los primeros, resultando el pueblo celtibero
(Monreal, 1890: 18-19). Asimismo, en segundo lugar, debe tenerse en
cuenta que la hipótesis de un poblamiento ibero-celta fue la esgrimida
por el nacionalismo castellano en su política centralista (Cortadella, 1988:
17-25; Tuñón et al., 1994: 134; Ruiz, 1993: 54). De este modo, autores
españoles contemporáneos como Sanpere y Miquel o José Amador de
los Ríos defenderían que la personalidad del pueblo ibérico, auténtico
sustrato étnico y cultural de toda la Península Ibérica, se encontraba defi-
nida desde la Prehistoria. En el caso concreto de Amador de los Ríos, la
tesis de toda su obra, literaria y arqueológica, era precisamente la exis-
tencia de un gran ingenio ibérico que, a través del tiempo y de los suce-
sivos avatares históricos, perduró en toda la Península.Y esta mentalidad
debe enmarcarse dentro del movimiento paniberista y uniformador, en
boga en España durante la segunda mitad del siglo XIX (Ayarzagüena,
1992: 81; y 1996: 56-59), que entronca directamente con la hipótesis cel-
tíbera, de carácter regionalista, defendida por Ossuna y Bethencourt.
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El poblamiento pretérito de Canarias por un pueblo netamente
español implicaba que el Gobierno central debía de identificarse con los
intereses regionalistas y no con los divisionistas, pues en todas las islas
subyacía una unidad étnica y cultural idéntica a la que supuestamente se
registraba en la totalidad del territorio español.Téngase en cuenta, ade-
más, que el Gobierno central había actuado como árbitro en el debate
entre Tenerife y Gran Canaria, puesto que ambos contendientes conside-
raban como factor básico el apoyo gubernamental para el triunfo de sus
respectivos puntos de vista (Noreña, 1977: 73-74).Y en esta tesitura, el
argumento ibero-celta perseguía decantar la balanza a favor de las aspi-
raciones tinerfeñas. De esta manera, detrás de ese españolismo o con-
cepción europeista a ultranza se encuentra, como han señalado Pérez
Voituriez y Brito González (1984: 15), una clara defensa de intereses eco-
nómicos, de poder y control social, de firme convicción justificadora de la
vinculación incuestionable a esa concepción de la patria española.

En conexión con esta hipótesis de poblamiento tampoco perda-
mos de vista que durante esta época, a principios del siglo XX, las rela-
ciones de Canarias con los poderes del Estado español eran ambiguas y
frustrantes, pues la soberanía jurídica era incapaz de incorporar al
Archipiélago a los mecanismos de la política social, sin llegar a ofrecer
ningún proyecto político específico, más allá de una valoración del pro-
pio Archipiélago en función de su valor estratégico en la perspectiva de
una política colonial africana. Coincidiendo con la expansión africana de
España, Canarias era vista desde el Gobierno central como un territorio
ultramarino con una clara finalidad de enlace con el proyecto hispano
colonial en África. La incidencia de esta realidad en Ossuna y
Bethencourt explica igualmente la vinculación que ambos eruditos esta-
blecieron entre los primeros pobladores de Canarias y las grandes cultu-
ras europeas, desechando el aporte africano (bereber).Tras esta hipóte-
sis de poblamiento etnocentrista se escondía, obviamente, una clara lec-
tura vindicativa de la realidad canaria11.
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En definitiva, y parafraseando a Alison Wylie (1983: 124) y a Ian
Banks (1996: 10), la ahistórica unidad étnica esbozada por Ossuna y
Bethencourt perseguía una clara finalidad política, es decir, el argumento
étnico se convirtió en una idea empleada con una clara finalidad socio-
política y económica. La investigación arqueológica, de esta manera, fue
utilizada como una construcción ideológica destinada a servir a los inte-
reses del grupo político regionalista tinerfeño. La representación del
pasado, consiguientemente, se convirtió en un artefacto ideotécnico.

Las afinidades discursivas: Manuel de Ossuna y Juan Bethencourt 

En función de la información hasta aquí barajada, parece compren-
sible que tanto Ossuna como Bethencourt desarrollaran una identidad
de clase que acabó condicionando su discurso y, por ende, la construc-
ción significativa de la identidad de los indígenas canarios. Ambos, fruto
de su propia subjetividad clasista, esbozaron un posicionamiento marca-
damente etnocentrista y regionalista que fue el que, en definitiva, permi-
tió establecer la relación entre los guanches, los iberos y los celtas.Tanto
Ossuna como Bethencourt, en suma, estructuraron su discurso histórico
a partir de unos intereses comunes y construyeron así discursivamente
sus intereses de clase.Ambos, por consiguiente, desarrollaron una misma
formación discursiva, pues compartieron un mismo tipo de enunciado
teórico (evolucionismo y difusionismo), una misma temática (la unidad
del pueblo guanche) y unos mismos referentes identitarios (celtas e ibe-
ros). Las reglas de formación, es decir, las condiciones a que están some-
tidos los elementos del discurso (apartado teórico, elección temática,
identidades barajadas, etc.), reflejan el carácter burgués, regionalista, etno-
centrista y españolista de la hipótesis de poblamiento por ellos esboza-
da.

A partir de las obras de Ossuna y Bethencourt se aprecia igual-
mente una clara territorialización del objeto de análisis (el poblamiento
de Canarias), pero en ningún caso su aséptico aislamiento. Ambos auto-
res no obviaron, en ningún momento, la conexión del poblamiento pri-
migenio de las islas con los procesos más generales (colonización de la
Península Ibérica por celtas e iberos). De esta manera, pudieron vincular



55

el caso canario con el marco nacional que les sirvió de referencia. No
trataron, por tanto, de hacer otra historia, diferente y contrapuesta a la
del conjunto del país, sino una singularización, precisando la identidad
propia del caso canario y su peso y papel participador en el despliegue
de la historia más general. Asimismo, y al igual que sucedió con los movi-
mientos regionalistas y nacionalistas españoles desde el siglo XIX, ambos
autores recurrieron a la historia y a la arqueología para construir su pro-
pio discurso político, articulando una deformada historia regional, no
exenta de errores.Y en este sentido, es preciso señalar que la identidad
canaria por ellos fabricada fue fruto, en buena medida, de sus propios
intereses políticos, por lo que siguiendo a  Antonio Pérez Voituriez y a
Oswaldo Brito (1984: 48), parece evidente que la pugna intracanaria y la
habilidad de D. Fernando León y Castillo para acentuarla, utilizarla y ren-
tabilizarla para sus objetivos, desarticuló las escasas posibilidades de pro-
fundizar en el conocimiento de la identidad canaria.

Todas estas directrices hasta aquí comentadas, patentes igualmen-
te en otros apartados de sus trabajos –y no sólo en la parte dedicada al
poblamiento–, convierten a Ossuna y a Bethencourt, por tanto, en dos
claros exponentes de la historia regional canaria de principios del siglo
XX, historia que es preciso integrar en los procesos históricos mayores
(nacionales y generales) para su correcta interpretación.

El paradigma raciológico a comienzos del siglo XX

De forma paralela al desarrollo de los trabajos de Ossuna y
Bethencourt, a principios del siglo XX, el arraigo de los postulados racio-
lógicos y de la Antropología física garantizaría igualmente la pervivencia
de la catalogación de los indígenas canarios a partir de los denominados
«tipos» raciales, infravalorándose una vez más la propia realidad arqueo-
lógica de las islas. Cualquier aproximación cultural, sociológica, ecológica,
demográfica y epidemiológica fue sistemáticamente obviada durante
muchas, demasiadas décadas, y solamente parecía interesar cómo era el
guanche, con quien se le podía comparar, de dónde procedía, y si sus ras-
gos pervivían en la sociedad canaria del presente. Asimismo, se conside-
raba que eran los caracteres físicos los que determinaban la moral y la
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superioridad de unas razas sobre otras, siendo este el principal axioma
del paradigma raciológico. En este tipo de estudios participaron antropó-
logos como Luis Millares Cubas (1902 y 1903), Eusebio Tamagnini (1925a
y 1925b), Francisco de las Barras Aragón (1929), Frederic Falkenburger
(1942), Eugen Fischer (1926) o Earnest Albert Hooton (1925). No obs-
tante, a pesar del aparente cientifismo de los estudios antropológicos por
ellos realizados, cuajados de medidas, proporciones y deducciones somá-
ticas, lo cierto es que tanto los tipos raciales de Millares, como los de
Hooton, Falkenburger, Fischer, etc., fueron meros constructos que se
encontraban más en sus cabezas (en base a postulados idealistas, límites
artificiales y registros aproximados de consideración tipológica) antes
que en una supuesta aproximación real. La aportación de Hooton, apar-
te de introducir por vez primera el historicismo cultural en los estudios
arqueológicos canarios, cuestionaría la preeminencia que hasta entonces
había tenido la raza de Cro-Magnon en Canarias y sacaría a relucir la
posible presencia de un tipo negroide en las islas. La de Fischer, por su
parte, perseguiría entroncar a los indígenas isleños con la raza aria, hipó-
tesis ésta que el autor desarrolló inmerso en un contexto bélico deter-
minado en el que el Archipiélago, una vez más, se presentaba como una
pieza clave de cara a los intereses expansionistas germanos12.

Con posterioridad a la aparición de todos estos trabajos emi-
nentemente raciológicos aquí referidos, la teorización acerca del primiti-
vo poblamiento de las islas se vería interrumpida, concretamente a par-
tir de 1936, a raíz del estallido de la Guerra Civil española. El conflicto
bélico supuso en todos los órdenes de la vida nacional una paralización
total de las actividades; y en el plano arqueológico, no iba a ser menos.
Tan sólo tres años después, en 1939, finalizada la contienda y establecida
en el poder la dictadura franquista, se retomaría la investigación arqueo-
lógica y raciológica, si bien experimentándose un viraje importante en
relación con los precedentes inmediatos. En este cambio de signo influi-
rían, decisivamente, las propias directrices de la política franquista, la cre-
ación en 1939 de la Comisaría General de Excavaciones Arqueológicas

12 En el capítulo quinto insistiremos en la figura de Eugen Fischer en relación con los estudios de Wölfel.
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y la instauración de las Comisarías provinciales en Canarias. Llegados a
este punto, pasamos, pues, a reflejar cómo repercutió la investigación
franquista en el estudio del primer poblamiento humano de las islas y,
por ende, en la construcción de la nueva identidad guanche.

LA TEORIZACIÓN DEL PRIMITIVO POBLAMIENTO EN LA HISTORIOGRAFÍA PREVIA AL FRANQUISMO (S. XVI-1936)





Capítulo Segundo

La articulación administrativa y teórica de 
la arqueología canaria durante el franquismo

A principios del siglo XX se puede hablar, para el ámbito canario,
de una primera etapa de crisis dentro de las investigaciones arqueológi-
cas y antropológicas, duradera hasta finales de la década de 1940, apro-
ximadamente. Disminuyen las investigaciones y consecuentes publicacio-
nes y, por lo general, los escasos trabajos se nutren de datos generados
en la etapa anterior (Arco et al., 1992: 25). Esta realidad, no obstante,
comenzará a modificarse a finales de la referida década, a raíz de la ins-
tauración en Canarias, en 1941, de las Comisarías Provinciales de
Excavaciones Arqueológicas (una en la provincia de Santa Cruz de
Tenerife y otra en la de Las Palmas de Gran Canaria). Este fenómeno es
consecuencia del desarrollo del régimen franquista, es decir, de un marco
político definido por un modelo de Estado autoritario, unitario y ultrana-
cionalista, de apoyo oligárquico, y cuyas máximas políticas serán, entre
otras, la unidad nacional, el centralismo administrativo, la religación con el
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pasado y la enérgica y sistemática aplicación de políticas culturales unita-
rias y asimilistas (Cuenca y Miranda, 1997: 574; Fusi, 2000: 249-261). En
Canarias, esta coyuntura política cortaría de raíz cualquier alternativa
autonomista (Pérez y Brito, 1984: 57).

Desde el punto de vista económico, la política franquista propi-
ciaría paralelamente el desarrollo de una etapa autárquica durante la cual
la economía canaria sufrió una clara restricción en su evolución
(Hernández Bravo, 1992: 29 y 58). A raíz de la Guerra Civil se instaura-
ría una política cambiaria sui generis que, junto a la supresión tácita de las
franquicias, supuso la ruptura de la senda librecambista anterior1. El exce-
sivo intervencionismo gubernamental en los asuntos económicos produ-
ciría, en definitiva, la suspensión del régimen puertofranquista y la sustitu-
ción del capital europeo por el peninsular. De esta manera, el
Archipiélago se vio forzado a abastecerse desde el mercado peninsular,
mucho más caro, al tiempo que se vio sometido a un proceso de drena-
je de capital por parte del Estado. La autarquía, en este sentido, limitó las
compras en los mercados exteriores y favoreció la segunda conquista del
mercado isleño por un capitalismo hispano que hasta entonces había
tenido una escasa presencia en este mercado, debido a su incapacidad
para competir con la oferta foránea.Y Canarias, consiguientemente, pasa-
ría a ser provincia de España tanto en lo político como en el económico
(Carnero, 1997: 29-49; Macías, 2000).

Durante la vigencia de este nuevo régimen político y económico
aquí esbozado se asistiría paralelamente a la represión física de muchos
de los autores e intelectuales significativos en los años anteriores, que
fueron empujados al exilio, generándose un retroceso importante para
el desarrollo cultural español2. En el ámbito canario, la represión franquis-
ta implicaría, como para el resto del Estado, la persecución de toda acti-

1 Desde 1852, con el establecimiento de las franquicias portuarias, Canarias había disfrutado de un considerable
grado de apertura exterior y un amplio margen de acción para adaptarse a los cambios económicos internacio-
nales. Canarias, en este sentido, sería provincia de España en lo político, pero no en lo económico (Macías, 2001:
483).
2 Si bien es cierto que no podemos hablar de arqueólogos exiliados durante este periodo al referirnos a la
arqueología canaria, no sucede lo mismo en el ámbito peninsular, donde nos encontramos con los casos de Pere
Bosch Gimpera (1891-1974), que abandonó la Universidad de Barcelona y salió de España, y de José Miguel de
Barandiarán Ayerbe (1889-1991), que se instaló en Euskadi norte hasta entrados los años cincuenta.
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vidad intelectual independiente y la prohibición de toda manifestación
cultural que no se desarrollara dentro de los estrechos márgenes ideo-
lógicos permitidos o que no fuera claramente laudatoria para el régimen.
La crítica social y política fue simplemente suprimida, y la censura exter-
na o la autocensura imperaron durante todo el período. En el ámbito
arqueológico, consecuentemente, la investigación prehistórica de pos-
guerra estuvo dominada por hombres de ideas de derechas, reacciona-
rios, conservadores y religiosos, tanto en el ámbito peninsular (Estévez y
Vila, 1999: 61;Wulff, 2003: 226-227) como en el canario (Farrujia y Arco,
2004b).

La incidencia en la arqueología canaria de este contexto social
aquí descrito acabaría garantizando, de hecho, su nacionalización, a la par
que posibilitaría el desarrollo de una lectura españolista de la prehistoria
insular, fuertemente influenciada por algunas de las premisas políticas del
propio sistema, como pudieron ser la unidad nacional, la vocación africa-
nista del régimen o su propia inclinación pro germana. En relación con
esta lectura de la prehistoria canaria, sobre la que insistiremos en próxi-
mos capítulos, no perdamos de vista que en el campo de la investigación
la arqueología fue vulnerable a las presiones ideológicas del franquismo.
El autoritarismo centralista del gobierno de Franco no sólo eliminaría la
autonomía regional en administración e investigación, sino que además,
propició que los trabajos arqueológicos fuesen empleados para respal-
dar las aspiraciones del régimen. De esta manera, la prehistoria fue utili-
zada fuera de los confines de los círculos académicos para validar las
aspiraciones nacionalistas.Téngase en cuenta, en relación con esta instru-
mentalización política de la arqueología3 durante el franquismo, que la

LA ARTICULACIÓN ADMINISTRATIVA Y TEÓRICA DE LA ARQUOLOGÍA CANARIA DURANTE EL FRANQUISMO

3 Entendemos aquí la política como una representación de intereses e identidades sociales. Por tanto, cuando
hablamos de la instrumentalización política de la arqueología o del discurso arqueológico, nos referimos al con-
trol social y de imposición ideológica que se persigue con la práctica discursiva en cuestión. Es decir, el poder polí-
tico es ejercido mediante el discurso y mediante la exclusión de otros discursos, a la par que determinadas prác-
ticas discursivas persisten porque contribuyen a establecer posiciones de poder, estatus y control social (Foucault,
2002 [1970]: 14;Wylie, 1983: 124). La historia, en este sentido, es una expresión de identidad y por ello ha teni-
do siempre una función subordinada: al poder, a las ideologías sociales, políticas o religiosas; su conocimiento ha
estado ligado a la elite dominante, a la nación o al Estado. Al no ser un conocimiento desinteresado difícilmente
ha podido ser un conocimiento teórico (White, 1992b: 75-101; Aróstegui, 2001: 32). La manipulación de la histo-
ria, en definitiva, comienza por la propia administración de la memoria o del olvido, por la proyección focal de la
memoria hacia unos determinados temas, personajes o épocas, y en el caso que nos atañe, esta realidad será una
constante.
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versión española del fascismo, creada con anterioridad por Miguel Primo
de Rivera, ya había definido la nación no como una realidad geográfica,
étnica o lingüística sino esencialmente como una unidad histórica que
tenía un único destino en su historia. Por ello, la prehistoria española, defi-
nida por diferentes culturas regionales, quedó fuera de la esfera de pro-
paganda de la unión de la nación. Es decir, tras la Guerra Civil española,
quedó aplastado cualquier planteamiento regional no españolista, de-
sapareciendo esta perspectiva de los trabajos históricos (Díaz-Andreu,
1993: 74-82; Ruiz, 1998: 147; Ortiz, 1998: 172). Pero el franquismo, asi-
mismo, legitimaría igualmente su autoritarismo haciendo referencia a la
unión de la fe, por la cuál se había luchado en la Edad Media, dando
como resultado la expulsión de los moriscos y los judíos; basándose en
la teórica unión de España bajo el reinado de los Reyes Católicos en el
siglo XV; o haciendo referencia al pasado imperialista de España, cuando
no a la supuesta unidad nacional acaecida durante el periodo visigodo
(Cortadella, 1988: 19-21; Olmo, 1991: 157-160; Díaz-Andreu, 1993: 74-
82;Wulff, 2003: 225-253).

Una vez analizados estos aspectos, en el presente capítulo nos
proponemos desentrañar cuál fue la articulación administrativa y teórica
de la arqueología canaria durante el franquismo, cuáles fueron las direc-
trices de la Arqueología oficial en las islas, y qué solución ofrecieron los
autores que trabajaron durante el franquismo al problema del «cómo lle-
garon» los primitivos colonizadores del Archipiélago, solución que, como
tendremos ocasión de argumentar, estaría directamente imbuida por los
propios enunciados teóricos que dieron sentido a la Arqueología oficial.

EL MARCO ADMINISTRATIVO

La política franquista en materia administrativa daría paso, como
hemos adelantado, a la centralización burocrática, siendo consecuencias
directas de esta reorganización la creación en 1939 del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, o la creación, por Orden Ministerial del 9
de marzo de ese mismo año, de la Comisaría General de Excavaciones
Arqueológicas, diseñada con el objetivo de: a) garantizar el cuidado admi-
nistrativo, la vigilancia técnica y la elaboración científica de cuantas exca-
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vaciones arqueológicas se llevasen a cabo en un futuro (Díaz-Andreu y
Ramírez, 2001; Ramírez, 2002: 550); y b) buscar solución, mediante el
denominado Plan Nacional, a los problemas arqueológicos que no ha-
bían sido objeto de investigación por parte del Estado, de ahí que con la
Comisaría se iniciasen los estudios y excavaciones en Canarias,
Marruecos, Sahara y Guinea. La referida comisaría, organizada por miem-
bros activos de la Falange, venía a sustituir a la sección de Excavaciones
de la Junta Suprema del Tesoro Artístico, vigente desde 1933, y se orga-
nizaría sobre una red de comisarios con las categorías de Comisarios
Provinciales, Comisarios insulares y Comisarios locales. No obstante, la
red de comisarios locales y provinciales funcionó al margen de la mayo-
ría de las cátedras universitarias y de lo profesionales de los museos. En
1948, de hecho, con motivo del II Congreso del Sudeste Español cele-
brado en Elche, se cuestionaría este sistema por la falta de profesionali-
dad de los colaboradores (Quero, 2002: 176-177).

Esta nueva orientación en materia administrativa propiciaría para-
lelamente la concentración del poder en manos de unas pocas personas
fieles al régimen, caso de Julio Martínez Santa-Olalla, nombrado
Comisario General, o de Joaquín María de Navascués y de Juan, Martín
Almagro Basch e Isidro Ballester Tormo; así como en manos de otras per-
sonas aceptadas por el régimen, caso de Blas Taracena Aguirre y Antonio
García Bellido (Díaz-Andreu, 1993: 76 y 1994: 209). La investigación pre-
histórica de posguerra, en este sentido, estuvo dominada, tal y como ya
hemos comentado, por hombres de ideas de derechas, reaccionarios,
conservadores y religiosos.

En el ámbito canario, esta política administrativa centralista se
haría efectiva con la implantación de las Comisarías Provinciales de
Excavaciones Arqueológicas, creadas por el Ministerio de Educación
Nacional a través de la Dirección General de Bellas Artes, según Orden
Ministerial del 30 de abril de 1941, y dependientes de la Comisaría
General. En la provincia de Las Palmas de Gran Canaria (integrada por
Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura), el cargo de Comisario
Provincial recaería en Sebastián Jiménez Sánchez, quien desempeñaría
sus funciones de comisario hasta 1969, año en que fue cesado. Durante
parte del ejercicio de su cargo contaría con la colaboración de Pedro

LA ARTICULACIÓN ADMINISTRATIVA Y TEÓRICA DE LA ARQUOLOGÍA CANARIA DURANTE EL FRANQUISMO



ARQUEOLOGÍA Y FRANQUISMO EN CANARIAS. POLÍTICA, POBLAMIENTO E IDENTIDAD (1939-1969)

64

Hernández Benítez, Comisario local de Telde entre el 30 de enero de
1943 y el 3 de mayo de 1954, fecha ésta última en que fue cesado.

La Comisaría Provincial de Santa Cruz de Tenerife, por su parte,
recaería en manos de Dacio V. Darias Padrón, quien detentó el cargo de
Comisario Provincial de las islas occidentales (Tenerife, La Palma, La
Gomera y El Hierro) entre el 14 de mayo de 1941 y el 1 de diciembre
de 1942.A partir del 1 de diciembre de 1942 le sustituye el filólogo Juan
Álvarez Delgado, quien ejercerá como Comisario hasta el 19 de julio de
1951, fecha en que renuncia y pasa a ocupar la vacante su colaborador
Luis Diego Cuscoy, quien desde el 20 de enero de 1948 y hasta enton-
ces, había desempeñado las funciones de Comisario Local del Norte de
Tenerife4.

Con posterioridad a la instauración de las Comisarías Provinciales,
concretamente a raíz del Decreto de 2 de diciembre de 1955, la
Comisaría General pasaría a denominarse Servicio Nacional de
Excavaciones Arqueológicas, dependiente como antes de la Dirección
General de Bellas Artes y controlada por Julio Martínez Santa-Olalla. Las
Comisarías Provinciales, por su parte, fueron sustituidas por las
Delegaciones de Zona. En el caso Canario, y al depender estas delega-
ciones de una universidad, se denominó Delegación de Zona del Distrito
Universitario de La Laguna. Al frente de esta delegación debía colocarse
un catedrático de universidad titular de una de las asignaturas más afines
con las excavaciones arqueológicas, de manera que fue entonces Elías
Serra Ráfols (1898-1968) el designado como delegado zonal5. Las bue-
nas relaciones de Serra con Diego Cuscoy y Jiménez Sánchez garantiza-
rían la continuidad de ambos en sus puestos, sólo que como Delegados
Provinciales. En el caso concreto de Cuscoy, su cese como Delegado
Provincial se ratificaría por Orden Ministerial del 24 de febrero de 1969,
tras la instauración en 1968 de la Inspección General de Excavaciones

4 En los próximos capítulos abordaremos el perfil biográfico de todos los autores canarios vinculados con las
Comisarías provinciales, ahondando igualmente en la documentación relacionada con sus respectivos nombra-
mientos y con el desempeño de sus funciones.
5 Elías Serra era Catedrático de Historia de España en la Universidad de La Laguna desde el 22 de febrero de
1926. Desde entonces, y por escasez de personal en la Facultad de Filosofía y Letras, tuvo a su cargo en cada curso
alguna otra materia, además de su cátedra, a saber: Historia General de la Cultura, Historia Universal, Historia de
la Antigüedad Clásica, Literatura portuguesa, etc.
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Arqueológicas, única para toda España y adscrita a la Dirección del
Museo Arqueológico Nacional de Madrid. Jiménez Sánchez, como hemos
señalado, también sería cesado ese mismo año.

El desarrollo de este entramado administrativo aquí descrito, ini-
ciado en Canarias con la implantación de las Comisarías Provinciales,
supuso, tal y como hemos referido, la nacionalización o españolización de
la arqueología canaria, hasta entonces desvinculada de la investigación
nacional y fuertemente influenciada por la aportación de autores france-
ses como Sabin Berthelot o René Verneau. Asimismo, el funcionamiento
de las Comisarías posibilitó el mejor conocimiento de la realidad arqueo-
lógica insular, especialmente en islas como Gran Canaria, Tenerife o La
Palma, en donde se llevaron a cabo mayor número de trabajos de
campo. No obstante, el sistema de las referidas comisarías acabaría con-
tribuyendo, de hecho, al aislamiento de sus responsables, tal y como ten-
dremos ocasión de argumentar en próximos capítulos. Cabe adelantar,
en cualquier caso, que este aislamiento propiciaría que no se efectuasen
aportaciones conjuntas, entre los comisarios de ambas provincias, con el
objetivo de resolver algunos de los temas prioritarios de la investigación
arqueológica en Canarias.

EL MARCO TEÓRICO: LA DOCTRINA FRANQUISTA

A pesar del aislamiento científico interprovincial y del giro cons-
tatado en el desarrollo de la arqueología canaria, esta nueva realidad no
vino acompañada, sin embargo, de una renovación teórica, pues durante
el franquismo se siguió recurriendo, sobremanera, a las tesis difusionistas.
No obstante, las tesis evolucionistas pasaron a ocupar un tercer y distan-
te plano, cuando no desaparecieron, al tiempo que el enfoque histórico
cultural, ya introducido en los estudios canarios por Earnest Albert
Hooton en 1925, se vio reforzado.Tras la irrupción del franquismo, por
consiguiente, el campo teórico quedó ileso, aspecto éste ya corrobora-
do para el marco peninsular (Díaz-Andreu, 1993 y  1997; Gilman, 1995;
Ruiz, 1998: 153). La ideología de los autores franquistas se encargaría de
garantizar, en última instancia, el éxito de la teoría de los grandes círcu-
los culturales. Y en el ámbito canario, este éxito sería resultado directo
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de la tutela teórica ejercida por Julio Martínez Santa-Olalla sobre
Sebastián Jiménez Sánchez o Luis Diego Cuscoy, así como de la propia
aceptación de que gozaron, entre la comunidad científica canaria, los tra-
bajos de José Pérez de Barradas sobre la prehistoria del Archipiélago.

En relación con la aceptación y arraigo del historicismo cultural
entre los autores franquistas, téngase en cuenta, además, que la visión de
la prehistoria española a partir de gigantescos círculos culturales había
sido difundida por el propio Hugo Obermaier o por Luis Pericot6. Bajo
esta óptica histórico cultural se pretendía definir culturas arqueológicas
delimitadas espacial, cronológica y culturalmente, a partir de una serie de
características homogéneas en un conjunto suficientemente amplio de
elementos de la cultura material (caso de la cerámica, de la tipología de
los enterramientos, de las plantas de las casas...); y se concebía el cambio
cultural (y por tanto histórico) a través de la difusión, o alternativamen-
te de la sustitución de poblaciones. En este sentido, los autores franquis-
tas, fieles a la mentalidad de los creadores de los círculos culturales, expli-
caron las semejanzas culturales entre Canarias y otros ámbitos de refe-
rencia como resultado bien de un sustrato étnico común, o bien de
intensas relaciones comerciales. En sus argumentaciones no cabía la con-
vergencia cultural de los evolucionistas. Es cierto, no obstante, que algu-
nos autores, caso de Pérez de Barradas o Álvarez Delgado, intentarían
establecer una secuencia evolutiva de la cultura neolítica canaria desde el
punto de vista tecnomorfológico, recurriendo básicamente al estudio de

6 En próximos capítulos insistiremos en la figura de Luis Pericot. Por lo que respecta a Hugo Obermaier y Grad
(1877-1946), cabe señalar que este geólogo, paleontólogo, arqueólogo y prehistoriador profesional, ordenado
sacerdote en 1900, se afincaría en España a principios del siglo XX, donde trabajó en el Museo de Ciencias
Naturales y en la Comisión de Investigaciones Paleontológicas y Prehistóricas entre 1911 y 1914.A partir de 1922,
y hasta 1936, ejercería como Catedrático, por nombramiento, de Historia Primitiva del Hombre en la Universidad
Central y a propuesta de la Facultad de Filosofía y Letras.Tras el estallido de la Guerra Civil abandonaría España,
afincándose en Friburgo (Suiza), donde ejerció como profesor de Prehistoria en la Universidad Católica de esta
ciudad. Se le considera como el fundador de la moderna prehistoria y de la arqueología profesional española. En
sus trabajos prehistóricos insistiría en la importancia de los elementos norteafricanos en el paleolítico superior y
el mesolítico en España (Pasamar y Peiró, 2002: 447-448). La obra de Hugo Obermaier que asentó durante mucho
tiempo la periodización y principales argumentos sobre el estudio del Paleolítico Peninsular fue El hombre fósil
(1916). En ella, su autor no ocultó la influencia de la escuela histórico-cultural de Etnología, pues la convicción de
que hubo un nivel de Paleolítico inferior, que con sorprendente armonía se extendió por todo el globo, y de que
por lo tanto, existiría una mentalidad uniforme en aquella lejana humanidad, procedía de aquella antropología cató-
lica, extremadamente conservadora, de la Alemania de aquellos años. Luis Pericot, por su parte, recurriría a la idea
de círculo cultural, aplicándola a la Prehistoria peninsular, en la redacción de su parte de la Historia de España del
Instituto Editorial Gallach (1934) (Pasamar, 1991: 308; y Pasamar y Peiró, 1991: 76-77).
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la cerámica y de las manifestaciones rupestres, respectivamente. Sin
embargo, fue el historicismo cultural, articulado a partir del difusionismo,
el modelo teórico seguido en sus secuenciaciones, pues no olvidemos
que a pesar de que en sus propuestas pervive la idea de progreso, ésta
se adoptaría por la difusión de las manifestaciones culturales y no por
evolución interna.

En relación con la aceptación del historicismo cultural, es impor-
tante señalar, además, que su arraigo estuvo directamente vinculado con
el auge del nacionalismo y que la práctica totalidad de los autores fran-
quistas rechazaron las teorías evolucionistas, de manera que la doctrina
de los círculos culturales formó parte de las ideas que durante la pos-
guerra legitimaron científicamente la idea de la unidad nacional y los valo-
res del catolicismo oficial (Peiró y Pasamar, 1989-90: 27; Pasamar, 1991:
248). Y tampoco debiera olvidarse, por un lado, que la vigencia de la
Escuela histórico-cultural siguió especialmente arraigada en España, de
modo anacrónico, a través de autores como José Pérez de Barradas; y
por otro lado, que la arqueología histórico-cultural potenció una «herál-
dica» de los grupos humanos, en tanto se ocupó de la determinación de
un origen o esencia cultural y del establecimiento de su devenir diacró-
nico, que, en muchos casos, se hizo llegar hasta las poblaciones actuales
con una clara intencionalidad política (Hernando, 1987-1988: 40-41 y
2001: 228; Díaz-Andreu, 1997: 550; Lull y Micó, 1997: 118-120). La per-
duración del historicismo cultural se explica igualmente a partir de la
propia organización de la arqueología española después de la Guerra
Civil y a partir de la influencia de la escuela alemana.

Las hipótesis de poblamiento españolistas esbozadas para
Canarias por los autores franquistas se articularían, consiguientemente, a
partir de la teoría de los grandes círculos culturales; a partir de la antro-
pología católica, justificándose así la armonía y mentalidad uniformes; y a
partir del difusionismo o de los modelos de poblamiento invasionistas
que, en última instancia, explicaban la llegada a las islas de diferentes olea-
das poblacionales. En relación con este posicionamiento teórico, téngase
en cuenta, además, que según se recogía en el punto 25 del ideario de la
Falange,“nuestro movimiento incorpora el sentido Católico –de gloriosa
tradición y predominante en España– a la reconstrucción nacional”.
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Asimismo, en el punto 23 se señalaba que «es misión esencial del Estado,
mediante una disciplina rigurosa de la educación, conseguir un espíritu
nacional fuerte y unido»7.

La doctrina patente en el discurso de los autores franquistas aca-
baría condicionando, en definitiva, sus enunciados teóricos, pues no per-
damos de vista que la doctrina, al fin y al cabo, está en función de la per-
tenencia de clase, del estatuto social o de los intereses y aceptación que
se persiguen con el discurso. Esta doctrina esgrimida por los autores
franquistas, en suma, acabaría garantizando el éxito de determinadas
corrientes teóricas (historicismo cultural) y, como consecuencia, el dis-
tanciamiento con respecto a otras (evolucionismo), a la par que vinculó
a los autores franquistas a un cierto tipo de enunciado teórico definido
y compartido por ellos. En el ámbito canario, los estudios sobre la primi-
tiva colonización insular estarían condicionados por esta doctrina y, tal y
como hemos referido líneas atrás, por algunas de las premisas que die-
ron sentido a la política franquista (unidad nacional, vocación africanista
e inclinación pro germana del régimen).

LAS DIRECTRICES DE LA ARQUEOLOGÍA 
OFICIAL EN CANARIAS

A partir de la información hasta aquí barajada, consideramos
posible definir la existencia de una Arqueología oficial, desarrollada por
las autoridades académicas franquistas (Martínez Santa-Olalla, Pérez de
Barradas, etc.) y por aquellos autores vinculados con las Comisarías
Provinciales de Excavaciones Arqueológicas de Canarias (Jiménez
Sánchez, Álvarez Delgado, Diego Cuscoy o Hernández Benítez) y, por
ende, dependientes de la Comisaría General de Excavaciones
Arqueológicas. Desde el punto de vista práctico, esta Arqueología oficial
o normal, siguiendo el concepto de «ciencia normal» definido por Kuhn
(1990 [1962]: 33-51 y 1996 [1983]: 56-57), se basaría en una serie de

7 Ideario de la Falange [mecanografiado] (Archivo de Sebastián Jiménez Sánchez (A.S.J.S.), caja 38, carp. 2, doc. 1 [6
hojas]). Este archivo en cuestión forma parte del fondo documental de El Museo Canario, donde se encuentra
ubicado.
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enunciados científicos que fueron compartidos por los autores franquis-
tas, durante la vigencia del régimen, como fundamento para su práctica
posterior. En el caso canario, una de las directrices que definió a esta
Arqueología oficial fue el predominio del historicismo cultural y del difu-
sionismo en el ámbito teórico, tal y como ya hemos comentado. No obs-
tante, como tendremos ocasión de ejemplificar y argumentar en próxi-
mos capítulos, existieron otra serie de directrices que acabarían dando
sentido igualmente a la referida Arqueología oficial, a saber:

a. En el aspecto cultural e identitario, la vinculación de los indígenas ca-
narios con las culturas Ibero-mauritana e Ibero-sahariana y con el
Egipto predinástico, y por tanto, la catalogación de las comunidades
indígenas como neolíticas; la valoración de la raigambre atlántica, cel-
ta o indoeuropea de la cultura indígena (esta opción no excluye a la
anterior, de manera que se desarrollan posturas híbridas) y el anti-
semitismo;

b. En el aspecto racial, la identificación de los indígenas canarios con
la raza de Cro-Magnon de procedencia africana (Mechta-el-Arbi y
Afalu -bu-Rhummel) y no europea; y 

c. En la dimensión simbólica del poder, se legitimó la unidad nacional
de España y la división provincial de Canarias.

¿Cómo llegaron?: el problema náutico

El desarrollo de la Arqueología oficial y, por consiguiente, la asun-
ción del carácter neolítico de las comunidades indígenas, así como la pro-
pia proximidad del Archipiélago al continente africano, fueron aspectos
que condicionaron los estudios de los autores que abordaron el proble-
ma de la navegación en relación con la primitiva colonización insular. La
práctica totalidad de la comunidad científica, en este sentido, aceptaría la
idea de una colonización insular a partir de una navegación rudimenta-
ria, fortuita y autónoma8. Es decir, la arribada de los primeros contingen-
tes humanos a las islas se habría producido a modo de «arcas de Noé»,
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8 Pérez de Barradas (1939c); Serra (1957, 1964 y 1971); Diego Cuscoy (1959 y 1968); Jiménez Sánchez (1962) y
Almagro (1970).
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sin el concurso de pueblos navegantes, pues no sólo no se observaban
evidencias de una comunidad cultural entre los pueblos transportados y
sus patronos, sino que además, parecía más razonable la hipótesis de una
navegación azarosa, protagonizada por las poblaciones ribereñas de los
mares vecinos a Canarias, las cuales habrían llegado al Archipiélago en
múltiples oleadas y en varias ocasiones. Serra Ráfols (1957: 90-91 y 1964:
18), en este sentido, defendería la colonización de las islas, con rudimen-
tarios bateles, por las poblaciones zenagas que, teóricamente, habían
habitado el Sahara español9. En sintonía con esta tesis, Sebastián Jiménez
Sánchez (1962: 89), igualmente sin apoyatura arqueológica alguna, llega-
ría a señalar que la cultura prehistórica detectada en las islas «tuvo que
llegar, por razones de vecindad, principalmente a las islas de Lanzarote,
Fuerteventura y Gran Canaria, las más próximas al Continente africano».
Diego Cuscoy (1959 y 1968: 26-27 y 72), por su parte, defendería el
carácter fortuito de tales navegaciones, añadiendo que nunca llegaron a
afianzarse las rutas entre los lugares difusores y focos culturales y las leja-
nas islas, y que pueblos de tradición nómada, de conducta trashumante,
de economía pastoril y de organización generalmente patriarcal, poco o
nada tenían que ver con el mar. Por su parte, Martín Almagro Basch
(1970: 566), siguiendo un posicionamiento bien similar al de sus contem-
poráneos, concebiría las Islas Canarias como «tierras africanas separadas
de aquel macizo continente», dando por supuesta la idea de una nave-
gación fortuita en tiempos prehistóricos.

Frente a este panorama homogéneo, Álvarez Delgado (1945 y
1950), sin embargo, concebiría a los primeros habitantes de las islas
como poblaciones transplantadas a ellas, por pueblos navegantes, con el
fin de explotar comercialmente el Archipiélago. Según afirmó, los fenicios,
los cartagineses y Juba habían enviado expediciones con pobladores de

9 Ante el desconocimiento de los medios de navegación empleados por los primeros pobladores de Canarias,
Serra Ráfols recurriría en su trabajo al estudio de los elementos de navegación conocidos para el occidente afri-
cano, abordados en las obras de autores como Montagne (Los marinos indígenas de la zona francesa de Marruecos,
1923) y Laoust (Pescadores beréberes del Sous, 1923). El dato acerca de la presencia en las islas de poblaciones
zenagas fue inferido por Serra a partir de la lectura de la historia general de Leonardo Torriani (1592). El ingenie-
ro cremonés, como ya hemos señalado en el capítulo I, señaló que Tenerife había sido poblada por los zenaga,
información que Serra hizo extensible a todo el Archipiélago.Torriani, en cualquier caso, no facilitó cuál había sido
el emplazamiento de esta tribu en el vecino continente.
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raza líbica a colonizar en la costa africana, a establecer en ella emporios
comerciales y a fundar explotaciones industriales en Canarias. A la hora
de explicar la ausencia de la navegación entre los indígenas canarios, el
filólogo tinerfeño señalaría que «no hay indicio de que la raza guanche,
como su hermana bereber, líbica o camítica, estuviera habituada a la
navegación, o pueda considerársela como pueblo navegante» (Álvarez,
1950: 169). Asimismo, otros factores que habrían propiciado la ausencia
de la navegación entre los indígenas habrían sido, según Álvarez Delgado,
la carencia de medios con que fabricar navíos, las corrientes marinas y la
propia configuración acantilada de las costas, que habría entorpecido el
arte de navegar. Según concluiría, «es indudable que aquí quedaron aisla-
dos los indígenas prehispánicos, ignorando las prácticas náuticas» (1950:
170).

A pesar de la opinión dispar de Álvarez Delgado, secundada por
autores como Attilio Gaudio (1958), lo cierto es que el consenso entre
la comunidad científica sería total a la hora de argumentarse el descono-
cimiento de la navegación entre los indígenas al tiempo de su conquista.
Álvarez Delgado, como hemos señalado, hablaría de poblaciones reclui-
das en las islas dada su ignorancia en cuestiones náuticas. Por su parte,
aquellos autores que habían insistido en la navegación fortuita, caso de
Pérez de Barradas, Serra Ráfols, Jiménez Sánchez o Diego Cuscoy, consi-
deraron que los rudimentarios conocimientos náuticos presentes entre
los indígenas habrían desaparecido con el transcurrir de los siglos, pues
al procederse al redescubrimiento y conquista de las islas entre los siglos
XIV y XV, los testimonios de los contemporáneos eran unánimes y la
arqueología venía a concordar plenamente con ellos. Según los referidos
autores, los indígenas, sencillamente, carecían de todo conocimiento náu-
tico cuando fueron redescubiertos por Europa10. Analizado el problema
náutico, en el próximo capítulo abordaremos la contribución de uno de
los mencionados autores, José Pérez de Barradas, al estudio del pobla-
miento prehistórico de las islas.
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10 La dicotomía planteada en torno al problema náutico sigue presente hoy en día en el seno de la comunidad
científica canaria, que tampoco se muestra afín al abordar el problema de los orígenes (¿cuándo se colonizaron las
islas?, ¿desde dónde llegaron los primeros habitantes?, ¿cómo llegaron?...) (Farrujia, 2004).
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Los comienzos de la ruptura: La aportación 
de  José Pérez de Barradas, un modelo a seguir

Los trabajos de José Pérez de Barradas sobre la prehistoria cana-
ria se convirtieron, desde bien pronto, en un referente a seguir por los
autores franquistas contemporáneos que se preocuparon por el estudio
arqueológico del mundo indígena canario, a la par que vinieron a marcar
una ruptura en relación con los antecedentes españolistas más inmedia-
tos, representados por Manuel de Ossuna o Juan Bethencourt. Sin
embargo, los distintos autores que recientemente se han ocupado mar-
ginalmente de analizar la aportación de Pérez de Barradas (Martín de
Guzmán, 1984: 27-28; González y Tejera, 1986: 688-693 y 1990: 49-50;
Tejera, 2001: 47-48), no sólo no han tenido en cuenta esta realidad, sino
que además, tampoco han valorado en su justa medida el papel que las
directrices de la política franquista desempeñaron en la concepción desa-
rrollada por Pérez de Barradas acerca del primer poblamiento de
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Canarias. Tan sólo una de estas recientes aportaciones (González y
Tejera, 1986: 689) ha señalado cómo su profundo sentimiento nacional
incidió en sus estudios, aunque sin llegar a explicitarse dato alguno al res-
pecto. Los otros trabajos, por su parte, se limitaron a valorar superficial-
mente la influencia que el historicismo cultural ejerció en sus postulados.

Frente a estos posicionamientos, sin embargo, consideramos que
no es posible entender los trabajos canarios de Pérez de Barradas –y, en
particular, su hipótesis de poblamiento–, si éstos se desvinculan del con-
texto teórico y político en que fueron concebidos y, por supuesto, si no
se tiene en cuenta la propia identificación política del autor con el régi-
men franquista. Por ello, antes de pasar a analizar su contribución, consi-
deramos oportuno abordar su perfil biográfico.

JOSÉ PÉREZ DE BARRADAS  Y ÁLVAREZ 
DE EULATE: UN BOSQUEJO BIOGRÁFICO

José Pérez de Barradas y Álvarez de Eulate (Cádiz, 1897; Madrid, 1980)1,
portador de un apellido de honda raigambre andaluza, fue doctor en
Ciencias Naturales en la Universidad Central de Madrid, formación que
no le impidió cultivar, a lo largo de su prolija carrera, disciplinas tan diver-
sas como la historia, la etnobotánica y la geología. En el campo de la
arqueología, su formación estuvo estrechamente ligada a la escuela ale-
mana de la mano de los arqueólogos Hugo Obermaier y Paul Wernert
(1899-1972), con quienes trabajó, siendo becario del Museo Nacional
de Ciencias Naturales, en muchos de los yacimientos paleolíticos de la
provincia de Madrid. A partir de 1924 pasó a ser arqueólogo municipal
de esta ciudad, por mediación de Obermaier, y con posterioridad, llevó
a cabo la carta arqueológica de la provincia, publicando la Cartilla de
Divulgación de Prehistoria, con el fin de que las investigaciones arqueoló-
gicas quedaran recogidas y publicadas. Pocos años después, en 1929, fue

1 Los datos biográficos de Pérez de Barradas proceden de las siguientes fuentes bibliográficas: Fernández del
Campo, 1982: 9-18;Aceituno et al., 2000: 56-66; Carrera y Martín, 1997: 581-592 y 2002: 108-147; Gran-Aymerich,
2001b: 517-518; y Pasamar y Peiró, 2002: 475-476. La parte correspondiente a su etapa en Canarias ha sido ela-
borada a partir de otras fuentes a las que nos iremos refiriendo directamente en el texto.
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nombrado director del Servicio de Investigaciones Prehistóricas y, en
1930, creó el Anuario de Prehistoria Madrileña, donde publicó, en 1936,
sus «Nuevos estudios sobre Prehistoria madrileña», sistematizando el
Paleolítico del valle del Manzanares. Precisamente en mayo de 1936, días
antes del estallido de la Guerra Civil, y tras haberse disuelto en 1935 el
Servicio de Investigaciones Prehistóricas, del cual era director, Pérez de
Barradas decidió marchar a Colombia, invitado por la Extensión cultural
del Ministerio de Educación Nacional del país colombiano. Esta invita-
ción le había llegado por medio de la Junta de Relaciones Culturales del
Ministerio de Estado de España, quien le enviaba en misión oficial para
dictar unos cursos en la Universidad Nacional. No obstante, lo cierto es
que Pérez de Barradas nunca llegaría a impartir estos cursos, pues tanto
el secretario del Ministerio como el propio Ministro, los señores Jorge
Zalamea y Darío Echandía, resolvieron mejor enviarle a Tierradentro, en
comisión oficial, para inspeccionar e informar sobre los trabajos arqueo-
lógicos que había realizado en la zona Georg Burg. Su estancia en
Colombia se prolongó hasta 1938 y, como reconocimiento a su labor,
fue nombrado miembro honorario del Centro de Estudios de Pasto y
correspondiente de la Academia Colombiana de Ciencias Exactas, Físicas
y Naturales.

Tras abandonar Colombia, y debido a toda la serie de vicisitudes
ocasionadas a raíz del estallido de la Guerra Civil española, Pérez de
Barradas se vería obligado a llevar a cabo una estancia en Gran Canaria,
permaneciendo en la isla entre los meses de noviembre de 1938 y
enero de 1939. Desembarcaría en Las Palmas de Gran Canaria encon-
trándose en una difícil situación: carecía de dinero y empleo, tenía una
familia numerosa que mantener y además, había regresado de Colombia
seriamente enfermo del hígado. Ante esta coyuntura, solicitó ayuda de
Auxilio Social y decidió trasladarse a Burgos para tratar de lograr algún
puesto en la burocracia cultural del nuevo régimen, pues según le comu-
nicó a Santa-Olalla por carta: «estoy desesperado, sin noticias y olvida-
do de todos» (Quero, 2002: 180). Pero ante la falta de medios pediría
billete gratuito a la Península, y para sobrevivir mientras obtenía respues-
ta, aceptó el encargo de estudiar y reorganizar los fondos de las salas de
prehistoria de El Museo Canario por 1.500 pesetas.

LOS COMIENZOS DE LA RUPTURA: LA APORTACIÓN DE JOSÉ PÉREZ DE BARRADAS, UN MODELO A SEGUIR
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Durante su estancia en la isla Pérez de Barradas entablaría una
profunda amistad con Sebastián Jiménez Sánchez, por entonces secreta-
rio de la referida corporación museística.Asimismo, llevaría a cabo diver-
sas visitas a yacimientos arqueológicos, pues como él mismo se encarga-
ría de señalar, «he tenido ocasión de visitar las cuevas de Cuatro Puertas,
Barranco de Silva y las del Cenobio de Valerón en la gratísima compa-
ñía de don Sebastián Jiménez Sánchez, don José Moreno Naranjo y don
José Naranjo» (Pérez de Barradas, 1939b: 1). Fruto de sus trabajos
arqueológico-museísticos sobre el mundo indígena canario publicaría
varios artículos periodísticos (Pérez de Barradas, 1939a y 1939b), una
Memoria acerca de los estudios realizados en El Museo Canario (Pérez
de Barradas, 1939c) y dos nuevos artículos en el Archivo Español de
Arqueología (Pérez de Barradas, 1940a y 1940b). Con posterioridad, en
1944, vería la luz su catálogo de la colección de cerámica y objetos
arqueológicos depositados en las salas Grau y Navarro de El Museo
Canario (Pérez de Barradas, 1944). Tras estas aportaciones, Pérez de
Barradas no volvería a retomar los estudios arqueológicos canarios, rea-
lidad en la que influyó, sobremanera, su nueva orientación académica,
vinculada al campo de la antropología, y su propio distanciamiento de las
islas.

Tras su corta estancia en Gran Canaria, Pérez de Barradas se
asentaría nuevamente en Madrid, donde ocupó importantes cargos.
Entre 1939 y 1943 fue director del Museo del Pueblo Español, en 1940
fue nombrado director del Museo Prehistórico Municipal y del Museo
Nacional de Etnología y, en 1941, ya es profesor titular de Antropología
en la Facultad de Ciencias de la Universidad Central de Madrid, llegan-
do a ser Catedrático de Antropología de la Universidad Central de
Madrid a partir de ese mismo año. Fue, igualmente, director del Instituto
de Antropología y Etnología Bernardino Sahagún, vicesecretario de la
Sociedad Española de Antropología, Etnología y Prehistoria, y miembro
de la Real Academia de la Historia y de la de Bellas Artes y Ciencias
Históricas de Toledo.

Por lo que respecta a su personalidad, uno de los primeros ras-
gos que definen a Pérez de Barradas es su espíritu nacionalista.Téngase
en cuenta que Pérez de Barradas fue ganador del Premio Franco en
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1942, por su libro Colombia de Norte a Sur, y que era franquista de cora-
zón, a pesar de que nunca llegara a participar activamente en la política.
Asimismo, se definió por defender una Historia Patria con la que trató
de ensalzar los eventos más gloriosos de ésta. De este modo, en su peri-
plo americano (1936-1938) siempre enarboló y defendió el papel que
jugaron los conquistadores como civilizadores de las Indias. Con poste-
rioridad, en 1948, y en su obra Los mestizos de América, insistiría nueva-
mente en esta concepción de la historia, atacando la leyenda negra
antiespañola e insistiendo en la generosa visión étnica de los conquista-
dores españoles una vez asentados éstos en el «Nuevo Continente».
Buena parte de estas directrices, obviamente, también subyacen en sus
trabajos sobre el mundo indígena canario, sobre los que nos ocupare-
mos en el siguiente apartado.

EL PRIMITIVO POBLAMIENTO DE CANARIAS SEGÚN LA
CONCEPCIÓN ESPAÑOLISTA DE JOSÉ PÉREZ DE BARRADAS

Tal y como ya hemos comentado, fue precisamente al regresar
de Colombia cuando Pérez de Barradas efectuó su estancia en Gran
Canaria, permaneciendo en la isla entre los meses de noviembre de
1938 y enero de 1939. No obstante, es preciso destacar que a pesar de
que los estudios por él realizados en la isla se efectuaron escasas déca-
das después de los trabajos de Manuel de Ossuna y Van den Heede y
Juan Bethencourt Alfonso, lo cierto es que las premisas teóricas y meto-
dológicas esbozadas por Pérez de Barradas en sus trabajos fueron bien
distintas a las seguidas por los dos autores canarios. Frente al evolucio-
nismo y al difusionismo presente en los trabajos de los autores canarios,
Pérez de Barradas recurriría al historicismo cultural y al difusionismo.
Ello, sin embargo, no impidió que Pérez de Barradas desarrollara una
hipótesis de poblamiento igualmente españolista, cuya génesis, obvia-
mente, se insertó en un contexto político completamente diferente:
frente al pleito por la división provincial de Canarias y a la frustrada polí-
tica reformista desarrollada durante el reinado de Alfonso XIII, período
en el que se encuadran las obras de Ossuna y Bethencourt, Pérez de
Barradas, por su parte, conviviría con los inicios de la Guerra Civil espa-
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ñola, la cual, una vez finalizada en abril de 1939, acabó dando paso al
régimen franquista.

Durante su estancia en Las Palmas de Gran Canaria, Pérez de
Barradas, como hemos referido, procedería al estudio y clasificación de
los fondos de El Museo Canario, concretamente al de las colecciones de
las Salas de Cerámica y Etnología canarias, tarea que llevó a cabo dejan-
do escritos, según palabras de Sebastián Jiménez Sánchez (1939: 6) «una
interesante memoria y un catálogo». No obstante, según apuntó el pro-
pio Pérez de Barradas,

Un estudio rápido de un par de meses sobre las ricas colecciones
del Museo Canario de Las Palmas y de la bibliografía, sólo puede ser
superficial y sólo ha de servir, hecho dándose cuenta de ese carácter
provisional, para fijar los puntos del problema y el abrir nuevas vías
para futuras investigaciones (1939c: 7).

A esta realidad aquí enunciada por el arqueólogo gaditano debié-
ramos de añadir otro hecho que acabó condicionando, sobremanera, los
resultados por él obtenidos: al proceder al estudio de los fondos de El
Museo Canario, la visión final que pudo obtener Pérez de Barradas del
mundo indígena fue parcial, pues la mayor parte de los materiales mane-
jados procedían exclusivamente de la isla de Gran Canaria y, además, de
colecciones selectivas producto de hallazgos y pesquisas anteriores. En
conexión con esta realidad son significativas sus propias palabras, pues
tal y como él mismo llegaría a señalar en su memoria, «en dicho Museo
la mayoría de los objetos proceden de Gran Canaria; hay además una
serie de vasos muy interesantes de Fuerteventura y algunos pocos de
Tenerife, de La Palma y de Lanzarote» (1939c: 11).

Estas limitaciones aquí descritas no mermarían, sin embargo, la
orientación ideológica subyacente en los trabajos arqueológicos canarios
de Pérez de Barradas, quien, de acuerdo con los ideales ultranacionalis-
tas del régimen franquista, trataría de defender en todo momento la
comunidad de origen (racial y cultural) entre los primeros pobladores
de Canarias, la Península Ibérica y el Sahara Español. Esta postura, en
cierto modo, venía a reforzar la idea de una unidad nacional desde tiem-
pos pretéritos, así como a legitimar las aspiraciones africanistas del régi-
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men2. No perdamos de vista al respecto, tal y como hemos apuntado en
el anterior capítulo, que la prehistoria española, definida por diferentes
culturas regionales no españolistas, quedaba fuera de la esfera de pro-
paganda de la unión de la nación. Por ello, según señalaba Pérez de
Barradas (1939) en el diario Hoy –uno de los órganos de expresión del
régimen franquista–, era preciso renegar de la pluralidad racial defendi-
da por el antropólogo francés René Verneau, un «extranjero al servicio
de odiosos separatismos», pues con esta hipótesis se entroncaba a los
guanches con el tipo de Cro-Magnon, venido de Francia, y con su cultu-
ra francesa3. Según Pérez de Barradas,

Aparte de que tanto en España como en África del Norte no hay
nada que pruebe una emigración, no de un pueblo, sino de una cultu-
ra neolítica procedente de Francia, la raza de Cro-Magnon, de la que
tanto abusaron los antropólogos de tiempos pasados, va dándosele un
concepto distinto del que tuvo y limitándola a territorio y época
determinados. (...) Ahora resulta que la primitiva población de
Canarias ha tenido otro origen. Una serie de elementos nos lleva a
considerarla como camita –aunque haya otras clases de factores racia-
les y culturales de origen distinto, ya que son indudables las mezclas–
y como procedente del Sahara. Lo curioso es que, una de las culturas
y pueblos del Neolítico español, la llamada cultura de Almería, es tam-
bién camita y procede del Sahara; y que tenga una importancia excep-
cional en nuestra prehistoria, por ser la progenitora del pueblo más
genuinamente español… el ibero. Así los antiguos canarios y los ibe-
ros tuvieron una unidad de origen que se traduce en una unidad de
destino4 del Archipiélago y la Península hacia la España Imperial que
todos deseamos, una, libre y grande (1939a: 1).
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2 Las tres colonias españolas en África fueron Guinea Ecuatorial, el Sahara Español y el Protectorado de
Marruecos. Guinea Ecuatorial, compuesta por la isla de Bioko (ex Fernando Póo) y la parte continental Mbini (ex
Río Muni), fue colonia desde 1778 hasta 1968, aunque la segunda región sólo fue controlada desde 1923 y la labor
arqueológica se realizó principalmente desde los años cincuenta hasta la independencia. El Sahara Español, hoy
Sahara Occidental con la mayor parte de su territorio ocupado por Marruecos, fue reclamado desde fines del siglo
pasado y anexionado, siempre de forma relativa, desde 1937 hasta 1975, fecha en que fue ocupado por Marruecos.
3 Otro arqueólogo español afín al régimen franquista, Martín Almagro Basch –sobre quien insistiremos en próxi-
mas páginas-, tampoco dudó en anular las relaciones existentes entre los guanches y los cromañones franceses,
criticando para ello, igualmente, las conclusiones a que había llegado René Verneau (Almagro, 1970: 568-569).
4 En relación con estas palabras de Pérez de Barradas sobre la «unidad de destino», no perdamos de vista que,
según el ideario de la Falange, «España es una unidad de destino en lo universal.Toda conspiración contra esa uni-
dad es repulsiva.Todo separatismo es un crimen que no perdonaremos» (Ideario de la Falange [mecanografiado].
Archivo de Sebastián Jiménez Sánchez (A.S.J.S.). Caja 38, carp. 2, doc. 1 [6 hojas]).
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A la vista de estas palabras no es de extrañar que Pérez de
Barradas afirmase que «los tiempos prehistóricos han marcado las rutas
del desarrollo ulterior». Por lo que respecta a la filiación sahariana por él
sugerida para el poblamiento insular, esta conclusión fue consecuencia
directa de su manipulación política del discurso, antes que resultado de
una realidad arqueológica contrastada, pues no olvidemos que la arqueo-
logía española en Marruecos apenas se había iniciado antes de la Guerra
Civil. Los primeros trabajos de los arqueólogos españoles se habían limi-
tado a resumir investigaciones francesas, mientras que en el apartado de
los trabajos de campo, tan sólo se había efectuado, en 1928, una peque-
ña prospección paleolítica de Hugo Obermaier en las terrazas del río
Martín (Pericot, 1953: 59; Fernández Martínez, 1997: 712). Asimismo, en
relación con los trabajos de Obermaier, es importante destacar que
según Miquel Tarradell (1953: 9-10), la mayor parte de los yacimientos de
superficie localizados desde la frontera de la Zona Internacional de
Tánger hasta el río Lucus (una zona definida por la presencia del
Ateriense o Austero-Ateriense e Ibero-mauritano) se descubrieron a
finales de la década de 1940, es decir, con posterioridad a las «rápidas
prospecciones de Obermaier», según palabras de Tarradell.Todo apunta,
por tanto, a que Pérez de Barradas no contó con los argumentos
arqueológicos suficientes a la hora de insistir en la comunidad de origen
del poblamiento canario, peninsular y sahariano; y sin embargo, dio por
sentada esta realidad.

Aún a mediados de la década de 1950, la investigación arqueoló-
gica española en el norte de África siguió adoleciendo de importantes
vacíos arqueológicos, pues la investigación prehistórica, según Miquel
Tarradell (1953: 9), apenas había comenzado. Por esas fechas aún no se
conocía ningún yacimiento estratificado o que presentara piezas de inte-
rés especial y con singularidad propia. No sería sino con posterioridad a
las excavaciones practicadas entre 1947 y 1958 por Miquel Tarradell en
las cuevas de Gar Cahal y Caf Taht el Gar, cercanas a Ceuta y Tetuán,
cuando se registró por primera vez una secuencia estratigráfica comple-
ta desde el Epipaleolítico a la Edad del Bronce, apareciendo la cerámica
campaniforme superpuesta directamente y en ocasiones mezclada a la
cardial, junto con una industria lítica de marcado carácter local
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Epipaleolítico sobre la que se impusieron las cerámicas citadas importa-
das desde el norte. Estos hallazgos demostraban por primera vez la exis-
tencia de influencias peninsulares prehistóricas en el norte de África
(hasta entonces sólo se conocía la débil presencia campaniforme en Dar-
es-Soltan sobre la costa atlántica), pero al mismo tiempo, por su mismo
débil y tardío carácter, servían para invertir definitivamente el sentido de
las relaciones culturales durante el Neolítico, que desde principios de
siglo y hasta entonces los principales autores (Siret, Bosch Gimpera,
Martínez Santa-Olalla, Pericot, San Valero, etc.) habían colocado con ori-
gen en el Próximo Oriente y llegando a la Península a través del norte
de África (Fernández Martínez, 1997: 713).

En relación con la filiación sahariana sugerida por Pérez de
Barradas, resulta verdaderamente importante destacar otro aspecto que
marcó a buena parte de la investigación arqueológica canaria de posgue-
rra. Nos referimos al hecho de que a partir del desarrollo de este tipo
de hipótesis españolista, muchos de los arqueólogos canarios y peninsu-
lares se afanaron por buscar en el Sahara los orígenes de los primeros
pobladores de las islas. Durante el régimen franquista se creía poder
encontrar una solución real a los problemas prehistóricos de Canarias al
estudiarse y conocerse los problemas históricos y arqueológicos de las
posesiones de España en el África occidental. Las pautas políticas lleva-
ron a ubicar exclusivamente en este ámbito africano la clave del primer
poblamiento de Canarias. Por ello Pérez de Barradas defendió la filiación
bereber de los primeros pobladores de Canarias, postura radicalmente
contraria a la hipótesis españolista defendida años atrás por Ossuna y
Bethencourt, quienes, recordemos, habían defendido un poblamiento
ibero-celta para Canarias5.

En otro artículo publicado en el diario Hoy, Pérez de Barradas
(1939b) hablaba ya de la arribada a Canarias de tres oleadas poblaciona-
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5 Las líneas de investigación hoy desarrolladas presentan soluciones dispares a la hora de ubicar la cuna de los pri-
mitivos pobladores del Archipiélago. De esta manera, nos encontramos con trabajos que abogan por otros focos
de procedencia norteafricana (González Antón et al., 1995 y 1998); frente a aportaciones que siguen insistiendo
en la raigambre sahariana de los primeros pobladores, especialmente en islas como La Palma (Martín Rodríguez,
1992 y 1997). Cabe señalar, en cualquier caso, que las contribuciones que han insistido en el origen sahariano han
abandonado, sin explicación alguna, las tesis «atlantistas» manejadas previamente para La Palma por otros investi-
gadores como Beltrán Martínez (1971a y 1973) o M. Hernández Pérez (1977).
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les, pero procedentes todas ellas de la vecina costa africana. Sería en este
modelo de poblamiento aquí esbozado cuando identificaría por vez pri-
mera a la primigenia oleada poblacional con la denominada Cultura de las
Cuevas, procedente de la costa atlántica de Marruecos y relacionable con
la cultura homónima localizada en el centro de la Península Ibérica. En
conexión con esta adscripción cultural norteafricana, y tal y como han
señalado González Antón y Tejera Gaspar (1986: 695) al respecto, una
vez que Pérez de Barradas analizó los rasgos básicos que permitían defi-
nir los elementos culturales indígenas, procedió a buscar el ciclo al que
pertenecía cada uno de ellos, proponiendo la vinculación con la Cultura
de las Cuevas norteafricana para la primera arribada u oleada, a partir de
los paralelismos arqueológicos que supuestamente se podían entablar
con ella. No obstante, a pesar de las palabras de González y Tejera, no
debiera infravalorarse el propio contexto científico de la época, pues para
Obermaier y para sus seguidores, que fueron muchos, la primera fase o
cultura de España, el Chelense, también venía de África y pasaba por
nuestra Península hacia Europa; lo mismo harían culturas siguientes como
el Achelense, el Pre-Capsiense y el Musteriense Íbero Mauritánico.
Condicionado por estas teorías, Pérez de Barradas no dudaría en definir
en 1925 y en 1931, a partir de criterios tipológicos y no estratigráficos,
una facie Iberoafricana o Iberomauritana6, dentro del Musteriense, para el
Valle del Manzanares (Enamorado, 1984: 12), posicionamiento que tam-
bién hizo extensible en esta ocasión a sus estudios arqueológicos cana-
rios, entroncando la primera oleada poblacional de las islas con el ámbi-
to norteafricano. De este modo, las Islas Canarias y la Península Ibérica
habrían compartido, en tiempos pretéritos, una misma oleada poblacio-
nal primigenia.Y esta hipótesis, obviamente, permitía reforzar una vez más
los ideales ultranacionalistas del régimen.

Después de la Guerra Civil, sin embargo, las tesis de Obermaier y
de sus seguidores fueron desestimadas, pues la autoridad académica reca-

6 Con la denominación Iberomauritano se designa a las industrias paleolíticas y neolíticas presentes en los yacimien-
tos arqueológicos de una amplia región de Marruecos, básicamente litoral, que se extiende desde la frontera arge-
lina hasta el Atlántico. El término fue acuñado en 1909 por Paul Pallary, quien creyó obsevar semejanzas entre esta
industria y los hallazgos del Paleolítico Superior del Sudeste de España que hasta entonces había dado a conocer
Siret (Pericot, 1953: 270; Fernández Martínez, 2001: 172). Dado que el Iberomauritano sería progresivamente defi-
nido, desde el punto de vista arqueológico, por las autoridades académicas españolas de posguerra, será en el pró-
ximo capítulo en donde nos ocuparemos de su análisis.
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yó en profesores como Martínez Santa-Olalla y Almagro Basch, quienes
declararon «periclitada»  o «falsa» la idea de una llegada temprana desde
África, defendiendo para la Península, en su totalidad, una secuencia cul-
tural igual a la francesa, sin influencias africanas, o barajándose exclusiva-
mente el aporte egipcio7. En el fondo, lo que dolía es que el círculo cul-
tural africano pudiera ser, en un momento dado, superior al europeo.
Todo encajaba con esa concepción nazi-periférica que triunfaba. De
hecho, los diferentes autores, en estas décadas, no partieron para llegar a
estas conclusiones de análisis científicos o de excavaciones arqueológicas,
sino que se sustentaron en posicionamientos de carácter político-ideoló-
gico y en el criterio de autoridad (Estévez y Vila, 1999: 65-66; Querol,
2001: 181-182)8.

A pesar de este panorama aquí descrito, lo cierto es que Pérez
de Barradas, que escribía sus trabajos cuando aún tenían carácter de
vigencia las tesis de Obermaier, volvería a retomar su hipótesis africanis-
ta el mismo año de 1939, en su memoria acerca de los trabajos efectua-
dos en El Museo Canario. En esta ocasión criticó nuevamente los estu-
dios de autores franceses como René Verneau o Sabin Berthelot, negó
la existencia de vínculos entre la raza de Cro-Magnon francesa y los
guanches, e insistió una vez más en su concepción españolista del pobla-
miento. El arqueólogo español se quejaba, asimismo, de que nunca antes
se hubieran comparado los objetos canarios con los de la Península
Ibérica, deficiencia que, según opinaba, era atribuible a dos hechos con-
cretos:

Por una parte que los estudios se han hecho, en gran parte por
extranjeros y por otra el que los prehistoriadores de la Península han
rehuido de manera sistemática la prehistoria canaria. Sólo una obra
trata de la unidad hispánica prehistórica, el tomo primero de la
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7 Según apuntó Julio Martínez Santa-Olalla (1946: 53), en el Neolítico puro o reciente español «se hace sentir una
influencia progresiva del oriente mediterráneo y de Egipto a través del Norte de África, así como del resto de
dicho mar por vía marítima».
8 Cabe señalar, en cualquier caso, que hoy en día, después de haberse estudiado y revisado las industrias que reco-
gieron Barradas y Obermaier, se ha confirmado la inexistencia de influencias africanas en el Paleolítico del Valle del
Manzanares (Enamorado, 1984: 12 y 23; Querol, 2001: 181-182).
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Historia de los Heterodoxos españoles, de don Marcelino Menéndez y
Pelayo (Pérez de Barradas, 1939c: 8)9.

Al referirse al poblamiento insular, Pérez de Barradas insistiría una
vez más en la definición de tres oleadas poblacionales, pero en esta oca-
sión a partir básicamente del estudio de los materiales cerámicos depo-
sitados en El Museo Canario. Es decir, desarrollaría una hipótesis de
carácter diacrónico aunque sin el concurso de secuencias estratigráficas.
Esta deficiencia metodológica, en cualquier caso, fue asumida por el pro-
pio Pérez de Barradas (1944: 29) con posterioridad, al reconocer que

Sin estratigrafía conocida el valor de la palabra primitivo es relativo
puesto que pueden haber persistido los caracteres primitivos en épo-
cas posteriores. Doy el sentido de primitivo, no a la antigüedad sino
más bien al arcaísmo y tosquedad de técnica, formas y decoración.

Las distintas oleadas, según su criterio, habrían estado protagoni-
zadas por poblaciones procedentes del área Atlántica de Marruecos
(cro-magnoides), del Sahara (bereberes) y del Sur (negroides), si bien
todas ellas podían haber estado emparentadas con variantes del tipo
bereber. Desde el punto de vista cultural, la primera habría tenido lugar
en el Neolítico Pleno y se definiría por su cerámica basta, completándo-
se poco después, alrededor del 2.500 a.n.e., con la arribada de las gentes
de la Cultura de las Cuevas (cro-magnoides), responsables de la introduc-
ción de la cerámica lisa (como la de ciertos tipos de Tenerife y
Fuerteventura) y de la decorada con incisiones, de los punzones de
hueso o del hábitat y de los enterramientos en cueva. Esta primera olea-

9 Con posterioridad a los estudios de Pérez de Barradas sobre el mundo indígena canario y, por tanto, tras el pre-
dominio sistemático de los autores franceses en la investigación canaria decimonónica, otros autores peninsulares
afines al régimen franquista, caso de Luis Pericot García y Juan Maluquer de Motes (1904-1948: 69), tampoco duda-
ron en destacar el aporte español a las investigaciones canarias, señalando que «por primera vez en España pare-
ce comienzan a interesar los problemas de arqueología y etnología canarios, completamente olvidados de los hom-
bres de ciencia españoles». Julio Martínez Santa-Olalla abogaría, incluso, por la inclusión de la historia primitiva
canaria en el cuadro general de las enseñanzas etnológicas de la vida científica y universitaria española, contando
para ello con la mediación del Seminario de Historia Primitiva, institución de la que era director. Este Seminario,
de hecho, había surgido para integrar el estudio de la prehistoria africana en el mundo universitario y para llevar
a cabo una revisión de los problemas generales de África desde el punto de vista etnológico y lingüístico (Martínez
Santa-Olalla, 1947: 10-11; Sáez, 1948: 125).
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da, además, habría estado en contacto comercial con Marruecos y con la
Península Ibérica, tal y como se desprendía –supuestamente– de las afi-
nidades que presentaban los grabados rupestres canarios no alfabetifor-
mes con los marroquíes y peninsulares.

En conexión con esta primera oleada, Pérez de Barradas llegaría
incluso a defender la existencia de paralelos culturales extra-insulares
para las piezas cerámicas canarias. Relacionaría así los adornos de la cerá-
mica negra de La Palma con los de la Cultura de las Cuevas hispánica o
con los del Campaniforme español; o los vasos ovoides de Fuerteventura
con los de El Garcel (Almería), estableciendo un vínculo entre esta isla y
la primera fase de la cultura almeriense, de origen africano. No perda-
mos de vista, en relación con los paralelos establecidos con la cerámica
campaniforme, que la Cultura del Vaso Campaniforme era concebida por
estas fechas como una cultura netamente hispánica que, fruto de los
movimientos migratorios, acabó extendiéndose fuera de la Península,
afectando a Baleares, Francia, Bretaña, Cerdeña, Sicilia y el norte de Italia
(Castillo Yurrita, 1947: 659). En definitiva, la idea subyacente era la con-
cepción de España como centro difusor de cultura. De esa forma, ésta
sería una de las aportaciones hispanas a la construcción de Europa y,
según Pérez de Barradas, a la construcción de Canarias, concepción que
reforzaba la idea de una identidad cultural desde tiempos pretéritos.

Con posterioridad a la primera oleada, en torno a los siglos VIII y
IX d.n.e., se producirían las otras dos migraciones integradas por gentes
del Sáhara (bereberes o camitas acompañados posiblemente de elemen-
tos negroides), responsables de la introducción de las pintaderas, de las
casas de piedra, de los túmulos y de ciertos tipos cerámicos más elabo-
rados; afectando este último aporte básicamente a las islas de Gran
Canaria y Fuerteventura, y accidentalmente a la isla de El Hierro.

Pérez de Barradas, en definitiva, había aceptado en su hipótesis
diacrónica el mismo esquema racial tripartito desarrollado por René
Verneau a finales del siglo XIX, sólo que ubicando la procedencia de los
Cro-magnones en África y sustituyendo el aporte semita sugerido por el
antropólogo francés por el componente camita o bereber. Según referi-
ría (Pérez de Barradas, 1939c: 27), «resulta extremadamente curioso que
el doctor Verneau se olvidara de la cercanía con Río de Oro e hiciera
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recorrer un tan largo viaje al elemento semita (...) que es más justo lla-
marlo bereber». Esta hipótesis africanista volvía a insistir, obviamente, en
la idea de una unidad cultural y racial entre la Península Ibérica, Canarias
y el norte de África desde tiempos prehistóricos, máxime al ubicarse el
foco de procedencia bereber en relación con una posesión española en
África: Río de Oro. El antisemitismo imperante entre los autores franquis-
tas, por su parte, llevaría a Pérez de Barradas a suprimir la presencia del
elemento semita de su hipótesis10.

En relación con la influencia que los trabajos de Verneau ejercie-
ron sobre los planteamientos de Pérez de Barradas, no deja de ser sin-
tomático un hecho: el arqueólogo español había aceptado el esquema
del antropólogo francés, un autor cuyos trabajos eran estimados por la
comunidad científica canaria y, especialmente, por el seno de El Museo
Canario. Es decir, Pérez de Barradas había legitimado su hipótesis de
poblamiento recurriendo a una autoridad precedente, si bien renegando
del componente semita definido por Verneau.Y no deja de ser sintomá-
tico, igualmente, que el arqueólogo español procediese de la misma
manera en el ámbito peninsular, pues a la hora de secuenciar los estu-
dios prehistóricos de San Isidro (Madrid), siguió las conclusiones del
abate Henri Breuil (1877-1961); y ello debido, básicamente, a la repercu-
sión que habían tenido los trabajos de este prehistoriador francés entre
los prehistoriadores españoles (Pericot, 1944: 105; García y Ayarzagüena,
2000: 13).

Una vez asentado en Madrid, Pérez de Barradas volvería a insistir
en la existencia de relaciones entre Canarias y la Prehistoria andaluza
(1940a), realidad que vendría a indicar la adscripción de Canarias y
Andalucía al gran círculo cultural hispanomarroquí del Neolítico, pues
eran patentes las «similitudes» culturales que existían entre la Cueva de
los Murciélagos (Albuñol, Granada) y diversas cuevas emplazadas en
Guayadeque (Gran Canaria), detectándose en ambos espacios elemen-
tos culturales afines (hábito de vivir y de enterrar en cuevas; confección
de placas de concha rectangulares y agujereadas, de punzones de hueso,

10 En próximas páginas, especialmente en el capítulo noveno, insistiremos en los factores ideológicos subyacentes
tras la actitud antisemita de los autores franquistas.



87

de tejidos de junco y de cerámica lisa o pintada). Desde el punto de vista
racial, y según Pérez de Barradas,

Incluso el problema de carácter cromagnoide de la población cana-
ria y de nuestros neolíticos, se aclara considerándolos como una
variante de la población bereber, con lo cual a la unidad cultural de
España y N. de África en el Neolítico, corresponderá también, como
es razonable, una unidad racial (1940a: 66).

Los grabados rupestres de Canarias también fueron empleados
por el arqueólogo gaditano para refrendar este discurso nacionalista,
pues según sostuvo, «las figuras circulares, espirales, signos complicados y
laberínticos colocados sin orden y mezclados unos con otros pudieran
relacionarse con el arte rupestre de Galicia y Portugal» (1940b: 68).
Asimismo, insistiendo en una idea ya esbozada en su Memoria de 1939,
Pérez de Barradas defendería la existencia de inscripciones en El Hierro,
Gran Canaria y Fuerteventura, atribuyendo tales manifestaciones direc-
tamente a los guanches y no a los colonos (númidas) que habrían reca-
lado por las islas, tal y como sostuvieron erróneamente en su momento
Berthelot, Verneau o Faidherbe. Este juicio, tal y como apuntó Serra
Ráfols (1940: 69-69), convierte a Pérez de Barradas en el primer autor
que defendió una autoría indígena para tales manifestaciones culturales.

LOS TRABAJOS DE PÉREZ DE BARRADAS 
EN SU CONTEXTO INMEDIATO

Muchas de las opiniones vertidas por Pérez de Barradas en sus
trabajos motivaron la respuesta de sus contemporáneos, caso de Elías
Serra Ráfols (1941: 251), quien no dudó en cuestionar la existencia de
cualquier tipo de relación entre el neolítico andaluz y el canario, ya que,
según opinaba, el paralelismo establecido por Pérez de Barradas es
«inverosímil ya a priori por la diferencia de tiempo y espacio».Asimismo,
y por lo que respecta a las supuestas relaciones entre la cerámica cam-
paniforme y la palmera, Serra señalaría que «no nos parece inútil reco-
mendar suma prudencia en establecer o negar esta clase de parentescos
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entre decoraciones con frecuencia elementalísimas; en todo caso no
basta con afirmarlos, sino que conviene ponerlos en evidencia a los ojos
del lector» (1941: 252). El filólogo Juan Álvarez Delgado (1949: 4), por su
parte, también cuestionó la validez de las conclusiones a que había llega-
do Pérez de Barradas al secuenciar la prehistoria canaria, reconociendo
que «nada de esto se comprobaba en los yacimientos, ni era posible
hablar de fijación aproximada, ni siquiera en siglos». Es decir, el por enton-
ces Comisario Provincial de Excavaciones Arqueológicas de las Canarias
Occidentales, sacaba a relucir uno de los errores metodológicos presen-
tes en los trabajos de Pérez de Barradas: el establecimiento de una lec-
tura diacrónica de la prehistoria canaria sin el concurso de secuencias
estratigráficas ni de dataciones absolutas11.

La escasa viabilidad y objetividad de las conclusiones obtenidas
por Pérez de Barradas había sido fruto, sin duda alguna, de sus propias
deficiencias teóricas y metodológicas, así como del contexto científico en
que se desarrollaron sus trabajos. El arqueólogo gaditano, en este senti-
do, se había limitado al estudio exclusivo de los materiales ubicados en
los fondos de El Museo Canario, materiales que fueron analizados sin
conocerse sus correspondientes contextos arqueológicos y sus datacio-
nes absolutas. Téngase en cuenta que por las fechas en que Pérez de
Barradas efectuaba sus trabajos, no existía ningún tipo de datación abso-
luta para los materiales arqueológicos. Asimismo, Pérez de Barradas no
llegó a practicar excavaciones arqueológicas en ninguna de las islas, pues
tal y como él mismo llegaría a reconocer, «lo provisional de nuestras con-
clusiones se agrava por no haber realizado personalmente excavaciones
arqueológicas en la Isla (Gran Canaria)» (Pérez de Barradas, 1939c: 10).
Paralelamente, todas estas limitaciones técnicas y metodológicas se ve-
rían agravadas, obviamente, por sus propios prejuicios e intereses políti-
cos subyacentes en sus estudios.

Pero a pesar de este panorama aquí descrito, y frente a los juicios
de Serra Ráfols y Álvarez Delgado, lo cierto es que también existieron
opiniones favorables sobre los trabajos de Pérez de Barradas. Este es el

11Tal y como argumentaremos en el capítulo sexto, Álvarez Delgado también se identificó plenamente con la polí-
tica franquista, aspecto éste que no le impediría criticar la secuencia diacrónica esbozada por Pérez de Barradas.
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caso de Luis Pericot García y Juan Maluquer de Motes, quienes en la
Enciclopedia Espasa-Calpe, concretamente en su apartado dedicado a la
Prehistoria nacional, valorarían precisamente la lectura españolista plasma-
da por Pérez de Barradas.Ambos autores, en este sentido, no dudaron en
alabar las similitudes culturales establecidas por Pérez de Barradas entre
la Cueva de los Murciélagos y las cuevas de Guayadeque, pues éstas, al fin
y al cabo, aportaban «argumentos convincentes para suponerlas de una
misma cultura»; es decir, parecía obvia la existencia de un «paralelismo cul-
tural canariohispánico en el neolítico» (Pericot y Maluquer, 1948: 69).
Asimismo, y parafraseando a Pérez de Barradas, Pericot y Maluquer resal-
taron que «a la unidad cultural de España y el norte de África en el neo-
lítico, corresponde también una unidad racial» (p. 69).

Otra de las autoridades académicas de entonces, Martín Almagro
Basch, tampoco dudaría en otorgarle un papel bien destacado al estudio-
memoria efectuado por Pérez de Barradas en El Museo Canario en
1939. Sin embargo, según Almagro (1970: 580), la hipótesis de pobla-
miento de Pérez de Barradas «no nos parece estar suficientemente jus-
tificada por los hallazgos que poseemos».

Toda la serie de juicios críticos que cuestionaron la validez de los
trabajos de Pérez de Barradas en Canarias no impedirían, sin embargo,
que su modelo de poblamiento se convirtiese en el punto de partida y
en el modelo a seguir por la práctica totalidad de la intelectualidad fran-
quista, tal y como reflejaremos en próximas páginas.

JOSÉ PÉREZ DE BARRADAS Y EL DISCURSO 
NACIONALISTA DE LOS ARQUEÓLOGOS FRANQUISTAS

A pesar de las deficiencias observadas en los trabajos de Pérez
de Barradas, podemos afirmar que su posicionamiento teórico, metodo-
lógico e ideológico fue afín al de otros arqueólogos franquistas contem-
poráneos que intentaron justificar la unión de España desde tiempos pre-
históricos. No obstante, frente a la hipótesis africanista de Pérez de
Barradas, la práctica totalidad de los intelectuales franquistas acabaría
concediendo  mayor protagonismo a la raigambre celta o europea de
España, en detrimento de la africana. Este es el caso de Julio Martínez
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Santa-Olalla (1905-1972), Camisa Vieja de la Falange e hijo de un militar
de alta graduación, el general Martínez Herrera, quien a su vez era amigo
personal del general Franco, realidad que le valió a Martínez Santa-Olalla
para ser nombrado, a partir de 1940, responsable de la administración
de la arqueología española al frente de la Comisaría General de
Excavaciones Arqueológicas. Martínez Santa-Olalla, asimismo, fue direc-
tor de la Sociedad Española de Antropología, Etnografía y Prehistoria, así
como catedrático de Etnología y Prehistoria en la Universidad de Madrid,
llegando a controlar un largo número de publicaciones: Informes y
Memorias de la Comisaría General de Excavaciones (la principal publica-
ción entre 1942 y 1956); Acta Arqueológica Hispánica; Cuadernos de
Historia Primitiva (publicados a partir de 1946); y Atlantis: Actas y
Memorias de la Sociedad Española de Antropología, Etnografía y Prehistoria.
Por lo que respecta a su formación teórica, Martínez Santa-Olalla, un
falangista pro-germano, había sido discípulo de Pere Bosch Gimpera y, al
igual que Pérez de Barradas, también lo fue después de Hugo
Obermaier, asimilando el historicismo cultural (Gran-Aymerich, 2001b:
446-447; Pasamar y Peiró, 2002: 395-396). Desde el punto de vista prác-
tico, el único fundamento de su peculiar práctica investigadora fue el
nacionalismo integrista hispánico, más o menos expansionista o imperia-
lista según aconteciera (Sánchez Gómez, 2001: 259).

Ya en 1934, tras la ocupación por España del territorio de Ifni,
Martínez Santa-Olalla intentaría crear, junto con Pérez de Barradas, una
«Arqueología del Imperio» basándose en la comunidad prehistórica his-
pano-africana; en el carácter español absolutamente neto (en lo prehis-
tórico, naturalmente) de todo el Sáhara Español, de toda Mauritania; y en
la comunidad estrecha entre Canarias y la costa atlántica (Quero, 2002:
270). Poco después, en 1938, de forma sincrónica a los trabajos de Pérez
de Barradas en Canarias, Martínez Santa-Olalla, movido por una clara
finalidad política nacionalista, procedía a unificar toda la cultura argárica a
pesar de que ésta había sido circunscrita al sureste español. Esta idea fue
luego seguida por otros arqueólogos como Juan de la Mata Carriazo
(1899-1989), quien la plasmó en el primer volumen de la Historia de
España, editado por Menéndez Pidal en 1947.Y en esta misma obra, el
arqueólogo Alberto del Castillo Yurrita (1899-1976) procedería a carac-
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terizar el Complejo Campaniforme como la primera cultura hispánica,
que luego se acabaría extendiendo por el territorio de la Península ibé-
rica (Díaz-Andreu, 1993: 75-77; Castelo; 1997 y Sánchez Gómez, 2001:
255-259).

Con posterioridad, en 1941, Martínez Santa-Olalla insistiría en los
orígenes célticos de España, legitimando una vez más la unidad nacional
esgrimida por el régimen franquista (Ruiz et al., 2002: 189). El autor, inser-
to en esta concepción céltica y unificadora de la España primitiva, llega-
ría incluso a relacionar la cerámica de Fuerteventura con la dolménica
nórdica o aria, y ello a pesar de reconocer la existencia de relaciones
entre Canarias y el gran ciclo neolítico norteafricano (Martínez Santa-
Olalla, 1947: 9). De hecho, en conexión con este ciclo, el Comisario
General relacionaría los túmulos funerarios de Gran Canaria con las basi-
nas localizadas en el Sahara Español (Sáez, 1948: 126).

Otro ejemplo sintomático en conexión con esta concepción de
la prehistoria nacional es el de Martín Almagro Basch (1911-1984), dis-
cípulo de Hugo Obermaier y Luis Pericot, Catedrático de Prehistoria en
la Universidad de Madrid desde 1954, Director del Museo Arqueológico
Nacional entre 1968 y 1981, y falangista del grupo hedillista, de posicio-
nes tradicionalistas y católicas (Pasamar y Peiró, 2002: 70-72). En su obra
Origen y formación del pueblo hispano (1958), Almagro intentaría justificar
la unidad ancestral de España bajo el argumento de la homogeneidad
etnológica o racial primigenia, en detrimento de unas nacionalidades des-
calificadas igualmente con argumentos etnológicos (Cortadella, 1988:
17); a la par que trasladó la influencia de su formación alemana12 al inten-
tar enfatizar, sobre todo durante la fase victoriosa de los ejércitos nazis,
el carácter europeo y céltico de las raíces hispanas (Estévez y Vila, 1999:
62; Ruiz et el., 2002: 189). En este sentido, y según Almagro, había sido
poco importante la influencia norteafricana en la configuración del pue-
blo hispano, resaltando, por el contrario, la presencia de unos claros y
fuertes fenómenos raciales y culturales europeos, predominantes en la
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Magnon era la base de la raza actual –idea plasmada igualmente por
Pérez de Barradas-, sólo que proponiendo como zona de influencia
directa sobre el Neolítico hispano las costas de Asia Menor y Egipto.

En conexión con esta lectura unitaria de la prehistoria española,
es cierto, no obstante, que ni Pérez de Barradas ni Almagro Basch, ni
Martínez Santa-Olalla llegaron a señalar explícitamente que la unidad
étnica de España equivaliese a la unidad política, pero tampoco sostuvie-
ron lo contrario. Parece obvio, en cualquier caso, que todos ellos inten-
taron aportar su grano de arena a la idea de una España única, contra-
rrestando, al mismo tiempo, la posible justificación etnológica de los par-
ticularismos y tendencias «centrífugas». Se trataba de crear una ficticia
unidad racial ancestral para que sirviese, a posteriori, como un argumen-
to más a la idea de una unidad nacional que, poco a poco, se iría perfec-
cionando e iría conformando la estructura política estatal moderna. En
conexión con este discurso son sintomáticas las palabras vertidas por
Pérez de Barradas en su Manual de Antropología, pues según referiría el
autor:

En tiempos anteriores a 1936 se ha presentado a los vascos y a los
catalanes como razas aparte de los españoles, es decir, de manera
consciente y al servicio de la política separatista, atentatoria a la uni-
dad de España, o de manera inconsciente y guiado por sentimentalis-
mos localistas, se ha pretendido demostrar que racialmente vascos y
catalanes eran distintos del resto de los españoles. Quien tal ha hecho
ha demostrado estar al servicio de la política regionalista (1946: 25).

El propio Martín Almagro, al frente del Museo Arqueológico de
Barcelona y de la revista Ampurias (entre 1939 y 1954), trataría igualmen-
te de transformar la arqueología catalana, caracterizada hasta entonces
por un profundo sentimiento étnico-nacional, en una arqueología al ser-
vicio del Estado (Díaz-Andreu, 1993: 78).

En el caso de la arqueología canaria, y en sintonía con esta lectu-
ra unitaria de la prehistoria española, Almagro (1970: 567) no dudó en
señalar las similitudes que existían entre la cerámica de La Palma y la de
la cultura mesolítica hispana, así como en apuntar que «la mayoría de los
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elementos culturales canarios proceden del Neolítico I norteafricano de
tipo sahariense».

Otro discípulo de Obermaier, Luis Pericot y García (1899-1978),
catedrático en la Universidad de Barcelona de Historia Antigua y Media
de España desde 1943, y de Prehistoria desde 1954 (Pasamar y Peiró,
2002: 488-489), tampoco dudaría en insistir en la concepción asimilista
de la prehistoria española en su obra dedicada a la Prehistoria de
Marruecos, galardonada con el Premio Franco en 1949. Según opinaba,

... La historia de lo que ocurriera en el N. O. de África nos intere-
sa extraordinariamente. Es un capítulo, podríamos decir, de nuestra
propia historia nacional (...). En algunos casos creemos incluso que
Marruecos ha podido recibir la influencia europea a través de la
Península antes que la que pudiera llegarle del Sahara, del África orien-
tal o del valle del Nilo (Pericot, 1953: 55 y 58).

De esta manera, y según Pericot,

La acción de tutela de España en Marruecos no es sino el coro-
namiento de centenares de milenios de contacto. Al cabo del
tiempo ha sido tanto lo que mutuamente hemos dado y recibido
que nuestras culturas y nuestras almas han de estar entretejidas
por mil fibras (p. 9)13.

Otro autor contemporáneo, Miquel Tarradell i Mateu (1920-
1995), catedrático de Arqueología, Epigrafía y Numismática en la
Universidad de Valencia desde 1956, también resaltaría la presencia del
Ibero-mauritano en el Marruecos Español, a partir de esa misma concep-
ción unitaria e imperialista de la prehistoria (Tarradell, 1953). Cabe seña-
lar, no obstante, que Tarradell, a diferencia de los otros autores peninsu-
lares aquí abordados, fue un nacionalista catalán, ligado desde su juven-
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tud al nacionalismo cultural, que acabaría identificándose igualmente con
el nacionalismo valenciano, situación que le llevaría a ser destituido, por
presiones del gobierno civil valenciano, del cargo de decano de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia (Pasamar y
Peiró, 2002: 612).

El marco científico aquí descrito a partir de los distintos autores
franquistas, y paralelamente, la instrumentalización política de los estu-
dios arqueológicos, fueron dos aspectos que hicieron preciso el recurso
al criterio de autoridad con vistas a legitimar toda esta serie de trabajos
afines a los ideales del régimen franquista. No debe extrañarnos, pues,
que fuese Jiménez Sánchez, como Secretario de El Museo Canario, quien
se dirigiera a Pérez de Barradas una vez que la Junta del referido museo
se decidiera a publicar el trabajo o memoria del arqueólogo peninsular,
para comentarle lo siguiente:

...Como es propósito de la Junta editar su notable trabajo (...) dese-
aría obtener de usted su conformidad para poner a su nombre el títu-
lo de doctor; y, debajo el subtítulo del cargo oficial que usted me indi-
que y que demuestre mayor notoriedad técnica. Quien dice un título
dice dos. Ya sabe usted que estas cosas, dejando a un lado falsas
modestias visten, aparte de que es justicia...14

Pérez de Barradas respondería a la misiva de Jiménez Sánchez
indicándole que «si la memoria se publica pueden poner Director del
Museo Prehistórico Municipal de Madrid o Secretario del Museo
Antropológico»15. Finalmente aparecería reflejado en el trabajo impreso
en 1939 el cargo de director. Queda ejemplificado, pues, el papel que el
criterio de autoridad desempeñó como argumento legitimador de la
nueva literatura científica nacionalista.

14 Carta mecanografiada de Sebastián Jiménez Sánchez a José Pérez de Barradas, fechada el 14 de marzo de 1939
(A.S.J.S. Caja 100, carp. 2 (Correspondencia, 1939), doc. 2 [1 hoja]). Dado que la totalidad de las cartas manejadas
en los distintos archivos están mecanografiadas, no volveremos a explicitar este dato en próximas citas.
15 Carta de José Pérez de Barradas a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 28 de julio de 1939 (A.S.J.S., caja 100,
carp. 2 (Correspondencia, 1939), doc. 3 [1 hoja]”
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LA RUPTURA CON EL DISCURSO REGIONALISTA 
CANARIO PRECEDENTE: LA PERVIVENCIA DEL ESPAÑOLISMO

La información hasta aquí barajada permite reflejar cómo las
hipótesis de poblamiento españolistas, desarrolladas a principios del siglo
XX en Canarias, se articularon a partir de modelos teóricos completa-
mente dispares y en función de intereses políticos bien distintos. Manuel
de Ossuna y Juan Bethencourt, a partir del evolucionismo, del difusionis-
mo y de la raciología, básicamente, defenderían la unidad étnica –y no
racial- del pueblo guanche y su filiación ibero-celta, hipótesis que permi-
tía legitimar la opción regionalista y, consiguientemente, los intereses de
la burguesía tinerfeña de la cual formaban parte ambos eruditos. Pérez
de Barradas, por su parte, se apoyaría en el historicismo cultural y en el
difusionismo para defender la existencia de una realidad ultranacionalis-
ta en España desde tiempos pretéritos, hipótesis que respaldaba algunas
de las máximas de la política franquista: la unidad cultural y racial de
España y la vocación africanista del régimen.

Desde el punto de vista racial y étnico, mientras que Ossuna y
Bethencourt renegaron del origen africano para entroncar a los prime-
ros pobladores de Canarias con las culturas europeas (celta) o española
(ibero-celta), siguiendo las directrices del discurso nacionalista castellano;
Pérez de Barradas, por su parte, insistió en la filiación bereber de los
guanches, de manera que el origen de los primeros pobladores de las
islas podía ubicarse en las posesiones españolas del África occidental. En
relación con esta filiación norteafricana, piénsese, por ejemplo, que fue
precisamente durante los primeros tiempos del franquismo cuando se
consiguieron los mayores logros de la actividad cultural española en Áfri-
ca, hecho que se explica por la necesidad, por parte del régimen fran-
quista, de compensar su aislamiento internacional, intentando afianzar un
prestigio de «potencia colonial» para este sistema político cuyo origen
militar, por otro lado, se había gestado al otro lado del Estrecho de
Gibraltar. Esta política, además, llevaría a la creación del Instituto de
Estudios Africanos en el Centro Superior de Investigaciones Científicas,
que desde 1947 y hasta 1966 publicó la revista semestral Archivos del
I.D.E.A.; o a la publicación de los Cuadernos Africanos y Orientales, editados
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por el Instituto de Estudios Políticos desde 1946, o de la revista de divul-
gación África y de Tamuda, ésta última con una corta vida en Tetuán
desde 1953 hasta 1959. Igualmente, se procedió a la instalación, en 1940,
del Servicio de Arqueología en Tetuán, dirigido por Pelayo Quintero
Atauri hasta 1947 (Tarradell, 1953: 7-8), y luego por Miquel Tarradell
desde 1948 hasta la independencia en 1956 (Fernández Martínez, 1996:
241-256 y 1997: 706-707). El resultado de toda esta actividad fue, en
definitiva, el desarrollo de una visión de la arqueología africana en función
de la española.

En relación con esta instrumentalización política del discurso his-
tórico, es preciso resaltar que fue precisamente la debilidad de la histo-
riografía española la que facilitó la ruptura de la tradición liberal, permi-
tiendo que el franquismo reinterpretara en clave fascista muchas de las
categorías de la historiografía conservadora que habían sido legitimadas
en la Academia restauracionista (la unidad de España, el Imperio,
América, etc.) (Peiró y Pasamar, 1992: 136;Wulff, 2003: 225). En este sen-
tido, si con Ossuna y Bethencourt la historia regional se insertó en un
contexto mayor, pero observándose desde sí misma, desde su propia tra-
yectoria; poco después, con Pérez Barradas, fueron los problemas gene-
rales de la historia nacional los que acabaron subyugando a la historia
regional. Se presentó el proceso histórico de forma global, y no el pro-
ceso histórico global de la región en su conexión con los procesos más
generales. Ello explica que fuese precisamente la corriente o teoría de
los grandes círculos culturales la que acabase dando sentido a la nueva
historia nacional y la que, consiguientemente, acabó justificando la inser-
ción de Canarias en la órbita de la prehistoria española, de ahí su cons-
tante protagonismo en el discurso esbozado por Pérez de Barradas y
por el resto de la intelectualidad franquista. En consecuencia, parece
obvio cómo fueron los diferentes enfoques teóricos y prácticos, así como
las distintas motivaciones políticas, los factores que, en última instancia,
condicionaron el desarrollo de hipótesis de poblamiento contradictorias
desde el punto de vista crono-cultural y raciológico (Ossuna y
Bethencourt versus Pérez de Barradas). Ambos posicionamientos, sin
embargo, compartieron un enfoque difusionista, pues en última instancia,
era el difusionismo el vehículo teórico que permitía explicar la llegada de
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grupos humanos culturalmente dispares a unas islas ubicadas en el
Atlántico.

Llegados a este punto, en el próximo capítulo abordamos la figu-
ra de Sebastián Jiménez Sánchez, otro autor afín al régimen franquista y,
por ende, a la política asimilista y ultranacionalista del sistema, así como
a la visión integradora del primer poblamiento insular.
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La aportación de Sebastián Jiménez Sánchez:
El arraigo de la hipótesis africanista

Sebastián Jiménez Sánchez es otro de los autores que se ocupó
durante el franquismo del estudio arqueológico del mundo indígena,
abordando el tema del primitivo poblamiento insular. En su caso, y tal y
como tendremos ocasión de argumentar, la incidencia que sobre él tuvie-
ron los trabajos de Pérez de Barradas y, paralelamente, su identificación
con la política del régimen franquista, serían aspectos ambos que acaba-
rían garantizando la pervivencia en sus trabajos de la hipótesis africanista
de raigambre sahariana. No obstante, la vinculación de Jiménez Sánchez
con la Comisaría Provincial de Excavaciones Arqueológicas de las Canarias
Orientales, la consiguiente labor de tutela que sobre él ejercería Julio
Martínez Santa-Olalla, así como la desvinculación de Pérez de Barradas de
los estudios arqueológicos canarios, serían aspectos que acabarían garan-
tizando, con el tiempo, la mayor influencia del Comisario General,
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Martínez Santa-Olalla, sobre Jiménez Sánchez. Paralelamente, los trabajos
de autores como Dominik Josef Wölfel –sobre quien insistiremos en el
próximo capítulo–, también calarían en el discurso de Jiménez Sánchez,
realidad que explica, en buena medida, que el comisario de las Canarias
orientales acabase concibiendo el Archipiélago como un fondo de saco al
que irían a parar influencias procedentes de ámbitos dispares cronológica
y culturalmente. Pero antes de pasar a analizar estos aspectos, veamos
quien fue Jiménez Sánchez, un autor cuya labor arqueológica en conexión
con la Comisaría de las Canarias orientales ya ha sido abordada reciente-
mente, a partir de un punto de vista eminentemente historiográfico
(Ramírez, 2000; Díaz-Andreu y Ramírez, 2001).

SEBASTIÁN JIMÉNEZ SÁNCHEZ: UN PERFIL AUTOBIOGRÁFICO1

Sebastián Jiménez Sánchez nace en Las Palmas de Gran Canaria,
en 1904, y fallece en la misma ciudad en 1983, a la edad de 79 años.Tras
estudiar magisterio en su ciudad natal, fue profesor de la Escuela Normal
de Magisterio de Las Palmas durante 16 años, desempeñando las cátedras
de Geografía y Ciencias Naturales. Secretario y Tesorero de El Museo
Canario entre 1936-1939 y 1943-1945, respectivamente, fue, además,
Comisario Provincial de Excavaciones Arqueológicas a partir del 14 de
mayo de 1941, año en que se crean las Comisarías Provinciales, ocupando
el cargo hasta 1969. Es decir, tal y como se desprende de su formación
profesional, Sebastián Jiménez Sánchez, al igual que sus colegas de otras
provincias y localidades españolas, no fue un arqueólogo profesional2.

1 Los datos biográficos de este autor proceden del fondo documental de El Museo Canario, concretamente del
A.S.J.S. (Datos biográficos de Don Sebastián Jiménez Sánchez. Caja 23, carp. 1, doc. 1). La información en cuestión,
a modo de currículum, fue redactada por el propio autor con vistas a ser difundida en diversos medios. Aquellos
otros datos biográficos correspondientes a sus últimos años de vida proceden del trabajo de Manuel Ramíriez
Sánchez (2000).
2Téngase en cuenta, además, en relación con esta situación, que según había establecido el Ministerio de Educación
Nacional el 30 de Abril de 1941 en la «Orden por la que autoriza a la Dirección General de Bellas Artes para
nombrar Comisarios provinciales o locales de excavaciones» (BOE nº 34, de 14 de mayo de 1941), los cargos de
Comisarios Provinciales, Insulares y Locales no estaban remunerados, debiendo subsistir por otros medios las per-
sonas que los desempeñaban. Esta realidad llevaría a Jiménez Sánchez a dirigirse en reiteradas ocasiones a Martínez
Santa-Olalla, con vistas a explicarle que su retraso en la entrega de las memorias anuales de excavación era debi-
do precisamente «a las ocupaciones habituales que nos dan el pan nuestro de cada día (...); uno, como usted bien
sabe, es AUTOR,ACTOR Y EMPRESARIO, consecuencia de no disponer de personal auxiliar remunerado» (Carta
de Sebastián Jiménez Sánchez a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 2 de enero de 1947 [A.S.J.S., caja 84, carp. 1
(Correspondencia, 1947), doc. 1 [1 hoja]).
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Nuestro biografiado desempeñó igualmente los cargos de
Patrono Regional del Museo del Pueblo Español, Delegado Provincial de
Educación Popular y Director de las Excavaciones Arqueológicas de la
Provincia de Las Palmas (1942-1949). Asimismo, llegó a ser redactor de
los diarios católicos El Defensor de Canarias y Acción; jefe de Censura y
Publicaciones de FET y de las JONS; director-fundador de la revista
Faycan, publicada entre 1952 y 1961; Académico Correspondiente de la
Real Academia de la Historia a partir de 19553; y presidente y secretario
de la sección canaria de la Sociedad Española de Antropología, Etnografía
y Prehistoria. El gobierno del Caudillo, por su labor investigadora, le con-
cedió la Cruz de Caballero de la Orden de Alfonso X el Sabio en 19424.
Todos estos cargos y ocupaciones fueron simultaneados con su trabajo
como funcionario en la Junta Administrativa de Obras Públicas de Las
Palmas, en la que ingresó antes del inicio de la Guerra Civil, jubilándose
en 1974.

Por lo que atañe a su perfil ideológico y político, estas son las
palabras que, en tercera persona, redactó el propio Jiménez Sánchez al
autodefinirse:

De ideas monárquicas y derechistas salió electo concejal del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en las célebres eleccio-
nes de Febrero de 1931, ocupando por el número de votos obteni-
dos el segundo lugar entre los elegidos5; al venir la República fue san-
cionado por ésta por supuestas actividades políticas derechistas con
ocasión de la llamada “Sanjurjada”; al ocurrir el Glorioso Movimiento
Nacional se incorporó a él, desempeñando puestos de confianza.
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3 Jiménez Sánchez fue nombrado miembro de la Real Academia de la Historia, en calidad de Correspondiente, el
día 29 de abril de 1955, nombramiento en el que intercedió Martínez Santa-Olalla (Carta de la Real Academia
de la Historia a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 29 de abril de 1955. A.S.J.S., caja 89, carp. 8 (Correspondencia,
1955), doc. 1. [1 hoja]).
4 Julio Martínez Santa-Olalla intercedería una vez más, en esta ocasión ante el Sr. Director General de Bellas Artes,
para que le fuese concedida a Jiménez Sánchez la cruz de la Orden de Alfonso X el sabio. Así consta en la carta
de Julio Martínez Santa-Olalla a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 23 de marzo de 1942 (A.S.J.S., caja 86, carp.
1 (Correspondencia, 1942), doc. 6 [1 hoja]).
5 Jiménez Sánchez se refiere aquí a su elección como concejal monárquico al frente del Partido Popular Agrario,
liderado por José Mesa y López.
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Se adhirió al Glorioso Movimiento Nacional desde el mismo día
que el Caudillo se alzó en Las Palmas de Gran Canaria, prestando ser-
vicios en el Gobierno Militar de la Plaza. Milita en Falange
Tradicionalista y de las Jons desde el mes de Julio de 1936.

Asesor político del Gobierno Militar de Las Palmas, en unión de
Don Juan Fontán Lobé, cuando se inició en la misma el Glorioso
Movimiento Nacional, cooperando en tal sentido con el general
Orgaz cuando este se hizo cargo del gobierno de la isla por ausentar-
se de Las Palmas el entonces Capitán General de Canarias y Jefe del
Movimiento Nacional, S. E. el General Don Francisco Franco6.

(...) Sancionado con mil ptas. por el Frente Popular, cuando la lla-
mada “Sanjurjada” por estimársele enemigo de la República y compro-
metido en la conspiración, con propuesta de destierro a Villa
Cisneros7.

Presidente del Centro Parroquial de Hombres de Acción Católica
en Santo Domingo de Guzmán (Las Palmas de Gran Canaria).

Esta filiación política derechista le permitió, desde bien pronto, el
desempeño de cargos «oficiales» estrechamente ligados a las directrices
de la política cultural franquista. Es el caso de su vinculación, como
Patrono, con el Museo del Pueblo Español, posible gracias a la mediación
de su amigo José Pérez de Barradas, director de la referida entidad muse-
ística y quien, tras su estancia en Las Palmas de Gran Canaria, propuso a
Jiménez Sánchez para tal cargo8. El por entonces Secretario de El Museo

6 Jiménez Sánchez se expresaría en los siguientes términos al referirse a la figura de Franco: «Canarias deslumbra
a la Historia con una nueva gesta. En sus Islas Afortunadas, y en esta ocasión más que nunca, se alberga la figura
señera y joven de un valeroso General curtido en las lides africanas. Esta gigante personalidad militar, elegida por
Dios para la salvación de la Patria, fue el entonces Comandante General de Canarias, DON FRANCISCO FRAN-
CO BAHAMONDE» (Jiménez Sánchez, 1949: 44).
7 Según llegó a referir el propio Jiménez Sánchez (1949: 44) en relación con esta sanción, «con el falso triunfo del
Frente Popular en Canarias, acreció la persecución a las derechas, especialmente a los jóvenes, que sintiendo ansias
renovadoras, habían constituido la FALANGE ESPAÑOLA, fundada por José Antonio Primo de Rivera, o simpati-
zaban con ella. Por cualquier motivo, las más de las veces por malquerencias y por sugestiones de cerebros enclen-
ques y trasnochados, fueron multados o conducidos a las cárceles de las dos provincias y a los juzgados, jóvenes
honorables y de intachable conducta, que sólo habían cometido el “tremendo delito” de sentir la España tradicio-
nal, practicar las santas doctrinas de Jesucristo y de su Iglesia, o propugnar por un nuevo Estado pleno de hispanis-
mo y de catolicidad, tal como la concebían los patriotas, mártires excelsos de la REVOLUCIÓN NACIONAL SIN-
DICALISTA, José Calvo Sotelo, José Antonio Primo de Rivera, Ramiro de Maeztu y Víctor Pradera, hoy presentes
en nuestros afanes y quehaceres por la ruta del IMPERIO HACIA DIOS».
8 Carta manuscrita de José Pérez de Barradas a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 21 de agosto de 1939
(A.S.J.S., caja 100, carp. 2 (Correspondencia, 1939), doc. 5 [1 hoja]).
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Canario aceptaría tal distinción con agrado, comentándole a Pérez de
Barradas que

... Como quiera que en la (carta) suya me habla de si estoy dispues-
to a aceptar el cargo de Patrono Regional del Museo del Pueblo
Español para Canarias Orientales, distinción que le agradezco sobre-
manera, me es grato participarle que en ello llevo especial gusto por
estimar que sirvo no sólo a los intereses culturales de España sino en
particular de esta Provincia de Las Palmas o de Canarias Orientales,
tan poco conocida y de la que algunos tienen un falso concepto. Por
ello acepto muy gustoso en cuanto al cargo que se me ofrece y el
propio Museo del Pueblo Español servirá para dar a conocer este
pedazo de España en las avanzadas del Atlántico9.

En un texto sin fechar, remitido a Jiménez Sánchez por Pérez de
Barradas, el arqueólogo peninsular expresaría en los siguientes términos
la finalidad del referido Museo del Pueblo Español, reflejando, una vez
más, su identificación con la política cultural unitaria y asimilista del régi-
men franquista:

…El fin del Museo no ha de ser otro que el de llegar al conoci-
miento de la esencia genuinamente española de nuestro pueblo y dar
a conocer todo aquello típico nuestro, mas rico y mas valioso que
todos los modernismos que nos han servido de allende los Pirineos
desde el advenimiento de los Borbones. Hemos de rehabilitar al pue-
blo, al verdadero pueblo español, al que sabe el refranero, el que reci-
ta romances arcaicos, el que baila nuestras danzas tradicionales, el que
siente como algo intrínseco la religión de nuestros mayores y celebra
las fiestas y las romerías como en el siglo XVIII, el que ha permaneci-
do fiel a la tradición y a la voz de la tierra y de los nuestros y que por
eso el 18 de julio supo alzarse contra la anti España para morir
luchando en la guerra de liberación contra nuestros enemigos tradi-
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9 Carta de Sebastián Jiménez Sánchez a José Pérez de Barradas, fechada el 16 de noviembre de 1939 (A.S.J.S., caja
100, carp. 2 (Correspondencia, 1939), doc. 6 [2 hojas]). En relación con los asuntos etnográficos de Canarias,
Jiménez Sánchez llegaría a escribir diversos trabajos, publicados en 1953 o en 1955 (ver bibliografía).
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cionales. En consecuencia uno de los fines principales del Museo del
Pueblo Español ha de ser traer las provincias a Madrid para que se
conozcan y se amen…10

Por lo que respecta a la vinculación de Jiménez Sánchez con la
Comisaría General de Excavaciones, tampoco debiera obviarse, una vez
más, la mediación de Pérez de Barradas, pues tal y como se desprende
de la documentación manejada, fue el propio Jiménez Sánchez, por
entonces Comisario Local de Excavaciones, quien solicitó la intercesión
de su compatriota para que éste abogase por el establecimiento en
Canarias de una delegación o jefatura que se encargara de gestionar los
asuntos relacionados con el patrimonio arqueológico e histórico. Según
le indicó,

... Amigo Pérez de Barradas, en materia de protección arqueológica
nacional me parece que existen zonas o regiones al frente de las cua-
les figura una persona designada por el Comisario General. Creo que
Canarias pertenece a la zona meridional con residencia en Sevilla. Ello
me parece un grave error, en cuanto en Canarias, por su lejanía,
estructura especial e historia debe constituir una zona o región. ¿Por
qué no gestiona se cree en Las Palmas esa Jefatura para ver, inspec-
cionar y resolver los asuntos que en materia arqueológica como en la
historia se presente?. De conseguirse eso muchas cosas que actual-
mente están olvidadas por falta de dinero y porque el Estado las des-
conoce, podrían estar perfectamente conservadas, declarando a unas
monumentos históricos locales, provinciales o nacionales, y así se
impediría que osados y analfabetos destruyan cosas que pertenecen
a nuestro rico patrimonio histórico. Ahí tiene U. un cargo que con
gusto aceptaría.

Como ve, ahora toca a usted resolver ya que es U. quien se
mueve en esas altas esferas... 11

10 Texto mecanografiado remitido por José Pérez de Barradas a Sebastián Jiménez Sánchez, sin fechar (A.S.J.S., caja
100, carp. 3, doc. 2 [2 hojas]).
11 Carta de Sebastián Jiménez Sánchez a José Pérez de Barradas, fechada el 16 de noviembre de 1939 (A.S.J.S., caja
100, carp. 2 (Correspondencia, 1939), doc. 6 [2 hojas]).
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En relación con la solicitud de Jiménez Sánchez, no olvidemos que
tal y como hemos adelantado en el capítulo II, la política franquista había
dado paso por estas fechas a la centralización burocrática, siendo conse-
cuencias directas de esta reorganización la creación, en 1939, del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y de la Comisaría
General de Excavaciones Arqueológicas. La petición de Jiménez Sánchez,
además, coincidía en el tiempo con la planificación de las Comisarías
Provinciales de Excavaciones Arqueológicas, creadas por el Ministerio de
Educación Nacional dos años después, a través de la Dirección General
de Bellas Artes según orden ministerial del 30 de abril de 1941. En este
sentido, todo apunta a que este personaje, como Secretario de El Museo
Canario, buscaba obtener su cota de poder en relación con la gestión del
patrimonio arqueológico, pues no perdamos de vista que las referidas
comisarías tuvieron, de hecho, una gran incidencia en el control de los
bienes arqueológicos. Y lo cierto es que la mediación de Pérez de
Barradas surtiría el efecto esperado, pues Julio Martínez Santa-Olalla pro-
pondría a Jiménez Sánchez para el cargo de Comisario-Director de las
Excavaciones Arqueológicas de la provincia de Las Palmas, propuesta a la
que accedieron finalmente el Ministro de Educación Nacional y el
Director General de Bellas Artes (el Marqués de Lozoya), ratificándola
oficialmente el 14 de mayo de 1941 (Jiménez Sánchez, 1952a: 6; Cuenca
et al., 1988: 2; Ramírez, 2000: 422 y 2002: 550).

A partir de su nombramiento, Jiménez Sánchez insistiría en reite-
radas ocasiones (1945a: 180; 1947: 87; 1952a: 9; 1953a: 5; 1963: 3) en la
contribución de Martínez Santa-Olalla al desarrollo de los estudios
arqueológicos canarios, pues éstos, al fin y al cabo, acabaron vinculándo-
se a la investigación nacional tras la creación de la Comisaría General de
Excavaciones Arqueológicas. Según llegó a referir el por entonces teso-
rero de El Museo Canario,

Si el nombre del Dr. Chil y Naranjo aureola y prestigia una época
en que sale a la luz la Prehistoria Canaria, el nombre del Ilmo. Sr.
Comisario General de Excavaciones Arqueológicas, Profesor Dr.
Martínez Santa-Olalla, aparece vinculado al resurgir de la arqueología
prehistórica canaria» (1945a: 180).
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Por lo que respecta a la significación de esta política centralista en
materia arqueológica, estas fueron sus palabras  

Antes de crearse en 1940 el Servicio Nacional de Excavaciones
Arqueológicas, las Islas Canarias constituían una gran laguna científica
en el orden arqueológico, en cuanto aparecían desvinculadas de todo
movimiento investigador nacional (...). Creada la Comisaría General de
Excavaciones Arqueológicas, ésta hizo el milagro de organizar sabia-
mente los problemas arqueológicos de la Nación, últimamente supe-
rados por la Ilma. Dirección General de Bellas Artes (1963: 3-5).

Jiménez Sánchez también se valdría de su amistad con Pérez de
Barradas para solicitar la pervivencia y mayor autonomía de funciona-
miento de la institución museística que representaba como Secretario: El
Museo Canario.Téngase presente al respecto que la política centraliza-
dora del régimen franquista, dirigida desde Madrid, estaba provocando,
paralelamente, la desaparición de muchas instituciones, realidad que afec-
tó, de hecho, a aquellas regiones del país con una identidad nacionalista.
Fueron los casos de Cataluña y de su Servei d’Investigacions
Arqueologiques; del País Vasco y de su Centro de Investigaciones
Prehistóricas de Álava; o de Galicia y de las secciones de Prehistoria,
Arqueología e Historia del Arte en el Seminario de Estudios Galegos
(Díaz-Andreu, 1993: 76; Estevez y Vila, 1999: 61). Ante esta coyuntura,
Jiménez Sánchez se dirigiría a Pérez de Barradas para indicarle que

Es indispensable que se conceda a “El Museo Canario”, como tal
Corporación científica, especial representación o delegación de la
Jefatura Nacional de Excavaciones Arqueológicas, para hacer explora-
ciones y excavaciones en todo el Archipiélago y en particular en la
Provincia de Las Palmas y que los objetos que se hallen sean deposi-
tados en nuestro Museo. Caso de haber dificultad para otorgar esa
representación a la Entidad y ser necesario concederlo a una perso-
na, puede disponer de mi nombre.

Hace mes y medio aparecieron fortuitamente en una finca de la
vecina ciudad de Telde, al hacerse por su dueño unas obras de “sorri-
ba”, cuatro vasos de cerámica guanche y un molino. El hallazgo fue
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publicado en la prensa local y telegrafiado a la prensa de ahí, cosa que
motivó a que el Jefe de Excavaciones Arqueológicas dirigiera al
Gobernador Civil de esta Provincia un telegrama solicitando informes
sobre el asunto y el envío a Madrid de los vasos hallados. El
Gobernador pidió informes a El Museo Canario, exponiéndole éste
que sólo sabia lo que la prensa había dicho. El Sr. Gobernador Civil se
incautó de los citados vasos y sé que se dirigió en oficio-informe al
Jefe Nacional de Excavaciones Arqueológicas en el que además de
hacer historia del hallazgo solicita de la Superioridad que los expresa-
dos vasos y demás objetos sean entregados para su custodia a EL
MUSEO CANARIO. Demás está el decir al amigo la importancia que
esta resolución tiene, pues contribuiría completar nuestra magnífica
colección de cerámica. Por las referencias que me ha dado persona
que vio los vasos éstos son distintos a los existentes en las Salas de El
Museo.

Estimo, amigo Pérez de Barradas, que tan pronto conozca el Sr.
Jefe de Excavaciones Arqueológicas la existencia de nuestra
Corporación, fundada en 1879, con historial tan brillante como el que
posee y Usted conoce, y con las Salas que dispone para mostrar, per-
fectamente conservadas, todo el tesoro arqueológico heredado de
los aborígenes, accederá gustoso a lo que solicita el Sr. Gobernador
Civil y esta Entidad. Usted nos puede ayudar en esto muchísimo, por
su conocimiento del asunto, el cargo que ocupa ahí y por ser Socio
Correspondiente de El Museo Canario12.

El Museo Canario sería adscrito finalmente al Consejo Superior
de Investigaciones Científicas en 1944. No obstante, cabe señalar que a
pesar de los desvelos de Jiménez Sánchez por defender los intereses de
la institución museística que representaba, lo cierto es que su clara orien-
tación falangista le impediría su plena integración en el seno del museo.
Asimismo, sus problemas personales con algunos de los socios del
museo (Ramírez, 2000: 423), especialmente con Simón Benítez Padilla,
presidente de la entidad entre 1947 y 1951, explican igualmente su mar-
ginación, pues tal y como señaló Juan Rodríguez Doreste (1988: 127-
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12 Carta de Sebastián Jiménez Sánchez a José Pérez de Barradas, fechada el 29 de agosto de 1939 (A.S.J.S., caja
100, carp. 2 (Correspondencia, 1939), doc. 4 [2 hojas]).
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128), Benítez Padilla tenía muy pocas fobias, entre las cuales se contaba
su animadversión hacia Jiménez Sánchez.Y en conexión con esta situa-
ción, no perdamos de vista, obviamente, que Jiménez Sánchez había per-
seguido organizar, a partir de 1946, lo que él mismo denominaba «Museo
de la Comisaría Provincial de Las Palmas», situado en su vivienda parti-
cular, en la calle Eduardo Galván de la capital, e integrado por los mate-
riales procedentes de cuantas excavaciones realizaba. Este proyecto,
obviamente, no debió de contar con el beneplácito del seno de El Museo
Canario, pues al fin y al cabo, el Comisario de las Canarias Orientales per-
seguía crear un museo arqueológico totalmente independiente, ajeno a
El Museo Canario.

Desde el punto de vista científico, un claro ejemplo de la margi-
nación de Jiménez Sánchez por parte del seno de El Museo Canario lo
encontramos en el siguiente dato: salvo puntuales artículos publicados en
la revista del museo en 1945-46, muchos de sus trabajos aparecieron
recogidos, entre 1952 y 1961, en la Revista de Historia Canaria de la
Universidad de La Laguna, situación en la que influyó decisivamente su
buena relación con Elías Serra Ráfols, por entonces director de la revis-
ta. No deja de ser sintomático al respecto el siguiente comentario lauda-
torio de Jiménez Sánchez a Serra Ráfols:

La Revista de Historia sigue cada vez mejor. Como usted ya sabe
tengo por ella una simpatía grande y creo que responde mejor que
nuestra Revista13, al menos ofrece un panorama más amplio y refleja
acertadamente el movimiento cultural del Archipiélago Canario14.

La referida situación de marginalidad de Jiménez Sánchez cree-
mos que guarda estrecha relación con la petición que él mismo haría a
Martínez Santa-Olalla en 1942, al reclamarle la publicación de una Revista
de las Canarias Orientales, editada por la Comisaría Provincial de
Excavaciones Arqueológicas de Las Palmas de Gran Canaria y financiada
por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. No obstante, el

13 Jiménez Sánchez alude aquí a la revista de El Museo Canario.
14 Carta de Sebastián Jiménez Sánchez a Elías Serra Ráfols, fechada el 1 de febrero de 1946 (A.S.J.S., caja 86, carp.
5 (Correspondencia, 1946), doc. 14 [1 hoja]).
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Comisario General, a pesar de reconocer que «realmente es lamentable
el que no existan Revistas de las Canarias Orientales», concluiría señalan-
do que «desde luego no hay inconveniente alguno ni nada que lo impi-
da salvo… que nosotros no tenemos dinero para ello»15.Ante esta situa-
ción, Jiménez Sánchez fundaría, dirigiría, subvencionaría y editaría la revis-
ta Faycan, centrada básicamente en la historia, etnología, antropología y
arqueología de la provincia oriental. El grueso de su producción científi-
ca aparecería recogida en ella.

EL POBLAMIENTO DE CANARIAS SEGÚN 
LA CONCEPCIÓN ESPAÑOLISTA DE JIMÉNEZ SÁNCHEZ:

GUANCHES VERSUS CANARIOS

La afinidad política de Jiménez Sánchez con el régimen franquis-
ta, su vinculación administrativa y profesional con la Arqueología oficial, y
el desarrollo de su obra durante este período de la historia de España,
son tres aspectos que explican, sobremanera, la concepción españolista
que el autor acabó defendiendo al ocuparse del primer poblamiento de
las islas. Es decir, al igual que sucedió con Pérez de Barradas o Martínez
Santa-Olalla, Jiménez Sánchez también abogaría por la unidad de destino
de España y Canarias a partir de los argumentos arqueológicos, secun-
dando, por ende, la teórica vinculación de los indígenas canarios con las
culturas prehistóricas africanas de procedencia sahariana. Paralelamente,
y siguiendo el posicionamiento esbozado años atrás por Pérez de
Barradas o Martínez Santa-Olalla, también resaltaría la necesidad de que
fuesen los arqueólogos nacionales y no extranjeros los que se ocupasen
del estudio de la prehistoria canaria, pues sólo así era posible facilitar una
«conexión nacional de índole estatal y mantener vínculos de unión cul-
tural en los afanes y quehaceres arqueológico-prehistóricos de las Islas
Canarias con El Estado» (Jiménez Sánchez, 1945:178-179; 1963: 4). En
conexión con esta opinión, Jiménez Sánchez llegaría a explicitarle por
carta a Pérez de Barradas que  
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15 Carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 19 de diciembre de 1942 (A.S.J.S.,
caja 86, carp. 1 (Correspondencia, 1942), doc. 21 [1 hoja]).
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Sería muy conveniente que en sus estudios abra una ruta y un cami-
no al problema arqueológico del Archipiélago y logre Ud. orientar a
algunas personas de ahí, de acusada personalidad hacia los problemas
antropológicos e histórico de las Canarias, pues se da el caso doloro-
so, que son los extranjeros franceses e ingleses los que más se dedi-
can a los estudios históricos sobre las islas con bastante frecuen-
cia…16

Tras la desvinculación de Pérez de Barradas de los estudios
arqueológicos canarios, Martínez Santa-Olalla, desde la Comisaría
General, alentaría y guiaría en todo momento a Jiménez Sánchez en el
desarrollo de una investigación arqueológica de corte nacionalista. Son
sintomáticas, en este sentido, las palabras que el propio Comisario
General le remitiría a Jiménez Sánchez, tras darse por enterado de la
subvención que el Capitán General de Canarias había facilitado para el
buen desarrollo de las campañas planificadas para las islas orientales en
1945. Según expuso Martínez Santa-Olalla,

Me apresuro a darle mi enhorabuena más sincera por el gran triun-
fo de Vd. al obtener del Capitán General de Canarias esa intervención
económica que podrá permitir, reforzando la consignación política
nuestra17, una mejor investigación de la historia prehispánica canaria.18

Por lo que respecta a la contribución científica del Comisario de
las Canarias orientales, ya en 1949, en su Breve reseña histórica del
Archipiélago Canario, una obra declarada de interés por el Ministerio de
Educación Nacional para la enseñanza histórico-práctica de las escuelas
y colegios de primera enseñanza de Canarias, Jiménez Sánchez volvía a
retomar algunas de las ideas expresadas en 1939 por José Pérez de
Barradas, obviando la información aportada con anterioridad por otros
autores extranjeros. Según señalaba,

16 Carta de Sebastián Jiménez Sánchez a José Pérez de Barradas, fechada el 15 de julio de 1939 (A.S.J.S., caja 59,
carp. 1 (Correspondencia, 1939), doc. 76 [1 hoja]).
17 El subrayado es nuestro.
18 Carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 6 de abril de 1945 (A.S.J.S., caja 86,
carp. 4 (Correspondencia, 1945), doc. 16 [1 hoja]).
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Estudios más recientes, al parecer más ciertos y lógicos, de acuerdo
con los modernos conocimientos de los hechos de geografía física y
humana, nos presentan a la raza “bereber”, que ocupó la Libia y se
extendió por todo el imperio de los Faraones y costas del Atlántico,
como la raza que llegando hasta las Canarias, ejerció mayor influencia
biológica y cultural sobre la raza primitiva de las islas. De esta fusión
surge la semejanza de caracteres etnológicos y lingüísticos que actual-
mente se aprecian en los pueblos aborígenes del Archipiélago con los
de la costa Africana.

Estas semejanzas y analogías raciales entre los habitantes de las
Canarias y los de Cabo Juby, Río de Oro y Santa Cruz de Mar
Pequeña, han sido, no solo apuntadas, sino estudiadas detenidamente,
por los profesores españoles Jiménez de la Espada, Martínez Santa-
Olalla, Pérez de Barradas, entre otros (...).Todos ellos nos muestran el
origen de las culturas africanas que han influido en el régimen de vida
de los primitivos habitantes de las Canarias. (...) No cabe duda que la
cercanía de las Canarias a Cabo Juby, Río de Oro y Santa Cruz de Mar
Pequeña, y el conocimiento exacto que en su día se haga de la geo-
grafía física y humana de toda esta zona, hoy bajo la protección de
España, permitirá a los historiadores descifrar mucho de lo que actual-
mente está en duda y sujeto a discusión (1949: 19-20).

Seguían siendo, pues, las posesiones españolas en África las áreas
de procedencia más plausibles para los primeros pobladores bereberes
de Canarias, aspecto éste que venía a redundar en la supuesta raigambre
ibero-sahariana e ibero-mauritana de los indígenas canarios. Desde el
punto de vista arqueológico, además, toda la serie de rasgos supuesta-
mente neolíticos que parecían detectarse en las manifestaciones de la
cultura material indígena canaria (cerámica, industria lítica, industria ósea,
etc.), encajaban perfectamente dentro de la visión neolitizante que
entonces, y desde finales del siglo XIX, se venía defendiendo para el pri-
mer poblamiento humano de las islas.Asimismo, todos estos rasgos pare-
cían corresponderse con los definidos para las culturas Ibero-mauritana
e Ibero-sahariana. El Hispanomauritano, fechado en torno al III milenio
a.n.e., se definía por la industria pulimentada, por la talla del pedernal, por
la industria de hueso rudimentaria y por una cerámica de vasos lisos y
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de recipientes decorados profusamente, estampillados con conchas y
completados en muchas ocasiones por la pintura en rojo. La cultura
Ibero-sahariana, por su parte, se fechó en torno a los comienzos de la
segunda mitad del III milenio a.n.e., definiéndose por la talla rica del
pedernal, por una cerámica de formas aquilladas y geométricas, pintadas
uniformemente o con motivos decorativos a veces, por utensilios cuida-
dos de hueso, por el abundante trabajo de la piedra pulimentada y por
el hábitat en poblados bien construidos (Martínez Santa-Olalla, 1946: 54-
56; Pericot, 1953: 271). De esta manera, el forzoso establecimiento de
comparaciones entre el mundo canario y la prehistoria africana garanti-
zó que se aceptasen unas cronologías tan altas a la hora de ser aborda-
do el tema de la primera colonización insular. Sólo manejando estas cro-
nologías tan elevadas era posible relacionar el primer poblamiento de las
islas con las fechas barajadas para el ámbito norteafricano. Asimismo,
como habían sido los estudios de los arqueólogos peninsulares (Bosch-
Gimpera, Pericot, Martínez Santa-Olalla o Almagro Basch) los que soste-
nían que la primera manifestación neolítica común a África del norte y
al Levante español (el llamado Ibero-mauritano) no iba más allá del ter-
cer milenio, ello implicaba que el poblamiento de Canarias, al que se le
atribuía una misma raigambre, tampoco podía ser anterior al tercer mile-
nio. El propio Martín Almagro Basch, en este sentido, llegaría a señalar lo
siguiente al referirse a la primera colonización humana de las islas: «hoy
sólo podemos asegurar, en el estado actual de las investigaciones, que la
presencia del hombre en Canarias es de época avanzada, no anterior al
Neolítico de las regiones africanas vecinas» (1970: 568). De esta mane-
ra, y sin criterio científico alguno, se acabó aceptando acomodaticiamen-
te el III milenio a.n.e. como el terminus post quem, es decir, como una
fecha antes de la cual las islas no estaban habitadas19.

Desde el punto de vista racial, la defensa de esta hipótesis de
poblamiento para Canarias implicaba que el tipo Cro-Magnon presente
en el Archipiélago podía emparentarse con la base étnica de la cultura

19 El propio Martínez-Santa-Olalla, al proceder al estudio de las «primeras» manifestaciones rupestres del Sahara
Español, tampoco dudaría en señalar, sin base científica alguna, que los grabados de Uad Asli se podían fechar en
torno al 2000 a.n.e., es decir, haría coincidir tales manifestaciones con el apogeo, expansión y desarrollo de la cul-
tura Ibero-sahariana de España (Martínez Santa-Olalla, 1941a: 167).
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oraniense del noroeste de África, continuación de la raza de Mechta-el-
Arbi y Afalu-bu-Rhummel, la cual se suponía que habría llegado a las islas
durante su etapa neolítica (Pericot, 1953: 273; Almagro, 1968: 11-12 y
1970: 569;Vallois, 1969).

Téngase en cuenta que el llamado tipo de Mechta-Afalou, por los
yacimientos argelinos de Mechta el Arbi y Afalou bou Rhummel, ya había
sido definido por Henri Victor Vallois en 1934 tras los descubrimientos
de los años veinte. Enseguida se apreció su gran parecido con el Cro-
Magnon francés (disarmonía cráneo-facial, órbitas oculares rectangulares,
alta estatura, etc.) (Vallois, 1969; Camps, 1969) y su estudio se vio favo-
recido por el gran número de restos óseos hallados, casi 500, de los que
tres cuartas partes aparecen asociados a la industria ibero-mauritana,
fechada hoy en día entre el 22.000 y el 8.000 BP (Fernández Martínez,
2001: 170)20.

Sebastián Jiménez Sánchez, como decimos, aceptaría esta hipóte-
sis colonizadora primigenia con todas sus implicaciones culturales y racia-
les.Y acto seguido, a la hora de referirse a las diferentes oleadas pobla-
cionales que supuestamente habrían afectado a las islas, señalaría igual-
mente en su trabajo de 1949 que «al iniciarse en el siglo XV la conquis-
ta de las Islas Canarias, existían, según unos, dos elementos étnicos per-
fectamente definidos: los “guanches”, que poblaban el grupo occidental,
y los “canarios” el oriental» (p. 20). Es decir, Jiménez Sánchez, un autor
que, recordemos, era canario, venía a justificar con esta hipótesis la recién
inaugurada división provincial de Canarias, pues, en última instancia, eran
dos grupos étnicos diferenciados los que habrían poblado cada una de
las provincias canarias: los guanches, la occidental y los canarios, la orien-
tal. Baste recordar al respecto que en 1927, durante la dictadura de
Primo de Rivera, Las Palmas de Gran Canaria había obtenido el Real
Decreto-Ley de 21 de septiembre, por el cual se dividió la provincia de
Canarias en dos: la occidental, integrada por Tenerife, La Palma, La
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20 Frente a este panorama aquí descrito, tan sólo Attilio Gaudio (1958: 121-122) cuestionó por esas fechas la rela-
ción establecida entre los indígenas canarios y el Cro-Magnon norteafricano de Mechta-el-Arbi.Y con posteriori-
dad, J. Desanges apuntaría que era improbable que tal raza hubiera llegado a Canarias, porque los guanches, aun-
que se parecen antropológicamente al tipo racial de Mechta-el-Arbi, no tenían nada que recordase a su industria
y a sus costumbres. Desanges, asimismo, cuestionó la validez del término Ibero-mauritano, pues la arqueología
demostraba que esta civilización no podía haber llegado de Europa (Desanges, 1983: 429-430).
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Gomera y El Hierro, con el nombre de Santa Cruz de Tenerife y capita-
lidad en dicha ciudad; y la oriental, compuesta por Gran Canaria,
Lanzarote y Fuerteventura, con el nombre de Las Palmas y capitalidad en
Las Palmas de Gran Canaria (Guimerá, 1979: 43-44; Pérez y Álamo, 2002:
1222). Asimismo, y tal y como ya hemos indicado, en 1941 habían
comenzado a funcionar en Canarias las Comisarías Provinciales de
Excavaciones Arqueológicas, estableciéndose una en cada provincia.

Jiménez Sánchez, en consecuencia, venía a respaldar, con su hipó-
tesis de poblamiento, una decisión política adoptada por otra dictadura
anterior a la franquista, pero igualmente fascista, al mismo tiempo que
daba sentido al recién inaugurado sistema de las comisarías, pues cada
una de ellas debería velar, a priori, por el estudio arqueológico de sus pri-
mitivos habitantes: la comisaría de Las Palmas por el estudio de los cana-
rios y la de Santa Cruz de Tenerife por el de los guanches21. Juan Álvarez
Delgado, Luis Diego Cuscoy y Luis Pericot García, también secundarían
esta concepción divisionista de la prehistoria canaria, tal y como tendre-
mos ocasión de reflejar en los próximos capítulos.Y el propio Comisario
General, Julio Martínez Santa-Olalla, respaldaría igualmente la división
administrativa y el sistema de las comisarías provinciales al hablar de un
«Neolítico de las Canarias Orientales» (Martínez Santa-Olalla, 1947: 9) y,
por tanto, enfrentado o contrapuesto al de las occidentales22.

21 En un trabajo centrado en el estudio del mundo funerario indígena y publicado en 1941, es decir, el mismo año
en que comenzaban su andadura en Canarias las Comisarías Provinciales, Jiménez Sánchez ya se hacía eco de esta
dualidad (guanche versus canarios), simplificando así en dos grupos la realidad étnica de las islas (Jiménez Sánchez,
1941: 257-268). Esta visión, obviamente, se adecuaba a las «necesidades» políticas de la época. No obstante,
Jiménez Sánchez no llegó a señalar en ningún momento la existencia de rasgos arqueológicos que, relacionados
con el mundo funerario, permitiesen sostener tal hipótesis. Algunos años más tarde volvería a insistir en esta idea,
sin el concurso de los argumentos arqueológicos, señalando que «el pueblo canario y guanche, poblador, respec-
tivamente, de las islas que hoy día forman las Canarias Orientales y Occidentales, que corresponden a las provin-
cias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, fue un pueblo sano y creyente...» (Jiménez Sánchez, 1946: 81).
22 No deja de ser sintomático, en relación con esta concepción divisionista de la prehistoria canaria, que el pro-
pio Serra Ráfols, al abordar la situación de la arqueología canaria en 1944, tratase por separado la labor arqueo-
lógica desarrollada por cada una de las comisarías provinciales (Serra, 1945a y  1945b). Luis Diego Cuscoy, por su
parte, al ocuparse del estudio de los tipos de hábitat prehistóricos de Canarias, consideraría de forma indepen-
diente a las «islas del grupo occidental» y a las «islas del grupo oriental», abordando su estudio por separado.Y lo
verdaderamente significativo es que tanto en uno como en otro grupo de islas, sus primitivos moradores habían
utilizado, según Cuscoy, tipos de hábitat comunes (cuevas naturales, cuevas excavadas o abrigos) (Diego Cuscoy,
1951). En sintonía con esta cosmovisión divisionista, Cuscoy presentaría una ponencia en el II Congreso Nacional
de Arqueología, celebrado en Madrid, abordando exclusivamente el estudio del ajuar de las cuevas sepulcrales de
las Canarias Occidentales (Diego Cuscoy, 1952a). En el capítulo VII insistiremos en estos aspectos al ocuparnos de
la aportación de Diego Cuscoy.
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En el ámbito práctico, el sistema de las Comisarías Provinciales
acabaría contribuyendo, de hecho, al aislacionismo de sus responsables,
pues tal y como ha señalado Ramírez Sánchez (2000: 421), Jiménez
Sánchez no llegó a publicar trabajos conjuntamente con ninguno de los
Comisarios Provinciales de Tenerife (Dacio V. Darias Padrón, Juan Álvarez
Delgado o Luis Diego Cuscoy), si exceptuamos el único artículo que
firmó con Cuscoy, cuando éste era Comisario Local, sobre los enterra-
mientos indígenas en cueva (Jiménez y Diego, 1951). De esta manera, no
se efectuaron publicaciones conjuntas que pretendieran resolver algunos
de los temas prioritarios de la investigación arqueológica en Canarias.
Antes al contrario, Jiménez Sánchez y Cuscoy publicaron prácticamente
en las mismas revistas, sobre todo en la Revista de Historia, pero salvo en
la excepción antes citada, lo hicieron por separado (Arco, 1998: 13).

La actitud divisionista observada en Jiménez Sánchez al definir un
grupo étnico para cada provincia, iría acompañada de la pertinente rede-
finición conceptual del término «guanche», pues según señaló el autor
canario, esta palabra 

Debe limitarse sólo a los habitantes y a la cultura de Tenerife en su
período prehispánico, aunque erróneamente literatos y ciertos inves-
tigadores no bien formados en los problemas canarios, especialmen-
te extranjeros, hayan querido encontrar en la voz y grafía guanche el
nombre genérico que conviene y agrupa a los primitivos habitantes
del archipiélago canario. El pretender emplear la palabra guanche en
tal sentido está en pugna con el rigorismo histórico y con el proceso
racial de las Islas (1957: 4)23.

Por su parte, el término «canario sólo conviene a los habitantes
primitivos y actuales de Gran Canaria», si bien es cierto que con él se
designa igualmente «a los moradores de todas las islas» (1957: 4 y 7). El
desarrollo de este posicionamiento divisionista no implicaba en ningún
momento la defensa de una hipótesis de poblamiento «disidente» con
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23 Este trabajo aquí citado aparecería recogido por entregas (10, 11 y 13 de julio de 1957) y con el mismo título
en el periódico Falange.
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respecto a los ideales ultranacionalistas del régimen franquista, pues
Jiménez Sánchez insistió en la existencia de dos elementos étnicos dife-
renciados (guanches y canarios) que, en última instancia, pertenecían a
una misma raza. Por ello señaló que «ambos pueblos constituían una raza
de hombres vigorosos, de elevada estatura los primeros, y de regular alti-
tud los segundos; eran fornidos y bien formados, valerosos y aguerridos;
de costumbres morales, nobles e hidalgos; sobrios, belicosos y trabajado-
res» (1949: 20). Es decir, guanches y canarios no sólo pertenecían a una
misma raza (la de Cro-Magnon) sino que, además, encarnaban los valo-
res físicos y morales que debían definir al nuevo hombre de la España
fascista. El profundo sentimiento religioso y monoteísta del nuevo hom-
bre español también parecía encontrar parangón en el mundo indígena
canario, pues, de acuerdo con los principios católicos, los guanches, «de
sentimientos religiosos únicamente a un solo Dios adoraban, que llama-
ron Alcorán» (1949: 22).

La existencia de una sola raza primitiva en Canarias, según
Jiménez Sánchez, y la necesidad de contar con un término o nomencla-
tura que permitiera definir al conjunto de la población y de la cultura
canaria primitiva en su totalidad, serían aspectos que llevarían al
Comisario provincial a adoptar otro concepto, el de prehispánico. Según
refirió el autor canario,

Julio Martínez Santa Olalla es el primer investigador nacional que,
hablando de los problemas apasionantes que plantea la prehistoria
canaria, emplea el término prehispánico como voz y grafía unificado-
ra, denominación que seguimos nosotros, por estimarla acertada
(1957: 8).

El término, acuñado por un autor falangista afín al régimen, lleva-
ba implícita toda una carga ideológica, pues con él se reforzaba la vincu-
lación de Canarias con la identidad y nación hispana (baste recordar que
por estas fechas se defendía una raigambre ibero-mauritana e ibero-
sahariana para los indígenas canarios), al tiempo que la identidad cultural
precedente se anulaba, cobrando ésta sentido sólo en función del apor-
te hispano. Es decir, la cultura indígena existente antes de la conquista y
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colonización de las islas era simplemente prehispánica, anterior al apor-
te civilizador español, aspecto éste que implicaba la infravaloración del
propio bagaje cultural canario y, por ende, del bagaje norteafricano de los
primitivos isleños, el cual encontraba sentido a partir de un marco de
referencia español. La denominación, por tanto, obedecía a un criterio
seudo-historicista y no a una realidad objetiva per se. De esta manera, y
según Jiménez Sánchez, los primeros habitantes de cada isla no debían
ser definidos exclusivamente por su etnónimo correspondiente, tal y
como había sido la norma una vez escritas las primeras historias genera-
les24, sino que por el contrario, al nombre gentilicio de la isla debía aña-
dírsele el término prehispánico: «canario prehispánico, tinerfeño prehis-
pánico, majorero prehispánico...» (Jiménez Sánchez, 1957: 9).

Estas opiniones vertidas por Jiménez Sánchez motivaron la res-
puesta de Elías Serra, quien consideró que no era necesario un nombre
propio especial para designar a los indígenas canarios, a pesar de reco-
nocer el uso que él mismo hacía del término prehispánico. Según explici-
tó, ajeno a la dimensión ideológica subyacente en el concepto, «casi
siempre palabras como aborigen o nativo bastan en escritos claramente
referidos a Canarias» (Serra, 1958: 180)25.

No obstante, frente a la opinión de Serra, lo cierto es que la rede-
finición conceptual debida a Jiménez Sánchez, o la acuñación de un nuevo
concepto debido a Martínez Santa-Olalla, son aspectos que vienen a
reflejar la existencia de una clara intencionalidad significativa –en el ámbi-
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24 Es en las primeras historias generales, debidas a Torriani, Espinosa o Abreu, en donde se hace mención expre-
sa de los supuestos etnónimos de los primitivos habitantes de cada una de las islas del Archipiélago.
25 Escasas décadas después del juicio emitido por Serra Ráfols, Celso Martín de Guzmán, a partir de otra serie de
argumentos y desconociendo el contexto político y científico en que surge el término prehispánico, insistiría en lo
incongruente que resultaba su uso al abordarse el estudio del mundo indígena canario (Martín de Guzmán, 1977).
Según señaló Martín de Guzmán, se trata de un término ambiguo que debería aplicarse exclusivamente a lo que
está antes de lo hispano, pero de inmediato, y con un registro cronológico que no puede dejarse liberado indefi-
nidamente, pues una secuencia cultural no admitiría esta adjetivación simplista para abarcar dos o tres mil años de
proceso cultural. Consiguientemente, el término debería aplicarse, según Celso Martín, a la fase final de las cultu-
ras canarias, es decir, al período comprendido entre el redescubrimiento de las islas por los españoles y europeos
y la liquidación de la cultura indígena (siglos XIV-XV). Este posicionamiento, no obstante, no nos parece del todo
válido, pues habría que presuponer que la cultura indígena desaparece, irremisiblemente, tras la conquista y colo-
nización de las islas, algo que no parece haber sucedido.Asimismo, de todos es sabido que el redescubrimiento de
las islas no fue una tarea exclusivamente hispana, por lo que el término prehispánico, empleado para definir este
período, seguiría siendo incorrecto a todas luces.
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to conceptual– que entronca, obviamente, con la propia naturaleza del
discurso. El lenguaje, al ser una creación subjetiva o intersubjetiva, es un
medio de transmisión del pensamiento y un instrumento a través del
cual los sujetos exponen su concepción del mundo. Es decir, la infraes-
tructura metahistórica lleva implícita una explicación por implicación i-
deológica (White, 1992b: 9). En este sentido, mientras que Jiménez
Sánchez utilizó y manejó a su voluntad los conceptos aducidos (canario
versus guanche), confiriéndole los significados que deseó para refrendar
la división provincial; Santa-Olalla, por su parte, acuñó un nuevo concep-
to (prehispánico) con vistas a recalcar la raigambre hispana de los indí-
genas canarios.

LA RUPTURA CON EL DISCURSO REGIONALISTA 
CANARIO PRECEDENTE: EL FRACCIONAMIENTO 

DE LOS REFERENTES IDENTITARIOS

En el aspecto identitario, la hipótesis poblacional dualista (guan-
ches versus canarios) defendida por Jiménez Sánchez, entraba en seria
contradicción con la esbozada apenas tres décadas atrás por Manuel de
Ossuna y Juan Bethencourt. Como ya hemos referido, estos dos autores
tinerfeños, identificados con los intereses del partido liberal de su isla,
contrario a la división provincial de Canarias, habían recurrido al argu-
mento «unidad étnica». Paralelamente, desde el punto de vista cultural y
siguiendo las directrices del discurso centralista castellano, entroncaron a
los primeros pobladores de las islas con los celtas y con los iberos. Por
tanto, si en el caso de Ossuna y Bethencourt eran la pluralidad racial
(siguiendo los postulados de René Verneau), la unidad étnica y la raigam-
bre ibero-celta, los argumentos antropológicos y arqueológicos que per-
mitían sustentar las aspiraciones de la burguesía regionalista tinerfeña, la
cual renegó del origen africano de los primeros pobladores de las islas;
en el caso de Jiménez Sánchez la argumentación esgrimida fue radical-
mente distinta. Según el criterio del Comisario de las Canarias
Orientales, los argumentos que permitían respaldar la división provincial
y la política ultranacionalista franquista eran la unidad racial (bereber),
articulada a partir de la dualidad étnica (guanches y canarios), y la raigam-
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bre ibero-sahariana e ibero-mauritana de los indígenas canarios. Por
tanto, la coexistencia de diferentes etnias, según Jiménez Sánchez, era
perfectamente compatible con una identidad nacional común. El autor
grancanario, en este sentido, se había limitado a seguir el planteamiento
asimilista esgrimido años atrás por José Pérez de Barradas, sólo que, al
estar imbuido directamente por la realidad política canaria, trató de bus-
car, al mismo tiempo, una justificación histórica para la división provincial
acaecida durante la dictadura de Primo de Rivera y vigente durante el
régimen franquista. De ahí el recurso a la dualidad étnica que, paralela-
mente, le permitió legitimar y definir, subrepticiamente, las competencias
de las recién instauradas Comisarías Provinciales de Excavaciones
Arqueológicas. Para sustentar este discurso, el comisario de las Canarias
Orientales recurriría a lo que Anthony Smith (2001: 59) ha denominado
como etno-simbolismo, es decir, a una explicación seudo-historicista cuyo
fin pasaba por justificar los lazos de unas gentes a sus respectivas comu-
nidades étnicas (provincia oriental versus occidental) y a su nación
(España).

LOS TRABAJOS DE JIMÉNEZ SANCHEZ 
EN SU CONTEXTO INMEDIATO

La hipótesis españolista defendida por Jiménez Sánchez para la
primera colonización insular sería contestada por Elías Serra Ráfols en la
Revista de Historia. Según la opinión del por entonces Decano de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna,

No juzgamos útil usar nombres como “ibero-sahariano” o “hispano-
mauritano”, pues creemos que deben reservarse en todo caso a tipos
culturales de tiempo y lugar determinados y nuestras culturas canarias
prosiguen hasta época reciente y no pueden asimilarse íntegramente
a ninguna de aquellas. Las culturas canarias deben estudiarse en sí mis-
mas y su incorporación prematura a grupos alejados creemos es anti-
científica. En cambio la comparación de determinados tipos de obje-
tos de nuestra arqueología con otros análogos de otros círculos
puede a la larga dar útiles resultados y permitirnos hallar al fin el hilo
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de Ariadna que nos conduzca a la salida del laberinto del origen y
parentesco de las culturas indígenas insulares (1945a: 199-201).

Serra Ráfols, por tanto, haciendo caso omiso del trasfondo políti-
co subyacente en el discurso de Jiménez Sánchez, no cuestionó la validez
del método histórico cultural, sino por el contrario, puso en tela de jui-
cio la comparación de la prehistoria canaria con marcos de referencia
poco plausibles. Asimismo, reconocería que la nomenclatura empleada
por Jiménez Sánchez «seguía la escuela de tan destacado arqueólogo
como Martínez Santa-Olalla» (p. 200).

Las palabras de Elías Serra motivarían la respuesta de Jiménez
Sánchez, quien sin aducir argumentos arqueológicos de ninguna clase, se
limitaría a señalar que «no debe extrañar lo de la cultura “ibero-saharia-
na” o “hispano-mauritana”, si admitimos la influencia cultural de los pue-
blos mediterráneos y del continente fronterizo, especialmente los del
África Blanca, por efecto de antiguas invasiones» (1945: 299-300). De
esta manera, y sin debate científico alguno, quedaba zanjado el asunto.

SOBRE LA CONCEPCIÓN HÍBRIDA DE LOS
INDÍGENAS CANARIOS, SEGÚN LA TESIS FILOLÓGICA 

Y PRO-GERMANA DE JIMÉNEZ SÁNCHEZ

Al ocuparse someramente del estudio del idioma de los indíge-
nas canarios, Jiménez Sánchez recurriría a los trabajos de algunos erudi-
tos extranjeros precedentes (caso de Franz von Löher) o contemporá-
neos (caso de Carl Graebel)26. Es decir, dada su actitud abiertamente
pro-germana, realidad ésta patente entre la práctica totalidad de los
autores españoles franquistas de la época (Díaz-Andreu, 1993: 76-77;
Ruiz, 1998: 147), Jiménez Sánchez se apoyaría en aquellas fuentes alema-
nas que habían vinculado a los guanches con los germanos y, por lo tanto,
con la raza aria, base del orgulloso y expansivo pueblo alemán, pues no
olvidemos que los arios venían a ser lo más puro del grupo indoeuropeo

26 En el próximo capítulo nos ocuparemos de la figura y de la contribución de Carl Graebel a los estudios sobre
el primitivo poblamiento de Canarias.
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como raza.Ante esta hipótesis, las contradicciones estaban servidas, pues
si bien es cierto que Jiménez Sánchez había poblado las Canarias por
paleobereberes, es decir, por poblaciones pertenecientes al tronco lin-
güístico camito-semita; al ocuparse de la lingüística indígena, sin embargo,
no dudó en insistir en las analogías que presentaban los dialectos de
Canarias con el antiguo alemán, retomando para ello a Löher; o en des-
tacar las analogías que presentaban los vocablos isleños con los del anti-
guo idioma alemán, apoyándose para ello en Graebel (Jiménez Sánchez,
1949: 21). Estas contradicciones, en cualquier caso, hunden sus raíces en
la segunda mitad del siglo XIX, pues tal y como hemos señalado en el
primer capítulo, las conclusiones obtenidas por Franz von Löher estuvie-
ron supeditadas por los propios objetivos de la política imperialista ale-
mana de finales del siglo XIX. Sólo así se explica el desarrollo, en la cen-
turia decimonónica, de una hipótesis de poblamiento centrada en defen-
der la presencia germana en las islas con anterioridad a la conquista y
colonización del Archipiélago en el siglo XV. Un autor pro-germano
como Jiménez Sánchez, desconociendo esta realidad, se limitaría sencilla-
mente a recopilar la información ofrecida por Löher y Graebel, sin llegar
a cuestionarse la validez científica ni las motivaciones que subyacieron en
la génesis de las investigaciones de los eruditos alemanes. El resultado fue
que los indígenas canarios acabaron siendo concebidos como un pro-
ducto híbrido, fruto de una extraña mezcla entre los componentes bere-
beres y los arios o germanos.

SOBRE LA ARTICULACIÓN DEL TEMA DEL 
PRIMITIVO POBLAMIENTO, A PARTIR DE 1949,

EN LA OBRA DE JIMÉNEZ SÁNCHEZ

Con posterioridad a su trabajo de 1949, en donde Jiménez
Sánchez expuso las bases de su hipótesis poblacional para Canarias, las
líneas teóricas y prácticas por él seguidas en otras publicaciones no se
distanciaron en absoluto. De esta manera, su posicionamiento siguió
prácticamente los mismos derroteros interpretativos, dejándose notar
sobremanera, tal y como argumentaremos en breve, la influencia que
sobre él ejerció la tutela teórica y práctica de Julio Martínez Santa-Olalla.
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No obstante, el mejor conocimiento arqueológico de las islas, y especial-
mente el de la provincia de Las Palmas, de la cual era Comisario
Provincial, le permitiría dar a conocer, entre 1942 y 1964, básicamente,
toda una serie de yacimientos y materiales arqueológicos, hasta enton-
ces inéditos, que interpretados a partir del difusionismo y del historicis-
mo cultural fueron puestos en relación con diversas culturas o focos de
procedencia alóctonos27.

Ya en 1952, y fruto de las primeras prospecciones y excavaciones
llevadas a cabo en Gran Canaria y Fuerteventura, Jiménez Sánchez seña-
ló que todos los yacimientos y localidades ofrecían un común denomi-
nador cultural, fruto, sin duda alguna, de la unidad racial. Sin embargo,
admitió que podían apreciarse facetas y rasgos interesantísimos en
muchos de los materiales y yacimientos descubiertos, aspecto éste que
podía interpretarse «como un exponente del alto espíritu creativo del
isleño aborigen» (Jiménez Sánchez, 1952a: 7).A partir de la cerámica pin-
tada y de los ídolos en barro cocido de Gran Canaria, o de yacimientos
interpretados como cultuales, caso de Cuatro Puertas (Telde, Gran
Canaria), Coto del Coronel (La Oliva, Fuerteventura) o Llanos del
Sombrero (Pájara, Fuerteventura), Jiménez Sánchez defendió la existen-
cia de conexiones entre los indígenas canarios y las viejas culturas numí-
dicas y del propio Mediterráneo, especialmente con la cultura líbica, con
la cultura egipcia, con la Chipriota y con la de Creta y Tesalia, «sin excluir
en ningún momento a la cultura de los pueblos saharianos del vecino
continente con la que guarda grandes afinidades, entre otras, con las
construcciones tumulares del Sahara Occidental y Africa del Norte»
(Jiménez Sánchez, 1947: 88; 1952a: 8-9; 1958: 195-196). De esta manera,
Canarias sería algo así como un fondo de saco al que irían a parar diver-
sos elementos culturales procedentes de distintos focos difusores. En
palabras de Jiménez Sánchez, «Canarias fue en parte el punto terminal y

27 En relación con la actividad arqueológica de Jiménez Sánchez, no perdamos de vista que el autor nunca pudo
o supo renovarse, cuestión evidente a la luz de sus escasas lecturas y de una técnica de excavación muy poco
ortodoxa, si bien es cierto que excavó relativamente poco. Sus publicaciones tienen imprecisiones, posibles erro-
res de bulto y, en algunos casos, distorsionó los rasgos o la localización de los yacimientos, quizás con la intención
de preservarlos de los saqueadores.A pesar de todo, no puede negársele una intensa labor de prospección, desa-
rrollada durante muchos años en las islas orientales, y un esfuerzo personal por dar a conocerla a través de la revis-
ta Faycan (Arco et al., 1992: 26-27).



123

evolutivo de una antigua cultura mediterránea» (1953a: 19). Esta hipóte-
sis, condicionada sobremanera por el historicismo cultural y por el difu-
sionismo, se había esbozado sin el apoyo de referentes crono-estratigrá-
ficos y sin el concurso de dataciones absolutas, por lo que a pesar de
haberse recurrido al estudio de los materiales arqueológicos, las conclu-
siones obtenidas por el Comisario Provincial fueron excesivamente idea-
listas. No olvidemos que con este tipo de estudios se pretendía definir,
única y exclusivamente, culturas arqueológicas delimitadas espacial, cro-
nológica y culturalmente, a partir de una serie de características homo-
géneas en un conjunto suficientemente amplio de elementos de la cul-
tura material.Y de hecho, por estas mismas fechas, otros autores como
Dominik Josef Wölfel también habían recurrido a un modelo cultural que
englobaba en un mismo horizonte elementos que podían pertenecer a
universos diferentes. Wölfel, en este sentido, había defendido la relación
de la cerámica canaria con la de la isla de Creta, del neolítico tardío, así
como con la del Egipto predinástico y con la de los primeros tiempos
dinásticos.Y Jiménez Sánchez, de hecho, secundaría algunas de estas ideas
por influencia de Wölfel (Jiménez Sánchez, 1947: 88; 1952a: 8-9; 1953a:
19-20; 1958: 195-196)28.

La labor de campo desarrollada por Jiménez Sánchez y el progre-
sivo conocimiento de la realidad arqueológica de la provincia oriental no
propiciarían, sin embargo, la configuración de hipótesis de poblamiento
más contrastadas empíricamente. Los nuevos hallazgos, sencillamente,
seguirían siendo interpretados a partir de unos mismos cauces teóricos
e ideológicos. Es más, en la mayor parte de sus trabajos29, el Comisario
Provincial se centraría en la simple descripción y enumeración de los
materiales recogidos y de los yacimientos excavados o visitados, obvian-
do hacer cualquier tipo de alusión a posibles filiaciones culturales o a
posibles hipótesis de poblamiento. En ocasiones, volvió a insistir en la
existencia de relaciones prehistóricas entre Canarias y el Sahara Español,
concretamente al ocuparse del túmulo del yacimiento de La Degollada
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del Gigante (Tejeda, Gran Canaria) (Jiménez Sánchez, 1953a: 14); al dar a
conocer el túmulo del Cascajo de Las Nieves (Agaete, Gran Canaria),
idéntico a los registrados «en los territorios de la provincia española del
Sahara, poblados por bereberes blancos y morenos» (1959: 7-8)30; al
ocuparse de los silos o graneros del Morro de Las Moriscas (Agaete,
Gran Canaria) (Jiménez Sánchez, 1960h: 40); o al dar a conocer los pic-
togramas antropomorfos de la estación rupestre de Majada Alta (Tejeda,
Gran Canaria) (Jiménez Sánchez, 1961: 7)31. Asimismo, el Comisario
Provincial retomaría las relaciones con Creta a partir de la cerámica pin-
tada hallada en el yacimiento de Los Caserones (San Nicolás de
Tolentino, Gran Canaria), y haría lo propio con el mundo chipriota a par-
tir de la técnica constructiva y de la tipología de la planta de las casas en
piedra seca de Mogán (Gran Canaria) (Jiménez Sánchez, 1953a: 19 y 31);
y barajaría la posibilidad de que existiesen paralelos entre los túmulos
grancanarios y los documentados en Bretaña, Chipre, Malta o Creta
(Jiménez Sánchez, 1955: 91-92).

La raigambre mediterránea que parecía detectarse en la cultura
material indígena canaria no entraba en contradicción, sin embargo, con
el discurso ultranacionalista defendido por la intelectualidad franquista, la
cual, recordemos, abogaba por la filiación sahariana de los primeros
pobladores de Canarias.Y ello era así porque según reconocía Jiménez
Sánchez, «ha afirmado el profesor Julio Martínez Santa-Olalla que en la

30 En este mismo trabajo, al referirse a la técnica constructiva del ataúd o féretro de madera depositado en el
interior del túmulo del Cascajo de Las Nieves, Jiménez Sánchez llegaría a sostener que «el desbastamiento exte-
rior es bien patente y pone de manifiesto lo rudimentario de la técnica empleada con objetos de una industria líti-
ca prehistórica, esencialmente pobre, correspondiente a la cultura ibero-mauritana» (págs. 11-12). En la identifica-
ción de los túmulos funerarios de la isla de Gran Canaria con los ejemplares saharianos ya habían insistido, con
anterioridad, Martínez Santa-Olalla y Sáez Martín al relacionar los ejemplares canarios con las basinas norteafrica-
nas (Sáez, 1944: 16 y 1948: 126).
31 La imposibilidad de obtener dataciones absolutas para un yacimiento de este tipo, así como las deducciones
recabadas a partir del establecimiento de comparaciones tipológicas con otras estaciones rupestres extra-insula-
res, fueron dos limitaciones que llevaron a Jiménez Sánchez a ofrecer una cronología bastante laxa al intentar deter-
minar la adscripción crono-cultural del yacimiento de Tejeda. Según señaló en el referido trabajo (págs. 6-9), los
antropomorfos canarios recordaban a las figuras humanas esquematizadas de la primitiva civilización del Sahara, las
de los tuaregs, de las que eran exponentes las pinturas rupestres de Tassili.También guardaban relación, según su
criterio, con los pictogramas de Beni Issef del Marruecos español. Sin embargo, siguiendo al profesor Pérez de
Barradas, podían considerarse también fruto de las primeras migraciones camíticas a las Islas Canarias, acaecidas
supuestamente entre los años 2.500-2.000 a.n.e. y protagonizadas por las gentes de la Cultura de las Cuevas del
Norte de África.Tampoco debía descartarse, según Jiménez Sánchez, que los antropomorfos de Tejeda fuesen fruto
de los contingentes poblacionales arribados a las islas entre los siglos VIII y IX d.n.e.
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cultura ibero-sahariana hay una cantidad grande de elementos culturales
clásicamente mediterráneos» (Jiménez Sánchez, 1953a: 31-32). Ello justi-
fica, en buena medida, que Jiménez Sánchez insistiese sistemáticamente
en todos estos trabajos en la adscripción neolítica de la cultura material
indígena canaria, pero a partir de una doble influencia: sahariana y medi-
terránea.

En otros trabajos, Jiménez Sánchez, retomando el discurso nacio-
nalista de Pérez de Barradas, tampoco dudaría en relacionar los túmulos
de la necrópolis de La Guancha y El Agujero (Gáldar, Gran Canaria) con
los talayots de Baleares, barajando incluso la posibilidad de que fuesen
obra de los mallorquines que recalaron por las islas durante la segunda
mitad del siglo XIV (1941: 266-268). También procedió a relacionar la
cerámica «neolítica» de Fuerteventura con la cerámica argárica y del
vaso campaniforme, admitiendo igualmente sus paralelos con la hispano-
mauritana e ibero-sahariana (1946b: 73); relacionó la cerámica neolítica
de Gran Canaria con la cerámica de los sepulcros megalíticos de Huelva,
con los vasos bicocónicos de la Cultura de Almería y de Alentejo, con la
cerámica de la Cueva de los Murciélagos (Albuñol, Granada) o con la
cerámica de El Redal (Logroño) (1958: 200); asoció las casas en piedra
seca de Gran Canaria con los restos de viviendas circulares documenta-
dos en la cumbre de la Citania de Santa Tecla, en la frontera entre
Portugal y Galicia (1953a: 31); y comparó la industria lítica canaria con la
Asturiense del Neolítico hispano (1945a: 183; 1958: 201).

En relación con esta aportación españolista de Sebastián Jiménez
al tema de la primera colonización insular, tampoco debiéramos perder
de vista otro dato bien significativo: la secuenciación diacrónica por él
plasmada en 1963 en un trabajo de síntesis sobre la prehistoria de Gran
Canaria, fue esbozada por el propio Julio Martínez Santa-Olalla. Ello per-
mite entender, sobremanera, que en esta secuenciación se resaltaran
todos aquellos aportes culturales que, en última instancia, venían a legiti-
mar la política cultural unitaria y asimilista del régimen.Tal y como apun-
tó Jiménez Sánchez,

El profesor doctor Martínez Santa Olalla ha manifestado en cuanto
a la cultura canaria, que ella no puede rebasar de los tres mil años
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antes de Cristo, y, en particular, refiriéndose a la cultura de los yaci-
mientos arqueológicos de Gáldar, que para nosotros es la misma que
la de los poblados prehispánicos de San Nicolás de Tolentino,
Arguineguín,Tufia, Mogán,Tauro Alto, etc., la sitúa en el siglo III después
de Cristo, que corresponde a lo hispano-romano de la región penin-
sular. Hablando de los túmulos de Arteara, en Gran Canaria, los fija el
mentado profesor Santa-Olalla en el período preislámico, sincrónica-
mente con los descubiertos por él en su primera Expedición
Paletnológica al Sáhara Español (1963: 11)32.

La inserción de la primera colonización insular en el III milenio
a.n.e., y no antes, sin contarse para ello con el concurso de dataciones
absolutas33, fue fruto de una realidad bien concreta sobre la que ya
hemos insistido en páginas precedentes: la identificación de los indígenas
canarios con las culturas Ibero-mauritana e Ibero-sahariana. Es decir, el
forzoso establecimiento de comparaciones entre el mundo canario y la
prehistoria africana garantizó que se aceptasen unas cronologías tan altas
a la hora de ser abordado el tema de la primera colonización insular.

El otro hito cultural destacado por Martínez Santa-Olalla para la
isla de Gran Canaria fue puesto en relación con el periodo hispano-
romano de la región peninsular, es decir, el marco de referencia, una vez
más, volvía a estar viciado, pues se catalogó una manifestación arqueoló-
gica canaria en función de parámetros crono-culturales establecidos para
el ámbito peninsular.Y por último, y por lo que respecta a los túmulos de
Arteara, todo parece apuntar a que su vaga pero obvia adscripción preis-
lámica estuvo condicionada nuevamente por las directrices culturales del
régimen, pues no olvidemos que durante este periodo se renegó del ele-
mento árabe al considerarse a los musulmanes como los responsables
de la detención del proceso que habría llevado a un imperio hispánico
(Cortadella, 1988: 21).

32 Esta misma secuenciación diacrónica, esbozada con anterioridad en otros trabajos de Jiménez Sánchez ([1945a:
185; y 1946a: 103), sería aceptada por el arqueólogo catalán Augusto Panyella (1953: 1390) al ocuparse del estu-
dio de la Prehistoria Canaria en el suplemento de 1945-1948 de la Enciclopedia Espasa Calpe.
33 Tal y como señaló el propio Jiménez Sánchez en el trabajo publicado en 1963 (pág. 12), las pocas dataciones
absolutas por entonces barajadas se insertaban dentro de la Era cristiana.
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Pero a pesar del arraigo de esta secuenciación diacrónica de
corte españolista, lo cierto es que en ella subyacían serias contradiccio-
nes internas, pues toda la serie de fases u horizontes culturales estable-
cidos por Martínez Santa-Olalla entraban en seria contradicción con las
propias deducciones arqueológicas de Jiménez Sánchez. Según había sos-
tenido el Comisario Provincial, la cerámica indígena de Gran Canaria era
«de formas elegantes y similar en todos los poblados de costa y cum-
bre» (Jiménez Sánchez, 1945a: 183), y esta realidad cultural homogénea,
obviamente, anulaba el pretendido esquema invasionista y pluricultural
definido por Martínez Santa-Olalla. Jiménez Sánchez, en cualquier caso,
no fue consciente de esta incongruencia, mostrándose incapaz de supe-
rar las directrices marcadas por Santa-Olalla en diversas concepciones
teóricas y metodológicas.

Junto a la lectura españolista de la prehistoria española, el antise-
mitismo imperante entre la intelectualidad franquista condicionaría igual-
mente algunas de las opiniones vertidas por Jiménez Sánchez al referir-
se al poblamiento de las islas. Téngase en cuenta, en relación con esto
que aquí comentamos, el rechazo que los regímenes políticos fascistas,
caso del español o del alemán, experimentaron hacia el componente
racial semita (Smith, 1979: 58-60; McCann, 1990: 75;Wiwjorra, 1996: 177;
Poliakov, 1996: 4-5). En el caso español, concretamente, es sintomático al
respecto este hecho: la invasión islámica en la Península Ibérica fue pre-
sentada por la historiografía española de posguerra mediante una extra-
ña dicotomía. Por un lado, la lengua y cultura de los invasores sería pro-
cedente del Próximo Oriente; por otro, el elemento étnico sería mayo-
ritariamente mediterráneo norteafricano.Así, la prestigiosa cultura de Al-
Andalus tendría sus raíces en Oriente pero sin que elementos semíticos
«contaminaran»  la etnia hispana. De la misma manera, la posible influen-
cia de otro elemento semítico, el judío, fue del todo rechazada en base
a dos motivos: fue un grupo que nunca se integró en la población autóc-
tona, y fue definitivamente «exorcizado»  por la clarividente política de
la inquisición (Cortadella, 1988: 23).

En conexión con estos prejuicios ideológicos, Pérez de Barradas,
como hemos señalado en el anterior capítulo, eliminaría de su secuencia
diacrónica de poblamiento el aporte semita sugerido por Verneau, a

LA APORTACIÓN DE SEBASTIÁN JIMÉNEZ SÁNCHEZ: EL ARRAIGO DE LA HIPÓTIESIS AFRICANISTA
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pesar de haber secundado el mismo esquema racial tripartito defendido
por el antropólogo francés. Jiménez Sánchez, por su parte, desconocien-
do los motivos ideológicos que habían llevado a Carlos Pizarroso a sos-
tener la colonización de las islas por fenicios o cananeos, rechazaría esta
hipótesis al considerar que no era posible relacionar las tumbas de los
canarios con la raza semita (Jiménez Sánchez, 1941: 268). Asimismo, al
referirse a la colonización insular barajaría la posibilidad de que existie-
sen conexiones culturales entre los indígenas canarios y los libio-fenicios,
pero, paradójicamente, rechazaría de plano las afinidades raciales con los
semitas (Jiménez Sánchez, 1952a: 8-9; 1958: 195 y 1962: 105 y 117).

LA APORTACIÓN DE JIMÉNEZ SÁNCHEZ:
UNA VALORACIÓN DE CONJUNTO

Los estudios de Jiménez Sánchez sobre el tema de la primera
colonización insular se efectuaron, tal y como hemos comentado, a par-
tir del historicismo cultural y del difusionismo. El autor, condicionado en
primera instancia por Pérez de Barradas y, con posterioridad, por
Martínez Santa-Olalla, propondría la vinculación de la prehistoria canaria
con determinados horizontes culturales africanos, caso del Ibero-saharia-
no y del Ibero-mauritano, aunque sin llegar a definir fehacientemente qué
elementos de la cultura material indígena canaria podían relacionarse
con estas dos culturas norteafricanas.Tan sólo algunos elementos mate-
riales, caso de la industria lítica o del hábitat (casas en piedra seca), fue-
ron empleados para el establecimiento de forzadas comparaciones
crono-culturales con el vecino continente africano, concretamente con el
espacio geográfico en donde se ubicaban las posesiones españolas, infra-
valorándose otros posibles focos de procedencia.

Desde el punto de vista conceptual, la hipótesis de poblamiento
debida a Jiménez Sánchez vendría acompañada paralelamente de la per-
tinente redefinición de la significación de los gentilicios empleados. El tér-
mino guanche perdería su valor aglutinante, globalizador, desde el punto
de vista étnico y cultural, al entrar en seria contradicción con la recién
inaugurada división provincial. Es decir, la dualidad étnica defendida por
Jiménez Sánchez precisaba de vocablos que explicitaran dicha realidad,
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de ahí que se procediera a establecer una clara diferenciación entre los
términos guanche y canario, que fueron concebidos como contrapues-
tos entre sí. De la misma manera, se acabó imponiendo y asimilando el
término prehispánico, al ser éste más acorde con las premisas políticas
del régimen franquista. Desafortunadamente, este término ha pervivido
en los distintos estudios que, hasta la fecha, se han venido publicando
sobre los indígenas canarios34.

LA APORTACIÓN DE SEBASTIÁN JIMÉNEZ SÁNCHEZ: EL ARRAIGO DE LA HIPÓTIESIS AFRICANISTA

34 Toda esta serie de aspectos aquí comentados nos llevan a desestimar la opinión vertida por Alfredo Mederos
y Gabriel Escribano (2002a: 25) al ocuparse de la labor de Jiménez Sánchez, pues según estos autores, el comisa-
rio de Las Palmas de Gran Canaria apenas realizó valoraciones sobre la problemática del poblamiento de las Islas
Canarias.
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Las lecturas pro-germanas del poblamiento 
prehistórico: Las contribuciones de Dominik 

Josef Wölfel y Carl Graebel 

Tal y como hemos señalado en el capítulo precedente, durante
la dictadura franquista fueron varias las personalidades germanas que se
interesaron por el estudio del primitivo poblamiento de las islas. Son los
casos de Carl Graebel e Ilse Schwidetzky, autora ésta última sobre la que
insistiremos en el capítulo octavo. El berberólogo y etnólogo austriaco
Dominik Josef Wölfel, íntimamente relacionado con el mundo académi-
co alemán, también centraría buena parte de su producción científica en
el estudio de los indígenas canarios. En los casos de Graebel y Wölfel,
sobre quienes insistiremos en el presente capítulo, sus trabajos gozarían
de buena aceptación en el seno de la comunidad científica canaria, a
pesar de que ambos autores no siguiesen las directrices de la
Arqueología oficial, por razones obvias: su labor investigadora, sencilla-
mente, se desarrolló mayoritariamente fuera de España y, por tanto, al
margen de la comunidad científica franquista y sin la pertinente labor de
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tutela de la intelectualidad franquista. Sin embargo, a pesar de esta reali-
dad, la buena acogida de sus trabajos estaría motivada, sin duda alguna,
por aspectos bien concretos. Ambos autores sacarían a relucir la raigam-
bre europea, concretamente aria, de los primitivos habitantes de
Canarias, hipótesis ésta que fue del agrado de aquellos autores canarios
abiertamente pro germanos. Son los casos de Sebastián Jiménez Sánchez
y de Juan Álvarez Delgado. Esta lectura pro-germana de la prehistoria
canaria, como ya hemos apuntado en el capítulo segundo, entroncaba
directamente con una de las directrices del discurso oficial: la valoración
de la raigambre celta, aria o atlántica del mundo indígena canario.
Paralelamente, la concepción «wölfiana» del Archipiélago, articulada a
partir de la identificación de las islas con una estación terminal a la que
irían a parar diversos elementos y horizontes culturales acarreados por
la raza de Cro-Magnon, calaría profundamente en autores como
Sebastián Jiménez Sánchez, tal y como ya hemos argumentado, e igual-
mente en Juan Álvarez Delgado y Luis Diego Cuscoy.Tal concepción, ade-
más, se había estructurado precisamente a partir del historicismo cultu-
ral y del difusionismo, las dos corrientes teóricas en boga entre los
arqueólogos franquistas.

Esbozados estos aspectos, en las próximas páginas procederemos
a analizar cuál fue la aportación de Wölfel y Graebel al estudio del pri-
mitivo poblamento de Canarias. La incidencia de sus trabajos en Diego
Cuscoy o en Álvarez Delgado son cuestiones de las que nos ocupare-
mos en los capítulos dedicados a estos dos autores.

DOMINIK JOSEF WÖLFEL: UN BOSQUEJO BIOGRÁFICO

Tal y como hemos adelantado, una de las figuras extranjeras vin-
culadas con el ámbito académico alemán y preocupada por el estudio del
primitivo poblamiento de las islas fue el berberólogo austriaco Dominik
Josef Wölfel (Viena, 1888-1963)1, quien, según Eugen Fischer (1963: 55) y

1 Los datos biográficos de Wölfel proceden de las siguientes fuentes: Lorenzo-Cáceres, 1933; Fischer, 1963; Serra,
1963; Régulo, 1968; Martín de Guzmán, 1984; Díaz Alayón, 1989; y Díaz y Castillo, 1996. Algunos datos biográficos
proceden igualmente de la introducción de la edición del Monumenta Linguae Canariae que aquí manejamos
(Wölfel, 1996 [1965]: 13-33); así como de algunos artículos debidos a la pluma del propio Wölfel, sobre los que
insistiremos en breve.
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Elías Serra (1963: 59), fue un católico profundamente religioso. Su afición
desde joven por el estudio de las lenguas extranjeras y la etnología, le lle-
varía a estudiar en la Universidad de Viena la especialidad de Etnología y
Antropología a partir de 1919. Una vez licenciado, Wölfel presentaba en
1925 su tesis doctoral centrada en el estudio de la trepanación, y ya en
1926 pasaba a trabajar en el Museo Etnográfico de Viena, en principio
como ayudante, para acabar convirtiéndose en su Conservador. En 1939,
sin embargo, se vería obligado a abandonar el museo por motivos políti-
cos2.

Su relación con los estudios canarios se retrotrae a 1920, pues
fue precisamente en ese año cuando Wölfel logró de un americano, un
tal Homer H. Kidder, la ayuda para sus proyectos de investigación cana-
ria. No obstante, antes de comenzar su labor, Kidder le retiró la ayuda
tras haber sufrido pérdidas económicas, argumentando que el trabajo
de su compatriota Hooton ya daba la solución a los problemas canarios.
Con posterioridad a este contratiempo, concretamente en 1928,Wölfel
entra en contacto con el antropólogo alemán Eugen Fischer (1874-
1967), a quien conoce con motivo de una conferencia que éste impar-
tía en la sociedad Wiener Anthropologische Gesellschaft3. Fischer, en aque-
lla ocasión, disertaba sobre la pervivencia de la raza europea de Cro-
Magnon entre la población viva del Archipiélago Canario, tema que sus-
citó interés en Wölfel, quien por esas fechas ya había intentado proce-
der al estudio del mundo indígena canario y se preguntaba, al igual que
otros muchos investigadores, sobre el origen de las lenguas indoeurope-
as y, en consecuencia, sobre la cuna y naturaleza de los pueblos que lle-

LAS LECTURAS PRO-GERMANAS DEL POBLAMIENTO PREHISTÓRICO

2 No perdamos de vista que es en 1938 cuando se produce la anexión de Austria por el III Reich. El propio Wölfel
llegaría a señalar en uno de sus trabajos, de hecho, que «durante el régimen nazi el Sr. Otto Huth quiso requisar-
me mi material canario de investigación, amenazándome incluso con el aparato represivo del régimen» (Wölfel,
1958: 12). En relación con esta persecución política, téngase presente igualmente que el abuelo de la mujer de
Wölfel era judío. Es preciso apuntar, en cualquier caso, que a pesar de sus problemas con el nazismo –y tal y como
tendremos ocasión de reflejar–,Wölfel fue un racista convencido y un firme defensor de la superioridad de la raza
nórdica.
3 Fischer era Profesor de Anatomía y Antropología en la Universidad de Friburgo (Baden) y también el primer
Rector nazi de la Universidad de Berlín. Asimismo, fue director del Kaiser Wilhelm Institut für Anthropologie desde
1927 hasta su jubilación en 1942, miembro de la Academia Prusiana de Ciencias desde 1937, figura destacada en
la seudo-ciencia de la limpieza racial y colaborador asiduo del Archiv für Rassen-und Gesellschaftsbiologie, el órgano
central de la Asociación Alemana para la Limpieza Racial.También fue uno de los máximos valedores del régimen
de Hitler al proporcionarle las bases teóricas de la política racial nacional socialista, y miembro honorario de la
Asociación Alemana de Antropología, a pesar de sus actividades pasadas (Farrujia, 2004: 418-419).
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varon a buena parte de Europa una nueva civilización en torno al VI
milenio a.n.e. Téngase en cuenta que la concepción de las Canarias
como un reducto o Archipiélago aislado en donde aún estaba represen-
tada la raza de Cro-magnon, que se consideraba extinta al menos en
Europa, sería la principal causa que llevaría a Wölfel a interesarse por el
estudio de la realidad indígena canaria. En uno de sus primeros trabajos
él mismo llegaría a señalar al respecto, en un castellano un tanto rudi-
mentario y reflejando estar profundamente imbuido por la producción
científica decimonónica relativa a Canarias y por los trabajos antropoló-
gicos de Fischer, que

Al [hasta el] período de la conquista, los indígenas vivieron en plena
edad de la piedra; ellos pertenecieron a la raza más antigua del homo
sapiens y por consiguiente ellos tuvieron que haber vivido por miles
de años más o menos aislados. Así ellos nos preservaron en su exte-
rior, en sus lenguas y costumbres, documentos auténticos de una
época de la cual en otras partes no quedó más que unas calaveras y
huesos y lo poco de sus utensilios que por ser de un material más
duradero podía conservarse dentro del suelo. En vez de tener sola-
mente los huesos de una raza prehistórica, teníamos además su carne,
sangre y hasta su mente y sus ideas, y acaso su mismo idioma (1932c:
3; y 1932e: 1).

En relación con esta concepción de Wölfel acerca de los indíge-
nas canarios, es también importante la influencia que sobre él ejercieron
los trabajos de Fritz Paudler, pues este profesor vienés había insistido en
la supervivencia de la raza de Cro-Magnon en Canarias y en otras par-
tes del mundo euro-africano en su obra Die hellfarbigen Rassen und ihre
Sprachtämme, Kulturen und Urheimaten (1924). Fritz Kern (1884-1950),
por entonces catedrático de Historia en la Universidad de Bonn, sería
otro de los autores que también influiría en Wölfel en este mismo sen-
tido, pues en su obra Stummbaum und Artbild der Deutschen und ihrer
Verwandten (1927) se encargaría de divulgar entre el público alemán el
«nuevo descubrimiento» de la supervivencia de la raza de Cro-Magnon.
El propio Wölfel llegaría a explicitar la incidencia que sobre él tuvieron
las ideas vertidas por estos dos autores (Wölfel, 1932c: 3; 1932e: 1; y
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1942a: 103). Fischer, por su parte, apunta que Wölfel le había comenta-
do lo conveniente que sería investigar, a tenor de estos resultados antro-
pológicos, la cultura material y espiritual de aquella civilización ancestral
recluida en Canarias, con vistas a indagar su origen, idioma, religión y esta-
do social (Fischer, 1963: 52).

A tenor del interés mostrado por Wölfel hacia el mundo canario
y como resultado del primer encuentro entre Fischer y Wölfel, el antro-
pólogo alemán pondría al etnólogo austriaco en contacto con Diedrich
Westermann (1875-1956), etnólogo y profesor de lenguas africanas en
la Universidad de Berlín y uno de los más prestigiosos africanistas del
momento, quien se acabaría encargando finalmente de la formación de
Wölfel4. Fischer, asimismo, le sugeriría al joven etnólogo austriaco que ela-
borase un plan de trabajo con objeto de poner en marcha un proyecto
de investigación conjunto, enfocado al estudio de la cultura material y
espiritual de las antiguas poblaciones de las Islas Canarias.Wölfel propu-
so entonces –a partir de un esquema culturalista y occidental– centrar
su investigación, en una primera fase, en un rastreo minucioso de los
archivos españoles, portugueses y del Vaticano, porque intuía que los
problemas canarios debían abordarse desde una perspectiva histórica
(Wölfel, 1930a y 1932a). Se trataba de buscar todo el material ya exis-
tente en sus fuentes primarias y proceder partiendo de la base de que,
con toda seguridad, tenía que existir mucha más documentación de la
hasta entonces conocida. Según expondría, «sólo obtendremos de las
fuentes escritas una historia segura y definitiva del descubrimiento, con-
quista y colonización de las islas, si agrupamos debidamente estas fuen-
tes con todos sus detalles» (Wölfel, 1930a: 713; 1932a: 27; 1932c: 3; y
1932e: 1-2). Acto seguido, Wölfel consideraba que el aspecto étnico
debía ser abordado paralelamente al cultural o arqueológico, cuyo plan-
teamiento debía de ir estrechamente ligado a la clarificación de la cues-
tión lingüística (Wölfel, 1940-1941).

LAS LECTURAS PRO-GERMANAS DEL POBLAMIENTO PREHISTÓRICO

4 Tal y como apunta el propio Wölfel (1932d: 2 y 1996 [1965]: 36), «con un trabajo diario de más de doce horas
durante tres meses de una preparación, de otros tres meses recibiendo lecciones particulares del profesor
Westermann de Berlín, logré al menos los fundamentos de ese conocimiento [alude  al bereber] y ya da fruto el
estudio».
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Las supuestas relaciones pretéritas existentes entre Europa y las
Canarias llevarían al propio Wölfel a sostener que «se puede esperar que
la solución del problema canario de a luz a problemas científicos más vas-
tos» (Wölfel, 1932a: 25), de ahí que luego no dudara en titular de la
siguiente manera la obra que perseguía publicar sobre el mundo indíge-
na canario, pero que nunca vería finalmente la luz: Las Antigüedades
Canarias y la “Cultura Occidental”. Problemas de la protohistoria de la
Europa Occidental y del África septentrional a la luz de hechos nuevos. En
el índice, Wölfel plantearía el estudio de las razas «Dinárica, Armenoide
y Alpina» (raza aria o indoeuropea) en conexión con Canarias; y acto
seguido, al abordar las primitivas relaciones entre Canarias, África, el
Mediterráneo y la Europa Occidental, dedicaría especial atención al estu-
dio de «los paralelos del Egipto y Creta antiguos» y, obviamente, al estu-
dio de «los paralelos Célticos e Itálicos y al de los paralelos Germánicos»
(Wölfel, 1940-1941: 359-360).

La estructuración y claridad con que Wölfel esbozó y articuló
este plan de trabajo es fiel reflejo de algo que ya hemos comentado con
anterioridad: el etnólogo austriaco venía trabajando en el asunto desde
1920. El propio Fischer señalaría al respecto, tras conocer el plan de
Wölfel, que «contenía una proposición muy bien meditada. (...) Me asom-
bré de la variedad y profundidad de los conocimientos que había logra-
do asimilar con medios tan limitados» (Fischer, 1963: 52). No obstante, a
pesar de las palabras del antropólogo alemán, tampoco perdamos de
vista, en relación con las líneas directrices del proyecto de Wölfel, que el
propio Fischer, tal y como hemos comentado en el capítulo primero,
había recalado por las islas siguiéndole la pista a la raza aria o indoeuro-
pea, y llegaría a sostener la existencia de relaciones manifiestas entre el
idioma de los antiguos canarios y los idiomas europeos, especialmente
los idiomas indogermánicos.Y lo que es más importante: Fischer llegaría
incluso a ejercer una tutela sobre Wölfel en los momentos iniciales de la
investigación, pues el antropólogo alemán reconoció haber planeado
junto a Wölfel los trabajos a emprender (Fischer, 1963: 52), realidad ésta
de la que también se hicieron eco en su momento el propio Wölfel
(1930a: 723; 1932b: 104) y Pedro García Cabrera (1932: 2) o Andrés de
Lorenzo-Cáceres (1933: 3).
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El proyecto de Wölfel, en definitiva, acabaría obteniendo, gracias a
la mediación de Eugen Fischer5, el apoyo inmediato del Notgemeinschaft
der Deutschen Wissenschaften, que le concedió una beca de investigación.
El etnólogo austriaco, en este sentido, recalaría por las islas becado por la
misma institución que había financiado los trabajos de Fischer. Su investi-
gación, por consiguiente, debe relacionarse con las misiones científicas pla-
nificadas y utilizadas por el poder político alemán para favorecer, apoyar y
atender los objetivos de la política exterior (Petricioli, 2000: 25).

Una vez aprobado su proyecto, Wölfel se centraría, a partir de
enero de 1930, en la búsqueda de datos en los fondos documentales de
Roma (Archivo de la Sagrada Congregación de Propaganda Fide,Archivo
del Vaticano y Archivo de la Embajada de España)6, España (Archivo de la
Corona de Aragón, Biblioteca Nacional, Archivo Histórico Nacional,
Archivo de Simancas y Archivo General de Indias) y Portugal (Biblioteca
y Archivo de la Universidad de Coimbra y fondos de Lisboa). Será preci-
samente en el archivo de Coimbra donde encontrará el manuscrito de la
obra de Leonardo Torriani, que publica traducido al alemán con el título
Die Kanarische Inseln und ihre Urbewohner, eine unbekannte Bilderhandschrift
vom Jahre 1590, im italienischen Urtext und in deutscher Uebersetzung
herausgegeben von Dr. Dominik Josef Wölfel (1940).Todo el material reco-
pilado (fotocopias, microfilmes, manuscritos, primeras ediciones de fuen-
tes, etc.) pasaría al Archivum Canarium, fundado por Wölfel en Viena y
depositado actualmente, según Díaz Alayón y Javier Castillo (1996: 181),
en el Departamento de Africanística de la Universidad de Viena7. No obs-

LAS LECTURAS PRO-GERMANAS DEL POBLAMIENTO PREHISTÓRICO

5 Según apunta Fischer (1963: 52), «expuse verbalmente el proyecto en el seno del Notgemeinschaft der
Deutschen Wissenschaften  y recomendé personalmente al joven investigador».
6 Wölfel llegó a referirse al hallazgo de una Historia de las Islas Canarias, obra de un tal Dámaso Quezada y Chaves,
manuscrita en dos ejemplares (uno de ellos en dos tomos) y conservada en el Archivo de la Embajada de España
en el Vaticano. Según apuntó al describir su contenido, «el valor de esta obra inédita radica principalmente en el
uso de documentos curiales y de fuentes poco conocidas, cosa que no debe sorprender en el siglo XVII, cuando
se disponía de materiales hoy inasequibles» (Wölfel, 1930a: 716 y 1932b: 102). Esta fuente documental, a pesar de
su valía, sigue inédita hoy en día.
7 A pesar de que tal archivo se conserva hoy en Viena, cabe señalar que los nazis, con el pretexto de que la Sra.
Wölfel había tenido un abuelo judío, quisieron apoderarse de tal fondo documental. No obstante, gracias a la
mediación del Dr. Fischer se pudo demostrar que las investigaciones del Dr. Wölfel habían sido costeadas por el
Notgemeinschaft der Deutschen Wissenschaften, al que, en consecuencia, pertenecía todo el material. Fischer pudo
así llevárselo a Berlín y una vez terminada la guerra, devolvérselo a su dueño (Fischer, 1963: 55; y Régulo, 1968:
185). A partir de entonces, el archivo se depositó, hasta principios de los sesenta, en el Arqueologisches Institut de
la Universidad de Kiel (Alemania). Con posterioridad, y de acuerdo con la información de Díaz y Castillo, habría
pasado a la Universidad de Viena.
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tante, a pesar del éxito cosechado con sus pesquisas documentales, el
propio Wölfel llegaría a reconocer que «cierto es que no tuve la suerte
de dar con el tan deseado texto lingüístico que arrojara luz definitiva en
los problemas que nos ocupan» (1930a: 715 y 1932a: 29).

A finales de 1932, concretamente el 8 de diciembre,Wölfel visi-
taba por vez primera el Archipiélago canario. Por entonces, el etnólogo
y lingüista ya había publicado diversos trabajos suyos sobre las islas, fruto
de sus pesquisas documentales8. Durante esta primera estancia entra en
contacto con El Museo Canario y con la Universidad de La Laguna,
donde imparte numerosas conferencias (Wölfel, 1932c; 1932d; 1932e;
1933a y 1933b) y cursos como profesor auxiliar. Esta actividad docente
la alternará con la redacción y publicación de nuevos trabajos sobre las
islas9; así como con el conocimiento directo de la cultura material indí-
gena, para lo cual procede a estudiar los fondos por entonces conser-
vados en El Museo Canario y a visitar diversos yacimientos arqueológi-
cos, tarea ésta que nos ocuparemos de analizar en el próximo aparta-
do.Toda esta labor fue vista con muy buenos ojos por sus contemporá-
neos pues, al fin y al cabo, permitía «la inserción de Canarias en los pro-
cesos de cultura occidental; la incorporación de Canarias a la actual
ciencia europea» (García Cabrera, 1932: 2). No obstante, este trabajo
se vería interrumpido por la II Guerra Mundial debido a la incomunica-
ción derivada de la ocupación nazi de Austria, realidad ésta que tampo-
co le permitiría a Wölfel ejercer como Catedrático en la Universidad de
La Laguna, cargo para el que había sido nombrado en 1941. Una vez
finalizada la guerra y liberada Austria, y tras concedérsele en 1945 la
venia docente en la Universidad de Viena,Wölfel pasaría a ejercer como
profesor de Etnografía, Lingüística aplicada y Lenguas africanas, reanu-
dando también ese mismo año sus servicios en el Museo Etnográfico de
Viena. Una grave afección cardiaca le obligaría, sin embargo, a jubilarse
anticipadamente en 1953, año en que efectuó su segunda visita a las

8 Nos referimos aquí a los siguientes trabajos:Wölfel, 1930a; 1930b; 1930c; 1930d; 1931a y 1931b.
9 Son los casos de los siguientes trabajos:Wölfel, 1934a; 1934b y 1934c.
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islas, concretamente durante los meses de marzo y mayo, aprovechan-
do un viaje a Marruecos invitado por el Institut des Hautes Études
Marocaines de Rabat. En esta segunda etapa en las islas publica nuevos
trabajos sobre Canarias10 y, a partir de ese año, se centra en acabar de
preparar los Monumenta Linguae Canariae, una obra en la que venía tra-
bajando desde 1942 y en la que estudiaba las voces guanches y su trans-
misión, contando para ello una vez más con la subvención del
Notgemeinschaft der Deutschen Wissenschaften. Tras lidiar con su enfer-
medad cardiaca durante diez años y tras dejar prácticamente acabados
los Monumenta, fallecía en Viena a la edad de 75 años. Su labor investi-
gadora en relación con el mundo canario le había permitido acceder
como miembro honorario al Instituto de Estudios Canarios (1932)11 y
a El Museo Canario (1932). Algunas décadas después, en 1960, y por
tanto tres años antes de su fallecimiento, sería condecorado por la
Universidad de La Laguna con el título de Doctor honoris causa.

EL ÁFRICA BLANCA, EL MEGALITISMO, EL ORIENTALISMO
MEDITERRÁNEO Y EL POBLAMIENTO DE CANARIAS,

SEGÚN LA CONCEPCIÓN DE WÖLFEL

La aportación de Dominik Josef Wölfel al tema de la primitiva
colonización insular se efectuaría a partir de la lingüística comparada, del
historicismo cultural y del difusionismo, estando el autor fuertemente
condicionado por la concepción de los indígenas canarios como un
reducto superviviente de la raza de Cro-Magnon europea. En el campo
de la lingüística comparada, su formación como lingüista y berberólogo
está íntimamente relacionada con la figura de Diedrich Westermann,
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10 Son los siguientes:Wölfel, 1952 y 1953b.
11 El Instituto de Estudios Canarios se funda el 23 de diciembre de 1932, coincidiendo con la primera estancia de
Wölfel en Tenerife. La institución, creada con el propósito de investigar y difundir la historia pretérita de las islas,
contaría con una comisión organizadora integrada por José Peraza de Ayala (su primer presidente), Manuel
González de Aledo (primer contador de la institución), Buenaventura Bonnet (primer bibliotecario-archivero),
Francisco Aguilar y Paz, Andrés de Lorenzo-Cáceres, Vidal Torres, María Rosa Alonso (primera secretaria) y
Francisco Hernández Borondo, catedrático de Derecho Mercantil y por entonces rector de la Universidad de La
Laguna. A propuesta de Peraza de Ayala se nombraría miembro de honor a Wölfel y miembros correspondientes
a Eugen Fischer y a Hugo Obermaier.
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sobre quien ya nos hemos ocupado líneas atrás. En el aspecto antropo-
lógico, particularmente en el apartado de la raciología y en la presun-
ción de la raigambre europea de la raza canaria de Cro-Magnon, sería
decisiva la influencia que sobre él ejercieron autores como Eugen
Fischer, Fritz Paudler y Fritz Kern –tal y como hemos tenido ocasión de
comentar– y, en menor medida, René Verneau. En el caso del historicis-
mo cultural, su adscripción a este enfoque teórico queda justificada, en
muy buena medida, a partir de su propia actitud religiosa, pues tal y
como ya hemos tenido ocasión de señalar, Wölfel fue un católico pro-
fundamente religioso. Esta convicción le llevaría a rechazar cualquier
planteamiento de corte evolucionista, de manera que desde su perspec-
tiva, la prehistoria canaria se podía explicar únicamente a partir de
gigantescos círculos culturales. De esta manera, Wölfel, al igual que sus
contemporáneos, pretendió definir culturas arqueológicas delimitadas
espacial, cronológica y culturalmente, partiendo de una serie de carac-
terísticas homogéneas en un conjunto suficientemente amplio de ele-
mentos de la cultura material indígena canaria (caso de las estructuras
«megalíticas», de las inscripciones rupestres, de la cerámica, etc.); y con-
cibió el cambio cultural (y por tanto histórico) a través de la difusión, o
alternativamente de la sustitución de poblaciones, pero nunca a través
de la evolución. Desde su óptica, el desarrollo cultural era explicable úni-
camente por convergencia.

El arraigo del historicismo cultural en Wölfel se explica, igualmen-
te, en base a sus conexiones con la Escuela Cultural vienesa, especial-
mente con Hugo Obermaier, quien, como hemos señalado en el capí-
tulo segundo, fue por estas fechas el máximo responsable de la difusión
del historicismo cultural entre las principales autoridades académicas
españolas del momento (Pérez de Barradas, Martínez Santa-Olalla,
Almagro Basch, etc.) y el fundador de la moderna prehistoria y de la
arqueología profesional española. En relación con esta influencia de
Obermaier sobre Wölfel, es sintomático un hecho: el etnólogo austria-
co había planificado emprender sus trabajos sobre el mundo canario
contando con la ayuda de Eugen Fischer y de Hugo Obermaier, llegan-
do a planear incluso desplazarse a las islas en compañía de ambas per-
sonalidades para rematar sus tareas (Wölfel, 1930a: 723; 1932b: 104;
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1932c: 3; 1932d: 4; 1932e: 7; García Cabrera, 1932: 2; y Lorenzo-Cáceres,
1933: 3). Según expondría,

Las primeras excavaciones científicas hechas en las islas se harán por
el hombre más competente que ahora hay para excavaciones en
Europa. Es nuestro ilustre compañero don Hugo Obermaier de la
Universidad Central, natural de Alemania. (...) El conseguirá un mate-
rial completo para el estudio y una cronología de las diversas capas
etnológicas y antropológicas que se superponían y mezclaron en las
islas (Wölfel, 1932c: 3 y 1932e: 1).

La oportunidad que se presentaba para vincular los estudios
arqueológicos canarios con el mundo académico español y, en particular,
con Hugo Obermaier, una de las personalidades por entonces más des-
tacada en los estudios de la prehistoria española, llevaría al presidente del
Instituto de Estudios Canarios, José Peraza de Ayala, a nombrar a
Obermaier miembro correspondiente del Instituto a finales de 1932.
Con tal reconocimiento, obviamente, se perseguía asegurar su presencia
en las islas y su colaboración científica en los asuntos arqueológicos. No
obstante, lo cierto es que tal visita nunca llegó a producirse. Obermaier
contaba en 1932 con cincuenta y cinco años de edad, y en 1936, a raíz
de los problemas acaecidos con motivo del estallido de la Guerra Civil,
abandonaría España para establecerse en Friburgo (Suiza), donde falleció
ocho años más tarde.Wölfel, por tanto, no contaría con la colaboración
de Obermaier en los trabajos de campo, aspecto éste que no le impedi-
ría desarrollar finalmente el historicismo cultural en sus trabajos sobre
Canarias.

La raza aria y el poblamiento de Canarias

La aportación de Wölfel al estudio del primitivo poblamiento de
las islas estuvo fuertemente imbuida, como hemos apuntado, por toda la
literatura que, relacionada con la Antropología física (Rassenkunde) y con
las teorías raciales, se desarrollaba por entonces en Alemania y Austria.
Esta línea de investigación, de hecho, acabaría constituyendo una vía de
apoyo de cara a las aspiraciones del régimen nazi, insistiéndose especial-
mente en la ecuación raza-cultura-etnia o pueblo.Y esta orientación dada

LAS LECTURAS PRO-GERMANAS DEL POBLAMIENTO PREHISTÓRICO



ARQUEOLOGÍA Y FRANQUISMO EN CANARIAS. POLÍTICA, POBLAMIENTO E IDENTIDAD (1939-1969)

142

a los estudios antropológicos posibilitó que la raciología desarrollada a
partir de la década de 1930 se convirtiera en una seudo-ciencia, hasta el
punto de que el término «raza»  llegó a ser un pretexto para explicar
todo aquello que no se podía explicar (Arnold, 1990; Massin, 1996; Ruiz
Zapatero, 1998: 148; Fetten, 2000).Wölfel, en este sentido, defendería la
identificación de los indígenas canarios con la raza de Cro-Magnon euro-
pea, la cual, a su vez, era emparentable con el prototipo de raza aria (ojos
azules y cabello rubio) (Wölfel, 1932c: 3; 1932e: 1; 1934b: 499).
Asimismo, y siguiendo a Hans Meyer y a Felix von Luschan, secundaría la
arribada a Canarias de un tipo Armenoide o Mediterranoide (Wölfel,
1932d: 2; 1932e: 5), el cual, como ya hemos tenido ocasión de comentar
en el capítulo primero, había sido relacionado a finales del siglo XIX con
la raza indogermana o indoeuropea. Este panorama racial mixto, en defi-
nitiva, le llevaría a defender la pluralidad racial, cultural y étnica aducida
por René Verneau –y con posterioridad por Fischer– para las Islas
Canarias en su etapa prehistórica (Wölfel, 1930a: 711-712; 1932a: 25-26;
193b: 498-499). En relación con esta orientación de los estudios de
Wölfel, y tal y como ya comentamos en el anterior apartado, téngase en
cuenta que el autor perseguía publicar un libro titulado Las Antigüedades
Canarias y la “Cultura Occidental”. Problemas de la protohistoria de la
Europa Occidental y del África septentrional a la luz de hechos nuevos, en
cuyo índice planteaba el estudio de las razas «Dinárica, Armenoide y
Alpina» (raza aria o indoeuropea) en conexión con Canarias.

La pluralidad lingüística de Canarias

En el ámbito lingüístico, tal pluralidad racial debía haber tenido,
según Wölfel, su repercusión, de manera que era posible identificar en las
islas la existencia de «diversas lenguas del Mediterráneo de la edad de la
Piedra». Wölfel, a partir de la asociación entre raza y cultura hablaría
entonces de la presencia en Canarias del bereber (Wölfel, 1932c: 3;
1932d: 2 y 1932e: 1-5), a la par que llegó a establecer comparaciones
entre elementos lingüísticos prebereberes y las lenguas indogermánicas
con vistas a encontrar un sustrato común, pues según el autor, pudo
haber existido una lengua común o matriz del megalítico (Sprache der
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Megalithikultur) de la cual pudieron descender el bereber y parte de las
lenguas indoeuropeas del occidente de Europa (Wölfel, 1943: 105-106;
1996 [1965]: 31-35). Eugen Fischer, quien, como ya hemos señalado, había
abogado por la relación entre el guanche y las lenguas germanas, secun-
daría a Wölfel en este particular, reconociendo que era posible hablar de
la existencia de relaciones entre los elementos idiomáticos prebereberes
de las antiguas lenguas canarias (Tamazirt [sic]) y otros elementos de las
lenguas indoeuropeas (Fischer, 1963: 53). Sin embargo, poco después
reconocía, anacrónicamente, que «de ninguna manera puedo tratar críti-
camente esta obra lingüística modelo13, porque para ello me faltan todos
los conocimientos de esta disciplina lingüística» (Fischer, 1967: 152).

En conexión con la validez de los estudios lingüísticos de Wölfel,
cabe señalar que la relación entre el guanche y las lenguas indogermáni-
cas carece de valor científico alguno.Tampoco perdamos de vista, por lo
que respecta a las propias etimologías sugeridas por Wölfel para térmi-
nos supuestamente bereberes, que tal y como ha señalado Carmen Díaz
(1989: 387-388), el poco conocimiento que Wölfel tenía del español y del
portugués le llevó a establecer filiaciones incorrectas en sus Monumenta.
De esta manera, al no encontrar paralelos románicos para algunos «cana-
rismos»,Wölfel remitiría las palabras objeto de estudio a las lenguas indí-
genas de Canarias; a la par que al ser incapaz de advertir romanismos en
algunas formas canarias, creó etimologías carentes de valor.

La arqueología: megalitismo, manifestaciones rupestres y cerámica

En el plano cultural o arqueológico, Wölfel insertaría a las
Canarias en el círculo cultural mediterráneo y próximo oriental, estable-
ciendo relaciones entre Canarias, África, el Mediterráneo y la Europa
Occidental. En este sentido, el etnólogo se propondría dedicarle especial
atención al estudio de los «paralelos del Egipto y Creta antiguos» y,
obviamente, al estudio de los «paralelos Célticos e Itálicos y al de los
paralelos Germánicos» (Wölfel, 1940-1941: 359-360). No obstante, la
enfermedad y posterior muerte de Wölfel no le permitiría al autor desa-
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rrollar este vasto programa de investigación, por lo que el etnólogo vie-
nés tan sólo pudo incidir someramente en los paralelos arqueológicos
por él observados entre Canarias y Europa occidental, el mundo medi-
terráneo y norteafricano. Como punto de partida, el autor insertaría a
las Islas Canarias en la denominada región del África Blanca
(Weissafrikas) (Wölfel, 1942a y 1950), es decir, relacionaría al
Archipiélago con el ámbito norteafricano europoide (franja que forma el
desierto del Sahara), y por lo tanto, con una región en donde parecía
indiscutible la presencia de la raza de Cro-Magnon en las capas más vie-
jas y profundas. Acto seguido, Wölfel identificaría a la raza de Cro-
Magnon con la constructora de los megalitos presentes en este ámbito
norteafricano, y pasaría a considerar el megalitismo como el fundamen-
to de las civilizaciones más avanzadas y como la base sobre la cual se
construía todo lo que venía después14. En relación con la dispersión de
esta cultura, y según el etnólogo vienés, megalítico no quería decir en
modo alguno continental, sino todo lo contrario, puesto que según afir-
maba, estaba demostrado que toda cultura o foco megalítico había teni-
do su expansión precisamente por la navegación en los mares (Wölfel,
1932d: 2; 1932e: 5; 1942a; 1950: 235-237).

El autor vienés, por tanto, retomaba la concepción francesa deci-
monónica del megalitismo norteafricano15, pues en definitiva,Wölfel tam-
bién atribuía el megalitismo del África Blanca a la intervención de un ele-
mento europoide. El etnólogo vienés, de hecho, reconocía la importan-
cia que habían tenido los trabajos de los franceses en relación con el
megalitismo de la cuenca del Sahara, y reconocía igualmente haber
manejado las obras de Berthelot y Faidherbe (Wölfel, 1942c: 152). No
obstante, mientras que Wölfel relacionó el megalitismo con la raza de
Cro-Magnon a partir de una raigambre o sustrato pre-indoeuropeo, y en

14 Esta concepción etnocéntrica y vindicativa de la raza de Cro-Magnon o aria llevaría a Wölfel a sostener lo
siguiente: «¿y en nuestros días? La música europea, la clásica, florece más en las partes de Europa donde supervi-
ve la antigua raza, y en la cara del mayor genio de la música, en la cara de Beethoven, ustedes pueden trazar las
características de la raza. El gran canciller alemán Bismarck y el actual prohombre de Alemania, el mariscal
Hindenburg, tienen según su exterior, la sangre de la antigua raza. (...) Aún prevalece vagamente en las islas la idea
de que descender de los indígenas sea casi una vergüenza, haga al hombre casi inferior. ¡Qué horror! Si vale con
las razas la misma regla como con las familias, que la antigüedad del linaje hace más noble la familia, que noble es
la raza Cro-Magnon, la verdadera, la auténtica europea» (Wölfel, 1932c: 3; 1932d: 2  y 1932e: 5).
15 Son ilustrativas al respecto las siguientes obras: Faidherbe (1873) y Tissot (1876).
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base al historicismo cultural, en el caso galo la argumentación esbozada
para explicar el megalitismo norteafricano fue radicalmente distinta. Los
autores franceses, a partir de postulados evolucionistas, habían insistido
en probar la llegada a África de un pueblo celta, arguyendo para ello la
multiplicación y dispersión de los dólmenes y de la raza de Cro-Magnon
desde Francia hasta el norte de África. Esta disparidad de criterios exis-
tente entre Wölfel y los intelectuales franceses no impediría, sin embar-
go, que todos ellos acabaran relacionando las islas con este horizonte
norteafricano y, por ende, defendiendo la presencia del megalitismo en
Canarias. Los franceses sacarían a relucir la raigambre celta del megalitis-
mo canario y Wölfel, por su parte, la conexión pre-indogermana. La pre-
sencia de tales megaelementos arqueológicos en las islas, en cualquier
caso, es ficticia.Todo apunta a que fueron los prejuicios coloniales, impe-
rialistas y raciales subyacentes en ambos discursos (francés y wölfiano),
así como el establecimiento de comparaciones con un ámbito norteafri-
cano erróneo, los factores que acabaron explicando la «presencia» de
megalitos en Canarias. En el caso concreto de Wölfel, el autor llegaría a
identificar diversas estructuras indígenas (túmulos funerarios de Gran
Canaria, aras de sacrificio de la isla de El Hierro, construcciones habita-
cionales en piedra seca de la isla de Lanzarote y Fuerteventura, etc.) con
supuestas manifestaciones megalíticas, aduciendo incluso la existencia de
relaciones entre algunos centros de sacrificio canarios y los hallazgos anti-
guos de la isla de Malta y otros monumentos de las Islas Británicas y de
Escandinavia (Wölfel, 1942a: 119-121; 1950: 246-249).

Por su parte, al ocuparse de las manifestaciones rupestres, rela-
cionaría las inscripciones de Belmaco (La Palma), de sentido convencio-
nal y correspondientes a un tipo de escritura pre-idiomática, con los
«petroglifos megalíticos», dadas las similitudes que presentaban las ins-
cripciones palmeras con las presentes en los dólmenes. Según el etnólo-
go, la ubicación de tales manifestaciones en espacios próximos a las cos-
tas tendría un claro significado: «las estaciones estarían limitadas princi-
palmente a pequeños puertos adecuados al tamaño de las naves del final
del neolítico y principios de la Edad del Bronce, y a la boca de los ríos
donde se hacía aguada» (Wölfel, 1942c: 151). Con ello se volvía a rela-
cionar las manifestaciones rupestres con los navegantes que, visitando las
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islas, aguaban y refrescaban en sus costas, concepción esta similar a la
decimonónica francesa.

Al entroncar las islas con el ámbito mediterráneo próximo orien-
tal, Wölfel hablaría, a partir de la cerámica de Tenerife y Gran Canaria y
de las inscripciones rupestres de El Hierro, de la existencia de vínculos
entre las Islas Canarias, la Creta del neolítico tardío y el Egipto predinás-
tico y de los primeros tiempos dinásticos. No obstante, y según el autor,
no existía ningún tipo de relación entre Canarias, el período Minoico cre-
tense y el Egipto propiamente dicho16. Ello, según Wölfel, era indicio de
que no había existido una influencia directa de Creta y Egipto sobre
Canarias. Por el contrario, había que pensar en la existencia de una capa
cultural común que, por migración y difusión, habría afectado a los tres
ámbitos, conservándose sus características en las Islas Canarias (Wölfel,
1942a: 126-133 y 136-140; 1942b: 106-107; 1942c: 153-154 y 1950: 231-
238). En el caso de la cerámica,Wölfel relacionaría la cerámica sencilla y
primitiva de Tenerife con la egipcia, la cerámica pintada de la isla de Gran
Canaria con las cerámicas pintadas de motivos geométricos cretenses, y
las pintaderas cerámicas halladas en esta isla canaria con los sellos geo-
métricos de Egipto, Creta y Mesopotamia17.

En el caso de las inscripciones,Wölfel sostendría la existencia de
paralelismos entre un gran número de signos complicados de los yaci-
mientos de El Julan y La Caleta (El Hierro) y los signos de la escritura
cretense en sellos o lineal, arguyendo incluso la presencia de signos dia-
críticos en ambos contextos. No obstante, según el autor vienés, las ins-
cripciones cretenses no eran idénticas a las canarias, por lo que no podía
hablarse de un caso de derivación sino de parentesco colateral. Este
hecho le llevaría a sostener que tal escritura debía haber venido de Creta
en tiempos pre-minoicos, es decir, podía relacionarse con la escritura de

16 En el caso cretense la transición entre el Neolítico y el Minoico antiguo sigue siendo uno de los asuntos pen-
dientes en la historia de un territorio cuyo yacimiento clave sigue siendo Cnosso (Delibes y Fernández-Miranda,
1993: 73).
17 Hoy en día, a partir de la sucesión estratigráfica, se ha podido relacionar la cerámica decorada cretense con el
período Minoico antiguo I (Delibes y Fernández-Miranda, 1993: 74), por lo que contrariamente a la suposición de
Wölfel, tal cerámica no pertenecía al Neolítico tardío. Por su parte, la realidad arqueológica canaria y las propias
cronologías absolutas barajadas hoy en día para el poblamiento del Archipiélago (siglos VII-V a.n.e.), tampoco per-
miten relacionar la cerámica canaria con la cretense del Minoico antiguo o con la del Egipto predinástico, ni las pin-
taderas con los sellos egipcios, cretenses y mesopotámicos.
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la Cultura Occidental (Westkultur), «aquella alta cultura hasta hoy desco-
nocida que tuvo una rama modesta en las Islas Canarias, que en sus efec-
tos marginales se puede reconocer por todas partes en África del Norte
y Occidental, que constituyó componente importante de la primitiva cul-
tura de Egipto y de Creta y cuya trabazón última con la antigua cultura
europea occidental tiene que ser todavía estudiada» (Wölfel, 1942c:
154).Wölfel identificaría igualmente un segundo tipo de inscripciones en
el Barranco de Balos (Gran Canaria), de tipo numídico antiguo o viejo
líbico, que podían ponerse en relación con las del África romana. Y un
tercer tipo de inscripción sería el denominado por Wölfel como de tran-
sición, localizado igualmente en El Hierro, pues según el autor, existían
caracteres en los que se observaba un paso claro desde el primer tipo
de escritura (la del parentesco cretense) hacia el líbico antiguo. Este últi-
mo tipo de escritura se encontraba también, según Wölfel, en el conti-
nente africano blanco, concretamente en el Gheytah (delta egipcio), en
dos piedras planas que se utilizaron secundariamente para cubrir un
sepulcro del siglo III d.n.e., y en la Marmárica, grabada en las paredes de
un pozo (Wölfel, 1942a: 133-140; 1942c: 153-155).

En relación con estos paralelos culturales aducidos por Wölfel a
partir de las inscripciones, y a pesar del parentesco formal que existe
entre algunos caracteres alfabéticos de El Julan y La Caleta con la escri-
tura lineal cretense, lo cierto es que hoy en día no cabe duda acerca del
carácter líbico-bereber de las inscripciones de la isla de El Hierro. Existen,
sin embargo, otra serie de aspectos que, aparte de los meramente for-
males o tipológicos, creemos indujeron a Wölfel a sostener tal parentes-
co entre Canarias y el mundo cretense. Y el análisis de estos aspectos
pasa necesariamente por la revisión de la historia de la investigación
arqueológica en Creta.

La conexión canario-cretense

Fue en 1881 cuando se descubrió la escritura silábica cretense
gracias a los trabajos del diplomático y periodista americano W. J.
Stillman, quien, tras excavar en Cnosso dio con unos muros inscritos con
caracteres extraños, lo que le llevó a afirmar que se trataba de unos ves-
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tigios del famoso laberinto. No obstante, a pesar de la intervención ame-
ricana en la isla, lo cierto es que los eruditos y arqueólogos alemanes
desempeñaron un papel clave en ella desde los primeros momentos en
que se asiste al descubrimiento del mundo cretense. En este sentido, es
A. Milchhöfer quien en 1883 ve los caracteres cretenses como formas de
cultura primitiva, lo cual mostraría que Creta bien pudo haber sido el
centro de la civilización más antigua del mundo helénico. Sus trabajos, de
hecho, tendrían gran influencia en Arthur Evans (1851-1941).Tan sólo un
año después, en 1884, es otro alemán, F. Halbherr (1857-1930), quien
acude a Creta en un momento en que su país trata de oponerse en el
Mediterráneo al poder creciente de Francia, de manera que la isla se
convierte en un tablero de juego crucial de esta política imperialista
(Gran-Aymerich, 2001a: 362-363). Este protagonismo del mundo acadé-
mico alemán en Creta desde finales del siglo XIX permite comprender,
en muy buena medida, el conocimiento que Wölfel poseía de la realidad
arqueológica cretense. Y este conocimiento, de hecho, acabaría convir-
tiendo la isla mediterránea en un marco de referencia obligado en rela-
ción con Canarias. No obstante, existen otra serie de aspectos que expli-
can igualmente el vínculo establecido entre Canarias y Creta por el etnó-
logo vienés.

Es a partir de 1900 cuando Arthur Evans comienza su excavación
en Cnosso y cuando Creta se convierte en objeto de una intensa activi-
dad arqueológica ejercida, como en Grecia, por los arqueólogos que
representan a las naciones europeas más poderosas (Alemania y
Francia), a las que se une Estados Unidos18. Este interés universal por la
prehistoria de la isla, generado a raíz de los trabajos de Schliemmann en
Troya, se vería considerablemente avivado, de hecho, con las propias
excavaciones de Arthur Evans, que provocaron un gran entusiasmo en la
opinión pública. Los primeros vestigios cretenses obtenidos a partir de
estos trabajos de campo permitieron hablar de una civilización neolítica
en la isla, a la que seguiría una Edad del Bronce.Tal panorama, por tanto,

18 Las campañas de Evans en Cnosso se desarrollan hasta 1930. No obstante, es a partir de 1923 cuando apare-
cen los primeros resúmenes y síntesis sobre la prehistoria de la isla. Con posterioridad, a partir de 1928, se comien-
zan a publicar los Études crétoises, que recopilan el fruto de las investigaciones realizadas en el yacimiento de
Cnosso y en el este de Creta (Gran-Aymerich, 2001a: 367).
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venía a plantear la cuestión del origen de esta cultura y de su relación
con Oriente y Anatolia, donde Schliemann había descubierto Troya, pues-
to que era precisamente esta región oriental la que podía haber garan-
tizado las influencias orientales que se reflejaban en las civilizaciones pre-
helénicas19. De hecho, se llegaría a conectar Mesopotamia y Egipto con
el mudo helénico a través de Asia Menor y Siria.

Ante esta realidad, el tema de Creta sacó a relucir la importancia
de Europa frente al Próximo Oriente, pues si la tradición establecía que
los fenicios habían sido los educadores de Grecia, por contra, desde fina-
les del siglo XIX, la arqueología demostraba la originalidad de las civiliza-
ciones prehelénicas. Partidarios y detractores de los fenicios se enfrenta-
ron entonces, a finales del siglo XIX, en un arduo debate. Algunos de los
partidarios de la opción europea u occidental, caso de S. Reinach, se
basaron en los descubrimientos de Evans en Cnosso para aniquilar todas
las teorías que atribuían a los fenicios un papel preponderante en las anti-
quísimas civilizaciones del Archipiélago y afirmaron que la civilización
micénica, totalmente europea en su origen, sólo se había orientalizado
superficialmente. Los otros, los orientales, caso de Montelius o de Helbig,
negaron cualquier originalidad a la civilización cretomicénica y no vieron
en ella más que el reflejo de la influencia de fenicios e hititas. Los descu-
brimientos de Creta, en este sentido, modificaron la información sobre el
problema, ya que revelaron una civilización anterior a la fenicia, pero que
mantenía contactos con otras civilizaciones orientales, por ejemplo, las de
Mesopotamia o el mundo hitita. Hubo sin embargo eclécticos como
Evans, G. Sergi o J. L. Myres, que trataron de conciliar las teorías de los
adversarios, y propugnaron una civilización egea que mantenía las mismas
relaciones con Oriente y Europa (Gran-Aymerich, 2001a: 364-369).

Frente a este panorama,Wölfel recurriría al mundo cretense valo-
rando precisamente sus raíces europeas, pues ello, en última instancia,
permitía corroborar la dispersión de una raza europea (la de Cro-
Magnon), que habría atravesado el Mediterráneo y el África Blanca nor-
teafricana, portando consigo su cultura, hasta llegar en última instancia a
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19 Determinadas cerámicas y figurillas cretenses siguen siendo hoy en día emparentadas con producciones anato-
lias a partir de sus similitudes morfológicas (Delibes y Fernández-Miranda, 1993: 74).
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las Islas Canarias. A partir de este esquema encontraba sentido la pre-
sencia en las islas de cerámica y de inscripciones de parentesco creten-
se, manifestaciones todas ellas que, desde el punto de vista crono-cultu-
ral, se insertaban en el Neolítico tardío, según Wölfel.Tampoco perdamos
de vista que la industria lítica de Tenerife se realizaba sobre basalto y
obsidiana, siendo precisamente la obsidiana importada una de las mate-
rias primas empleadas en Cnosso, durante el Neolítico tardío, para la ela-
boración de los útiles pétreos (Gran-Aymerich, 2001a: 364-369). Y en
Creta, concretamente en el llano de Messara, también se había docu-
mentado la existencia de estructuras megalíticas (tholoi), habiendo afec-
tado igualmente el megalitismo a Canarias, según el criterio de Wölfel.
Esta lectura «europea» de la arqueología cretense llevaría al propio
Fischer (1963: 54; 1967: 155), de hecho, a secundar la tesis de Wölfel.

En el caso de los paralelos entablados con el ámbito egipcio pre-
dinástico, téngase en cuenta que según la concepción francesa decimo-
nónica retomada ahora por Wölfel, el pueblo bereber sería el resultado
del cruce entre los rubios que habrían descendido desde Europa y los
libios, designados por los egipcios con el nombre de Tamahous. En este
sentido, el propio Wölfel sostendría que los libios de color claro, repre-
sentados en los monumentos egipcios, eran cromagnoides, puesto que
en las Islas Canarias se encontraba exactamente la misma cultura de los
libios aportada por elementos de una clara e indiscutible filiación cro-
magnoide. No obstante, y según Wölfel, tampoco se podían excluir las
más recientes influencias de las razas nórdicas en el Norte de África
(Wölfel, 1942a). Es decir,Wölfel volvió a valorar el aporte racial y cultu-
ral europeo en relación con las inscripciones numídicas o líbicas, sólo
que, a diferencia de los franceses, concediéndole todo el protagonismo
al elemento pre-indoeuropeo.

En relación con esta concepción de poblamiento pro-europea o
pro-germana desarrollada por Wölfel, y a pesar de no haber existido una
clara afinidad entre el régimen nazi y el autor, téngase presente: a) la
estrecha relación entablada entre el berberólogo austriaco y Eugen
Fischer, uno de los máximos valedores de la política de la limpieza racial
nazi; b) la financiación de los trabajos de Wölfel por una entidad oficial
como el Notgemeinschaft der Deutschen Wissenschaften; y c) el propio
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contexto social en que debió moverse Wölfel, coincidiendo con la eufo-
ria del pangermanismo y de las doctrinas raciológicas. El propio autor, de
hecho, llegaría a reconocer en el Prólogo a sus Monumenta que con tal
obra pretendía «contribuir, modestamente, al restablecimiento del pres-
tigio de la ciencia alemana, a cuyo poderío espiritual tanto hemos apor-
tado los austriacos» (1996 [1965]: 37).Todos estos aspectos aquí desta-
cados garantizaron que en su esquema étnico-cultural fuese prioritario
el referente de los arios como modelo cultural y racial, asumible a su vez
como base para el orgulloso y expansivo pueblo alemán. Los arios o
indogermanos, de acuerdo con las directrices científicas del momento,
vendrían a ser lo más puro del grupo indoeuropeo como raza y se des-
plazarían hacia el Oeste debido a su carácter expansivo y belicoso
(Fowler, 1987: 239; McCann, 1990: 82;Wiwjorra, 1996: 165; López, 2001:
75), lo que acabaría explicando su presencia en el Norte de África y en
las Canarias. Esta ubicación de la cultura europoide o del África Blanca
en una región extrema como Canarias llevaría al autor a referirse a ella
como una Cultura Marginal (Geringfügigkultur), pero englobada dentro de
la Cultura Occidental (Westkultur) o Cultura megalítica de la Edad de la
Piedra (Stein-Alter Megalithikultur) (Wölfel, 1934b: 498-499; 1942a: 127-
132; 1942c: 154; 1950: 231-235)20. Es decir, las islas serían concebidas
como un fondo de saco al que irían a parar las influencias culturales occi-
dentales, de manera que en un mismo horizonte cultural se acabaron
englobando elementos que podían pertenecer a universos diferentes.
Esta cosmovisión, tal y como ya apuntó Serra Ráfols, «deja en pie muchos
problemas arqueológicos», puesto que ante la presencia en Canarias de
esta civilización ciclópea, de cronología sumamente controvertida, que
presenta manifestaciones que van desde el Neolítico hasta el Bronce, «¿a
qué momento enlazar nuestros modestos restos?» (Serra, 1945d: 203).
Siendo conscientes de esta problemática, cabe señalar, en cualquier caso,
que tal concepción de la prehistoria insular como una Cultura Marginal
o de frontera estuvo íntimamente relacionada, a su vez, con el caso cre-

LAS LECTURAS PRO-GERMANAS DEL POBLAMIENTO PREHISTÓRICO

20 En 1973, diez años después del fallecimiento de Wölfel, la revista Almogaren publicaba el artículo «Megalithikum,
Weissafrika, Kanarische Inseln. Literaturzitate aus wichtigen arbeiten», en donde se extractaron las principales ideas
que el etnólogo vienés había vertido, a lo largo de su vida y en diversos medios literarios, sobre el megalitismo, el
África Blanca, la Cultura Occidental y las Islas Canarias.
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tense, pues esta isla mediterránea, después de los descubrimientos de
Schliemann en Troya y antes de los de Evans en Cnosso, se estimó que
pertenecía a una cultura de borde o frontera, al no poderse delimitar en
un primer momento el peso que sobre ella habían tenido los aportes
europeos y orientales (Gran-Aymerich, 2001a: 369).

En relación con esta concepción de poblamiento wolfiana, no deja
de ser significativo, sin embargo, que el propio Wölfel rechazara cualquier
tipo de vinculación tipológica entre la cultura material canaria y la euro-
pea, pues según afirmó, a pesar de que era obvia la convivencia de ele-
mentos africanos con los europeos, no se podía ordenar y catalogar cro-
nológicamente los artefactos canarios por sus tipos y parecidos con los
europeos.Y ello era así porque en Canarias, al no existir prácticamente
estratigrafías arqueológicas, aparecían mezclados artefactos que eran
producto de una técnica muy primitiva, junto a artefactos que presenta-
ban una técnica del neolítico superior. Ello implicaba, en definitiva, que la
clasificación tipológica sólo estaba justificada en Europa, donde se po-
seían series importantes de hallazgos estratificados (Wölfel, 1942a: 103-
106).

LOS TRABAJOS DE WÖLFEL EN SU CONTEXTO INMEDIATO

Las conclusiones de Wölfel sobre el primitivo poblamiento de
Canarias contarían, tal y como ya hemos comentado, con la aceptación
de autores como Eugen Fischer. No obstante, el desarrollo de una visión
como la de Wölfel, distinta en muchos aspectos a la defendida por la
Arqueología oficial española, movería al Comisario General, Martínez
Santa-Olalla, a emitir el siguiente juicio:

... La concepción del problema racial no es clara ni concluyente,
pues adolece, entre otras cosas, de un orientalismo mediterráneo, en
nuestro sentir injustificado, de una manera inmediata. Este mismo
defecto, acentuado, tiene la parte rigurosamente culturológica, ya que
no son aceptables en historia primitiva de Canarias ciertos enuncia-
dos, sobre una base puramente romántica y ergológica, cual ocurre
cuando se habla de relaciones con el Mediterráneo y la Creta del
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mismo minoico primitivo, que hoy por hoy no son posibles de postu-
lar ante el estado de la paletnología afromediterránea (Martínez
Santa-Olalla, 1943: 499).

La crítica de Santa-Olalla a Wölfel, a pesar de ser válida en algu-
nos aspectos (inviabilidad de la conexión neolítica canario-cretense), se
efectuó, sin embargo, no a partir de una argumentación arqueológica
sino a partir del criterio de autoridad, pues el Comisario General se limi-
tó a refutar aquellas ideas de Wölfel que no encajaban con la hipótesis
de poblamiento esbozada por la Arqueología oficial, sin llegar a aportar
una contra argumentación arqueológica. En este sentido, parece obvio
que la crítica de Martínez Santa-Olalla en relación con el orientalismo
mediterráneo racial estuvo condicionada, básicamente, por el antisemitis-
mo subyacente en el régimen franquista y en los círculos académicos
franquistas, en particular. Sencillamente, se rechazó cualquier tipo de vin-
culación con el oriente mediterráneo que pudiese implicar el concurso
del elemento racial semita.Asimismo, Martínez Santa-Olalla rechazaría de
plano la existencia de relaciones entre Canarias y Creta, pues ello supo-
nía que se cuestionaba la supuesta raigambre ibero-mauritana e ibero-
sahariana de los indígenas canarios, con las implicaciones disuasorias que
ello acarreaba. Sin embargo, el Comisario General no hizo ningún tipo de
comentario en relación con el neolitismo defendido por Wölfel para los
indígenas canarios, ni en relación con la pertenencia de estos a la raza de
Cro-Magnon, pues al fin y al cabo, estos eran postulados afines en ambos
casos. La crítica de Martínez Santa-Olalla, en definitiva, refleja cómo se
refutó aquella parte del discurso de Wölfel que no era afín a la oficiali-
dad, a la política de la Comisaría General o al discurso nacionalista, lo cual
viene a reflejar la estrecha relación existente entre la adecuación del dis-
curso, los saberes y el poder político.Y ello es un claro ejemplo de cómo
la producción del discurso oficial persiguió dominar el acontecimiento
aleatorio, es decir, los peligros que podían representar otros discursos
alternativos (Foucault, 2002 [1970]: 14 y 45). Un buen ejemplo de esto
que aquí comentamos, del control discursivo, lo volvemos a encontrar en
la carta que el Comisario General remitió a Luis Diego Cuscoy, a raíz de
la publicación del trabajo de Wölfel «Die Kanarischen Inseln, die
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Westafrikanischen Hochkulturen und das alte mittelmeer» en Paideuma
(1950). Según apuntó Martínez Santa-Olalla,

Recibo una tirada aparte del tomo IV de la revista alemana
“Paideuma”, correspondiente a 1950, págs. 231-253 que se refiere a
Canarias y prácticamente a las relaciones entre las Canarias, las altas
culturas del África Occidental y el Mediterráneo antiguo. La razón por
la que me creo obligado a comunicar a Vd. y a otros amigos canarios
una crítica bastante fuerte de muchos puntos de esta publicación, es
que en ella aparecen directa e indirectamente implicados los investi-
gadores canarios, la Comisaría, el Seminario, y en último término yo
mismo, y además, que dada la gran autoridad de Wölfel y su prestigio
en esas islas, puede hacer un daño intelectual grave al inducir a los
investigadores a seguir caminos equivocados y a apoyarse en interpre-
taciones excesivamente subjetivas.

(…) Quiero hacerle dos observaciones de orden estrictamente
teórico. Repito que las hago, porque conociendo la gran autoridad de
Wölfel y su prestigio ahí, puede ocurrir que incluso sus equivocacio-
nes o sus interpretaciones excesivamente subjetivas, sean tomadas
como dogma o acogidas como descubrimiento sensacional, con daño
indudable para el serio trabajo científico en Canarias. Estas observa-
ciones de orden teórico son fundamentalmente: Que el término de
“África blanca” no es un descubrimiento particular de Wölfel, sino
algo que viene ya circulando por ahí desde hace mucho tiempo, sobre
todo entre españoles y franceses. (...) Sería lamentable que la popula-
ridad de éste en Canarias y el mismo atractivo que tienen siempre las
cosas brillantes y fantásticas sobre las más sobrias y seguras, indujese
a los investigadores de cosas canarias a marchar por caminos falsos.
Espero que estas aclaraciones, que no implican menosprecio alguno
por la persona de Wölfel, ni por su interés por Canarias, sirvan para
aclarar las cosas y evitar las malas a que aludo al principio de la carta21.

Con posterioridad a estas primeras críticas de Martínez Santa-
Olalla a Wölfel, el Comisario General volvería a dedicarle algunas pala-

21 Carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Luis Diego Cuscoy, fechada el 28 de diciembre de 1950. Fondo
Documental Luis Diego Cuscoy (F.D.L.D.C.), carp. 10 (Correspondencia, 1950), doc. 72 [2 hojas]. El referido fondo
se conserva actualmente en el Museo Arqueológico del Puerto de la Cruz.
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bras al etnólogo vienés, en esta ocasión con motivo de la interpretación
que Wölfel había propuesto para el yacimiento de Valerón. Martínez
Santa-Olalla, que había definido las cuevas de Valerón como un silo colec-
tivo prehispánico, expondría en el prólogo al número 28 de los Informes
y Memorias (Diego Cuscoy, 1953: 9) que Wölfel, «sin la menor vacilación,
lanza el cuento del convento de las harimaguadas para los lectores de
habla alemana»22. Ante esta mención, no precisamente laudatoria,Wölfel
tomaría cartas en el asunto respondiéndole al Comisario General por
medio de la Revista de Historia, en donde se encargaría de apuntar lo
siguiente:

Con toda la consideración que tengo a las opiniones del admirado
colega y no pretendiendo corregir al maestro de la arqueología en su
propia esfera, mantengo, como hasta ahora, -y lástima es-, como mejor
conocedor de las fuentes de la cultura de los indígenas canarios, esa
sorprendente aseveración. No es leyenda popular el llamar este ejem-
plar de los edificios subterráneos cenobio de las harimaguadas, sino
que fue viva tradición ya desde el tiempo de la conquista. (...) Espero
que don Julio esté seguro [de] que mi trabajo se basa, en cuanto
puedo, en el sincero y exacto estudio de las fuentes (Wölfel, 1954: 83-
84).

Con estas palabras quedaría zanjada la discusión, pues ambos
autores no volverían a insistir en el asunto. Martínez Santa-Olalla se había
apoyado en el criterio de autoridad para hacer prevalecer su opinión y
Wölfel, por su parte, centró todo el peso de su argumentación en las
fuentes escritas. Ambos autores, sin embargo, no recurrieron en ningún
momento al concurso de las evidencias arqueológicas para hacer valer
sus respectivos criterios.

Con posterioridad a Martínez Santa-Olalla, otros autores insistirí-
an, sin embargo, en la viabilidad de algunas de las ideas expresadas por
Dominik Josef Wölfel. Alois Cross (1966), profesor de la Universidad de
Graz y discípulo del etnólogo vienés, defendería la presencia de una cul-
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22 El Comisario General se refiere aquí a la opinión vertida por Wölfel en 1940 en la edición alemana de la obra
de Leonardo Torriani.
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tura megalítica en Canarias, mientras que Hans Biedermann (1973), dis-
cípulo igualmente de Wölfel, subrayaría la importancia y validez arqueo-
lógica del término Westkultur23. En el ámbito español, Luis Diego Cuscoy
seguiría a Wölfel al considerar a las islas como una zona marginal o esta-
ción de término de una vasta corriente cultural, sólo que sacando a relu-
cir básicamente las influencias norteafricanas (Diego Cuscoy, 1951: 18;
1961: 499 y 1968: 18-19); y hablaría igualmente de la presencia de cons-
trucciones megalíticas en islas como Lanzarote o Fuerteventura (Diego
Cuscoy, 1952a: 136; 1961: 503). Autores como Antonio Beltrán (1974) o
Celso Martín de Guzmán (1984: 515-520 y 594) expresarían, por su
parte, la validez del aporte mediterráneo oriental en relación con el pri-
mer poblamiento de Canarias. A partir de un posicionamiento no mar-
cado por los prejuicios raciales, Beltrán barajaría la existencia de paren-
tescos mediterráneos orientales para la Cueva Pintada de Gáldar (Gran
Canaria), de uso funerario, insinuando que tales paralelos podían remon-
tarse a un período comprendido entre el Neolítico del Mediterráneo
Oriental y el Bronce Medio (5.000-2.000 B.C.). Celso Martín seguiría esta
hipótesis, defendiendo la funcionalidad funeraria de la Cueva Pintada. No
obstante, Martín de Guzmán barajaría igualmente la posibilidad de que
tal hipogeo fuese utilizado con posterioridad como un santuario, y adu-
ciría la existencia de una Cultura de la Cueva Pintada (definida por el hábi-
tat en cueva artificial, por la presencia de idolillos, molinos de piedra,
ausencia de puntas de flecha, etc.), directamente relacionada con la
Cultura de Stentinello, es decir, con la cultura más antigua de Sicilia.

LA APORTACION FILOLÓGICA Y PRO-GERMANA 
DE CARL GRAEBEL A LOS ESTUDIOS SOBRE 
EL PRIMITIVO POBLAMIENTO DE CANARIAS

Carl Graebel (1880-¿?) fue otro de los autores germanos intere-
sados por el estudio de los indígenas canarios, aunque en su caso, su

23 La práctica totalidad de las ideas afines a Wölfel aparecen recogidas en la revista Almogaren, editada por el
Institutum Canarium, fundado en 1969 y con sede en Viena. En la referida publicación se incluyen estudios de la
prehistoria de Canarias (básicamente de arte rupestre, antropología y etnología) y de las culturas mediterráneas,
así como aportaciones sobre temas científicos de interés general.
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aportación se efectuaría a partir básicamente de la filología. Por lo que
respecta a su figura, y a pesar de haber entablado el autor una importan-
te relación epistolar con Sebastián Jiménez Sánchez, tan sólo sabemos de
él que fue Socio Correspondiente de El Museo Canario24, que residió en
Argentina y que desarrolló en sus trabajos una actitud abiertamente pro-
nazi y antisemita, dato éste último inferible a partir de la propia ideolo-
gía por él plasmada en sus obras sobre Canarias (Graebel, 1938, 1939 y
1941), a partir del contenido de algunas de las cartas remitidas a Jiménez
Sánchez25 y a partir de las palabras que, a modo de epílogo, incluyó en
la tercera parte de sus estudios sobre el mundo guanche (Graebel, 1941:
321-322)26. Por lo que atañe a su aportación científica en relación con
Canarias, ésta fue bien precaria, pues se efectuó a partir del más puro
idealismo positivista, recurriendo para ello Graebel a la filología compa-
rada y al difusionismo. Apoyándose en estas dos escalas de análisis, el
autor defendería la existencia de conexiones entre los guanches y el pri-
mitivo pueblo alemán27. Es decir, Graebel retomaría el mismo enfoque
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24 Tras su nombramiento en 1938 como Socio Correspondiente de El Museo Canario, Graebel redactó y remitió
a Jiménez Sánchez toda una serie de trabajos para su publicación en Faycan y en la Revista El Museo Canario. Sin
embargo, éstos nunca llegaron a ver la luz. Los artículos inéditos en cuestión, conservados en el Archivo de Sebastián
Jiménez Sánchez, son los siguientes: Odysseus en Canarias (9/1/58) (caja 75, carp. 3, doc. 1 [9 folios mecanografia-
dos]); Canarias: Ensayo etimológico del nombre (16/4/1953) (caja 75, carp. 3, doc. 2 [24 folios mecanografiados]); El
sistema numérico y los numerales guanches (3/5/1953) (caja 75, carp. 3, doc. 4 [8 folios mecanografiados]); El nombre
de los guanches (8/5/1953) (caja 75, carp. 3, doc. 5 [6 folios mecanografiados]; Términos canarios (1/4/1953) (caja 75,
carp. 3, doc. 6 [4 folios mecanografiados]); Eraoranhan (20/4/1953) (caja 75, carp. 3, doc. 7 [5 folios mecanografia-
dos]); Atis tirma (3/4/1953) (caja 75, carp. 3, doc. 8 [2 folios mecanografiados]); Faycan, Sunta y Achaman (20/4/1953)
(caja 75, carp. 3, doc. 9 [5 folios mecanografiados]). El artículo titulado El Hierro y Eccero (30/12/1957) (caja 75, carp.
3, doc. 3 [2 folios mecanografiados]) aparecería publicado en el diario Falange.
25 En una carta remitida por Graebel a Jiménez Sánchez, fechada el 3 de septiembre de 1945 (A.S.J.S., caja 86, carp.
4 (Correspondencia, 1945), doc. 70 [3 hojas]), el autor alemán reconocía que «sabido es que todo eso desde un
año atrás debemos a los judíos yanquis y a su dios Roosevelt, predicadores del Dios Democrático y de la felicidad
de todos, inventores del otro dios pragmático filosófico (…). Conozco la psicología púnica de estos traficantes hasta
sus raíces.Ya no engañan a nadie». En otra carta, fechada el 10 de junio de 1949, el autor alemán se identificaba con
la política fascista alemana y acto seguido achacaba el empobrecimiento intelectual de occidente a los anglosajones,
«en especial al peso muerto y material del mundo norteamericano excento [sic] de una sensibilidad espiritual supe-
rior; se mueve en capas inferiores del pensamiento y de la acción» (carta mecanografiada de Carl Graebel a Jiménez
Sánchez, fechada el 10 de junio de 1949. A.S.J.S., caja 75, carp. 3 (Correspondencia, 1949), doc. 10 [2 hojas]).
26 A pesar de que existe una abundante información sobre Carl Graebel en el A.S.J.S. (caja 75, carp. 3), no hay datos
que permitan aclarar las dudas que poseemos acerca de su formación académica y profesional. El grueso de la infor-
mación documental en cuestión está integrado por las cartas que intercambiaron Graebel y Jiménez Sánchez por
cuestiones arqueológicas, recogiéndose algunos datos sobre la visita del autor germano a Canarias, sobre su nom-
bramiento como Socio Corresponsal de El Museo Canario o sobre los trabajos que remitió para su publicación en
las revistas Faycan y El Museo Canario, y que nunca llegaron a ver la luz.
27 En sus trabajos, Graebel también llegaría a barajar la existencia de posibles conexiones entre los guanches y el
pueblo irlandés o celta, si bien su tesis principal fue la vinculación de los indígenas canarios con los primitivos ger-
manos.
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teórico-metodológico desarrollado a finales del siglo XIX por Franz von
Löher y, al igual que habían hecho Meyer y Luschan a finales de esa cen-
turia, defendió la vinculación de los guanches con los indoeuropeos,
concretamente con los indogermanos. La finalidad perseguida con tal
hipótesis era, obviamente, la misma que habían defendido sus compa-
triotas algunos decenios antes: vindicar la superioridad de la raza y del
pueblo alemán y justificar su política imperialista germana y la consi-
guiente anexión de Canarias.Téngase en cuenta, en conexión con esto
que aquí comentamos, que el Archipiélago siguió siendo un enclave geo-
estratégico importante de cara a las aspiraciones imperialistas de
Alemania a principios del siglo XX. Fue precisamente al comienzo de
esa centuria cuando se asistió, además, al acercamiento económico y
cultural de los gobiernos alemán y español (Protocolos de cooperación
del 16 de julio de 1937 y Convenio de cooperación cultural e intelec-
tual de 24 de enero de 1939), culminando estas relaciones con el
Tratado de amistad hispano-alemán de 31 de marzo de 1939; y cuando
las inversiones y las posibilidades estratégicas de las islas atrajeron la
atención tanto de capital privado como del Gobierno alemán (Noreña
y Asín, 1991: 865-869).Y esta coyuntura dio sentido, sobremanera, a la
peculiar visión desarrollada por Carl Graebel acerca del primitivo pobla-
miento de Canarias.

La filiación indogermana sugerida por Graebel para los indígenas
canarios le llevaría a sostener que «la opinión fuerte hasta hoy manteni-
da de que en los idiomas bereberes debían verse los parientes más cer-
canos del Guanch [sic] ha de ser abandonada como error viejo y susti-
tuida por la nueva verdad» (Graebel, 1939: 516). En sintonía con esta
tesis, y desde el punto de vista racial, Graebel reconocía haber emplea-
do los trabajos de sus compatriotas Meyer y Luschan (Graebel, 1941:
123-126), sobre los cuales ya hemos insistido en el capítulo primero. Sin
embargo, si obviamos la referencia a sus compatriotas y las citas que
haría de los Estudios históricos de Chil en diversos apartados de su obra,
Graebel no facilitó en ningún momento la procedencia de la información
arqueológica y filológica por él barajada, pues tal y como llegó a señalar,
«renuncio a la publicación de una bibliografía más extensa, la cual sin
embargo me propongo publicar al terminar la segunda parte de mis
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estudios» (Graebel, 1938: 199). Este apartado bibliográfico nunca llegaría
a ver la luz.Todo apunta, en este sentido, a que el autor germano no basó
sus conclusiones en otras autoridades sino en sus propias elucubracio-
nes seudo-eruditas.

La primera aproximación de Graebel al estudio del mundo indí-
gena canario data de 1938, año en que publica, en edición bilingüe (espa-
ñol-alemán) sus Estudios sobre las Islas Canarias. Algunas palabras en
Guanch. Parte primera. Tan sólo un año después, en 1939, aparecen sus
Estudios sobre las Islas Canarias. Guanch. Parte segunda, una edición bilin-
güe y privada del autor de la que tan sólo se imprimieron cien ejempla-
res. Por último, en 1941, aparecerían sus Estudios sobre las Islas Canarias.
Los Guanches. Un pueblo de 15.000 años. Parte tercera, una edición bilin-
güe –como las dos anteriores–, dedicada en esta ocasión a Sebastián
Jiménez Sánchez, privada, y de la cual tan sólo llegaron a imprimirse otros
cien ejemplares. Estas tres entregas, sin embargo, a pesar de aparecer
publicadas bajo un rótulo ligeramente distinto, compartieron una misma
temática y objetivo, pues en ellas Graebel se limitó a ofrecer todo un
repertorio de palabras guanches que luego procedió a comparar con el
alemán o pregermánico. En esta labor filológica de comparación la auto-
ridad empleada para dar sentido a sus conclusiones fue Tácito. Es decir,
Graebel recurrió a un autor ya utilizado previamente por Franz von
Löher y por la propia tradición académica alemana que, con anterioridad,
había construido su identidad nacional sobre los germanos apoyándose
precisamente en textos clásicos como el de Tácito: De origine et situ
Germanorum. A partir de la manipulación de esta fuente, Graebel expli-
caría, por ejemplo, la etimología de voces guanches como mencey
(Graebel, 1938: 32) o del propio gentilicio guanche, señalando para este
último caso lo siguiente:

Ahora sostengo que los nombres de las grandes uniones de pue-
blos germánicos, citados por Tácito y consideradas agrupaciones reli-
giosas y de culto, o sea los Ingvaeones e Istvaeones encierran el nom-
bre más antiguo del pueblo megalítico Guanche, y que esto es idénti-
co a los legendarios Vanes, Wanen de la Edda, siendo los Guanes o
Gvaenes o Igvanes las avanzadas septentrionales de una poderosa
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raza prehistórica que desde una región central, tal vez comprendida
por el África septentrional y la Península Ibérica se había extendido en
épocas remotas en todas las direcciones geográficas prehistóricas.

Su verdadero y primitivo nombre habría sido un H-ua-n o H-wa-
n contenido en el apelativo Guan, “hijo de…”.

Además, el término Guanche debe ser considerado como un
concepto colectivo, similar al término deutsch (alemán), Deutsche
(alemanes) (Graebel, 1941: 166-167).

Al referirse a la cultura material indígena, Graebel insistiría en la
concepción decimonónica que, hasta la fecha, se venía defendiendo para
los guanches, visión en la que influyó sobremanera la obra de Chil y
Naranjo por él consultada. De esta manera, Graebel ubicó a los guan-
ches en plena Edad de la Piedra, relacionándolos con un «período mega-
lítico» definido por una primitiva agricultura, por una cerámica tosca de
formas variadas y por el hábitat en cueva y en casas de piedra seca.
Siguiendo el esquema racial de von Luschan sostendría que las islas no
habían sido pobladas solamente por los guanches, pues en Tenerife y
Gran Canaria, por lo menos, existían dos razas más. Acto seguido, iden-
tificó a los guanches con una raza pura perteneciente al tipo blanco-
rubio-alto, llamado, según Graebel, Cro-Magnon (1941: 28-29). Es decir,
el erudito alemán hizo coincidir las características de la raza aria con el
tipo cromañoide, conclusión a la que habían llegado igualmente Fischer
o Wölfel. A la hora de ubicar cronológicamente a la cultura guanche, sus
deducciones fueron igualmente precarias, subjetivas y carentes de rigor
científico, pues fue a partir de la interpretación difusionista de algunos
megaelementos, supuestamente presentes en la cultura material indíge-
na, como llegó a la siguiente conclusión:

En el Mediterráneo es conocido el bronce aproximadamente hacia
el tercer milenario; los Dólmenes del Norte de Europa se los sitúan
al quinto milenario, y según todos lo indicios sus constructores han
venido desde el Atlántico (¿por mar?); en vista de lo expuesto es admi-
sible situar la cultura de los Guanches hasta el decimoquinto milena-
rio (1941: 29-30).
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LOS TRABAJOS DE GRAEBEL EN SU CONTEXTO INMEDIATO

Los estudios de Graebel acerca del mundo indígena canario no
gozarían de difusión en el seno de la comunidad científica canaria. Ello fue
fruto, sin duda alguna, del escaso número de ejemplares que se imprimie-
ron de sus dos últimos trabajos (1939 y 1941), los cuales fueron edita-
dos por el propio Graebel; y del vínculo exclusivo establecido por el
autor germano con Jiménez Sánchez, lo cual dificultó a su vez la propia
difusión de su obra en las islas. El filólogo tinerfeño Juan Álvarez Delgado,
no obstante, escribiría en la Revista de Historia dos reseñas sobre los tra-
bajos de Graebel (Álvarez Delgado, 1941f: 189; 1942c: 257-259), un
autor que, como veremos en el próximo capítulo, fue empleado por el
propio Álvarez Delgado como autoridad para respaldar algunas de sus
conclusiones. Sin embargo, ello no impediría que Álvarez Delgado reco-
nociera, al valorar la validez de los estudios filológicos de Graebel, que
«su método (...) me parece poco preciso; no basta hacinar formas de
sonido parecido; sino que es necesario probar científicamente su identi-
dad fonética y semántica dentro del sistema» (1942c: 259). Pasamos a
continuación a centrarnos precisamente en la aportación del filólogo
tinerfeño, Álvarez Delgado, a los estudios sobre el primitivo poblamien-
to de Canarias.

LAS LECTURAS PRO-GERMANAS DEL POBLAMIENTO PREHISTÓRICO





163

Capítulo Sexto

Juan Álvarez Delgado y el estudio del poblamiento 
de Canarias: Una aportación mutante y coyuntural

De forma paralela a la labor arqueológica desarrollada por
Sebastián Jiménez Sánchez en las islas orientales (Gran Canaria,
Lanzarote y Fuerteventura), otros dos autores, Juan Álvarez Delgado y
Luis Diego Cuscoy, dada su vinculación con la Comisaría Provincial de
Excavaciones Arqueológicas de las Canarias occidentales, se encargarían
del estudio arqueológico de las islas englobadas dentro de la provincia
de Santa Cruz de Tenerife (Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro).
Desde el punto de vista práctico, esta división administrativa del
Archipiélago en dos provincias, cada una con su respectiva comisaría, aca-
baría propiciando el aislacionismo científico entre los comisarios de
ambas provincias, pues tal y como ya hemos argumentado en páginas
precedentes, no llegaron a publicarse trabajos conjuntamente, si excep-
tuamos el único artículo que firmaron Jiménez Sánchez y Diego Cuscoy
(1951). De esta manera, no se efectuaron publicaciones conjuntas que
pretendieran resolver algunos de los temas prioritarios de la investiga-
ción arqueológica en Canarias. Es más, esta realidad administrativa propi-
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ciaría que tanto Juan Álvarez Delgado como Luis Diego Cuscoy acaba-
sen desarrollando una hipótesis de poblamiento divisionista, similar a la
esbozada por Jiménez Sánchez (islas occidentales versus islas orientales).
Esta afinidad de planteamientos también tendría su eco en el campo teó-
rico, pues siguieron siendo el difusionismo, el historicismo cultural y la
raciología, los postulados teóricos empleados para dar sentido a los
modelos de poblamiento esbozados durante el franquismo.

JUAN ÁLVAREZ DELGADO: UN PERFIL BIOGRÁFICO1

Juan Álvarez Delgado (Güímar, 1900; Santa Cruz de Tenerife,
1987) es otro de los autores canarios que durante el régimen franquis-
ta y, con posterioridad a éste, dedicó gran parte de su producción cien-
tífica al estudio del mundo indígena canario, insistiendo básicamente en
sus problemas lingüísticos. Su vinculación con el campo de la filología es,
de hecho, bien temprana, pues ya entre 1914 y 1922 cursa los ocho años
de estudios eclesiásticos (cinco de Latín y Humanidades y tres de
Filosofía o Artes) en la Universidad de Comillas (Santander). Acto segui-
do, entre 1922 y 1926, realiza el Bachillerato en el Instituto de Canarias,
en La Laguna, y entre 1927 y 1930 cursa la licenciatura de Filosofía y
Letras en la Universidad de Granada. En 1932, tras varios años trabajan-
do como funcionario en el Ayuntamiento de Güímar, obtiene la cátedra
de Latín, la cual pasa a desempeñar el 12 de agosto en el Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Santa Cruz de La Palma, por un perío-
do de seis años. Entre 1940-41 se traslada al Instituto Nacional de
Enseñanza Media de La Laguna y por esas fechas, concretamente en
diciembre de 1940, interviene, junto con Elías Serra Ráfols, en la creación

1 Los datos biográficos acerca de Juan Álvarez Delgado proceden de las siguientes fuentes: Rodríguez Delgado,
1988; González Luis, 1990a y 1990b; González Antón y González Luis, 1989; y Álvarez Martínez, 1994. Parte de la
información biográfica de Álvarez Delgado procede también del Fondo Documental Luis Diego Cuscoy. En el
Legado de Juan Álvarez Delgado (L.J.A.D.), depositado en la Biblioteca Central de la Universidad de La Laguna, no
existe documentación alguna que permita ahondar en su perfil biográfico, pues el legado en cuestión es básica-
mente bibliográfico, aunque existen algunos trabajos inéditos del autor a los cuales nos referiremos en próximas
páginas. La correspondencia epistolar conservada en el referido legado (L.J.A.D. Caja 4.Varios. Correspondencia. 81
cartas), tampoco permite completar esta información biográfica. Cabe señalar que hasta la fecha, y obviando las
reseñas biográficas, no se ha publicado ningún artículo o monografía donde se valore su labor arqueológica o filo-
lógica, por lo que existe un total vacío historiográfico en este sentido.
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de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna2. A
partir de entonces y hasta 1949, ejerce como profesor interino de la
Facultad de Filosofía y Letras en varias asignaturas (Lengua Latina,
Filología Latina, Indoeuropeo, Filología Griega, Literatura Latina, Latín
Vulgar, Latín Medieval, etc.), siendo además el organizador y director de
la sección de Filología Clásica –hasta 1951– con la que logró varias pro-
mociones de graduados y licenciados3. A partir del 1 de diciembre de
1942 ejerce como Comisario Provincial de Excavaciones Arqueológicas4,
cargo que ocupa hasta el 19 de julio de 1951, fecha en que renuncia y
pasa a ocupar la vacante su colaborador Luis Diego Cuscoy, quien hasta
entonces había desempeñado las funciones de Comisario Local del
Norte de Tenerife5. Durante estos años, concretamente entre 1942 y
1968, ejerce igualmente como catedrático en el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Santa Cruz de Tenerife y, con posterioridad, entre
1949 y 1970, como catedrático de Filología Latina de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna.

JUAN ÁLVAREZ DELGADO Y EL ESTUDIO DEL POBLAMIENTO DE CANARIAS

2 Tras la decisión del ministro Ibáñez Martín de suprimir aquellas universidades que tuvieran menos de tres facul-
tades, entre las que se encontraba la de La Laguna, Álvarez Delgado, en compañía de Elías Serra y del Rector, Dr.
Escobedo, conseguiría la supervivencia de la universidad canaria con la creación de la Facultad de Filosofía y Letras.
3 Su tesis doctoral, titulada San Eugenio de Toledo. Estudio histórico-filológico, sería defendida en la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Madrid el 19 de julio de 1940, es decir, una vez incorporado a la Universidad de La
Laguna.
4 Carta mecanografiada del Director General de Bellas Artes a Juan Álvarez Delgado, fechada el 1 de diciembre
de 1942, en donde se hace constar su nombramiento como Comisario provincial «de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 30 de abril de 1941» (F.D.L.D.C. Carp. 2 (1942), doc. 4 [1 hoja]). Con anterioridad a Juan
Álvarez Delgado, es Dacio. V. Darias Padrón (1880-1960) quien detenta el cargo de Comisario Provincial de las
islas occidentales entre el 14 de mayo de 1941 y el 1 de diciembre de 1942. Su renuncia, según le comunica Darias
Padrón a Álvarez Delgado por carta, se explicaba porque «lo de la Comisaría de Excavaciones, era carga que hacía
tiempo deseaba desprenderme de ella, visto que era más burocrática que otra cosa. Celebraría que mi sustituto
tuviera más fortuna y acierto, lo que no es dudoso». Carta mecanografiada de Dacio V. Darias Padrón a Juan Álva-
rez Delgado, fechada el 6 de diciembre de 1942 (F.D.L.D.C. Carp. 2 (1942), doc. 6 [1 hoja]). La nula incidencia de
la producción científica de Darias Padrón, en relación con el estudio del primer poblamiento humano de Canarias,
nos ha llevado a prescindir aquí del estudio de su obra. Cabe señalar, igualmente, que dado que la totalidad de las
cartas manejadas en el F.D.L.D.C. están mecanografiadas, no volveremos a explicitar este dato en próximas citas.
5 Según expone M. Ramírez Sánchez (2002: 550), Álvarez Delgado fue cesado de su cargo de Comisario debido
a su ineficacia, pues Martínez Santa-Olalla había confiado en él para darle el impulso definitivo a la investigación
arqueológica de la provincia occidental canaria, tarea que no llegó a cumplir el filólogo canario. Frente a esta opi-
nión, y a pesar de que es cierto que Álvarez Delgado no llegó a desarrollar una tarea eficaz como Comisario, nos
encontramos, a partir de la documentación manejada en el F.D.L.D. –documentación no barajada por M. Ramírez–,
con que fue el propio Álvarez Delgado quien pidió su cese como Comisario. Martínez Santa-Olalla intervendría
pidiéndole su continuidad, pero la decisión de Álvarez Delgado fue irrevocable. Dada la relación que guardan estos
acontecimientos con Luis Diego Cuscoy, consideramos oportuno hacernos eco de esta documentación al ocupar-
nos de su figura.
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Por lo que atañe al perfil ideológico de Álvarez Delgado, no
hemos podido acceder a documentación escrita en donde se haga
constar su inclinación política. No obstante, su vinculación con la
Arqueología oficial, por mediación de la Comisaría Provincial de
Excavaciones Arqueológicas, así como la ideología por él plasmada en
sus trabajos, nos permiten considerarlo como un autor reaccionario, de
ideas derechistas e identificado con el régimen franquista.

Por lo que respecta a su formación arqueológica, ésta –al igual
que la de Jiménez Sánchez– fue prácticamente nula, pues de hecho, y tal
y como tendremos ocasión de reflejar, sus trabajos sobre el mundo indí-
gena canario adolecieron de importantes vacíos arqueográficos y teóri-
cos. Además, frente a la ingente –que no científica– labor arqueológica
de campo desarrollada por Jiménez Sánchez, el filólogo canario se ceñi-
ría, básicamente, a la investigación de «gabinete». A ello debemos de
añadir otro dato: Álvarez Delgado no llegaría a participar en los congre-
sos nacionales de arqueología. El propio autor se encargaría de afirmar,
en uno de sus primeros trabajos, que «nuestra investigación será exclu-
sivamente filológica y lingüística; sobre bases y con métodos rigurosa-
mente controlados y reconocidos como buenos en idiomas de gran his-
torial científico» (1941a: 10). No dejan de ser sintomáticas, en relación
con la orientación de sus estudios, las palabras que el propio Luis Diego
Cuscoy dirigiría por carta a Julio Martínez Santa-Olalla, pues tal y como
reconoció el por entonces ayudante de Álvarez Delgado, «éste señor
no conoce más que de nombre las excavaciones en cueva, puesto que
no ha entrado todavía en ninguna de ellas»6. Esta escasa vocación y for-
mación arqueológica llevarían a Álvarez Delgado a no ser capaz de iden-
tificar sobre el terreno el valor de algunos de los yacimientos por él visi-
tados. De esta manera, tras su estancia en el sitio arqueológico de
Cuatro Puertas (Telde, Gran Canaria) sostendría que la cueva 

Tiene el aspecto de un corral de cabras, finalidad que debió tener
desde el principio y hasta hace muy poco; y para mi impresión perso-

nal es más que dudoso que se trate de construcción indígena. Las cue-

6 Carta de Luis Diego Cuscoy a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 9 de diciembre de 1947 (F.D.L.D.C. Carp. 7
(1947), doc. 67 [2 hojas]).
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vas de corrales de cabras, que aún se excavan en las toscas blancas o
amarillentas del Sur de Tenerife, tienen notables semejanzas con esta
Cueva de Cuatro Puertas (Álvarez Delgado, 1943: 194).

Algunos años más tarde, y coincidiendo con el desempeño de sus
funciones como Comisario Provincial, reconocería que «no hemos queri-
do en nuestras excavaciones hacer teorías, ni menos reconstituciones
arqueológicas. Nos ceñimos a recoger datos, a consignar los hallazgos, y a
lo más, apuntar las referencias históricas.Y dejamos lo demás para los pre-
historiadores» (1947a: 9). Ello no impediría que el filólogo tinerfeño, al
igual que Wölfel o Jiménez Sánchez, acabase concibiendo las islas como
un fondo de saco al que irían a parar diversos elementos culturales pro-
cedentes de distintos focos difusores7.

La vinculación del filólogo canario con la referida comisaría impli-
caría su tutela teórica y práctica por parte de Julio Martínez Santa-Olalla,
tal y como también sucedió en el caso de Jiménez Sánchez; y al igual que
su colega de la otra provincia, Álvarez Delgado también mostraría una
actitud laudatoria hacia su superior, el Comisario General (1947a: 8). No
obstante, no hubo una tutela metodológica de la Comisaría General
sobre Álvarez Delgado, pues éste no sólo no llegó a practicar trabajos de
campo –los cuales delegó en Diego Cuscoy–, sino que además, se movió
casi de forma exclusiva en el terreno de la filología, ámbito éste ajeno a
Julio Martínez Santa-Olalla. En su caso concreto, además, las conclusiones
sobre el primitivo poblamiento de las Islas Canarias estuvieron condicio-
nadas, sobremanera, por la filología comparada, pudiéndose enmarcar sus
estudios dentro de la denominada lingüística tradicional (Renfrew, 1990:
15), ya que el filólogo canario recurrió, básicamente, al análisis del vocabu-
lario, de la gramática y de los supuestos cambios fonéticos por él detec-
tados en el guanche8.

JUAN ÁLVAREZ DELGADO Y EL ESTUDIO DEL POBLAMIENTO DE CANARIAS

7 Tal y como llegó a señalar J. Álvarez Delgado (1941c: 279), «se encuentran aquí razas paleolíticas como la de
Cro-Magnon, grabados como los neolíticos de Europa, inscripciones como las cretenses y numídicas arcaicas, cons-
trucciones y cerámica como la ibérica y mediterránea antiguas...».
8 Según F. González Luis (1990b: 123), Álvarez Delgado fue adscrito por Antonio Tovar a la escuela neo-lingüística
de G. Bertoni y de Matteo G. Bàrtoli por hallarse abundantemente en sus trabajos, junto a la célebre teoría del
sustrato del indoeuropeista Ascoli, la idea, programática para esta escuela, de que el Archipiélago canario era un
área no sólo aislada y relegada, sino también lateral y, por tanto, conservadora.
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En relación con la evolución diacrónica de su concepción del
poblamiento, son sintomáticos algunos aspectos. El filólogo tinerfeño
recurriría en sus argumentaciones, sobre todo en sus primeros trabajos,
a los enfoques teórico-metodológicos por entonces en boga: el histori-
cismo cultural, el difusionismo, la filología comparada y la raciología. Con
posterioridad, y sin abandonar el historicismo cultural, sería su formación
clásica la que acabaría condicionando su concepción acerca del primer
poblamiento de las islas, pues sus hipótesis poblacionales se articularon,
básicamente, a partir de la relectura y reinterpretación de las fuentes gre-
colatinas. Esta evolución, como tendremos ocasión de comprobar, esta-
ría íntimamente ligada con los cambios acaecidos en su propia situación
académica y profesional, así como con la propia coyuntura política. En el
aspecto práctico, de hecho, la referida evolución llegaría a condicionar los
elementos étnicos y raciales implicados en las distintas hipótesis por él
esbozadas.

LA FILOLOGÍA COMPARADA, LA RACIOLOGÍA Y 
LOS ESTUDIOS DE JUAN ÁLVAREZ DELGADO 

SOBRE EL MUNDO INDÍGENA CANARIO

La mayor parte de los trabajos desarrollados por Juan Álvarez
Delgado sobre el mundo indígena canario se articularon a partir de la
filología comparada, dada su formación académica, y estuvieron excesiva-
mente condicionados por las conclusiones de los estudios raciológicos
del siglo XIX y principios del XX, debidos a autores como Berthelot,
Verneau, von Luschan o Fischer. En sus primeras aportaciones9, el autor
se centró en una simple presentación de la problemática que entrañaba
el estudio de la lengua indígena, cuestionándose si era posible en Canarias
la existencia de un tronco lingüístico común, al que perteneciesen las
hablas de las siete islas; o bien, si era igualmente posible la existencia de
tipos lingüísticos profundamente diversos, pertenecientes cada uno a una
raza, pues según Álvarez Delgado, había que tener presentes las conclu-

9 Estas primeras aportaciones las efectuaría Álvarez Delgado a partir de una docena de frases indígenas y de varios
centenares de toponimias recogidas.
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siones a que habían llegado eminentes antropólogos como Verneau o
Fischer al referirse a la pluralidad racial de las islas (Álvarez Delgado,
1941a). Por estas fechas, tan sólo un hecho parecía científicamente indu-
dable para Álvarez Delgado: el habla de los guanches había cambiado
profundamente desde la primitiva población hasta la Edad Moderna, ten-
diendo cada vez más a la diferenciación, fragmentación y desgaste de las
formas primitivas (Álvarez Delgado, 1941a: 13). Ese mismo año, sin
embargo, el filólogo canario se decantaba ya por la segunda opción, es
decir, intentó adecuar la aducida pluralidad racial con la existencia de
supuestos tipos lingüísticos (Álvarez Delgado, 1941b). De esta manera, y
a partir de la conjunción de los datos lingüísticos y antropológicos, Álva-
rez Delgado argumentó la existencia de tres grupos lingüísticos, definidos
a partir de los nombres de sus respectivas razas: el grupo guanche, ubi-
cado en Tenerife; el grupo camita, en Gran Canaria y El Hierro, si bien La
Palma, Lanzarote y Fuerteventura se acercaban igualmente a este grupo;
y el grupo armenoide, en La Gomera (1941b: 44-46).

La validez de esta clasificación, obviamente, es nula, pues hoy en
día es científicamente inviable la asociación del binomio raza-cultura.
Además, téngase en cuenta que el filólogo canario no precisó si las «dis-
tintas» lenguas estaban relacionadas entre sí, si se trataba de dialectos de
un mismo tronco, o si las culturas arqueológicas asociadas a los distintos
grupos refrendaban su hipótesis de partida. No obstante, y a pesar de la
incongruencia de sus planteamientos, resulta interesante destacar un
hecho: Álvarez Delgado había basado sus conclusiones antropológicas en
los estudios de Verneau y, fundamentalmente, en los de von Löher, von
Luschan y Fischer; es decir, al igual que Jiménez Sánchez y que el resto
de autores franquistas, mostró una clara orientación pro germana.
Paralelamente, al apoyar sus parciales estudios lingüísticos en las por
entonces incuestionables conclusiones derivadas de la Antropología físi-
ca, el filólogo perseguía así legitimar su postura10.

JUAN ÁLVAREZ DELGADO Y EL ESTUDIO DEL POBLAMIENTO DE CANARIAS

10 Este posicionamiento aquí defendido por Álvarez Delgado contrasta radicalmente con el esbozado pocos años
después por el propio autor, pues según llegaría a afirmar en 1945, «los estudios antropológicos de Canarias, prin-
cipalmente los de Verneau, han fijado los caracteres de la raza guanche (...). Es inútil buscar, en los escasos restos
lingüísticos conservados hasta hoy y conocidos por la investigación, detalles de estos problemas antropológicos, ni
confirmación de unas precisiones poco claras para los indígenas» (Álvarez Delgado, 1945c: 66-67).
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Los juicios del filólogo tinerfeño motivarían que otro reconocido
lingüista como Antonio Tovar (1911-1985), por entonces Catedrático de
Latín en la Universidad de Salamanca, criticara su hipótesis, al reconocer
precisamente que ésta estaba más condicionada por los datos etnológi-
cos y antropológicos antes que por los propiamente lingüísticos (Tovar,
1941: 204).Tovar señaló, asimismo, que no se podían alcanzar unas con-
clusiones como las de Álvarez Delgado sin antes procederse a la orde-
nación del material lingüístico, proceso que implicaba la elaboración de
listas completas de palabras, el análisis de los fragmentos de frases cono-
cidos, así como una ordenación de la onomástica y la toponimia (Tovar,
1941: 205).

En relación con la orientación política del discurso esbozado por
Álvarez Delgado, y a pesar de que el autor había definido tres grupos lin-
güístico-raciales (guanche, camita y armenoide), téngase en cuenta que,
según había argumentado (Álvarez Delgado, 1941b: 44; 1941c: 287), exis-
tía un fuerte y claro contraste entre Tenerife (poblada por cromañones
con un habla abundante en prepaladiales) y Gran Canaria (poblada por
camitas con un habla marcada por las velares)11, contraste éste que no
sólo afectaba a la raza y a la lingüística sino también a las manifestaciones
culturales desarrolladas en cada isla. Paralelamente, todas las islas de la
provincia oriental (Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura) fueron
englobadas por Álvarez Delgado dentro del denominado grupo camita,
frente a islas del grupo occidental como Tenerife y La Gomera, que fue-
ron insertadas en otros grupos ajenos al camita. Es decir, Álvarez
Delgado, al igual que Jiménez Sánchez, legitimaría subrepticiamente con
esta visión la recién inaugurada división provincial de Canarias (1927), así
como el recién instaurado sistema de las Comisarías Provinciales de
Excavaciones Arqueológicas (1941), pues al fin y al cabo, los pobladores
de islas como Tenerife (guanches) y Gran Canaria (canarios), volvían a for-
mar parte de realidades culturales y raciales enfrentadas. Es decir, las islas
cabecera de cada provincia (Tenerife y Gran Canaria) fueron concebidas
como dos realidades con un desarrollo históricamente opuesto. Es cier-
to que René Verneau, Meyer o Luschan, ya habían insistido con anterio-

11 Antonio Tovar también cuestionaría esta clasificación al comentar el trabajo de Álvarez Delgado (Tovar, 1941: 204).
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ridad en la existencia de caracteres raciales enfrentados al ocuparse del
estudio de las poblaciones primitivas de Gran Canaria y Tenerife; pero
también es cierto que Álvarez Delgado insistió en esta dualidad, refor-
zándola con argumentos lingüísticos y etnológicos, durante un contexto
político y administrativo bien concreto sobre el cual ya nos hemos dete-
nido. En relación con este discurso politizado, es sintomático al respecto,
además, la propia sincronicidad existente entre los alegatos de Álvarez
Delgado y Jiménez Sánchez, pues ambos defendieron esta concepción
dual (guanches versus canarios) precisamente a partir de 1941, coinci-
diendo con la instauración de las Comisarías Provinciales de
Excavaciones Arqueológicas en Canarias. No obstante, mientras que
Álvarez Delgado basó sus conclusiones en argumentos lingüísticos y
raciales, Jiménez Sánchez recurrió a los argumentos de tipo racial y étni-
co. Ambos autores, en definitiva, compartieron explicaciones basadas en
la raciología, al tiempo que infravaloraron el concurso de las evidencias
arqueológicas.

En estos últimos trabajos de Álvarez Delgado a los que nos
hemos referido (Álvarez Delgado, 1941b y 1941c), el autor también sos-
tuvo por vez primera la relación que existía entre las lenguas indígenas,
el líbico y el bereber. Asimismo, y para dar sentido a la existencia del
grupo armenoide supuestamente presente en La Gomera, Álvarez
Delgado entroncaría la lengua de los pobladores de esta isla con «un
conjunto de lenguas muy mezcladas y raras procedentes de la periferia
del Mediterráneo oriental» (Álvarez Delgado, 1941b: 47). Es decir, sin
ejercer crítica alguna sobre las fuentes consultadas, condicionado por su
orientación pro germana, y coincidiendo con la gran expansión militar del
III Reich (cuando los alemanes ocupan Dinamarca, Noruega,
Luxemburgo, Holanda, Bélgica y Francia), el autor canario insistiría en la
hipótesis indogermana esbozada algunas décadas atrás por Meyer y
Luschan a partir de argumentos raciológicos, hipótesis que como ya
hemos comentado, es inviable científicamente hoy en día. Esta actitud
acrítica y pro germana llevaría también a Álvarez Delgado a tomar en
consideración los trabajos de Carl Graebel, secundando los vínculos
sugeridos por el autor alemán entre los indígenas canarios y el pueblo
irlandés o celta. De esta manera, y según el filólogo canario (Álvarez

JUAN ÁLVAREZ DELGADO Y EL ESTUDIO DEL POBLAMIENTO DE CANARIAS
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Delgado, 1941b: 48; 1941c: 283; 1949a: 13-14 y 25), esta relación cultu-
ral primitiva quedaba atestiguada, a partir de una explicación difusionista,
por la presencia del culto al sol entre los indígenas canarios y por los
«signos pétreos» de Belmaco (La Palma), relacionables con los de las
estaciones de Gravrinis (Morbihan, Bretaña) o New Grange (Meath,
Irlanda)12. Asimismo, y a pesar de los problemas que presentaba el estu-
dio de las lenguas indígenas, existían, según Álvarez Delgado (1941b: 50),
algunas formas presumiblemente indoeuropeas, juicio en el que había
influido, una vez más, la lectura de los trabajos de Graebel13.

La crítica de Tovar a estos juicios echó por tierra nuevamente las
apreciaciones de Álvarez Delgado, pues según afirmó el filólogo peninsu-
lar (1941: 204), era más aconsejable que el autor canario insistiese en la
dirección africana, es decir, en «estudiar las coincidencias de los restos
que conocemos de la lengua Canaria con el bereber actual (o el antiguo
líbico)». Según proseguía Tovar, «me atreveré a mantenerme profunda-
mente escéptico en los acercamientos que A. Delgado hace entre for-
mas guanches y el indoeuropeo» (pág. 205), postura ésta en la que vol-
verá a insistir el autor con posterioridad (Tovar, 1942: 339)14. Al referirse
a las fuentes manejadas por Álvarez Delgado, el catedrático peninsular
también llegaría a señalar que uno de los grandes defectos del joven filó-
logo canario había sido el de «concederle una atención a las tonterías de
von Löhers [sic], que derivaba los guanches de los vándalos, y a las de
Graebel, que sostiene que el guanche tiene relaciones estrechas con el

12 Esta interpretación sería compartida por Luis Diego Cuscoy (1955: 23) y con anterioridad por Avelina Mata y
Elías Serra Ráfols (1941-42: 358). Estos dos últimos autores, siguiendo a Álvarez Delgado, no dudaron en aducir
como paralelos los grabados de los dólmenes de Gravrinis y New Grange, señalando que «se hace difícil suponer
una simple semejanza casual» entre éstos y los de La Palma. Acto seguido sostuvieron que los grabados palmeros
debían ser datados, aproximadamente, a finales del Neolítico, pues los grabados de Bretaña e Irlanda aparecían aso-
ciados a dólmenes. Esta adscripción cultural les llevaría, asimismo, a emitir el siguiente juicio anacrónico y de corte
evolucionista: «entonces, nuestros aborígenes del tiempo de la conquista serían, acaso, tan ajenos a ellos (los gra-
bados), ¡como nosotros mismos!».
13 La falta de criterios y el peso de las fuentes clásicas llevarían a Álvarez Delgado a barajar por estas fechas otra
serie de hipótesis a la hora de intentar explicar el primer poblamiento de las islas. De este modo, el filólogo cana-
rio no dudó en relacionar la colonización del Archipiélago canario con el mito platónico de la Atlántida (Álvarez
Delgado, 1941c: 279), retomando así una hipótesis de poblamiento ilustrada que carecía de base geológica y
arqueológica alguna. Sin embargo, en su trabajo inédito y sin fechar titulado Canarias. La Atlántida. Poblamiento de
Canarias (L. J. A. D. Trabajos inéditos. Hojas sueltas [mecanografiadas]. Caja 2, s/n), Álvarez Delgado rechazaría cual-
quier vinculación entre los indígenas canarios y los atlantes.
14 Tal y como señalaremos en próximas páginas,Tovar cambiaría su parecer al sostener, en 1952, la viabilidad de
una presencia indoeuropea en Canarias.Al ocuparnos de este asunto insistiremos en los motivos que creemos jus-
tifican su cambio de opinión.
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indoeuropeo» (Tovar, 1942: 340). Incluso el propio Carl Graebel no
dudaría en reconocer, al referirse al método filológico de Álvarez
Delgado, que 

Aparte de algunas explicaciones certeras por fáciles, el Sr. Álvarez
en general no acierta a pesar de su método rigurosamente “científi-
co” que el cree el único admisible. El olvida que no tenemos textos
escritos por los mismos guanches sino palabras mas o menos enten-
didas a través de la fonética española; además de que el idioma guan-
che es comparable a una cueva con entrada diminuta pero donde
impera en el interior la mas completa oscuridad15.

Graebel y Álvarez Delgado, por consiguiente, tan sólo parecen
haber compartido la errónea idea acerca del carácter indoeuropeo del
guanche.

En conexión con toda esta serie de paralelos lingüísticos estable-
cidos por Álvarez Delgado entre las islas y los ámbitos mediterráneos,
atlánticos, próximo orientales y germanos, tampoco perdamos de vista la
propia actitud vindicativa que subyacía en su discurso, pues tal y como
llegó a sostener el autor, «la lengua guanche, como se llama usualmente,
es de obligada consideración para el estudio de las primitivas culturas
mediterráneas, y es la regla demostrativa de gran antigüedad para las for-
mas coincidentes con las de otras lenguas más modernas» (Álvarez
Delgado, 1941b: 52). Es decir, se perseguía insertar la proyección lingüís-
tica de Canarias en la investigación mundial. La supuesta raigambre indo-
europea del guanche, en cualquier caso, no constituía un argumento
nuevo, pues ya otros autores habían apuntado con anterioridad en esta
dirección (Meyer, Luschan, Fischer o Graebel), a partir de argumentos y
de motivaciones bien distintas a las de Álvarez Delgado. Ahora, a media-
dos del siglo XX y coincidiendo con un contexto científico bien concre-
to, la raigambre indoeuropea volvería a ser retomada por otra serie de
autores al ocuparse directa o indirectamente de los asuntos canarios.

JUAN ÁLVAREZ DELGADO Y EL ESTUDIO DEL POBLAMIENTO DE CANARIAS

15 Carta de Carl Graebel a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 5 de febrero de 1945 (A.S.J.S., caja 86, carp. 4
(Correspondencia, 1945), doc. 8 [2 hojas]).
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Los indoeuropeos y su supuesta presencia en las Islas Canarias

Las peregrinas hipótesis de Juan Álvarez Delgado acerca del posi-
ble carácter indoeuropeo de algunas palabras guanches, motivaron, tal y
como hemos comentado, la intervención en el debate científico de
Antonio Tovar, quien por esas fechas se encontraba precisamente inmer-
so en el estudio de la lingüística indoeuropea. Según había reconocido el
filólogo peninsular, las relaciones entre el guanche y el indoeuropeo eran,
simplemente, imposibles (Tovar, 1941: 204; 1942: 339). El trabajo de Tovar
motivó, a su vez, la respuesta de Elías Serra Ráfols, quien dado su desco-
nocimiento sobre el particular se limitó a comentar algunos aspectos
genéricos sobre el problema, destacando un hecho: el trabajo del emi-
nente filólogo Tovar «demuestra la despierta atención con que la erudi-
ción nacional sigue nuestros estudios lingüísticos» (Serra, 1943: 73).

Tan sólo algunos años más tarde, sin embargo, el propio Tovar
cambiaría radicalmente de parecer al barajar la posible raigambre indo-
europea del guanche (1952a: 252). Esta nueva opinión sobre el particu-
lar, no obstante, no fue fruto de la aparición de nuevas evidencias
arqueológicas en las islas que apuntaran en tal dirección, ni mucho menos
del estudio detenido de la lengua guanche. El cambio de postura estaría
condicionado por las propias conclusiones obtenidas por Antonio Tovar
para el terreno peninsular y europeo, concretamente por el desarrollo
del concepto de «celticidad acumulativa». En este sentido, y según Tovar,
no había que seguir pensando en una sola Urheimat celta o indoeuropea,
perfectamente localizada. Antes al contrario, era plausible que hubiese
existido una «celticidad acumulativa» en Europa, es decir, la cuna de los
celtas podía haber sido toda aquella vastísima región donde se hablaron
las lenguas indoeuropeas. De este modo, en lugar de pensar siempre en
Inglaterra como receptora de las cualidades celtas, era lógico pensar que
Inglaterra y la Europa continental hubieran despegado en pie de igualdad,
desarrollando conjuntamente esa «celticidad acumulativa» recíproca. Por
consiguiente, no era necesario considerar a una región como eterna
donante en los préstamos culturales, frente a otra como eterna recepto-
ra de los mismos (1949, 1952b: 33-37; 1954: 22; 1957: 77 y 81-83). Esta
hipótesis barajada por Tovar, no obstante, se articuló exclusivamente a
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partir de los argumentos lingüísticos, pues según refirió el autor, «natural-
mente que la crítica de los arqueólogos y la aportación por ellos de nue-
vos datos, puede obligar a reajustes y revisiones, pero en general más
bien cabe esperar precisiones, que se echan de menos en cuanto a la dis-
tribución y cronología» (Tovar, 1957: 77). Renfrew, de hecho, ha señalado
cómo Tovar defendió, sin base arqueológica alguna, una combinación de
la teoría del Stammbaum16 y de las oleadas. En una primera fase, las len-
guas indoeuropeas más antiguas se habrían separado, como las ramas de
un árbol, mientras que las lenguas que se reconocen más tarde se ha-
brían formado a través de distintas oleadas procedentes de tipo secun-
dario (Tovar, 1957: 199).

Ante este modelo teórico esbozado por Tovar, en donde no
habría existido una sola Urheimat sino una vastísima región en donde se
hablaron las lenguas indoeuropeas, las Islas Canarias ya tenían cabida,
pues las zonas periféricas o aisladas del continente europeo también
habrían podido desarrollar esa «celticidad acumulativa», lo que explica-
ría, en última instancia, la presencia del indoeuropeo en Canarias. De esta
manera, y según admitió Tovar, aceptando ahora la peregrina teoría indo-
europea de Álvarez Delgado, «la hipótesis de la llegada a Canarias de
nuestros indoeuropeos no dejará de sorprender a los arqueólogos, pero
realmente las coincidencias indoeuropeas tienen un sabor septentrional
que coincide con lo que empezamos a ver claro para las invasiones de
nuestra península» (Tovar, 1952a: 242).

Téngase en cuenta, en relación con este contexto científico aquí
descrito, que coincidiendo con el auge de la filología comparada y de los
estudios lingüísticos sobre el indoeuropeo, ya otros autores habían insis-
tido igualmente en la raigambre indoeuropea del guanche. El filólogo ale-
mán Ernest Zyhlarz, Catedrático de Historia del Camita en la Universidad
de Hamburgo, señaló, en este sentido, que era probable y verosímil que
el antiguo grancanario fuese una lengua indoeuropea, pues eso era lo que
podía desprenderse considerando las siguientes palabras de la isla: atis,

JUAN ÁLVAREZ DELGADO Y EL ESTUDIO DEL POBLAMIENTO DE CANARIAS

16 La teoría del Stammbaum o árbol genealógico fue propuesta en 1862 por August Schleicher para las lenguas
indoeuropeas. Según sostuvo este autor, las semejanzas entre las distintas lenguas se debían a su origen común, de
manera que las lenguas muy similares se habrían separado o divergido unas de otras en época muy reciente
(Renfrew, 1990: 90).
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*mai, magada, *caite, *wada o cuna (Zyhlarz, 1950: 447-449). Esta hipó-
tesis sería luego secundada en la Revista de Historia por otro filólogo vin-
culado igualmente con la Universidad de Hamburgo, Wilhelm Giese
(1952: 424-425; 1986: 169-170), quien además, catalogaría la lengua gran-
canaria como una lengua centum, pues «como wada se explica solamen-
te por el hitita y el germánico, y *caite solamente por el griego y el hiti-
ta, el grancanario debe ser hitita o una lengua estrechamente emparen-
tada con él» (Giese, 1952: 425). Giese llegaría incluso a hablar acerca de
la presencia de «un núcleo de náufragos indoeuropeos en Gran
Canaria», con vistas a dar sentido a su hipótesis (Giese, 1956: 101). Y
nótese como la recurrencia al término «náufragos» implicaba, obviamen-
te, la idea de una arribada fortuita.

En relación con la opinión de Giese, es preciso señalar que a
mediados del siglo XX, y dado el estado de las investigaciones, algunas
palabras en hitita fueron reconocidas como indoeuropeas, caso de watar,
palabra hitita para la inglesa water (Renfrew, 1990: 52), de ahí que la pala-
bra guanche wada, cuyo significado era precisamente «agua», fuese empa-
rentada por Giese con el hitita. Ello condujo al autor germano a la cata-
logación de la lengua hablada en Gran Canaria como una lengua centum,
pues el hitita, al no compartir los rasgos más evidentes del llamado grupo
satem de las lenguas indoeuropeas (que incluye el persa y el indio), fue
incluido en el grupo centum, junto con el latín, el griego, el celta y las len-
guas germanas. Sin embargo, y según C. Renfrew (1990: 52-53), esta cla-
sificación de la lengua hitita fue excesivamente simplista, pues el hitita no
sólo representa una rama diferente de la familia indoeuropea, sino que
además, la mayor parte de su vocabulario no es indoeuropeo.

Ante estas opiniones vertidas por Zyhlarz y Giese, la reacción en
el seno de la comunidad científica canaria no se hizo esperar. El berberó-
logo austriaco Dominik Wölfel, en un artículo titulado «Los aficionados,
los charlatanes y la investigación de la lengua aborigen de las Islas
Canarias», criticó duramente las conclusiones de Zyhlarz al reconocer
que éstas estaban «cuajadas de mentiras y falsificaciones» (Wölfel, 1958:
4). Según añadía en tono irónico Wölfel, «posiblemente Zyhlarz recibió la
sugestión para estos disparates del Sr. Otto Huth, que durante el régimen
nazi quiso requisarme mi material canario de investigación, amenazándo-
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me incluso con el aparato represivo del régimen» (pág. 12). No debiera
perderse de vista, en relación con las palabras de Wölfel, el contexto polí-
tico y científico al que nos hemos referido al ocuparnos de los trabajos
de Carl Graebel –y que explicaría, en buena medida, que los autores ger-
manos arguyeran la presencia indoeuropea en Canarias–, así como la
propia enemistad personal que existió entre Wölfel y Zyhlarz (Wölfel,
1958: 5-6). El berberólogo austriaco, en cualquier caso, también abogó
por la raigambre europea del guanche, a pesar de su crítica a Zyhlarz.

Otra de las contestaciones a la hipótesis de la supuesta raigambre
indoeuropea de los guanches vendría, curiosamente, de la mano de Juan
Álvarez Delgado, quien por estas fechas ya había renegado de tal suposi-
ción, pasando a defender otra serie de ideas al estudiar la lengua indíge-
na de Canarias, tal y como tendremos ocasión de reflejar. De este modo,
y según sostenía Álvarez Delgado (1955: 82), «el indoeuropeísmo del
guanche carece de apoyo tanto desde el punto de vista racial como del
lingüístico, fonético, morfológico o léxico». Es decir, los mismos argumen-
tos (raciales y filológicos) que en 1941 le habían llevado a presuponer la
presencia armenoide e indoeuropea en Canarias, ahora, en 1955, le lleva-
ban a desestimar tal suposición. En el siguiente epígrafe analizamos preci-
samente las nuevas ideas esbozadas por el filólogo canario acerca de la
filiación lingüística y cultural de los primitivos indígenas canarios.

Sobre la raigambre egipcia de los indígenas canarios

Tal y como ya hemos señalado en páginas precedentes al ocu-
parnos del estudio de la prehistoria española, la autoridad académica de
posguerra recaería en profesores como Julio Martínez Santa-Olalla y
Martín Almagro Basch, quienes al abordar el tema del primer poblamien-
to de la Península Ibérica declararon «periclitada» o «falsa» la idea de
una llegada temprana desde África, defendiendo para la Península, en su
totalidad, una secuencia cultural igual a la francesa, sin influencias africa-
nas, o barajando exclusivamente el aporte egipcio. El propio Martínez
Santa-Olalla, en este sentido, llegaría a señalar que en el Neolítico puro
o reciente español «se hace sentir una influencia progresiva del oriente
mediterráneo y de Egipto a través del Norte de África, así como del
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resto de dicho mar por vía marítima» (1941b: 104; 1946: 53). Pericot
García y Maluquer de Motes, por su parte, sostendrían que el Neolítico
habría llegado a la Península Ibérica hacia el 3000 a.n.e. «en una serie de
ondas culturales, por inmigración o por simples relaciones», y a partir de
un foco de procedencia africano emplazado en Egipto (Pericot y
Maluquer, 1948: 45). En el fondo, lo que dolía era que el círculo cultural
africano pudiera ser, en un momento dado, superior al europeo. Todo
encajaba con esa concepción nazi-periférica que triunfaba. Y tampoco
olvidemos, por supuesto, que en el Próximo Oriente, y según la Biblia, se
ubicaban los orígenes de la humanidad, hipótesis esta que sería estimada
por las autoridades académicas españolas con vistas a secundar los valo-
res del catolicismo oficial.

En el caso canario, ésta sería precisamente la orientación tomada
por Juan Álvarez Delgado al ocuparse del tema de la primera coloniza-
ción insular a partir de 1945, es decir, tras su vinculación con la Comisaría
de Excavaciones Arqueológicas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife.
El filólogo tinerfeño, en este sentido, acabaría insistiendo en la raigambre
egipcia de los guanches17. Es preciso destacar que en esta nueva orienta-
ción por él aceptada no sólo influirían las directrices marcadas por las
autoridades académicas de entonces (caso de Martínez Santa-Olalla),
sino, además, la propia tradición historiográfica canaria, pues ya existían
antecedentes (Viera, Bory de Saint-Vincent o Millares Cubas) que tam-
bién habían apuntado en la dirección egipcia al ocuparse del estudio del
mundo indígena. De esta manera, y mientras que por estas mismas fechas
Jiménez Sánchez relacionaba el primer poblamiento de Canarias con el
mundo Ibero-mauritano y con el Ibero-sahariano, al estar fuertemente
influenciado por los trabajos de Pérez de Barradas y por la tutela de
Martínez Santa-Olalla; en el caso de Álvarez Delgado la situación fue bien
distinta. Su menor dependencia metodológica -pero no así la práctica-
con respecto a Martínez Santa-Olalla, y sus nuevas conclusiones lingüís-
ticas, le llevarían a defender para Canarias la misma procedencia y rai-
gambre cultural esbozada por el Comisario General para los primeros
pobladores del ámbito peninsular. La hipótesis egipcia de Álvarez

17 Luis Diego Cuscoy también insistiría por estas fechas en la hipótesis oriental o egipcia, tal y como tendremos
ocasión de reflejar
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Delgado, en este sentido, no alcanzó el mismo grado de instrumentaliza-
ción política que la hipótesis esbozada por Jiménez Sánchez, aunque bien
es cierto, no obstante, que estuvo igualmente condicionada por las direc-
trices ideológicas y científicas de las autoridades académicas franquistas
del momento. En esta dualidad de planteamientos detectada entre Álva-
rez Delgado y Jiménez Sánchez influiría igualmente, por supuesto, la dis-
par metodología de estudio desarrollada por ambos comisarios y el pro-
pio aislamiento científico existente entre ellos, situación ésta última que,
como ya hemos comentado, fue resultado de la propia instauración de
las Comisarías Provinciales de Excavaciones Arqueológicas.

En 1945, en su monografía Teide. Ensayo de filología tinerfeña, Álva-
rez Delgado se refería ya por vez primera a los paralelismos culturales
existentes entre los indígenas canarios y el ámbito egipcio. Según apun-
taba, los guanches de Tenerife practicaban la momificación, como los
egipcios, y acompañaban a sus cadáveres del pertinente ajuar funerario,
si bien es cierto que en el caso de los egipcios el ajuar era de mayor lujo
y valor. Asimismo, y según Álvarez Delgado, la lucha canaria «era practi-
cada en igual forma por los egipcios. A quien sólo una vez haya visto la
lucha canaria no le serán desconocidos las distintas suertes y peripecias
de aquellos duelos o luchas bipersonales que en más de 120 grupos pre-
sentan los relieves de Beni-Hassan» (Álvarez Delgado, 1945c: 30-31;
1950: 168-169; 1955: 53-54).

Con posterioridad, en 1949, el filólogo canario volvería a aducir
nuevos argumentos que apuntaban hacia la raigambre egipcia del mundo
guanche, pues al parecer, el comienzo del año para los indígenas canarios
tenía lugar hacia el 21 de junio, mientras que en el primitivo Egipto tal
evento también comenzaba el mismo mes de junio, sólo que hacia el día
15, es decir, en la coincidencia con Sirio (Álvarez Delgado, 1949b: 35).
Fue, por tanto, a partir de la extrapolación de elementos culturales aisla-
dos como Álvarez Delgado insistió en la comunidad de origen de guan-
ches y egipcios. Sin embargo, el filólogo canario, fiel a la línea desarrolla-
da en sus anteriores trabajos, no se refirió en ningún momento a los
materiales arqueológicos que refrendaban esta postura ni a las vías de
difusión y expansión que habrían permitido la llegada de estas influencias
culturales a Canarias. Obviamente, tampoco apuntó la posible cronolo-
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gía en que esta difusión cultural se habría producido, limitándose a rela-
cionarla con el Egipto predinástico. En definitiva, su hipótesis adolecía, una
vez más, de serios vacíos metodológicos y arqueográficos.

En el último trabajo aludido, publicado en 1949, Álvarez Delgado
también justificaría la supuesta raigambre egipcia del mundo guanche a
partir de argumentos lingüísticos, pues según llegó a afirmar, el sistema
numeral canario no era una simple variante dialectal del bereber. Antes
al contrario, este sistema se había situado entre el sistema egipcio y el
bereber, aunque más cerca del egipcio en algunos puntos. De esta mane-
ra, y según su juicio, era indudable que el guanche no era un dialecto
bereber, sino una lengua desglosada del grupo camítico primitivo (1949:
6-11; 1950: 169; 1955: 54; 1964: 24). El filólogo canario, consiguientemen-
te, negó el carácter camito-semita del guanche, insistiendo únicamente
en su supuesta adscripción camítica. Este rechazo hacia el componente
semita, ¿tendría que ver con el antisemitismo desatado por estas fechas
en los círculos académicos españoles, y sobre el cual ya nos hemos dete-
nido en anteriores capítulos? 

Sobre el antisemitismo presente en los trabajos de Álvarez Delgado

Tal y como ya hemos señalado al ocuparnos de los trabajos de
Pérez de Barradas y Jiménez Sánchez, el antisemitismo desatado en los
círculos académicos españoles y alemanes incidiría y acabaría por condi-
cionar, de forma muy especial, sus  respectivas aportaciones, pues lo cier-
to es que ambos autores prescindirían del aporte semita al desarrollar sus
respectivas hipótesis poblacionales. Juan Álvarez Delgado, otro autor pro
germano y claramente afín al régimen franquista, tampoco escaparía a
esta realidad, de manera que ya en 1941 y en 1949 insistiría, de forma
acomodaticia y sin aparato crítico alguno, en la falsedad de la Piedra de
Anaga (1941c: 287; 1949a: 19). Este juicio por él emitido sobre el arte-
facto implicaba que no podía asegurarse la presencia semita o fenicia en
Canarias, concretamente en Tenerife, una isla poblada en su mayoría por
la raza de Cro-Magnon. Desde el punto de vista arqueológico, su propia
cosmovisión acerca de los petroglifos canarios acabaría condicionando
igualmente esta apreciación, pues tal y como llegaría a sostener Álvarez
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Delgado (1964), las inscripciones alfabetiformes canarias sólo se corres-
pondían con el alfabeto líbico sahariano. No obstante, parece obvio, en
cualquier caso, que este escepticismo mostrado en relación con la viabi-
lidad arqueológica y con la adscripción semita de la Piedra de Anaga estu-
vo condicionado, igualmente, por el propio antisemitismo del que hizo
gala el autor en sus otros trabajos.

En 1949, en su estudio acerca del sistema de numeración norte-
africano, Álvarez Delgado volvía a mostrar su rechazo hacia la opción
semita, concretamente al ocuparse del análisis de la lista de numerales
recogida por Sedeño. Tal y como señaló el filólogo canario a partir de
argumentos bien precarios, «la lista del Seudo-Sedeño presenta una
forma (...) exclusiva del grupo semítico y cuchítico, y que (...) aparente-
mente está alejada en su aspecto y en su fonética y morfología tanto de
la forma corriente del viejo egipcio, como de las lenguas bereberes»
(Álvarez Delgado, 1949b: 87-88). Ante la constatación de esta supuesta
realidad lingüística, Álvarez Delgado, a pesar de ser consciente de que la
lista de Sedeño guardaba relación con la isla y con el habla indígena de
Gran Canaria, decidió relacionar la lista en cuestión con Fuerteventura y
con Lanzarote, y ello debido básicamente a un hecho. Según había soste-
nido Álvarez Delgado (1949b: 87), la lista de numerales recogida para
Gran Canaria por otro autor, Nicoloso da Recco, no presentaba ningún
numeral exclusivo del grupo semítico de lenguas. Parecía poco probable,
pues, que dos listas de numerales (la de Recco y la de Sedeño), obteni-
das en una misma isla (Gran Canaria), presentaran rasgos o afinidades
con dos troncos lingüísticos: el camítico y el semítico. Ante esta tesitura,
el filólogo canario pasó a relacionar entonces la lista de Sedeño con las
islas más orientales, decisión en la que había influido, sobremanera, la lec-
tura que Álvarez Delgado había hecho de los trabajos de Sabin Berthelot,
pues el cónsul francés, al fin y al cabo, ya había sostenido la presencia de
elementos semitas o árabes en Lanzarote y Fuerteventura. En definitiva,
y según Álvarez Delgado, se debía  «suponer que la lista de Recco corres-
ponde a Gran Canaria, y la lista del Seudo-Sedeño, a otra isla,
Fuerteventura o Lanzarote, por ejemplo; lo que podría ser prueba de una
mezcla racial y lingüística con elementos semíticos en ellas en un viejo
período de la historia insular» (pág. 89). Nótese como el filólogo canario
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volvió a relacionar una vez más los postulados raciológicos y los lingüísti-
cos para fundamentar unas conclusiones que, a todas luces, resultaban
incoherentes desde su génesis. Pero en cualquier caso, lo cierto es que,
en última instancia, Álvarez Delgado intentaría explicar la semitización de
la lista de Sedeño en base a «una falsificación en la transmisión posterior
a la colonización hispánica», o bien, en base a «una colonización o con-
tactos semíticos en la época prehistórica» (pág. 97). Sin embargo, descar-
tada la presencia semítica en época prehistórica, ya que para el autor
canario sólo había existido una presencia árabe en Canarias con poste-
rioridad a la conquista realenga de las islas, la falsificación de la lista se pre-
sentó como la opción más viable. Es decir, la actitud adoptada por el filó-
logo canario ante la lista de Sedeño fue la misma que la adoptada ante la
Piedra de Anaga: se dudó de la autenticidad del dato o del artefacto en
cuestión dada su adscripción semita.

Tan sólo algunos años después, en 1955, Álvarez Delgado volvía
a oponerse a la viabilidad de la opción semita. En esta ocasión, y siguien-
do un posicionamiento afín al de Pérez de Barradas, desestimaría las con-
clusiones de René Verneau sobre la presencia semita en Canarias.
Paralelamente, rechazaría las comparaciones que Berthelot (1978
[1842]) había establecido entre voces canarias y voces hebreas o árabes
en su Ethnographie, y criticaría los juicios del Padre Hervás y Panduro,
quien había defendido la tesis de «canarios igual a cananeos» (Álvarez
Delgado, 1955: 53-54)18. En el caso concreto de este último autor, el jesui-
ta y precursor de la lingüística histórica y comparada, Hervás y Panduro
(1735-1809), téngase en cuenta que había sido precisamente Antonio
Tovar quien desde principios de la década de 1950 había comenzado a

18 Este posicionamiento sería desarrollado nuevamente por Juan Álvarez Delgado en el capítulo IV de su obra
inédita Descubrimiento, colonización y primer poblamiento de las Islas Canarias (L.J.A.D. Trabajos inéditos. [123 hojas
mecanografiadas más notas]. Archivador 1, s/n). Esta obra empezaría a redactarla el filólogo tinerfeño en 1973, tal
y como se desprende de la fecha escrita en las primeras páginas del documento. En 1977 ya estaba acabada, pues
así lo hizo constar el propio autor en otro trabajo al señalar que aparecería próximamente publicada (Álvarez
Delgado, 1977: 51). Sin embargo, la obra nunca llegaría a editarse. Cabe señalar, igualmente, que el trabajo en cues-
tión fue diseñado o concebido en un principio bajo el título Poblamiento de las Islas Canarias, pero lo cierto es que
tal y como consta en una hoja rectificada por el propio Álvarez Delgado, y tal y como ya apuntó Rodríguez
Delgado (1988: 4), el título final del borrador es Descubrimiento, colonización y primer poblamiento de las Islas
Canarias. Este borrador consta de un prólogo, a cargo del propio Álvarez Delgado, así como de un índice y de
catorce capítulos, de los cuales tan sólo se conservan ocho, concretamente los números I, II, III, IV,V, XI, XII y XIV.
Volveremos a retomar este documento inédito en próximas páginas.
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recuperar su obra. Álvarez Delgado, por consiguiente, al estar al tanto de
la existencia de este autor del siglo XVIII, así como de su hipótesis acer-
ca del origen de los guanches, no dudó en rechazar de plano su aventu-
rada tesis sin llegar siquiera a tener en cuenta el contexto científico ni las
premisas teóricas que subyacían tras ella. Esta actitud acrítica fue radical-
mente contraria a la reflejada por Tovar, quien al ocuparse de valorar la
obra de Hervás y Panduro insistió en un hecho bien clarificador al res-
pecto: «en sus teorías no era Hervás sino hijo de su tiempo, y leyendas
como la división de pueblos y razas como descendencia de Noé y la mul-
tiplicación de las lenguas en la torre de Babel le dominaban demasiado».
Hervás, además, «no tenía formación como lingüista. Parece que sabía
poco griego y aún menos hebreo» (En Hervás, 1986: 15, 28 y 78). El jesui-
ta, en definitiva, tan sólo había perseguido verificar la historicidad del dilu-
vio y de la torre de Babel, reuniendo innumerables tradiciones de todas
las épocas y de todos los lugares del mundo.Y ello explica, sobremanera,
su premisa «canarios igual a cananeos», pues con ella el jesuita perseguía
entroncar a los indígenas de las islas con los pueblos bíblicos en base a la
simple homonimia existente entre las voces «canario» y «cananeo».

Los distintos ejemplos traídos a colación a partir de los trabajos
de Álvarez Delgado permiten sacar a relucir cómo el filólogo canario
insistió, de forma sistemática, en el rechazo hacia la opción semita al ocu-
parse del primitivo poblamiento de Canarias.Y ello, obviamente, a partir
de una argumentación sesgada, precaria e ideográfica, en donde estuvo
ausente el concurso de las evidencias arqueológicas. En otros trabajos
suyos, sin embargo, Álvarez Delgado recurriría al estudio de la realidad
arqueológica canaria, en particular, al de las manifestaciones rupestres de
las islas.

LAS PRIMERAS SECUENCIACIONES DIACRÓNICAS DE LA 
PREHISTORIA CANARIA: LA APORTACIÓN DE ÁLVAREZ 

DELGADO A PARTIR DE LAS MANIFESTACIONES RUPESTRES

A comienzos del siglo XX fueron varios los autores que inten-
taron secuenciar diacrónicamente la prehistoria canaria a partir de argu-
mentos y materiales arqueológicos bien dispares. Pérez de Barradas,
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como ya hemos tenido ocasión de reflejar, recurriría al estudio de la cerá-
mica indígena con tal fin, llegando a definir tres oleadas poblacionales.
Poco después, Buenaventura Bonnet haría lo propio al intentar relacio-
nar unos pocos datos arqueológicos aislados con la información vertida
por Abreu Galindo en su historia general sobre el mundo indígena de
Gran Canaria. Fue concretamente a partir de los túmulos, cuevas artifi-
ciales y casas de piedra presentes en esta isla, y a partir de la información
facilitada por Abreu para el mundo indígena canario, como Bonnet argu-
mentaría su hipótesis diacrónica, esgrimiendo la supuesta arribada de tres
oleadas poblacionales. Según expuso,Abreu, al ocuparse de los indígenas
canarios, había insistido en la presencia de «gente noble» tierra adentro,
donde tenía su asiento, ganado y sementeras. Ello permitía suponer,
según Bonnet, que estos grupos de nobles viviesen en las cuevas artifi-
ciales ubicadas en el interior de la isla (Gáldar o Telde). Junto a ellos coha-
bitarían los denominados Achicaxna, es decir, quienes guardaban el reba-
ño, lo ordeñaban, etc. En opinión de Bonnet, este último grupo de sier-
vos o villanos habría estado integrado por tribus vencidas por otras lle-
gadas con posterioridad a la isla, quedando reducidos a la situación de
servidumbre (Bonnet, 1943).

Al ocuparse de los indígenas canarios Abreu se había referido,
igualmente, a la presencia de «gente común» en las zonas costeras de
Gran Canaria, cuyo principal mantenimiento era el marisco. Ello permitía
hablar, según Bonnet, de un «grupo humano ictiófago», con hábitat en las
zonas costeras y, por lo tanto, responsable de la construcción de las casas
de piedra y de los túmulos funerarios emplazados en estas zonas. Este
grupo, además, habría sido el último en llegar, pues sus integrantes se
asentaron en la costa «ya porque no pudieron dominar a los nobles ante-
riormente establecidos, ya por no aceptar el vasallaje de aquellos»
(Bonnet, 1943: 343).

Una vez esbozadas las directrices de esta hipótesis de pobla-
miento, Bonnet confiaría su maduración a los dos comisarios provinciales
de excavaciones arqueológicas, pues «cuestiones son estas (...) que ofre-
cemos a la consideración de nuestros eruditos amigos Álvarez Delgado
y Jiménez Sánchez» (pág. 344). El comisario provincial de Las Palmas reto-
maría poco después, de hecho, la hipótesis vertida por Bonnet, la cual, una
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vez catalizada por su propio filtro ideológico y político, fue expuesta en
los siguientes términos: la isla de Gran Canaria habría estado poblada por
dos horizontes culturales, uno representado por el hábitat en cuevas
(naturales y excavadas) y localizado en el interior de la isla; y otro repre-
sentado por las viviendas aisladas artificiales (casas de piedra) y localiza-
do en el ámbito costero de la isla. Ambos horizontes estarían integrados
por «canarios puros» con elementos venidos de África del Norte y, por
lo tanto, portadores de las culturas hispano-mauritanas e ibero-saharia-
nas (Jiménez Sánchez, 1945a: 182). El comisario de Las Palmas, por con-
siguiente, acabó secundando la dualidad costa-cumbre esgrimida por
Bonnet, sólo que reduciendo a dos el número de oleadas poblacionales19.

El comisario provincial de Santa Cruz de Tenerife, sin embargo,
no sólo no aceptaría la secuenciación propuesta por Bonnet, sino que
además, criticaría igualmente las esbozadas por Pérez de Barradas y por
Jiménez Sánchez, puesto que 

Nada de esto se comprobaba en los yacimientos, ni era posible
hablar de fijación aproximada, ni siquiera en siglos.

Porque cuando se exploraba un yacimiento, se sacaban a la luz
enterramientos indígenas, se hacían catas de exploración en cuevas,
poblados o viviendas, siempre se hallaban mezclados los elementos
dispares, como demostrando la coexistencia de varios tipos o mane-
ras. Más aún: cuando se pretendía fijar una fecha a los yacimientos,
siempre se encontraba probado el carácter prehistórico por elemen-
tos indígenas seguros, como las tabonas, las cuentas de collar, las
momias, gánigos; pero los yacimientos podían ser, por sus utensilios y
cerámica, lo mismo casi contemporáneos de la conquista (siglo XV),
que elementos enterrados muchos siglos antes (Álvarez Delgado,
1949a: 4-5).

La ausencia de dataciones absolutas y la existencia de contextos
arqueológicos aparentemente alterados fueron, por tanto, otras de las
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19 La secuenciación diacrónica esbozada por Bonnet y secundada por Jiménez Sánchez sería desarrollada por
Miguel Fusté e Ilse Schwidetzky a partir de criterios básicamente evolucionistas y raciológicos, tal y como refleja-
remos en el capítulo noveno.
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barreras que acabarían propiciando el desarrollo de secuencias diacróni-
cas arqueológicamente inviables. No debe extrañarnos, pues, que Álva-
rez Delgado se acabara decantando por el estudio de las manifestacio-
nes rupestres al intentar secuenciar la prehistoria canaria, ya que según
sostuvo, «los grabados ofrecen, hasta hoy, el primer dato cronológico en
la prehistoria de la región» y constituyen «el único medio hallado para
fijar una cronología en la prehistoria de Canarias y sus relaciones con el
mundo cercano» (1949a: 3 y 25)20. Desechadas las conclusiones obteni-
das a partir de los estudios cerámicos (Pérez de Barradas), o a partir de
la relación establecida entre la información etnográfica y la variedad tipo-
lógica registrada para las estructuras habitacionales indígenas (Bonnet
Reverón y Jiménez Sánchez), Álvarez Delgado centraría sus esfuerzos en
el estudio de los petroglifos canarios. De hecho, ya en 1943 se había diri-
gido por carta al Comisario General señalándole, a la hora de planificar
las campañas arqueológicas previstas para 1944, que  

Sería oportuno acometer el estudio de las Inscripciones o Letreros
de El Hierro, no recogidos sistemática ni científicamente desde la
época de su descubridor Don Aquilino Padrón; y hacer la exploración
sistemática de los de Garafía, de que ha hablado la Revista de Historia,
hace un año21; y que pueden con seguridad ser aumentados en un
plan de excavaciones científicas.

Pero dadas las condiciones climáticas de estas zonas, es preciso rea-
lizar los trabajos del Hierro y la Palma, antes indicados en los meses
de Mayo a Julio o Agosto más tardar, pero de ningún modo son prac-
ticables en la época de invierno y otoño22.

20 A pesar de las opiniones vertidas por Álvarez Delgado, no deja de ser contradictorio que en algunos trabajos
se hiciera referencia a estratigrafías que luego no fueron estudiadas, caso del yacimiento de El Becerril o de la
necrópolis del Barranco de Milán, con un depósito sepulcral de 1,50 m de potencia (Álvarez Delgado, 1947a: 66-
69 y 153).Tal y como volveremos a comentar al ocuparnos de la aportación de Luis Diego Cuscoy, ello pone de
manifiesto la aparente incapacidad real de poder identificar las estratigrafías como tal y de enfrentarse a su estu-
dio e interpretación.
21Álvarez Delgado se refiere aquí al trabajo publicado por Avelina Mata y Elías Serra (1941-42) en el tomo VII de
Revista de Historia. En él los autores se hacían eco de los «grabados aborígenes recientemente encontrados en la
“Fuente de la Zarza” y en otros puntos del término de Garafía, isla de La Palma».
22 Carta de Juan Álvarez Delgado a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 8 de noviembre de 1943 (F.D.L.D.C.
Carp. 3 (1943), doc. 66 [1 hoja]).
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El plan de trabajo propuesto por Álvarez Delgado para acome-
ter el estudio de los petroglifos palmeros y herreños sería aprobado por
la Comisaría General y desarrollado a partir de 1946, lo que llevaría al
filólogo canario a desplazarse a la isla de El Hierro en compañía de Luis
Diego Cuscoy23. Julio Martínez Santa-Olalla, de hecho, se mostraría inte-
resado por lo que venía a representar el primer estudio sistemático y
científico de tales manifestaciones, pues en carta a Álvarez Delgado le
comunicaría que 

Desearía saber (...) como tiene la Memoria de los petroglifos cana-
rios, pues si está ultimada valdría la pena retrasar algún Acta
Arqueológica o Informes y Memorias para dar prioridad a los graba-
dos e inscripciones rupestres canarios, a base de una publicación grá-
ficamente definitiva24.

Los resultados obtenidos en El Hierro por Luis Diego Cuscoy y
por el entonces Comisario Provincial de las Canarias occidentales apare-
cerían publicados finalmente en el tomo 14 de Informes y Memorias
(Álvarez Delgado, 1947a: 157-192). No obstante, sería en el Boletín de la
Real Sociedad Geográfica en donde se abordó el estudio de todos los
petroglifos hasta entonces conocidos en Canarias, ofreciéndose, a partir
de ellos, una interpretación diacrónica y cultural de la prehistoria canaria
(Álvarez Delgado, 1949a). La secuenciación aquí plasmada, no obstante,
no fue más concluyente que la obtenida por los autores contemporáne-
os a partir de otros elementos de la cultura material indígena, pues
siguieron existiendo problemas teóricos y metodológicos en la aporta-
ción del filólogo canario. En este sentido, las relaciones de anterioridad o
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23 Tal y como consta en una carta remitida por Luis Diego Cuscoy a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 9 de
diciembre de 1947 (F.D.L.D.C. Carp. 7 (1947), doc. 67 [2 hojas]) –y a la cual ya nos hemos referido con anteriori-
dad–: «en el año 1946, acompañé al Sr. Álvarez Delgado a la isla del Hierro –primera salida que hacíamos juntos-
donde él iba a estudiar cuestiones de orden lingüístico y a fotografiar las famosas inscripciones. Le auxilié en estos
trabajos, al paso que realicé totalmente y redacté, como es natural, todo lo que se refiere a dicha isla –memorias,
dibujos, etc.–...» En el caso de los grabados de La Palma, y tal y como señalan A. Mata y E. Serra (1941-42: 354),
sería el propio Álvarez Delgado quien encargaría a Avelina Mata la reproducción de los petroglifos hallados en
Garafía (La Palma), así como la búsqueda de otras posibles estaciones rupestres. La labor de campo desarrollada
por Álvarez Delgado fue, pues, prácticamente nula.
24 Carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Juan Álvarez Delgado, fechada el 11 de marzo de 1947 (F.D.L.D.C. Carp.
7 (1947), doc. 8 [1 hoja]).
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posterioridad de los nuevos horizontes culturales, definidos a partir de la
interpretación de las manifestaciones rupestres, se establecieron sin base
objetiva alguna y, por supuesto, a partir de la lectura aislada de las pro-
pias manifestaciones rupestres, infravalorándose otros elementos de la
cultura material indígena. Sobra decir que los postulados teóricos emple-
ados siguieron siendo los mismos: el historicismo cultural y el difusionis-
mo. De esta manera, la secuenciación diacrónica definida por Álvarez
Delgado fue elaborada a partir del estudio de otros materiales arqueo-
lógicos (los grabados) que fueron interpretados a partir de unos mismos
postulados teóricos.

Toda esta serie de problemas aludidos no impidieron que Álva-
rez Delgado acabara definiendo, a partir del estudio de los petroglifos, la
existencia de cuatro fases u horizontes culturales, cuyas relaciones de
anterioridad o posterioridad estableció a partir del criterio de superpo-
sición25, y a partir de los paralelismos formales observados con otras
manifestaciones rupestres foráneas ya fechadas relativamente. La técnica
empleada para elaborar los grabados no fue tenida en cuenta, sin embar-
go, por el filólogo canario, de manera que se obvió un criterio de análi-
sis con posibles implicaciones culturales. Ello, no obstante, no impidió que
Álvarez Delgado insistiera en la validez de su aportación, pues «nuestras
conclusiones de cronología son válidas, interesantes y seguras» (1949a:
12-13).

El primer grupo definido por el filólogo canario estaba represen-
tado por los grabados «tipo Belmaco», que fueron catalogados como

25 En relación con este criterio de superposición, y según apuntó Álvarez Delgado, en Canarias «pueden apreciar-
se signos espirales tipo Belmaco, que en algún punto de su trazado se hallan bajo signos tipo Júlan, (...) y en otros
casos, junto a grabados típicos del Júlan, aparecen, sobrepuestos en algunos puntos también, los signos alfabéticos
del tipo Caleta» (1949a: 6). En relación con la viabilidad de este criterio de superposición aducido por el filólogo
canario, señalar que tanto los grabados de El Júlan como los de La Caleta pertenecen al denominado grupo líbi-
co-bereber, es decir, a un mismo ambiente cultural. Ello, obviamente, anula la posibilidad de atribuirlos a horizon-
tes culturales dispares. Por lo que respecta a los grabados denominados «tipo Belmaco», éstos no aparecen en
ninguna estación canaria junto a los denominados «tipo Júlan». Es decir, Álvarez Delgado cometió un error en su
apreciación, error que resulta comprensible si tenemos en cuenta, a partir de la información ya barajada, que: a) el
filólogo canario no se desplazó a La Palma para visualizar in situ los grabados de esta isla, delegando la labor de
campo en Avelina Mata; y b) fue Diego Cuscoy quien efectuó los calcos de los grabados de El Hierro, por lo que
Álvarez Delgado emitió sus conclusiones a partir de un material de trabajo elaborado por una mano ajena a la
suya. No deja de ser sintomático, en cualquier caso, que este trabajo sobre los petroglifos canarios, uno de los más
arqueográficos de toda la producción bibliográfica de Álvarez Delgado, fuese consecuencia directa de su visita a la
isla de El Hierro, y por tanto, de una de las pocas salidas de campo efectuadas por el filólogo canario.
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neolíticos, emparentados con los ejemplares similares hallados en Irlanda,
y datados entre el 2000-1000 a.n.e. Ya hemos señalado líneas atrás la
influencia que ejerció sobre Álvarez Delgado la obra de Graebel a la
hora de definir estas relaciones culturales. El segundo grupo lo integra-
rían los grabados «tipo Júlan», definidos como jeroglíficos y datados entre
los siglos X y V a.n.e. El tercer grupo estaría integrado por los grabados
«tipo Caleta», definidos como alfabéticos y parecidos a los de la escritu-
ra líbica, y fechados entre los siglos III y II a.n.e.Ya hemos señalado que
tanto los grabados alfabetiformes de El Júlan como los de La Caleta per-
tenecen al denominado grupo líbico-bereber, por lo que Álvarez
Delgado cayó en un flagrante error al diferenciarlos. Por último, el cuar-
to grupo estaría formado por los grabados «tipo Zonzamas» (zoomor-
fos y motivos figurativos), grupo que, según apuntó Álvarez Delgado, no
podía ser datado con precisión porque «son de época indeterminada,
pues unos pueden pertenecer a la etapa neolítica y otros pudieron gra-
barse en épocas muy cercanas a la conquista» (Álvarez Delgado, 1949a:
25). A pesar de sus palabras, resulta obvio que la supuesta ambigüedad
cronológica aducida por Álvarez Delgado para este último grupo res-
pondió a otros motivos bien distintos. En primer lugar, los grabados de
Zonzamas eran diferentes a los conocidos por entonces en otras islas (El
Hierro o La Palma) y aparecían aislados, es decir, no era posible datarlos
aplicándoles el controvertido criterio de superposición. Y en segundo
lugar, su propia peculiaridad y el desconocimiento de posibles paralelos
foráneos impidieron que Álvarez Delgado se acabara decantando por el
establecimiento de relaciones culturales con otro ámbito extra insular.

En este mismo estudio de 1949 Álvarez Delgado señalaría que en
Tenerife y La Gomera no existían grabados rupestres, realidad que junto
a la pobreza de la cerámica fabricada por guanches y gomeros, llevaría al
autor a hablar de un poblamiento culturalmente más arcaico para estas
islas y anterior en el tiempo a la cultura neolítica correspondiente a los
petroglifos «tipo Belmaco». Álvarez Delgado retomaba así una visión
esbozada ya por René Verneau en el siglo XIX, pues para el antropólo-
go francés habían sido precisamente las islas de Tenerife y La Gomera,
pobladas mayoritariamente por cromañones, las más atrasadas cultural-
mente de todo el Archipiélago.

JUAN ÁLVAREZ DELGADO Y EL ESTUDIO DEL POBLAMIENTO DE CANARIAS
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Algunos años después de la aportación de Álvarez Delgado,
Attilio Gaudio  insistiría, a partir de criterios igualmente hiperdifusionis-
tas, en la relación que se podía establecer entre los grabados rupestres
de Belmaco y los de la Edad del Bronce de la Europa occidental y de
Escandinavia. Gaudio secundaría, asimismo, las demás conclusiones alcan-
zadas por Álvarez Delgado en 1949, pues defendió para Canarias la
existencia de un grupo de grabados líbico (identificable con el grupo
«tipo Caleta» de Álvarez Delgado) y de otro grupo ideográfico (relacio-
nable con el grupo «tipo Júlan» de Álvarez Delgado) (Gaudio, 1958:
116-119).

En 1964, y sin la pretensión de incidir en la secuenciación diacró-
nica de la prehistoria canaria, el filólogo canario volvería a retomar el
estudio de los petroglifos canarios pero ciñéndose, en esta ocasión, al
análisis de las inscripciones de aspecto líbico halladas en El Hierro y Gran
Canaria, así como al estudio de las de dudoso aspecto líbico halladas en
Tenerife, Fuerteventura y La Palma26. Su avanzada edad (cuando comien-
za a preparar el trabajo, en 1953, Álvarez Delgado cuenta con 53 años)
y la ausencia de la pertinente labor arqueológica de campo, le llevarían
a dirigirse, una vez más, a Diego Cuscoy. En esta ocasión, el filólogo cana-
rio le comentaría por carta a Diego Cuscoy, con vistas a recopilar mate-
rial para su trabajo, que:

... Tiene Vd. clichés y diapositivas muy buenas de Belmaco, y como
las que yo tengo son viejas y gastadas quisiera me las facilitara, porque
si son mejores que las que yo tengo sacaría las copias pertinentes, con
su permiso, para un trabajo que tengo entre manos. Aunque no voy
a los Congresos de Arqueología, que caramba!, también tengo mis
teorías!!!!!.

Le ruego me deje en casa, si no tiene inconveniente, todas las fotos
que tenga de petroglifos de Canarias, de cualquier isla27.

26 A pesar de que en estas islas se han detectado con posterioridad inscripciones alfabetiformes líbico-bereberes,
lo cierto es que los ejemplares aquí aducidos por Álvarez Delgado no pertenecen a este grupo.
27 Carta de Juan Álvarez Delgado a Luis Diego Cuscoy, fechada el 18 de agosto de 1953 (F.D.L.D.C. Carp. 13
(1953), doc. 40 [1 hoja]).
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A pesar de que por estas fechas las relaciones entre Álvarez
Delgado y Diego Cuscoy no eran verdaderamente cordiales, tal y como
tendremos ocasión de argumentar en el capítulo octavo, Cuscoy accede-
ría a la petición del filólogo tinerfeño facilitándole el material gráfico
requerido28. Es preciso señalar, asimismo, que este trabajo finalmente
publicado en 1964, volvía a significar el desarrollo de una línea de inves-
tigación arqueográfica por parte de Álvarez Delgado, pues con posterio-
ridad a su contribución sobre los petroglifos canarios, el filólogo se había
limitado a publicar toda una serie de trabajos centrados en cuestiones
históricas, cuando no centrados en el relato de algunos pasajes de la pre-
historia canaria, sin recurrir para ello al concurso de las evidencias
arqueológicas29. En relación con esta laguna arqueológica acaecida entre
1949 y 1964, son sintomáticas las propias palabras que Álvarez Delgado
dirigió a Cuscoy por carta, al reconocerle lo siguiente:

... Le felicito porque aun conserva vivo el humor ardiente y enamo-
rado de escribir y publicar.Yo lo voy perdiendo en gran escala, y debe
ser síntoma de vejez. (…) Hace más de diez meses que tengo entre
las manos unas cosas sobre LIXUS, y aun no lo puedo dar (por falta
de tiempo, de humor y de otras cosas) forma casi definitiva. (…)
Deseo (…) que haya muchos que sigan su bien ejemplo, para reem-
plazar a los que por años, fatiga o desilusión, hemos perdido aquella
inacabable actividad de hace tiempo30.

Las conclusiones de este nuevo estudio de Álvarez Delgado
publicado en 1964 serían, sin embargo, prácticamente nulas de cara a la
resolución de la problemática existente en torno a la primera coloniza-
ción insular, pues tal y como reconoció el propio autor, con este trabajo
«no queremos prejuzgar (...) ni el origen y carácter, ni los autores y la
época de las inscripciones líbicas» (1964: 15). Su finalidad era la de «ofre-
cer un corpus de las inscripciones halladas en las Islas Canarias, (...) ya
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28 En carta de Luis Diego Cuscoy a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 1 de diciembre de 1953, Cuscoy refle-
jaba haber complacido a Álvarez Delgado (F.D.L.D.C. Carp. 13 (1953), doc. 61 [1 hoja]).
29 Ejemplos de estos trabajos son los siguientes: Álvarez Delgado, 1956, 1957a, 1957b, 1959 y 1960.
30 Carta de Juan Álvarez Delgado a Luis Diego Cuscoy, fechada el 16 de febrero de 1959 (F.D.L.D.C. Carp. 19
(1959), doc. 14 [1 hoja]).
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sean antiguas o recientes, numídicas o tifinag, guanches o bereberes».
Álvarez Delgado pretendía, igualmente, determinar «el indigenismo guan-
che o la procedencia forastera de estas grabaciones» (pág. 15). Es decir,
el arraigo de algunos postulados evolucionistas llevó a que se siguiera
dudando de la autoría indígena de las manifestaciones rupestres de
Canarias. Los guanches, dado su supuesto desarrollo cultural arcaico y
dada la concepción neolitizante que se había acabado imponiendo sobre
ellos, no parecían haber sido los responsables de tales manifestaciones.

Los objetivos perseguidos por Álvarez Delgado con este catálo-
go de inscripciones líbicas no le impedirían, sin embargo, que volviese a
dar por válidas las conclusiones por él obtenidas en 1949, insistiendo así
en la existencia de los cuatro grupos o tipos de petroglifos ya definidos
entonces (Álvarez Delgado, 1964: 19). No obstante, a la hora de referir-
se a las cronologías barajadas para estas manifestaciones, el filólogo cana-
rio rechazó la fecha estimada para los grabados tipo Belmaco (2000-
1000 a.n.e.), que habían sido relacionados con los análogos irlandeses,
pues «nuestra visión actual del tema es muy diversa. No creemos hoy
que las Canarias se poblaron mucho antes del reinado de Juba II de
Mauritania, y consideramos que su exploración de estas islas es o la causa
o el efecto inmediato del poblamiento del Archipiélago» (pág. 391).Ante
estas palabras, el propio Antonio Tovar admitiría, en su recensión al tra-
bajo de Álvarez Delgado, que no dejaba de sorprenderle esta nueva
hipótesis de poblamiento vertida por su colega (Tovar, 1967: 106). En el
siguiente epígrafe analizamos el por qué de este giro tan drástico en la
concepción de Álvarez Delgado.

SOBRE EL POBLAMIENTO Y COLONIZACIÓN DE CANARIAS 
POR JUBA II, SEGÚN LA VISIÓN DE ÁLVAREZ DELGADO31

Ya hemos señalado, al ocuparnos de analizar el perfil biográfico de
Álvarez Delgado, que fue entre 1949 y 1970 cuando el filólogo canario

31 A pesar de que el desarrollo de este apartado nos lleva a superar el marco cronológico establecido como lími-
te para la presente investigación (1969), consideramos oportuno proceder al análisis de la última etapa científica
de Álvarez Delgado por una razón bien concreta: durante la misma el autor se retracta de sus anteriores opinio-
nes vertidas sobre el tema de la colonización insular, sin que ello le llevase a desarrollar una nueva orientación teó-
rica.
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ejerció como catedrático de Filología Latina de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de La Laguna, siendo, igualmente, hasta 1951, el
organizador y director de la sección de Filología Clásica en la referida
Facultad. Esta nueva situación académica y, por ende, la mayor incidencia
de su formación clásica, acabaría condicionando su propia concepción
acerca del primer poblamiento de las islas, pues sus hipótesis poblacio-
nales se articularon desde entonces, básicamente, a partir de la relectu-
ra y reinterpretación de las fuentes grecolatinas. En relación con esta rea-
lidad, no deja de ser sintomático el siguiente hecho: a partir de 1949,
Álvarez Delgado no volvería a insistir en las hipótesis poblacionales que
vinculaban a los guanches con el ámbito celta (indoeuropeo) o con el
ámbito egipcio. Es más, tal y como ya hemos señalado, fue precisamente
en 1955 y, por tanto, durante su ejercicio como catedrático de Latín,
cuando rechazó la existencia de cualquier vínculo entre el indoeuropeo
y el guanche (Álvarez Delgado, 1955: 82). Es cierto, no obstante, que en
1945 y en 1946 el filólogo tinerfeño, a partir de la Historia Natural de
Plinio el Viejo (N. H.VI, 202-205), ya había defendido la frecuentación de
Canarias por los marineros de Juba II de Mauritania debido a razones de
índole económica (Álvarez Delgado, 1945a y 1946d)32. Asimismo, en
1950 ya había barajado la posibilidad de que pueblos navegantes (feni-
cios, púnicos o romanos) hubiesen traído a los primeros pobladores de
las islas, dado el desconocimiento que estos tenían de la navegación
(1950: 169-171). No obstante, no menos cierto es que en ninguno de
estos trabajos llegó a atribuir explícitamente el primer poblamiento y
colonización de las islas al rey mauritano. Sería en 1964, durante su etapa
como catedrático de Latín, cuando insistiría por vez primera, a partir del
texto de Plinio, en la posibilidad de que Juba II hubiese poblado y colo-
nizado las Canarias, pues Plinio hacía gala en su texto del conocimiento
de la práctica totalidad del Archipiélago canario, a partir de referencias
obtenidas por una expedición mandada por el rey mauritano hacia el
siglo I d.C. Y esta postura volvería a retomarla con posterioridad, en
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32 En el artículo de 1945 (pág. 26), Álvarez Delgado anunciaba que se encontraba preparando un trabajo sobre
las Canariarum Fontes Antiqui, comprensivo de todos los textos clásicos relativos a Canarias. No obstante, este tra-
bajo en cuestión nunca llegaría a ver la luz.Tampoco se encuentra depositada una versión o borrador del mismo
en el L.J.A.D.



ARQUEOLOGÍA Y FRANQUISMO EN CANARIAS. POLÍTICA, POBLAMIENTO E IDENTIDAD (1939-1969)

194

1973, en su obra inédita Descubrimiento, colonización y primer poblamien-
to de las Islas Canarias, y nuevamente en 1977 en su artículo «Leyenda
erudita sobre la población de Canarias con africanos de lenguas corta-
das». A tenor de lo aquí expuesto, parece obvio, por tanto, el siguiente
hecho: en la nueva dirección tomada por Álvarez Delgado en el estudio
del primitivo poblamiento de las islas influyó, decididamente, su nueva
condición académica, estrechamente ligada al estudio del mundo clásico.

Pero paralelamente, tampoco perdamos de vista que por estas
fechas a las que venimos refiriéndonos, concretamente entre 1964 y
1966, se asiste en Canarias al hallazgo de tres ánforas supuestamente
romanas en aguas de Lanzarote, ánforas que fueron identificadas con los
tipos 30 y 33 de Dressel y 47 de Pelichet, y por lo tanto, fechadas en
torno al siglo III d.n.e.33. Esta realidad propiciaría que se comenzase a
hablar, a partir de una relectura de las fuentes clásicas, del descubrimien-
to y frecuentación de las Islas Afortunadas por fenicios y romanos, pos-
tura ésta en la que ya había insistido con anterioridad el propio García y
Bellido (1952 y 1953). No obstante, es preciso señalar que ninguno de
los autores referidos en relación con el estudio de las ánforas llegaría a
defender el poblamiento de Canarias ni por Juba II, ni por los romanos.
Tan sólo alegarían la existencia de visitas esporádicas al Archipiélago, pro-
tagonizadas por fenicios o romanos, quienes habrían recalado por las islas
en base a motivaciones económicas (explotación de los bancos de pesca,
obtención de púrpura, de sangre de drago, etc.). Ello no impediría, sin
embargo, que Álvarez Delgado acabase defendiendo la intervención de
Juba II en la colonización primigenia de Canarias.

Otro acontecimiento que debió incidir directamente en la labor
científica de Álvarez Delgado fue la propia creación en 1968 del
Departamento de Arqueología, Prehistoria y Etnología de la Universidad

33 En relación con estos hallazgos pueden consultarse las siguientes obras: Serra, 1965-1966b y 1966b; García y
Bellido, 1967, 1970; Pellicer Catalán, 1970; y Blázquez, 1977. La referida adscripción cultural romana barajada para
las ánforas lanzaroteñas fue rebatida recientemente por P. Atoche et al. (1995: 74) al apuntar que los perfiles de
estos recipientes se corresponden con los de los contenedores post-medievales localizados en las costas ameri-
canas. Sin embargo, en 1996 se volvería a insistir en la adscripción romana de las ánforas, barajándose para ellas
una fecha cercana a las postrimerías del Imperio romano, en torno a los siglos III-IV d.n.e. (Mederos y Escribano,
1996 y Escribano y Mederos, 1996). Los hallazgos de las ánforas lanzaroteñas coincidieron en el tiempo con el
hallazgo –igualmente en aguas canarias– de ocho anforoides de los siglos XVI-XVIII, que inicialmente también fue-
ron valorados como romanos.
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de La Laguna y, básicamente, la labor desarrollada por Manuel Pellicer
Catalán, quien ubicó la primera colonización insular a mediados del pri-
mer milenio a.n.e., desechando la idea de un poblamiento neolítico
(Pellicer, 1971-72).

En conexión con esta nueva orientación de Álvarez Delgado, y tal
y como él mismo apuntaría en el prólogo de su obra inédita
Descubrimiento, colonización y primer poblamiento de las Islas Canarias, no
era posible seguir sosteniendo la idea de un poblamiento plural, desde el
punto de vista cultural y racial, pues todos los indígenas, en su totalidad,
hablaban el bereber34. En este sentido, y según su criterio, «la tesis del
poblamiento por Juba tiene una base fundamentalmente lingüística». Es
decir, desde la óptica del filólogo canario, la uniformidad lingüística regis-
trada supuestamente en el Archipiélago se debía a la intervención de un
solo agente colonizador: Juba y los gétulos llevados a las islas. Esta tesis,
obviamente, venía a contradecir muchas de las hipótesis sostenidas ante-
riormente por el autor, quien, recordemos, había llegado a defender la
existencia de distintos grupos u oleadas poblacionales en base a criterios
raciales y linguísticos, cuando no en base al estudio aislado de los petro-
glifos canarios. El propio Álvarez Delgado, de hecho, reconocería que «el
autor confiesa sus propios errores del pasado, por seguir la rutina de las
afirmaciones usuales».

Una vez supuesta la unidad cultural y racial del pueblo guanche,
Álvarez Delgado señalaría que la finalidad principal de su obra pasaba
por «arrancar de la mente de nuestros estudiosos de la historia y
arqueología de las Islas Canarias, y de la lingüística de sus habitantes indí-
genas los Guanches, el «mito» de que estas Islas estaban habitadas desde
el segundo o tercer milenio antes de Cristo». Acto seguido, al referirse a
la nueva visión por él desarrollada acerca del primer poblamiento de
Canarias, dejaría entrever, una vez más, la existencia de importantes va-
cíos arqueográficos en sus planteamientos, pues se apoyaría únicamente
en los textos de los autores clásicos al defender su tesis. Él mismo llega-
ría a explicitar en el prólogo que 
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34 Tal y como se podrá comprobar, no ofrecemos un número de página al extractar las ideas vertidas por Álvarez
Delgado en este texto inédito, pues los folios no aparecen paginados en el original.
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Las pruebas de que las Canarias fueron pobladas con gétulos o líbi-
cos del África cercana por Juba II de Mauritania en el siglo I a.C., con
anuencia del Imperio Romano (...) están apoyadas por una recta inter-
pretación de los textos del descubrimiento entonces de las Islas
Canarias para la Europa Occidental por los Gaditanos, Eudoxo,
Seboso y Juba II, así como del eco de esa operación de Juba en los
escritores griegos y romanos, cuyos textos estudiamos en este libro.

En el capítulo I, titulado Las Islas Canarias desde el Neolítico al siglo
II a.C., el filólogo tinerfeño rectificaría las opiniones por él vertidas acerca
de la raigambre egipcia de los guanches, señalando que

Nosotros apuntamos en Teide y otros trabajos que el paralelismo
de la momificación guanche, la lucha canaria y voces como chámato
“mujer”, reclamaban comunidad prehistórica y lingüística con los anti-
guos egipcios. Mas tales datos sólo indican que el guanche forma parte
del grupo camita de lenguas, en el que también está el egipcio; y sin
que concluya una coexistencia en la prehistoria de ambos pueblos,
sino una derivación de las dos culturas de un hogar común: el África
líbica o blanca.

En el resto de los capítulos, Álvarez Delgado insistiría en el des-
conocimiento de las islas por parte de los fenicios y púnicos (capítulos II
y IV), o abogaría por el poblamiento de las Islas Canarias en el siglo I
a.n.e. (capítulos V, XI y XII). En el capítulo XIV y último de esta obra inédi-
ta, titulado Abandono y olvido de las Islas Canarias bajo el Imperio Romano
y la Alta Edad Media. Las Canarias en los siglos I al XIII p. C., Álvarez
Delgado sostendría que el proceso de abandono de las Canarias habría
comenzado tras la muerte del último rey de Mauritania (Tolomeo, hijo
de Juba), acaecida en el año 40 d.n.e.; tras el abandono político de Roma
a raíz de las subversiones de los mauritanos; y debido al desconocimien-
to que los mauritanos y gétulos continentales tenían acerca de estas islas.
A la luz de estas palabras, no debe extrañarnos, pues, que Álvarez
Delgado negara en 1977 la autenticidad de la leyenda de las lenguas cor-
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tadas, ya que desde su óptica, el periodo que seguía a los enfrentamien-
tos entre Roma y los indígenas norteafricanos coincidía con el inicio del
abandono de Canarias por parte de Roma. Baste recordar, en este sen-
tido, que en la referida leyenda el poblamiento del Archipiélago se expli-
caba como consecuencia de las deportaciones producidas tras estos
enfrentamientos.

A MODO DE SÍNTESIS: LA EVOLUCIÓN 
DE LA CONCEPCIÓN DEL POBLAMIENTO DE 

CANARIAS EN LA OBRA DE ÁLVAREZ DELGADO

A partir de los datos hasta aquí analizados, ha quedado refleja-
do cómo las distintas hipótesis vertidas por Álvarez Delgado al explicar
el poblamiento de Canarias, estuvieron directamente condicionadas por
el contexto científico y político en que surgieron, así como por la propia
ideología y formación académica del autor.

Entre 1941 y 1949, el filólogo canario estaría directamente
imbuido por la realidad política franquista y por los enfoques teóricos
por entonces en boga: la filología comparada, el historicismo cultural, el
difusionismo y los postulados raciológicos. De esta manera, a partir de
1941 y, coincidiendo con la fase victoriosa de los ejércitos nazis, así como
con la identificación del régimen franquista con la Alemania nazi y con la
Italia fascista, Álvarez Delgado pasaría a argumentar la presencia armenia
o indoeuropea en Canarias, así como a defender la existencia de lazos
culturales prehistóricos, a partir de las manifestaciones rupestres, entre
los indígenas canarios y el ámbito irlandés o celta. Para ello se apoyaría
en toda una serie de autores germanos que ya habían barajado previa-
mente estas relaciones culturales (Löher, Luschan, Meyer, Fischer o
Graebel). Este posicionamiento le llevó, paralelamente, a desechar la
posible raigambre semita de los indígenas canarios.

En el marco peninsular, esta misma coyuntura aquí descrita había
dado pie igualmente a la sobrevaloración del componente céltico, hasta
el extremo de que se cuestionó la propia existencia de los pueblos ibé-
ricos. Los celtas o indoeuropeos resultaban atractivos por varias razones.
En primer lugar, porque tal y como ya hemos comentado en páginas pre-
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cedentes, los más influyentes arqueólogos de esos años –caso de
Martínez Santa-Olalla o Almagro Basch– habían efectuado estancias cien-
tíficas en la Alemania de los años 1920 y primeros 1930 y simpatizaban
con las ideas del régimen alemán. En segundo lugar, porque se pensaba
que la llegada de los celtas a España era el resultado de migraciones
desde la región del Rhin, lo que mostraba una relación directa con
Alemania en el pasado. Y por último, porque en la España de aquellos
años los conceptos de indoeuropeo, ario y celta eran confundidos y uti-
lizados muchas veces como sinónimos (Díaz-Andreu, 1993; Ruiz
Zapatero, 1998: 151). Por todo ello, para muchos arqueólogos el elemen-
to celta resultaba el más atractivo en la configuración del pueblo espa-
ñol, y Álvarez Delgado, dada su orientación pro germana, no escapó a
esta realidad.

En relación con la supuesta presencia celta e indoeuropea defen-
dida por Álvarez Delgado para Canarias, téngase presente que precisa-
mente durante la década de 1940, Almagro Basch y Martínez Santa-
Olalla habían defendido el panceltismo del pueblo español con vistas a
mostrar una España unificada desde las épocas más remotas y así, justifi-
car históricamente la idea de patria del régimen franquista (Ruiz
Zapatero, 1998: 152). De este modo, tras los argumentos esbozados por
Álvarez Delgado también subyacía una clara finalidad asimilista, pues
Canarias también habría compartido, en mayor o menor medida, un
pasado celta.

Durante esta primera etapa, Álvarez Delgado legitimaría igual-
mente con su concepción del poblamiento la recién inaugurada división
provincial de Canarias y la instauración de las Comisarías Provinciales de
Excavaciones Arqueológicas. Adoptaba así un posicionamiento afín al de
otros autores franquistas coetáneos: Sebastián Jiménez Sánchez y Luis
Diego Cuscoy.

Con posterioridad a 1943, es decir, tras su vinculación con la
Comisaría de Excavaciones Arqueológicas de Santa Cruz de Tenerife,
Álvarez Delgado pasaría a insistir en la raigambre egipcia de los indíge-
nas canarios. En esta nueva orientación influyeron sus conclusiones lin-
güísticas acerca del carácter camita del guanche; la propia tradición histo-
riográfica canaria precedente, que ya había insistido en la vía egipcia; y, por
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su puesto, las directrices marcadas por las autoridades académicas del
momento (Martínez Santa-Olalla y Almagro Basch), quienes al ocuparse
del estudio del Neolítico puro o reciente español, insistieron en la pre-
sencia de influencias procedentes del Mediterráneo oriental y de Egipto.
Téngase presente, tal y como ya hemos señalado, que el protagonismo
de la raigambre egipcia y oriental y el rechazo hacia el círculo cultural afri-
cano estuvo igualmente condicionado por esa concepción nazi-periféri-
ca que triunfaba por entonces, así como por los propios prejuicios reli-
giosos.

Llegados a este punto, nos encontramos, pues, con que el con-
cepto de prehistoria impuesto por las cabezas dominantes españolas
para el ámbito peninsular se articuló alrededor de tres ejes fundamen-
tales: la unidad de destino (en lo universal) de España, el anticomunismo
religioso y el europeismo arianizante o, lo que será lo mismo, el anti-afri-
canismo. En el caso canario, sin embargo, las dos primeras directrices se
mantuvieron ilesas, observándose, en relación con la tercera de ellas, un
posicionamiento pro africanista y, por consiguiente, radicalmente distin-
to. No obstante, tampoco faltaron posturas eclécticas como la de
Martínez Santa-Olalla, Jiménez Sánchez o la del propio Álvarez Delgado,
quienes intentaron conjugar el africanismo con la influencia aria al iden-
tificar la lengua de los indígenas canarios con el germano o indoeuro-
peo, con las incongruencias cronológicas y culturales que de ello se deri-
van.

A partir de 1949, coincidiendo con la etapa de Álvarez Delgado
como Catedrático de Latín, y tras su renuncia al cargo de Comisario
Provincial de Excavaciones Arqueológicas, el filólogo canario adoptaría
un nuevo posicionamiento de cara al estudio del primitivo poblamiento
de Canarias.Tras los encendidos años de posguerra y tras desvincularse
de la Arqueología oficial, el desarrollo de una postura menos radical le
llevaría a rechazar cualquier vinculación racial y lingüística entre los guan-
ches y los indoeuropeos. Asimismo, la mayor incidencia de su formación
clásica, los propios hallazgos anfóricos a que nos hemos referido, la
relectura de las fuentes clásicas en relación con Canarias, así como la
labor de Manuel Pellicer en el recién creado Departamento de
Arqueología, Prehistoria y Etnología de la Universidad de La Laguna, le
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llevarían a decantarse por un poblamiento más reciente, inserto en el
siglo I a.n.e. y articulado a partir de la intervención de Juba II de
Mauritania. Sería a partir de 1964 cuando el filólogo canario comenzó a
insistir en esta nueva tesis, es decir, coincidiendo con el mayor apertu-
rismo del régimen franquista.Tan sólo algunos años después, en su obra
inédita Descubrimiento, colonización y primer poblamiento de las Islas
Canarias, Álvarez Delgado reiteraba su hipótesis de poblamiento afro-
romana y se retractaba de todas las ideas vertidas con anterioridad a la
hora de explicar el primitivo poblamiento de Canarias.

A tenor de esta evolución aquí expuesta, es posible definir dos
etapas bien distintas en la concepción del poblamiento desarrollada por
Álvarez Delgado. En ambas, sin embargo, el autor estuvo excesivamen-
te condicionado por su antisemitismo, por el desarrollo de tesis idealis-
tas en detrimento de las propiamente arqueográficas, y por los enfoques
teóricos por entonces en boga: la filología comparada, el historicismo
cultural, el difusionismo y la raciología. Este último enfoque, el de la raza,
desaparecería, no obstante, en su última etapa, al ceder todo su prota-
gonismo a las fuentes clásicas.

LA DISPARIDAD DISCURSIVA:
JIMÉNEZ SÁNCHEZ VERSUS ÁLVAREZ DELGADO

La afinidad teórica, ideológica y política existente entre Álvarez
Delgado y Jiménez Sánchez, así como la sincronicidad con que ambos
autores desarrollaron sus respectivos postulados, no impediría, sin
embargo, que los dos Comisarios de Excavaciones Arqueológicas llega-
sen a conclusiones bien distintas, desarrollando así discursos dispares. En
este sentido, mientras que el comisario de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife insistió en la raigambre indoeuropea, cuando no en la bereber y
egipcia de los indígenas canarios; el comisario de Las Palmas de Gran
Canaria, por su parte, ligó al mundo indígena con las poblaciones paleo-
bereberes, concretamente con las culturas Ibero-mauritana e Ibero-saha-
riana, barajando igualmente la incidencia de elementos arios. Ambos
autores, por consiguiente, compartieron un mismo enfoque teórico, pero
no así un mismo enfoque práctico. Álvarez Delgado, además, centraría
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buena parte de sus trabajos en la filología comparada, por lo que el
método de estudio por él empleado también fue distinto al de Jiménez
Sánchez. En este sentido, el propio Jiménez Sánchez señalaría, al referirse
a la investigación filológica desarrollada por Álvarez Delgado, que «no es
material de mi competencia»35.

En la configuración de estos planteamientos dispares también
influirían, además de los distintos enfoques metodológicos y prácticos
adoptados, la mayor implicación política de Jiménez Sánchez y su mayor
dependencia teórica y práctica con respecto a Julio Martínez Santa-
Olalla. Otro factor a tener en cuenta es el propio aislamiento científico
existente entre ambos autores canarios, situación ésta que estuvo moti-
vada, en muy buena medida, por la propia existencia en Canarias de dos
Comisarías Provinciales de Excavaciones Arqueológicas. En relación con
la aducida disparidad de criterios, deben tenerse igualmente en cuenta
los propios roces personales que parecen haber existido entre ambos
autores, pues tal y como llegó a afirmar Jiménez Sánchez,

Para mi Álvarez Delgado fantasea demasiado y es bastante ególatra
y estima siempre que cuando habla lo hace exCátedra, teniendo
todos los demás que callar. Esa es una postura un tanto pedante,
sobre todo en tema tan intrincado como es la lingüística canaria, que
aún está en pañales. Estas mismas apreciaciones mías, modestísimas
desde luego, las he oído en bocas de personas especializadas en filo-
logía36.

En relación con esta escasa afinidad que parece haber existido
entre Jiménez Sánchez y Álvarez Delgado, es sintomático otro dato: a
partir del estudio de la correspondencia epistolar depositada en el A.S.J.S.
y en el F.D.L.D.C., se puede apreciar cómo el contacto mantenido entre
ambos investigadores fue prácticamente nulo. Por contra, existe una
ingente cantidad de misivas intercambiadas entre Jiménez Sánchez y
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35 Carta de Sebastián Jiménez Sánchez a Carl Graebel, fechada el 26 de mayo de 1945 (A.S.J.S., caja 86, carp. 4
(Correspondencia, 1945), doc. 34 [1 hoja]).
36 Carta de Sebastián Jiménez Sánchez a Carl Graebel, fechada el 26 de mayo de 1945 (A.S.J.S., caja 86, carp. 4
(Correspondencia, 1945), doc. 34 [1 hoja]).
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Diego Cuscoy, realidad esta que permite explicar, en buena medida, la
mayor afinidad discursiva existente entre estos dos últimos autores, tal y
como tendremos ocasión de argumentar.Además, no deja de ser ilustra-
tivo, en relación con esto que aquí comentamos, que Jiménez Sánchez
mantuviese un contacto científico más estrecho con Diego Cuscoy o con
Elías Serra Ráfols, cuando éste era Rector accidental de la Universidad de
La Laguna, antes que con el propio Juan Álvarez Delgado, por entonces
Comisario de las Canarias occidentales. Sirva como ejemplo esta carta
que Jiménez Sánchez remite a Elías Serra, en donde le expone que

Si Dios quiere pienso ir a esa isla (Tenerife) a fines de Febrero para
saludarle y cambiar impresiones sobre algunos hallazgos de la isla de
Fuerteventura, a tal efecto llevaré algún material. (…) Deseo estar
junto a usted, amigo don Elías, para cambiar impresiones sobre
muchas cosas, especialmente por el material de Fuerteventura y
Lanzarote, antes de yo hacer definitivamente la Memoria37.

Tampoco olvidemos, en conexión con la relación arqueológica
Jiménez Sánchez-Serra Ráfols-Diego Cuscoy, la propia actitud adoptada
por Álvarez Delgado en el campo de la investigación arqueológica, pues
ya hemos insistido suficientemente en su escasa vocación como arqueó-
logo y en el carácter de sus trabajos, eminentemente de «gabinete».
Serra Ráfols, no obstante, tampoco llegaría a ser un arqueólogo de
campo, pues él mismo se definiría como un «arqueólogo de gabinete»38.

Todos los trabajos de Álvarez Delgado que aquí hemos aborda-
do no fueron los únicos escritos por el autor en relación con el mundo
indígena canario. El filólogo también publicaría toda una serie de estudios
centrados en analizar la etimología de algunas palabras guanches39, o en
relatar algunos episodios de la prehistoria e historia de Canarias40. No

37 Carta de Sebastián Jiménez Sánchez a Elías Serra Ráfols, fechada el 1 de febrero de 1946 (A.S.J.S., caja 86, carp.
5 (Correspondencia, 1946), doc. 14 [1 hoja]).
38 Carta de Elías Serra Ráfols a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 21 de febrero de 1944 (A.S.J.S., caja 86, carp.
3 (Correspondencia, 1944), doc. 20 [1 hoja]).
39 Véase al respecto: Álvarez Delgado, 1941d, 1942a, 1942b, 1944, 1945d, 1946a, 1946b, 1946c, 1956 y 1986.
40 Véase al respecto: Álvarez Delgado, 1941e, 1957a; 1957b, 1959, 1960, 1970, 1981 y 1985.
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obstante, dada la nula incidencia de toda esta producción bibliográfica en
el tema del poblamiento, no procedemos aquí a su estudio. En cualquier
caso, cabe señalar, en relación con la validez científica de sus trabajos lin-
güísticos, que según señaló el berberólogo austriaco Dominik J. Wölfel,
«con Don Juan Álvarez Delgado no estoy conforme casi en nada (...).
Análisis fantástico e interpretaciones arbitrarias no sirven para nada y en
vez de esclarecer oscurecen aún más los problemas» (Díaz Alayón, 1989:
393)41. Rafael Muñoz, por su parte, sostendría una opinión idéntica a la
de Wölfel, pues según apuntó, Álvarez Delgado «se inventó un sistema
lingüístico imaginativo e impreciso, que ha valido para que los actuales
investigadores canarios lo utilicen para difuminar aún más la realidad de
aquel período». Estos trabajos, en definitiva, «tendrían que ser considera-
dos un fraude, un engaño a una posteridad que, en gran parte, ha rehe-
cho el universo de los prehispánicos basándose en las afirmaciones y
tesis del fallecido profesor, pero que son tesis basadas en posiciones gra-
tuitas e imaginativas» (Muñoz, 1994: 11 y 276)42.
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41 La opinión de Wölfel que aquí reproducimos aparece recogida en una carta que el autor remitió a Félix Duarte
el 7 de febrero de 1943, misiva que reproduce C. Díaz Alayón en el apéndice de su trabajo.
42 La inconsistencia científica de la obra de Álvarez Delgado no impediría que el filólogo recibiera en marzo de
1987, apenas medio año antes de su muerte, el Premio Canarias 1987 sobre Acervo socio-histórico y Patrimonio
Histórico-artístico y Documental, por su «importante» contribución a la investigación filológica, histórica y etno-
arqueológica del patrimonio cultural canario.





Capítulo Séptimo

La reafirmación de la Arqueología oficial:
La aportación de Luis Diego Cuscoy

Tal y como hemos apuntado en páginas precedentes, Luis Diego
Cuscoy es otro de los autores que formó parte de la Arqueología oficial,
dada su vinculación con la Comisaría de las Canarias occidentales y, por
ende, con el entramado administrativo franquista en materia arqueológi-
ca. No obstante, a pesar de la relevancia y significación que su obra ha
tenido para la arqueología canaria, lo cierto es que hasta la fecha son bien
pocos los trabajos que se han preocupado por estudiar pormenorizada-
mente la labor de este autor. Exceptuando el artículo que Carmen del
Arco le dedicó en 1998, con motivo de la celebración de un ciclo de con-
ferencias sobre Luis Diego Cuscoy y su tiempo, y los que recientemente le
han dedicado Navarro Mederos y Clavijo Redondo (Navarro y Clavijo,
2001; Clavijo y Navarro, 2005), no existe hasta la fecha ningún otro tra-
bajo que se haya centrado en valorar la aportación de este autor a la
arqueología canaria y, en particular, su concepción del método arqueoló-
gico, del poblamiento y del origen y significación de los indígenas canarios.
Es cierto, no obstante, que existen algunos trabajos en donde se han
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hecho algunas referencias sesgadas a Cuscoy1; que se han publicado otros
artículos en donde se ha abordado su aportación a la Antropología, tanto
biológica como cultural, y a la etnografía2, y que en la actualidad se pre-
para una tesis doctoral, centrada en la etapa de las Comisarías, en donde
se aborda la figura de Cuscoy3. No obstante, a pesar de este panorama,
consideramos que siguen existiendo importantes lagunas en torno al
conocimiento de la labor arqueológica desempeñada por Diego Cuscoy.
Ello es fruto, básicamente, de un hecho bien concreto: hasta la fecha no
se ha analizado el contexto social inmediato a Cuscoy. Es decir, se ha
obviado el estudio de toda la serie de aspectos económicos, políticos,
sociales, ideológicos, etc., que incidieron directamente en la configuración
de la arqueología canaria desarrollada durante el franquismo.

Conscientes de este vacío, nuestra aportación en el presente capí-
tulo se ha centrado en valorar la aportación de Diego Cuscoy al estudio
del primer poblamiento, teniendo en cuenta para ello, obviamente, cuál
fue la incidencia que sobre él ejerció el contexto social inmediato y, como
elemento integrante de este contexto, la Arqueología oficial. Asimismo,
hemos intentado rescatar del olvido la biografía de Cuscoy, un personaje
próximo a nosotros en el tiempo pero del que se desconocen muchos
aspectos. En esta última tarea ha sido fundamental la consulta del Fondo
Documental Luis Diego Cuscoy y, sobre todo, las entrevistas realizadas a
María Victoria Diego Fernaud, hija de Cuscoy, a quien desde estas líneas
queremos expresar nuestro más sincero agradecimiento4.

LUIS DIEGO CUSCOY: UN BOSQUEJO BIOGRÁFICO

Luis Diego Cuscoy nace en San Esteban de Bas, Gerona, el 22 de
octubre de 1907, y fallece en La Laguna,Tenerife, el 24 de abril de 1987.

1 Véanse al respecto, por ejemplo: Arco et al., 1992: págs. 25-28; González y Tejera, 1986: pág. 691; y González y
Tejera, 1990: pág. 22.
2 Son los casos de los siguientes trabajos: Estévez González, 1987; Galván, 1987, y González Antón, 1994: págs. 257-
258.
3 Esta tesis la desarrolla Miguel Ángel Clavijo Redondo bajo la dirección de Juan Francisco Navarro Mederos en el
seno del Departamento de Prehistoria, Antropología e Historia Antigua de la Universidad de La Laguna.
4 Junto a las actividades arqueológicas desarrolladas por Cuscoy, destacan las propiamente etnográficas y literarias,
vinculadas a temas relacionados con la identidad canaria. No obstante, no nos ocuparemos aquí de ellas, dado que
se desmarcan de nuestro objeto de estudio.
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Con tan sólo nueve años de edad llega a Tenerife, pues en 1916 su padre,
Julián Diego Pollo, por entonces guardia civil, había pedido el traslado al
municipio de Buenavista. Allí reside algún tiempo hasta que su familia se
desplaza a La Orotava, municipio en el que pasa su adolescencia y donde
cursa estudios primarios y medios, concretamente en el colegio de San
Isidro, de los Hermanos de la doctrina cristiana. Con posterioridad cursa
estudios de Magisterio en la Antigua Escuela Normal de La Laguna, labor
que compagina con su trabajo como contable en un establecimiento
comercial de La Orotava, con vistas a costearse su carrera. Finalizados los
estudios en La Laguna en 1927, comienza a impartir docencia en María
Jiménez hasta que oposita y obtiene destino en Galicia, concretamente
en Castro das Seigas (Lugo), a donde se traslada. Allí permanece hasta
1933, y a su regreso, contrae matrimonio el 14 de abril de 1934 con
Victoria Fernaud de la Rosa, a quien había conocido al cursar su carrera.
Fija a partir de entonces su residencia en El Sauzal y continúa su labor
docente en esta localidad.

Tras el triunfo del bando franquista en la Guerra Civil y tras el
consiguiente proceso de depuración que se inicia, un «compañero» de
profesión denunciaría a Cuscoy, acusándolo de realizar actividades anti-
cristianas (no impartir clases de religión) y de ser partidario de ideas
izquierdistas, de manera que se le abre un expediente. En relación con
esta ideología disidente, y según nos confirma su hija Maria Victoria,
Diego Cuscoy no era franquista sino de ideas liberales.Tampoco estaba
afiliado a ningún partido político pero se identificaba con el partido de
Tierno Galván, desde sus comienzos, y era de los que, clandestinamente,
solía escuchar Radio Pirenaica. La acusación, en definitiva, estaría a punto
de costarle la vida, pero lo cierto es que gracias al apoyo de los familia-
res de su mujer, reputados militares del momento, pudo evitarse la tra-
gedia. La sanción impuesta, no obstante, conllevó la prohibición del de-
sempeño de cargos de confianza y el destierro a Cabo Blanco, un pue-
blo del sur de Tenerife prácticamente incomunicado. Ello supondría la
separación de Cuscoy de su familia, que permaneció en su residencia de
El Sauzal, y el comienzo de una nueva etapa profesional para Cuscoy,
quien, desde septiembre de 1940 hasta enero de 1942, ejerció como
profesor en la Escuela Nacional Mixta de Cabo Blanco.
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Es precisamente a partir de su destierro sureño cuando Cuscoy
comienza su contacto, de forma puramente casual, con el mundo de la
arqueología canaria. El destierro, el aislamiento, la lejanía de su familia (a
la que ve una o dos veces al mes, dado que no dispone de automóvil y
dado el carácter tedioso de los desplazamientos por el mal estado de las
carreteras), así como el tiempo libre de que dispone ahora, van a ser los
factores que animen a Cuscoy a realizar salidas de campo, sólo o en com-
pañía de sus alumnos.Y es de este modo como entra en contacto con
la realidad arqueológica guanche. Fruto de estas primeras excursiones
descubrirá una cueva funeraria expoliada, recogerá sus primeras cuentas
de collar cocidas en barro y descubrirá la cerámica guanche, actividades
todas estas de las que daría cuenta en su obra Entre Pastores y Ángeles
(1991 [1941]: 40-47). Tal y como recogería posteriormente el propio
Cuscoy en una carta remitida a Martínez Santa-Olalla,

Mi incorporación a las actividades arqueológicas ocurrió de mane-
ra bien sencilla. Descubrí casualmente un yacimiento funerario en el
sur de Tenerife y hallé en él las primeras cuentas de collar. Comuniqué
el hallazgo al Dr. Serra y me animó a que prosiguiese en la búsqueda
de yacimientos y materiales. Esto ocurría el año 1941. En 1943 tenía
ya en mi poder 1.500 cuentas de collar de tipos diversos. Me invitó el
Sr. Serra a que hiciese para Revista de Historia un trabajo estudiando
dichos materiales y los yacimientos donde fueron hallados. En el vera-
no del mismo año, en la Universidad, nos reunimos el Sr. Serra, el Sr.
Álvarez Delgado y el que esto suscribe. En la citada reunión se me
invitó a colaborar con la Comisaría, a lo que accedí. De paso entregué
generosamente mi colección de cuentas al Sr. Álvarez, ya que era mi
deseo que dichos materiales sirviesen a los estudiosos y comprendía
que en mi poder no podrían servir a tal fin5.

El trabajo citado por Cuscoy referente a las cuentas de collar, será
analizado en próximas páginas. No obstante, conviene detenernos aquí

5 Carta de Luis Diego Cuscoy a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 9 de diciembre de 1947 (F.D.L.D.C., carp. 7
(1947), doc. 67 [2 hojas]).
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en lo que viene a representar la primera toma de contacto, por cuestio-
nes arqueológicas, entre Cuscoy y el mundo académico canario, pues tal
contacto será decisivo de cara al futuro profesional de Diego Cuscoy.

Ya hemos señalado que Cuscoy, por cuestiones políticas, había
sido desterrado al sur de la isla de Tenerife. Sin embargo, y tal y como se
desprende de su carta, ya en 1941, durante su destierro sureño, contac-
ta con una de las principales autoridades académicas en el ámbito cana-
rio: Elías Serra Ráfols, quien lo anima a que prosiga con sus labores
arqueológicas de campo. Acto seguido, en 1943, son Elías Serra Ráfols y
Juan Álvarez Delgado, quien recordemos era franquista de corazón, quie-
nes lo invitan a colaborar con la Comisaría provincial, invitación que
Cuscoy acepta. En función de estos acontecimientos, no deja de sorpren-
der que Cuscoy, un maestro nacional «apartado» por el régimen, se rela-
cionara con las principales autoridades académicas de la Universidad de
La Laguna, y que colaborara igualmente con una institución oficial como
era la Comisaría provincial. Sin embargo, creemos que existen diversas
razones que permiten explicar esta situación, en principio contradictoria.
Las Comisarías provinciales de Excavaciones Arqueológicas, tal y como ya
hemos señalado, entran en funcionamiento en Canarias en 1941, es decir,
el mismo año en que Cuscoy se dirige a Elías Serra; y tales comisarías,
según la Orden Ministerial del 9 de marzo de 1939, debían garantizar el
cuidado administrativo, la vigilancia técnica y la elaboración científica de
cuantas excavaciones arqueológicas se llevasen a cabo en un futuro. Es
decir, la implantación de las Comisarías provinciales implicaba, entre otras
cosas, el desarrollo sistemático de una actividad arqueológica de campo.
Y téngase presente que, tal y como llegaron a señalar el propio Cuscoy
(1971-72: 16-19) o Bethencourt Massieu (1977: 57), fue precisamente
tras la llegada de Elías Serra en 1926 a la Universidad de La Laguna cuan-
do las excavaciones y hallazgos arqueológicos se multiplicaron; cuando se
procedió al análisis, identificación y clasificación de los materiales; cuando
se insistió en los problemas de orígenes, cronología, relaciones y parale-
lismos; y cuando se comenzaron a sentar las bases de la arqueología
canaria.

Frente a esta realidad, sin embargo, nos encontramos con que
tanto Elías Serra como Juan Álvarez eran intelectuales de gabinete, tal y
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como hemos señalado en el anterior capítulo. Cuscoy, en este sentido,
«apareció» en un momento idóneo, cuando se requería de la colabora-
ción de ayudantes con una clara vocación de arqueólogos de campo.Y
de hecho, y tal y como tendremos ocasión de reflejar, sería Cuscoy quien
acabaría llevando todo el peso de la arqueología de campo de la
Comisaría de las Canarias Occidentales. En relación con esto que aquí
comentamos es sintomática, además, la carta que Elías Serra remitiría a
Jiménez Sánchez en 1944, en donde le comentaba lo siguiente:

... Cuscoy es persona entusiasta y deseosa de acertar y espero que
con él salgamos, también en Tenerife, de los arqueólogos de gabinete
(como yo) y tengamos un arqueólogo de campo, que es lo auténtico.
Dios lo quiera!6.

El propio Serra se encargaría también de alabar el rigor científico
de Cuscoy en los trabajos de campo (Serra, 1945b: 268). Todo apunta,
pues, a que fue la propia coyuntura aquí descrita la que acabó garanti-
zando la integración de Cuscoy en los ambientes académicos canarios,
así como su colaboración con la Comisaría provincial. Tampoco perda-
mos de vista, obviamente, el propio peso que la familia de su mujer tuvo
en los ambientes franquistas, pues ya hemos señalado que tal familia esta-
ba integrada por militares de reputación, afines al régimen. Cuscoy, en
definitiva, venía a representar al arqueólogo de campo y, en este sentido,
cubría uno de los grandes vacíos de la arqueología canaria, hasta enton-
ces saturada de intelectuales y eruditos de salón. Su ejemplo, sin embar-
go, no es aislado, pues de forma coetánea otros personajes ideológica-
mente disidentes también acabaron relacionados con los ámbitos acadé-
micos canarios. Es el caso de Maria Rosa Alonso –hermana de un dipu-
tado republicano del Frente Popular–, quien, a pesar de su ideología
izquierdista, también accedería como profesora agregada de Literatura a
la Universidad de La Laguna, a petición de Juan Álvarez y dada la inexis-
tencia en Canarias de otras personas cualificadas para tal puesto. Ello no

6 Carta de Elías Serra Ráfols a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 21 de febrero de 1944 (A.S.J.S., caja 86, car-
peta 3 (Correspondencia, 1944), doc. 20 [1 hoja]).
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fue óbice, sin embargo, para que con el tiempo se viese obligada a emi-
grar a Venezuela, ante la imposibilidad de ascender y consolidar su carre-
ra académica.

Retomando el perfil biográfico de Diego Cuscoy, nos encontra-
mos con que es en 1942 cuando finaliza su destierro sureño. El 24 de
diciembre de 1941 se había procedido a revisar otro expediente de
depuración, en este caso abierto contra el maestro propietario de la
escuela de Cabo Blanco, Pedro Casals Valero, a quien se restituyó en su
cargo. De este modo, finalizaba el  retiro forzoso de Cuscoy en Cabo
Blanco, quien, a partir del 12 de enero de 1942, prosiguió su labor docen-
te en la Dehesa Baja (La Orotava), a donde fue trasladado, y poco des-
pués en la Escuela Preparatoria del Instituto de Enseñanza Media de
Santa Cruz de Tenerife. En 1969, sin embargo, solicitaría la excedencia
para dedicarse plenamente a la investigación.

En el ámbito arqueológico, la labor desarrollada por Cuscoy desde
1941, en colaboración con la Comisaría provincial, llevaría a Juan Álvarez
Delgado a nombrarlo auxiliar de la referida comisaría, aunque no oficial-
mente, «con plenas facultades para prácticas de trabajos autorizados en
el plan nacional, y con el expreso de impedir excavaciones clandestinas, y
recoger materiales procedentes de las mismas»7. Paralelamente, y por
sugerencia de Elías Serra, Cuscoy iniciaría en la Universidad de La Laguna
los estudios de Filosofía y Letras. Y el por entonces maestro nacional,
como decimos, asumiría a partir de entonces todo el peso de la labor de
campo desarrollada por la Comisaría de las Canarias Occidentales. En
enero de 1943 procede a excavar la cueva del Risco del Perro, en la
Matanza, un trabajo que describe como «duro y penoso»8; y en agosto
de 1943 realiza trabajos de prospección en Tacoronte, El Sauzal y Teno,
localidad esta última donde descubre diversos concheros.Aprovechando
su estancia en Teno, Álvarez Delgado le encomendaría, además de la
labor de campo, que «obtenga las informaciones para la toponimia, sobre
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7 Certificado de Juan Álvarez Delgado en el que se nombra a Cuscoy Auxiliar de la Comisaría, fechado el 23 de
enero de 1944 (F.D.L.D.C., carp. 4 (Correspondencia, 1944), doc. 17 [1 hoja]). Este certificado no llegó a enviarse a
la Comisaría General, de manera que el nombramiento de Cuscoy no trascendió en Madrid.
8 Carta de Luis Diego Cuscoy a Juan Álvarez Delgado, fechada el 31 de enero de 1943 (F.D.L.D.C., carp. 3
(Correspondencia, 1943), doc. 21 [1 hoja]).
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todo los nombres de lugares pequeños o escondidos»9. En 1945 Cuscoy
se desplaza a La Gomera, donde excava los Concheros de Punta Llana y
el enterramiento de la Degollada de las Vacas. Una vez de regreso en
Tenerife, excava la cueva funeraria del Barranco de la Arena (La Orotava),
la necrópolis de la Cueva del Salitre (Montaña Rajada, Las Cañadas) y
localiza, por vez primera, diversos estacionamientos guanches igualmente
emplazados en Las Cañadas del Teide10.

Por mandato de Juan Álvarez, Cuscoy redactaría la memoria de
todas estas actividades de campo pero sin firmarla, pues tal y como le
había ordenado su superior, «no es necesario que el estudio vaya firma-
do, lo que si conviene es que sea por duplicado, para mandar a Madrid
una copia y quedarnos aquí con otra»11. El Catedrático Juan Álvarez
Delgado, obviamente, no deseaba que los méritos de este trabajo de
campo recayesen sobre su subalterno, un maestro de escuela, de mane-
ra que tal memoria fue remitida finalmente a la Comisaría General bajo
su propia rúbrica, silenciándose la identidad y la aportación de Cuscoy. El
texto definitivo aparecería luego publicado en 1947, en el tomo 14 de
Informes y Memorias editado por el Ministerio de Educación Nacional y
por la Comisaría General de Excavaciones Arqueológicas12. El Comisario
provincial tampoco dudaría en comentarle a Cuscoy, en junio de 1946,
que se preparara «porque creo que tendrá que explorar una necrópo-
lis nueva, y dos concheros, uno de ellos conocido de antiguo, pero otro
me dicen que no»13.

9 Carta de Juan Álvarez Delgado a Cuscoy, fechada el 11 de agosto de 1943 (F.D.L.D.C., carp. 3 (Correspondencia,
1943), doc. 54 [1 hoja]).
10 Carta de Luis Diego Cuscoy a Juan Álvarez Delgado, fechada el 25 de octubre de 1945 (F.D.L.D.C., carp. 5
(Correspondencia, 1945), doc. 17 [1 hoja]).
11 Carta de Juan Álvarez Delgado a Luis Diego Cuscoy, fechada el 12 de septiembre de 1943  (F.D.L.D.C., carp. 3
(Correspondencia, 1943), doc. 56 [1 hoja]); y carta de Álvarez Delgado a Cuscoy, fechada el 2 de junio de 1946
(F.D.L.D.C., carp. 6 (Correspondencia, 1946), doc. 9 [1 hoja]).
12 La Comisaría General de Excavaciones remitiría a Álvarez Delgado una carta comunicándole que «se le remi-
ten como impresos certificados las pruebas de su Memoria sobre las excavaciones de Tenerife, para que la corri-
ja con el mayor detenimiento y la devuelva a la Comisaría». En una nota manuscrita al margen de esta carta,
Cuscoy anotaría lo siguiente: «“Su memoria” es mi memoria. De tal forma que las pruebas las corregí yo, porque
J.A.D. no sabía nada de ellas y menos de las ilustraciones. Luis Diego Cuscoy (rúbrica)». (Carta de la Comisaría
General a Juan Álvarez Delgado, fechada el 14 de enero de 1947, F.D.L.D.C., carp. 7 (Correspondencia, 1947), doc.
1 [1 hoja]).
13 Carta de Juan Álvarez Delgado a Luis Diego Cuscoy, fechada el 2 de junio de 1946 (F.D.L.D.C., carp. 6
(Correspondencia, 1946), doc. 9 [1 hoja]).
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Paralelamente al desarrollo de toda esta actividad de campo,
Cuscoy había ido dando a conocer en la Revista de Historia, de forma
autónoma pero refiriéndose siempre a la labor de la Comisaría provin-
cial, los resultados obtenidos en las distintas campañas (Diego, 1944 y
1946). Esta tarea, obviamente, ponía de manifiesto su implicación directa
y personal en las excavaciones, de manera que Álvarez Delgado, ante la
posibilidad de que pudiera trascender su nula labor de campo, su condi-
ción de erudito de salón, trató de vetar a Cuscoy, señalándole lo siguien-
te:

Acabo de recibir una circular nº 15 de fecha 7 de marzo que viene
por nosotros, y por alguna otra publicación del Consejo, tal vez
Ampurias.

(...) Es posible que a ello se deba cierta reserva que noto de hace
tiempo en Santa-Olalla.Yo trato de sondear el problema, pero tendre-
mos hasta tanto que abstenernos de publicar nada de servicios de
excavaciones en nuestra Revista de Historia sin autorización expresa
de la Comisaría General. Me parece una cosa tonta pero así viene, y
habrá que hacerlo hasta nueva orden, que espero14.

En esta circular en cuestión aludida por Álvarez Delgado, y remi-
tida en extractos por el propio Álvarez Delgado a Cuscoy, no se prohi-
bía en ningún momento la publicación de trabajos científicos en otros
medios ajenos a la Comisaría General, y sin el consentimiento expreso
de ésta. Simplemente se señalaba que  

...No se deberá ingresar en lo sucesivo conjunto ni pieza alguna (en
los museos) hasta tanto que hayan sido debidamente estudiados y dis-
puestos para su publicación por los Comisarios a quienes correspon-
da o, en su defecto, si estos renunciasen por sí a hacer su estudio, hasta
tanto que la Comisaría General haya designado quien deba encargar-
se del estudio de los referidos conjuntos o piezas arqueológicas15.
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14 Carta de Juan Álvarez Delgado a Luis Diego Cuscoy, fechada en marzo de 1946 (F.D.L.D.C., carp. 6
(Correspondencia, 1946), doc. 7 [1 hoja]).
15 Circular remitida por Julio Martínez Santa-Olalla a los comisarios provinciales, en este caso a Juan Álvarez
Delgado, fechada el 7 de marzo de 1946 (F.D.L.D.C., carp. 6 (Correspondencia, 1946), doc. 3 [1 hoja]).
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Esta circular, debida a Julio Martínez Santa-Olalla, era fruto de una
situación bien concreta. Muchos de los materiales arqueológicos por
entonces rescatados por los comisarios provinciales pasaban a engrosar
los fondos de los museos arqueológicos del Estado. Sin embargo, cuan-
do era preciso acceder a estos materiales para su estudio, se presenta-
ban toda una serie de trabas que impedían el acceso directo a ellos.Ante
esta realidad, Martínez Santa-Olalla ordenó que los materiales fuesen
estudiados previamente, antes de ser depositados en los museos. Es
decir, en ningún momento se prohibió la publicación de trabajos elabo-
rados a partir del estudio de los materiales que eran propiedad de las
comisarías provinciales. Cuscoy, de hecho, no dudaría en comentarle a
Álvarez Delgado, tras hacerse con una copia de la referida circular, que
«sigo creyendo que la circular no tiene la importancia que V. le dio, en lo
que me afirmo después de leerla íntegra», y que todo esto le parecía «un
poco extraño»16.

Las artimañas del Comisario provincial llegarían a oídos de  Serra
Ráfols e, incluso, a oídos de Julio Martínez Santa-Olalla, quien no dudó
en contactar con su subalterno, Álvarez Delgado, para referirle lo
siguiente:

He pensado que le sería a Vd. útil el contar de modo oficial y per-
manente con la cooperación de D. Luis Diego Cuscoy, que ya de
modo personal y espontáneo viene prestándola de modo tan eficaz,
y pienso que la aparición del número de nuestros “Informes y
Memorias” referente a Tenerife en el que tanta parte ha tenido el Sr.
Cuscoy, es una buena ocasión para dar carácter público y oficial a esa
cooperación.

Por ello, y en la seguridad de interpretar un deseo de Vd., he pro-
puesto a D. Luis Diego Cuscoy para su nombramiento como
Comisario Local de La Laguna o Comarcal del norte de Tenerife.
Estoy seguro que su cooperación, ya con este carácter oficial y esta-

16 Carta de Luis Diego Cuscoy a Juan Álvarez Delgado, fechada el 27 de marzo de 1946 (F.D.L.D.C., carp. 6
(Correspondencia, 1946), doc. 5 [1 hoja]).
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ble, le será a Vd. de gran utilidad para sus trabajos, sobre todo en lo
que se refiere a la parte norte de esa Isla17.

Cuscoy, por su parte, ante la actitud de Álvarez Delgado, proce-
dería a remitirle una extensa carta al Comisario General en donde le
daba cuenta de todo lo acontecido. Según expuso,

La deducción que cabe hacer de todo esto es bien sencilla: el Sr.
Álvarez Delgado aparece como autor de unos escritos que no ha
redactado y como autor además de unas excavaciones en cuevas que
no conoce más que de nombre: porque ya es hora de decirlo, que el
Sr. Comisario de Tenerife no ha entrado todavía en ninguna cueva. He
comenzado por hacer yo los planes (...) aunque incorrectos, he dibu-
jado los gráficos y he redactado las memorias y obtenido las fotogra-
fías. Últimamente, hasta el revelado y positivación de placas y repro-
ducciones es obra mía, ya que monté en casa un pequeño laborato-
rio con ese fin. Haciendo honor a la verdad, hay que decir que los
materiales me fueron facilitados por el Sr. Comisario. Al mismo tiem-
po, me facilitaba escuetamente los gastos (...). Me olvidaba decir que
además he hecho de chofer, pues he puesto a disposición de la comi-
saría un automóvil de mi propiedad. Sin él hubiese sido totalmente
imposible, dados los medios económicos con que se cuenta y la
carestía de los transportes, llevar a cabo una labor de tal extensión
como la realizada. Algunas veces he permanecido hasta doce días en
Las Cañadas, acampando al aire libre y sirviéndome del automóvil
para trasladarme de un lugar a otro.

Ahora usted preguntará por qué he hecho todo esto: hablé ya
antes de una vocación y pasión y ello me exime de más añadidos.Yo
no ganaba nada, puesto que lo gastaba todo –y conste que de nada
estoy sobrado– pero podía hacer lo que me gustaba sin gastar de lo
mío (...). Trabajaba con fe y como la obra en conjunto era de la
Comisaría, con ello me daba por satisfecho. Ahora bien: se puede
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17 Carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Juan Álvarez Delgado, fechada el 14 de octubre de 1947 (F.D.L.D.C., carp.
7 (Correspondencia, 1947), doc. 57 [1 hoja]).
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estar inmunizado contra toda vanidad, pero convenga conmigo, Sr.
Comisario, que las cosas tienen un límite. Es una deshonestidad la del
Sr. Álvarez un poco excesiva.

Esto, sin yo quererlo, ha trascendido, porque públicamente se sabía
quién era el que hacía arqueología aquí. (...) Se quiere hacer escánda-
lo en los periódicos, pues se conoce toda mi labor (...). Esto, que ha
llegado también a las esferas oficiales de la provincia, repercutirá de
un modo negativo para el mejor progreso de la arqueología tinerfe-
ña.

De todo cuanto le digo, además de mi palabra de honor, tengo las
pruebas en mi poder y una nutrida correspondencia del Sr. Álvarez
que no me dejará mentir.Todo ello lo pongo a su disposición. Están,
además, los amigos que me han visto trabajar, los que en alguna medi-
da han colaborado conmigo, aquellos a quienes he pedido ayuda y, en
fin, está un largo itinerario a través de las islas que nadie más que yo
puede hoy repasar, porque sólo yo conozco.

No veo en nada de esto chinchorrería provinciana: estoy por enci-
ma de pequeñeces. No formo en ningún bando y soy amigo de
todos, incluso del Sr. Álvarez (...). Por cierto, que me mostró dos car-
tas de usted y he visto en una de ellas con la natural sorpresa que se
me propone como comisario para una localidad o zona. Nada le he
de decir, sino agradecérselo de verdad; pero a esta hora ya el Sr. Álva-
rez se habrá encargado de hacerle ver a V. la no conveniencia del cita-
do nombramiento.Aquí nos conocemos todos: Usted no sabe lo que
persigue con todo esto el Sr. Álvarez Delgado, pero yo, y algún otro
sí lo sabemos.

Para terminar : no quise nunca hacer llegar a V. la verdad de lo que
en la Comisaría de Tenerife acontecía –con un comisario que no visi-
tó una cueva– porque no amé la intriga. Hoy lo hago porque las cosas
tienen un límite. Porque no deseo intrigar, le ruego que no haga de
estas cosas más uso que el puramente personal, ya que es una infor-
mación confidencial lo que le doy. Lo hago también para decirle que
me aparto totalmente de estas actividades y que si alguna vez hicie-
ra algo por mi cuenta –jamás con el Sr. Álvarez– sería a V. a quien pri-
mero haría llegar el resultado de mis investigaciones.
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Disponga del admirador de sus talentos y de un cordial amigo.
Queda a su mandar,

Luis Diego Cuscoy (rúbrica)18.

Tras esta carta incendiaria de Cuscoy no habría una respuesta por
escrito de Julio Martínez Santa-Olalla, o al menos esta no se conserva
depositada en el F.D.L.D.C. Asimismo, la relación personal entre Cuscoy y
Álvarez Delgado empezaría a mostrar claros signos de ruptura, realidad
ésta inferible a partir de un dato bien concreto: tras el contacto episto-
lar entre Cuscoy y Santa-Olalla, y tras darse por enterado de él el
Comisario provincial, la correspondencia escrita entre Cuscoy y Álvarez
Delgado disminuye ostensiblemente. El propio Álvarez Delgado, en una
de sus cartas a Cuscoy, le comentaría que «tengo interés en hablar con
usted de la Comisaría (…). Hasta pronto, porque no quiero detalles por
carta de lo que he de hablar con Vd»19.Y tal enemistad parece haberse
incrementado con el tiempo, pues en 1959 Cuscoy le comentaba a Álva-
rez Delgado que «lamento que tenga que ser por carta lo que podría
ser en agradable entrevista».20

A pesar del roce entre Cuscoy y Álvarez Delgado, el por enton-
ces maestro nacional sería nombrado finalmente Comisario Local del
Norte de Tenerife el 20 de enero de 194821. No obstante, lo cierto es
que a pesar del reconocimiento oficial de Cuscoy como agregado de la
Comisaría provincial, su situación personal con Álvarez Delgado, como
decimos, no experimentaría claros signos de mejoría22. Muy al contrario,
la situación llegaría a tal extremo que Cuscoy estaría apunto de abando-
nar la isla con vistas a buscar mejor fortuna en Venezuela, país al que ya
se había dirigido María Rosa Alonso con igual propósito.Ténganse igual-
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18 Carta de Luis Diego Cuscoy a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 9 de diciembre de 1947 (F.D.L.D.C., carp.
7 (Correspondencia, 1947), doc. 67 [2 hojas]).
19 Carta de Juan Álvarez Delgado a Luis Diego Cuscoy, fechada el 5 de julio de 1949 (F.D.L.D.C., carp. 9
(Correspondencia, 1949), doc. 23 [1 hoja]).
20 Carta de Luis Diego Cuscoy a Juan Álvarez Delgado, fechada el 19 de febrero de 1959 (F.D.L.D.C., carp. 19
(Correspondencia, 1959), doc. 15 [1 hoja]).
21 Carta del Director General de Bellas Artes a Luis Diego Cuscoy, fechada el 20 de enero de 1948 (F.D.L.D.C.,
carp. 8 (Correspondencia, 1948), doc. 1 [1 hoja]).
22 Una de las consecuencias del enfrentamiento entre Cuscoy y Álvarez Delgado fue el suspenso de María Victoria
Diego Fernaud en Latín, es decir, en la asignatura impartida por el Comisario provincial.
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mente presentes otros dos acontecimientos acaecidos por estas mismas
fechas, que acabarían conduciendo a Cuscoy hacia un profundo estado
de desánimo. Nos referimos a los problemas a que debió enfrentarse en
los ámbitos académico y familiar.

Cuscoy, tal y como ya hemos señalado líneas atrás, había comen-
zado los estudios universitarios de Filosofía y Letras en la Universidad de
La Laguna. Su objetivo principal, a parte del enriquecimiento personal,
pasaba por acabar ejerciendo como docente en la universidad lagunera
y así, mejorar su posición social. No obstante, las cosas no marcharon
todo lo bien que el maestro nacional quiso y sus esfuerzos se vieron
truncados. Tal y como él mismo se encargaría de detallarle por carta a
Martínez Santa-Olalla,

Ingresé en la Universidad, previo el examen correspondiente, entre
junio y septiembre de 1946, acogiéndome a la Ley de Educación
Primaria de 1945, que en su artículo 68, apartado a), dice textualmen-
te: “Para el perfeccionamiento intelectual y profesional del maestro, el
Ministerio podrá conceder licencias de estudios para: a) cursar los
estudios universitarios en la Facultad de Filosofía y Letras, Sección de
Pedagogía. El título en esta sección únicamente le será válido para las
cátedras de disciplinas pedagógicas y para la inspección profesional. A
los efectos de acceso a los estudios universitarios de la Sección de
Pedagogía, de la Facultad de Filosofía y Letras, se considera equipara-
do al de Bachiller el título de Maestro de Enseñanza Primaria, siempre
y cuando dichos titulares sufran la prueba reglamentaria de ingreso en
la Universidad que prescribe la legislación vigente”.

(…) Como después de la promulgación de la Ley citada por lo visto
se publicó una disposición ministerial modificando el artículo 68, ya
transcrito, en virtud de esta disposición han declarado sin validez uni-
versitaria los estudios efectuados. Este golpe me venció y como ello
equivalía a comenzar de nuevo, desistí de todo. Lo urgente no era ya
completar mi formación, sino buscar un escape a mi agobiadora situa-
ción económica23.

23 Carta de Luis Diego Cuscoy a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 24 de octubre de 1949 (F.D.L.D.C., carp. 9
(Correspondencia, 1949), doc. 46 [1 hoja]).
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En otra carta a Martínez Santa-Olalla, Cuscoy volvía a hacerse
eco de su frustración al reconocer que:

Ingresé en la universidad en virtud de una Ley que daba al título de
maestro la validez del de Bachiller, pero sólo para cursar la Sección de
Pedagogía. Ahora pedí, como gracia especial, que se me dejase cam-
biar de Sección con objeto de seguir Historia, y la respuesta ha sido
–O. Ministerial– que mis estudios no son válidos, con lo cual me
quedo en la calle. La Universidad acepta mi ingreso, hago el examen
del mismo curso los dos comunes y ahora me dicen que nada vale
nada.Yo no lo entiendo.Y, francamente, me siento tan poca cosa, que
creo estoy de intruso en estas actividades24.

Junto al problema académico, Cuscoy tendría que afrontar para-
lelamente otro contratiempo en el seno familiar. Según le expondría una
vez más a Martínez Santa-Olalla

Tengo mi clase en Santa Cruz y vivo en La Laguna, mi mujer tiene
su escuela en El Sauzal y no puede subir el camino, largo y molesto,
para llegar hasta Ravelo (barrio de dicho pueblo) porque se le ha
declarado una lesión cardiaca (angina de pecho). No puedo ganar más
de lo que gano, haciendo lo que hago25.

Toda esta serie de desavenencias (enfrentamiento con Álvarez
Delgado, imposibilidad de convalidar sus estudios universitarios y enfer-
medad de su esposa), llevarían a Cuscoy a planificar su salida rumbo a
Venezuela, con vistas a mejorar su situación personal y económica. Para
ello, presentaría una instancia dirigida al Sr. Director General de
Enseñanza Primaria, solicitando se le autorizara la salida de España con
vistas a realizar unos trabajos sobre folklore venezolano26. Sin embargo,
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24 Carta de Luis Diego Cuscoy a Julio Martínez Santa Olalla, fechada el 4 de octubre de 1948 (F.D.L.D.C., carp. 8

(Correspondencia, 1948), doc. 67 [1 hoja]).
25 Carta de Luis Diego Cuscoy a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 4 de junio de 1951 (F.D.L.D.C., carp. 11
(Correspondencia, 1951), doc. 29 [1hoja]).
26 Instancia presentada por Luis Diego Cuscoy al Sr. Director General de Enseñanza Primaria, fechada el 8 de agos-
to de 1948 (F.D.L.D.C., carp. 9 (Correspondencia, 1948), doc. 31 [1 hoja]).
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tal permiso le sería denegado, a pesar de haber intercedido en el asunto
el propio Martínez Santa-Olalla27, de manera que Cuscoy tuvo que per-
manecer en Tenerife. El Comisario General, sin embargo, ante la situación
de su subalterno, llegaría a proponerle «un puesto remunerado entre
nosotros, en Madrid»28, oferta que declinaría Cuscoy alegando su situa-
ción académica (no se le habían reconocido sus estudios universitarios)
y apuntando que, «además, con motivo de la noticia de mi marcha, le han
planteado al Cabildo la cuestión, y según me comunican buenos amigos,
la corporación me subvencionaría a condición de que yo siguiera en mis
trabajos»29. Cuscoy aludía aquí, claramente, a la posible creación del
Museo Arqueológico de Tenerife, entidad cuya instauración, dependiente
del Cabildo de Tenerife, se venía barajando desde 1943, y a cuya direc-
ción aspiraba Juan Álvarez Delgado30. El propio Cuscoy, de hecho, le
comentaría a Martínez Santa-Olalla que «el Cabildo creará el museo por
mí y para mí».31 Y el Comisario General, con vista a decantar aún más la
balanza a favor de Cuscoy, se dirigiría por carta a D. Antonio Lecuona
Hardisson, por entonces presidente del Cabildo de Tenerife, para comen-
tarle que 

...Creo que al fin tienen Vds. en la provincia una persona joven,
capaz, sin cargas y obligaciones excesivas y sobre todo sin esa super-
pluralidad de cargos que suele ser la muerte para poder hacer un tra-
bajo eficaz y efectivo: me refiero al Sr. Cuscoy. Creo que este es el
hombre ideal para dirigir el Museo histórico de Tenerife, pues su pre-
paración, su entusiasmo y tenacidad serían la garantía de ello y ade-

27 Carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Luis Diego Cuscoy, fechada el 10 de octubre de 1949 (F.D.L.D.C., carp. 9
(Correspondencia, 1949), doc. 44 [1 hoja]).
28 Carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Luis Diego Cuscoy, fechada el 18 de octubre de 1949 (F.D.L.D.C., carp. 9
(Correspondencia, 1949), doc. 45 [1 hoja]).
29 Carta de Luis Diego Cuscoy a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 24 de octubre de 1949 (F.D.L.D.C., carp. 9
(Correspondencia, 1949), doc. 46 [1 hoja]); y carta de Juan Álvarez Delgado a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada
el 18 de octubre de 1950 (F.D.L.D.C., carp. 10 (Correspondencia, 1950), doc. 51 [1 hoja]).
30 Carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Juan Álvarez Delgado, fechada el 11 de enero de 1943 (F.D.L.D.C., carp.
3 (Correspondencia, 1943), doc. 17 [1 hoja]).
31 Carta de Luis Diego Cuscoy a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 4 de junio de 1951 (F.D.L.D.C., carp. 11
(Correspondencia, 1951), doc. 29 [1hoja]).
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más de no estar agobiado por los compromisos y obligaciones que no
dejan tiempo para el trabajo.32

La intercesión de Julio Martínez Santa-Olalla en favor de Luis
Diego Cuscoy propiciaría la respuesta de Juan Álvarez Delgado, quien,
como decimos, aspiraba igualmente a ocupar el puesto de director del
Museo Arqueológico de Tenerife. La postura adoptada por el entonces
Catedrático de Latín sería solicitar su cese como Comisario provincial, de
manera que se dirigiría al Comisario General exponiéndole que

Desde hace dos años vengo pensando en pedirle mi relevo como
Comisario de Excavaciones de esta provincia. No lo hice hasta ahora
por razones de delicadeza. Pero creo llegada ya la oportunidad irre-
vocable de hacerlo; y así le intereso por la presente mi sustitución en
el cargo.

Sólo deploro al cesar en el no haber conseguido aún instalaciones
provinciales adecuadas; y en el orden científico no haber conseguido
para Tenerife todo lo que yo he deseado para mi tierra. Pero detrás
vendrán otros que lo consigan.

No le hablo de personas que me puedan reemplazar, porque V.
conoce mejor que yo los elementos de esta isla, y de seguro tendrá
ya formado criterio al respecto33.

A tenor de estas palabras, nótese como Juan Álvarez Delgado,
enemistado con Diego Cuscoy, no llegó a referirse a él como posible sus-
tituto.Asimismo, y a pesar de los motivos alegados por el Catedrático de
Latín, todo apunta a que su airosa respuesta fue consecuencia directa de
motivaciones bien diferentes a las aducidas por él. Por un lado, nos
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32 Carta de Julio Martínez-Santa-Olalla a D. Antonio Lecuona Hardisson, fechada el 17 de marzo de 1950
(F.D.L.D.C., carp. 10 (Correspondencia, 1950), doc. 18 [2 hojas]).
33 Carta de Juan Álvarez Delgado a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 25 de julio de 1950 (F.D.L.D.C., carp. 10
(Correspondencia, 1950), doc. 42 [1 hoja]).
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encontramos con el nombramiento de Cuscoy como Comisario Local
del Norte de Tenerife, por mediación de Martínez Santa-Olalla, precisa-
mente a raíz del conflicto entablado entre Álvarez y Cuscoy. El maestro
nacional también sería nombrado, en agosto de 1948, Colaborador del
Seminario de Historia Primitiva del Hombre con motivo de las excava-
ciones arqueológicas practicadas por el seminario en La Palma34; partici-
paría como ponente en el IV Congreso Arqueológico del Sudeste
Español (Elche, 1948), con la comunicación «La cerámica decorada de
Tenerife»; sería nombrado, en marzo de 1949, miembro de la Sociedad
Española de Antropología35; y en enero de 1950 se le concedería la
encomienda de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, por intercesión de
Martínez Santa-Olalla36. Por otro lado, nos encontramos con la candida-
tura de Cuscoy a la dirección del Museo Arqueológico, cargo para el que
contó nuevamente con el respaldo de Santa-Olalla. Es decir, el
Catedrático Álvarez Delgado veía como el maestro nacional, subalterno
suyo, iba copando poco a poco las esferas de poder de la arqueología de
las Canarias Occidentales, contando para ello con la confianza del
Comisario General.

En la actitud benefactora de Martínez Santa-Olalla hacia Diego
Cuscoy, influyó, sin ningún género de duda, la valía de Cuscoy como
arqueólogo y la nula vocación de Álvarez Delgado como arqueólogo de
campo. No obstante, no perdamos de vista que la familia de la mujer de
Cuscoy estaba integrada por militares de reputación, afines al régimen, y
que el propio Julio Martínez Santa-Olalla, tal y como ya hemos señalado,
era hijo de un militar de alta graduación, el general Martínez Herrera,
quien a su vez era amigo personal del general Franco. María Victoria
Diego, hija de Cuscoy, reconoce en este sentido que su familia mantenía
muy buenas relaciones con Don Julio, a quien define como un amigo ínti-
mo de Cuscoy y como el principal responsable de que su padre acaba-

34 Carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Luis Diego Cuscoy, fechada el 14 de agosto de 1948 (F.D.L.D.C., carp. 8
(Correspondencia, 1948), doc. 56 [1 hoja]).
35 Carta de Clarisa Millán, secretaria de la Sociedad Española de Antropología, a Luis Diego Cuscoy, fechada el 15
de marzo de 1949 (F.D.L.D.C., carp. 9 (Correspondencia, 1949), doc. 10 [1 hoja]).
36 Carta de Luis Diego Cuscoy a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 2 de febrero de 1950 (F.D.L.D.C., carp. 10
(Correspondencia, 1950), doc. 5 [1 hoja]).
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se vinculado con la Comisaría Provincial de Excavaciones Arqueológicas
de Santa Cruz de Tenerife en calidad de Comisario37.

Pero a pesar de este panorama aquí descrito, lo cierto es que
Martínez Santa-Olalla llegaría a solicitarle a Álvarez Delgado su continui-
dad en el cargo de Comisario, a lo que el Catedrático respondió negati-
vamente38. Cuscoy, consiguientemente, relevó a quien fuera su superior,
confirmándosele su nombramiento como Comisario provincial el 19 de
julio de 195139. Asimismo, creó y pasó a dirigir el Museo Arqueológico
de Tenerife desde su fundación en 1958.

El nuevo Comisario provincial consolidó a partir de entonces su
ascenso al pasar a engrosar las filas de toda una serie de instituciones
canarias y peninsulares. En 1952 pasó a ejercer como Secretario del
Instituto de Estudios Canarios; en 1953, y tras el fallecimiento de
Bunaventura Bonnet y Reverón, fue nombrado Vocal del Patronato del
Museo Militar40; el 26 de marzo de 1955 la Junta rectora del Instituto de
Fisiología y Patología Regional de Tenerife le nombró Consejero del
Comité Plenario41; y con posterioridad, sería nombrado Correspondiente
de la Sociedad de Geografía de Lisboa, Miembro del Instituto de Estudios
Canarios, Miembro de Honor del Instituto de Estudios Hispánicos,
Miembro del Instituto de Estudios Colombinos, y Miembro de la Real
Sociedad Económica de Amigos del País de Tenerife, de la Sociedad
Española de Etnografía y Folklore, y de la Werner Green Foundation de
Chicago.

Por lo que respecta a la vinculación de Cuscoy con la Comisaría
provincial, téngase presente que a partir del Decreto de 2 de diciembre
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37 El propio Diego Cuscoy, en todas sus cartas, se refiere a Santa-Olalla como «mi querido maestro y amigo».
Asimismo, otra de las autoridades académicas del momento estrechamente relacionadas con Cuscoy, tanto en el
plano científico como en el personal, sería Luis Pericot García.
36 Carta de Carlos Alonso del Real, Secretario de la Comisaría General de Excavaciones Arqueológicas, a Luis
Diego Cuscoy, fechada el 2 de noviembre de 1950 (F.D.L.D.C., carp. 10 (Correspondencia, 1950), doc. 54 [1 hoja]);
y carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Cuscoy, fechada el 7 de diciembre de 1950 (F.D.L.D.C., carp. 10
(Correspondencia, 1950), doc. 59  [1 hoja]).
39 Carta de la Dirección General de Bellas Artes a Luis Diego Cuscoy, fechada el 19 de julio de 1951 (F.D.L.D.C.,
carp. 11 (Correspondencia, 1951), doc. 33 [1 hoja]).
40 Carta del presidente del Cabildo Insular de Tenerife a Luis Diego Cuscoy, fechada el 22 de abril de 1953
(F.D.L.D.C., carp. 13 (Correspondencia, 1953), doc. 16 [1 hoja]).
41 Credencial remitida a Cuscoy por el Instituto de Fisiología y Patología Regional de Tenerife, con fecha 5 de mayo
de 1955 (F.D.L.D.C., Carp. 15 (Correspondencia, 1955), doc. 15 [1 hoja]).
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de 1955, la Comisaría General pasó a denominarse Servicio Nacional de
Excavaciones Arqueológicas, dependiente como antes de la Dirección
General de Bellas Artes y controlada por Julio Martínez Santa-Olalla. Las
Comisarías provinciales, por su parte, fueron sustituidas por las
Delegaciones de Zona. En el caso Canario, y al depender estas delegacio-
nes de una universidad, se denominó Delegación de Zona del Distrito
Universitario de La Laguna. Al frente de esta delegación debía colocarse
un catedrático de universidad titular de una de las asignaturas más afines
con las excavaciones arqueológicas, de manera que fue entonces Elías
Serra Ráfols el designado como delegado zonal. Las buenas relaciones de
Serra con Cuscoy y Jiménez Sánchez garantizarían la continuidad de
ambos en sus puestos, sólo que como delegados provinciales42. En el caso
concreto de Cuscoy, su cese como delegado provincial se ratificaría por
Orden Ministerial del 24 de febrero de 1969, tras la instauración en 1968
de la Inspección General de Excavaciones Arqueológicas, única para toda
España y adscrita a la Dirección del Museo Arqueológico Nacional de
Madrid.

Visto su perfil biográfico, a continuación analizamos la aportación
de Luis Diego Cuscoy al tema del poblamiento de Canarias, ciñéndonos
al período comprendido entre 1944 (año en que publica su trabajo sobre
las cuentas de collar) y 1969 (año que marca el final de nuestra investiga-
ción y el de la relación de Cuscoy con la Delegación provincial). Conviene
matizar antes, no obstante, que los primeros trabajos de Cuscoy, a
comienzos de los años 40 y gran parte de los 50, responden a plantea-
mientos exclusivamente arqueográficos, efectuados con la finalidad de

42 En función de la información hasta aquí barajada, coincidimos plenamente con C. del Arco Aguilar (1998: 13) al
cuestionar el sentido de la expresión «lobo solitario» con que gustaba en llamarse Cuscoy. Nuestro biografiado
estuvo arropado científicamente desde el comienzo por Elías Serra y por Julio Martínez Santa-Olalla. Asimismo,
contó con el respaldo de la administración local.Tal expresión, en este sentido, tan sólo podría ser válida en rela-
ción con la precaria dotación de personal de que dispuso el Museo Arqueológico, del cual fue director; o acaso,
de 1969 en adelante, pues es a partir de ese año cuando Cuscoy se desvincula de la Delegación provincial y cuan-
do se incorporan arqueólogos a la Universidad, lo que da pie a un aislamiento fruto del conflicto de competen-
cias y capacidades entre Museo y Universidad.También consideramos inoportuna la nominación de Cuscoy como
arqueólogo funambulista desde un punto de vista ideológico (Clavijo y Navarro, 2005), pues tal y como ha queda-
do reflejado, Cuscoy contó con un importante respaldo social e institucional y compartió con otros arqueólogos
coetáneos –como reflejaremos en breve– toda una serie de paradigmas científicos, por entonces en boga. Cuscoy,
en todo caso, fue comedido ideológicamente. En el epígrafe siguiente se incide en esta argumentación que aquí
proponemos.
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aumentar un registro bastante mermado y con la idea de contextualizar
el material existente en las colecciones arqueológicas. Su etapa más fruc-
tífera, en relación con la producción bibliográfica, la representa la década
de los 50, realidad que se explica por su colaboración con recensiones en
la Revista de Historia, y porque se comienza a publicar la serie de publica-
ciones del Museo Arqueológico de Tenerife (Arco, 1998: 10-11).
Asimismo, recuérdese que es precisamente durante esta década cuando
Cuscoy está vinculado a la arqueología canaria como Comisario provin-
cial.

EL PRIMITIVO POBLAMIENTO DE CANARIAS SEGÚN 
LA CONCEPCIÓN ESPAÑOLISTA DE DIEGO CUSCOY

Tal y como ya hemos señalado en páginas precedentes, Luis Diego
Cuscoy fue una persona de ideología liberal, razón ésta que, unida a su
supuesta actitud anticristiana y al clima de intransigencia desatado tras la
victoria del bando franquista en la Guerra Civil, acabaría propiciando la
apertura contra él de un expediente de depuración. Sin embargo, su valía
como arqueólogo de campo, sus influencias familiares, su comedimiento
en el terreno político y sobre todo, las relaciones por él entabladas con la
intelectualidad académica franquista, tanto en el ámbito canario (con Elías
Serra Ráfols y Juan Álvarez Delgado) como en el peninsular (con Julio
Martínez Santa-Olalla y Luis Pericot García, fundamentalmente), serían los
factores que acabarían garantizando su plena integración en los ambien-
tes científicos de la época43. Asimismo, la inserción de su labor arqueoló-
gica en la etapa franquista y su vinculación con la Arqueología oficial, de la
mano de la Comisaría Provincial de Excavaciones Arqueológicas, en pri-
mera instancia, y luego de la mano de la Delegación provincial, son a su
vez los factores que explican, en muy buena medida, las conclusiones por
él alcanzadas al abordar el tema de la primera colonización insular. Cuscoy,
en este sentido, relacionaría a los indígenas canarios con un foco de pro-
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43 Cuscoy, al igual que Jiménez Sánchez o Álvarez Delgado, mostraría una actitud laudatoria hacia Martínez Santa-
Olalla, a quien consideró como el verdadero impulsor de la investigación arqueológica canaria, y sacaría a relucir la
incorporación del «pasado prehispánico de Canarias a la gran corriente científica nacional» (Diego, 1949: 204-205;
1952b: 390; y 1963: 12).
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cedencia norteafricano (insistiendo en la conexión con el Egipto predinás-
tico, con la Cultura de las Cuevas y con el Neolítico de tradición capsien-
se, es decir, con el Ibero-mauritano y con el Ibero-sahariano), a la par que
establecería conexiones con el ámbito atlántico megalítico, recurriendo
para ello al historicismo cultural y al difusionismo. Sin embargo, a diferen-
cia de sus coetáneos, Cuscoy no llegó a explicitar en sus trabajos una acti-
tud abiertamente pro germana, distanciándose así de Álvarez Delgado o
Jiménez Sánchez.Tan sólo influirían sobre él autores como Wölfel –o en
última instancia, Schwidetzky–, tal y como reflejaremos en breve, pero lo
cierto es que Cuscoy sacaría siempre a relucir la raíz norteafricana de los
indígenas canarios, descartando la existencia de cualquier tipo de relación
entre los guanches y algún sustrato indoeuropeo o ario.Y ello a pesar de
que llegaría a barajar las conexiones entre Canarias y el ámbito atlántico.
Asimismo, en su rechazo hacia la opción semita tampoco se observa el
mismo grado de antisemitismo subyacente en los trabajos de Martínez
Santa-Olalla, Álvarez Delgado o Jiménez Sánchez. Pero a pesar de esta
realidad aquí esbozada, lo cierto es que estos pequeños puntos de infle-
xión existentes entre su discurso y el de sus coetáneos no le impedirían
desarrollar una formación discursiva afín a la plasmada por las autorida-
des académicas franquistas. Nadie entra en el orden del discurso si no
satisface ciertas exigencias o si no está, de entrada, cualificado para hacer-
lo (Foucault, 2002 [1970]: 39), y nuestro biografiado dio pruebas sobra-
das de satisfacer los requerimientos y de estar cualificado. Consecuencia:
Cuscoy acabaría formando parte de la Arqueología oficial franquista.
Pasemos, pues, a analizar cuál fue su concepción del poblamiento, empe-
zando por abordar las supuestas relaciones pretéritas que, según Cuscoy,
acontecieron entre Canarias y el África oriental.

La raigambre egipcia de los indígenas canarios

La viabilidad del aporte neolítico egipcio a la prehistoria españo-
la, defendido por autoridades académicas como Martínez Santa-Olalla y
Almagro Basch para el ámbito peninsular, o por Álvarez Delgado para el
ámbito canario, fue secundada por Luis Diego Cuscoy en 1944. Según
afirmó el autor, el mayor número de cuentas de collar guanches, proce-
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dentes de la isla de Tenerife y de yacimientos sepulcrales, caía, por su
forma y materia prima (barro cocido), dentro del grupo de las denomi-
nadas segmented beads, por lo que era posible el establecimiento de una
relación, por difusión, entre las cuentas de collar neolíticas egipcias y las
halladas en Tenerife (Diego, 1944: 124; 1963: 35). Esta hipótesis sugerida
por Cuscoy estaba, como decimos, directamente imbuida por las conclu-
siones que las principales autoridades académicas del momento habían
vertido en relación con los orígenes de la prehistoria española. No obs-
tante, en su caso concreto, y a diferencia de lo acontecido con Álvarez
Delgado, la viabilidad de este aporte egipcio le llegaría a Cuscoy de la
mano de Luis Pericot García, tal y como él mismo llegaría a admitir
(Diego, 1944: 124). El por entonces Catedrático de la Universidad de
Barcelona había señalado, al ocuparse del estudio de los objetos de orna-
mento del Eneolítico del Este de España, que la presencia de segmented
beads en el sudeste peninsular estaba atestiguada desde la Época argári-
ca. Sin embargo, según Pericot, este tipo de objeto tenía su precedente
en piezas anteriores, pudiéndose relacionar con artefactos similares del
Egipto predinástico, hipótesis esta que ya había sido barajada y admitida
desde hacía tiempo por prehistoriadores como los hermanos Siret
(Pericot, 1936: 84). De esta manera, las segmented beads, junto con los
conocidos brazaletes de concha del Eneolítico, venían a representar ele-
mentos muy claros de relación «entre nuestro Neolítico y Eneolítico y el
de las comarcas orientales del Mediterráneo», es decir, entre Occidente
y Oriente. En el caso concreto de las cuentas, y según Pericot, su fabrica-
ción difícil hacía poco probable que hubiesen sido creadas al mismo tiem-
po en diversos lugares. En el caso de los brazaletes, el estudio de su dis-
tribución en el resto del mundo sugería hipotéticamente un centro egip-
cio desde donde se derivarían hacia otros focos (Pericot, 1936: 84; 1944a:
108; 1944b: 129; 1955: 593).Téngase en cuenta, además, en relación con
esta concepción del Neolítico y Eneolítico hispano, que según las tesis por
entonces aceptadas, parecía indudable que el Eneolítico se había iniciado
en el cercano oriente, concretamente en el Asia central, hacia el 4000
a.n.e., desde donde se habría expandido hacia el Occidente. El Neolítico,
por su parte, llegaría a España hacia el 3000 a.n.e. «en una serie de ondas
culturales, por inmigración o por simples relaciones», y a partir de un foco
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de procedencia africano emplazado en Egipto (Pericot y Maluquer, 1948:
45).

Diego Cuscoy, condicionado por esta percepción difusionista de la
prehistoria hispana, recurriría a un elemento cultural aislado como las
cuentas de collar, con vistas a vincular la prehistoria insular con el Oriente
africano y con la Península Ibérica, pues lo cierto es que tales artefactos
permitían incluir a las Canarias «en la gran cultura que durante el neolíti-
co se extendió por el África y la Península Hispánica» (Diego, 1944: 124;
1951: 38; 1963: 35). Cuscoy, de hecho, al ocuparse del estudio de la indus-
tria lítica canaria tallada sobre basalto y obsidiana, también consideraría al
neolítico español, influenciado por Martínez Santa-Olalla, como el marco
de referencia ineludible, dados los supuestos paralelismos técnicos y tipo-
lógicos existentes entre el contexto canario y el peninsular (Diego, 1951:
39). Es decir, volvemos a encontrarnos ante unos planteamientos unita-
rios o asimilistas, subyacentes tras un modelo teórico difusionista.

Años más tarde Cuscoy retomaría nuevamente el problema de las
cuentas de collar (Diego, 1952a: 146-147; 1968: 19-20) para señalar que
tal relación pretérita entre Canarias y el Egipto predinástico seguía sien-
do viable arqueológicamente, pudiéndose considerar como una pervi-
vencia marginal. Así parecía encontrar sentido la confección de las cuen-
tas de collar guanches sobre barro cocido, y no sobre otros materiales,
como en Egipto (en donde también se habían realizado sobre vidrio, aza-
bache o piedra), pues ello querría decir que tales conexiones entre Egipto
y Canarias habrían desaparecido con el tiempo, perviviendo en las islas la
técnica de fabricación primitiva. Es decir, «posiblemente cuando en Egipto
(punto de origen A) el objeto había evolucionado, en Tenerife (término
X) se seguía fabricando como se hizo en A en el momento de ser crea-
do» (Diego, 1968: 19-20). No perdamos de vista, en relación con esta
hipótesis vertida por Cuscoy, que tales cuentas de collar sólo se habían
documentado por entonces en Tenerife y en yacimientos sepulcrales y no
de habitación. Además, en esta isla se practicaba la momificación y se
acompañaba al cadáver de su pertinente ajuar, por lo que parecía cobrar
fuerza la hipótesis oriental, dados los paralelismos existentes entre los
ritos de enterramiento guanche y egipcio. De esta manera, y según
Cuscoy,



229

Las prácticas de momificación y los ritos sepulcrales, atendiendo a
su origen, son un buen ejemplo también de supervivencia marginal y
uno de los que mejor ilustran el ejemplo del desplazamiento en el
tiempo y en el espacio de un elemento cultural. Egipto viene a ser el
punto A, Canarias el X, donde la práctica de la momificación pudo
incluso haber comenzado después de haberse extinguido en su lugar
de origen, es decir, muchos siglos después de haber cesado su prácti-
ca en Egipto (Diego, 1968: 25-26).

Llegado a este punto, Cuscoy se apoyaría en los trabajos de Álva-
rez Delgado para reforzar la hipótesis egipcia, pues según apuntó, las
comparaciones con el marco de referencia del Egipto predinástico ya se
habían establecido a partir de la lucha bipersonal o del estudio de la len-
gua por parte del filólogo tinerfeño.

La filiación prehistórica y egipcia de la prehistoria canaria no
impediría, sin embargo, que Cuscoy expresara sus reservas al ocuparse
del estudio de las cuentas de collar indígenas en su totalidad pues, según
señaló, «no es aventurado suponer que las cuentas hasta ahora conoci-
das pertenecen a épocas distintas, pues sorprende el perfecto acabado
de unas si se las compara con la forma tosca y simple factura de otras.
Hay, pues, una oscura cronología que acaso nunca podrá precisarse»
(Diego, 1944: 123). El propio Elías Serra, de hecho, llegaría a reconocer
que 

...Ya Diego Cuscoy halló una cuenta en apariencia de cerámica
vidriada añadiendo que, últimamente, otro investigador ha hallado en
otra cueva funeraria, junto con cuentas típicas de tierra cocida, una de
vidrio multicolor y con reflejos metálicos como los que pueden verse,
por ejemplo, en el Museo de Cádiz, de época púnica o romana. Pero
de esto habrá que hablar en otra ocasión... (Serra, 1945b: 277-278)44
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44 La presencia en los fondos de El Museo Canario de una cuenta de collar verde, elaborada en berilo y hallada
sobre una momia procedente de Guayadeque, plantearía igualmente serias dudas a Garralda Benítez, quien, inser-
ta en el mismo contexto científico que Cuscoy y Serra, tan sólo señalaría al estudiarla que «en época romana, y
posiblemente antes, se tallaban ya las esmeraldas, y en realidad este cristal de berilo no es más que una esmeral-
da con impurezas, pero resulta demasiado aventurado, y totalmente acientífico, hacer conjeturas con este material
acerca de su origen o fecha de entrada en la isla» (Garralda, 1969: 5).
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Tal ocasión, obviamente, no llegaría. Sin embargo, Cuscoy incidiría
en el problema que representaban las tipologías y las cronologías para la
arqueología canaria, señalando lo siguiente:

Cierto es que, por las mismas características de los yacimientos
arqueológicos, la inmensa mayoría de ellos sin estratigrafía, ha habido
que operar con una tentativa cronológica derivada del análisis tipoló-
gico de los materiales y del paralelismo cultural que los mismos plan-
teaban. Las nuevas técnicas de datación absoluta, como el C-14, no
han auxiliado todavía con la amplitud que fuera de desear, pues los
materiales analizados han dado fechas relativamente recientes, todas
dentro de la Era (Diego, 1968: 12)45.

La raigambre sahariana de los indígenas canarios

La problemática esbozada por Cuscoy en relación con las crono-
logías y estratigrafías arqueológicas, ya planteada por él con anterioridad
(Diego, 1949: 205; 1951: 39; 1952a: 36; 1961: 501; 1963: 12-13), no le
impediría intentar «encajar tan sólo la corriente cultural canaria dentro
del cauce neolítico», sin más precisiones o pretensiones. Y ello era así
porque 

Difícil es intentar el cuadro culturológico del aborigen de las Islas
Canarias, no porque los elementos constitutivos del mismo nos sean
más o menos conocidos, sino porque todo intento de sistematización
resulta asaz peligroso por razones fáciles de advertir. Contra lo que
aparentemente pudiera creerse, el conjunto ergológico canario es

45 Las dataciones absolutas barajadas por Cuscoy, procedentes todas ellas de yacimientos sepulcrales de la isla de
Tenerife, aportaban las siguientes fechas: La Palmita (Tejina): 1040 +/- 110 d.n.e.; Hoya Brunco (La Guancha): 910
+/- 110 d.n.e.; 930 +/- 110 d.n.e. y 1170 d.n.e.; Roque Blanco (La Orotava): 640 +/- 80 d.C. y 570 +/- 120 d.C.
En relación con las estratigrafías, y tal y como ha señalado C. del Arco Aguilar (1998: 15), hubo algunos trabajos
en donde se hizo referencia a estratigrafías que luego no fueron estudiadas, caso del yacimiento de El Becerril o
de la necrópolis del Barranco de Milán, con un depósito sepulcral de 1,50 m de potencia (Álvarez Delgado, 1947a:
66-69 y 153). Ello pone de manifiesto la aparente incapacidad real de poder identificar las estratigrafías como tal
y de enfrentarse a su estudio e interpretación.
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más complejo de lo que parece, y en detalle revela haber sido lleva-
do a las islas en oleadas culturales diversas (Diego, 1952a: 135).

Sin embargo, a pesar de sus modestas aspiraciones y de las con-
trariedades intrínsecas de la arqueología canaria, Cuscoy no dudaría en
recurrir al fenómeno de desertización del Sahara para explicar el despla-
zamiento de poblaciones en el continente norteafricano y el consiguien-
te poblamiento de las islas. En este sentido, y según su criterio, la arriba-
da de colonos al Archipiélago se habría producido a partir de una nave-
gación fortuita, practicada a raíz de la desertización del Sahara. Según
apuntó, «pueblos de tradición nómada, de conducta trashumante, de
economía pastoril y de organización generalmente patriarcal, poco o
nada tienen que ver con el mar. El que llegaran a la isla a través del mar
no demuestra que fuesen navegantes» (Diego, 1968: 26-27 y 72).

En relación con esta concepción del poblamiento debida a
Cuscoy, cabe señalar que su génesis estuvo directamente imbuida por los
trabajos de Pérez de Barradas sobre Canarias, pues lo cierto es que
Cuscoy, siguiendo al arqueólogo gaditano, identificaría a los indígenas
canarios con la denominada Cultura de las Cuevas (Diego, 1951: 40-41;
1961: 502; 1963: 52 y 1968: 17-19). Ello propició que se relacionara una
vez más a los primeros pobladores de Canarias con el Sahara, insertán-
dose la primera colonización insular entre el III y el II milenio a.n.e.
Cuscoy, de hecho, ya había señalado en 1947, al ocuparse del estudio de
las tabonas guanches, que en los varios centenares de yacimientos del
Sahara occidental se encontraban también piezas análogas a las tabonas
tinerfeñas, pero elaboradas en sílex y no en obsidiana, por lo que pare-
cía haber existido una relación entre ambos contextos arqueológicos
(Diego, 1947: 120).También es cierto, en cualquier caso, que Cuscoy tam-
poco desdeñaría, influenciado por Martínez Santa-Olalla (1941b), las
posibles relaciones existentes entre la industria lítica canaria (básicamen-
te la tinerfeña) y la asturiense del Neolítico hispano (Diego, 1949: 212;
1952a: 135). Asimismo, al ocuparse junto a Serra Ráfols del estudio de
los molinos circulares de mano presentes en las diversas islas, ambos
autores insistirían en la similitud técnica que presentaban los molinos
canarios con alguno de los ejemplares hallados por Martín Almagro
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Basch en el Ayún (Sahara Español) (Serra y Diego, 1950: 387); al referir-
se a los concheros presentes en las islas, Cuscoy tampoco dudaría en
relacionarlos con los de Río del Oro (Diego, 1951: 38); al ocuparse de la
cerámica de Tenerife defendería su parentesco con la existente en las
estaciones prehistóricas de la orilla occidental del Sahara (Diego, 1952a:
135); y al estudiar la técnica de ejecución de los grabados de Belmaco
(de doble punteado, fina, compacta y profunda, que da un surco de sec-
ción en V), relacionaría estos grabados palmeros con los saharianos,
influenciado por los trabajos de Martínez Santa-Olalla y Martín Almagro
sobre la prehistoria del Sahara español (Diego, 1955: 13)46. Cuscoy, ade-
más, también relacionó la prehistoria canaria con el Neolítico de tradi-
ción capsinse, es decir, con un horizonte cultural expandido por grandes
áreas del norte sahariano y por la costa atlántica del desierto (Diego,
1968: 17-18). La presencia en las islas de estas comunidades neolíticas,
desconocedoras de la navegación y procedentes del vecino continente
(área sahariana), justificaría, en última instancia, la recurrencia a la deser-
tización del Sahara y a la navegación fortuita como factores que permi-
tirían explicar su salida del continente y su arribada final a Canarias47.

La primera oleada poblacional definida por Cuscoy, integrada por
la Cultura de las Cuevas y por un Neolítico de tradición capsiense, y pre-
sente en todas las islas, configuraría lo que el arqueólogo definiría como

46 Cuscoy, sin embargo, concluyó sosteniendo que la técnica empleada para ejecutar los grabados de Belmaco era
más próxima a la de los grabados bretones.Y de hecho, relacionó estas manifestaciones rupestres canarias con el
círculo cultural atlántico, tal y como tendremos ocasión de comentar.
47 A pesar de que esta hipótesis ha sido retomada recientemente para explicar el primer poblamiento de las islas
(Arco y Navarro, 1988: 105; y Navarro, 1991: 48), hoy en día no parece plausible considerar la desertización del
Sahara como el factor desencadenante de la primera colonización insular.Téngase en cuenta, por un lado, que tal
desecación se produce a partir del V-IV milenios a.n.e. y, por tanto, cuando las islas estaban deshabitadas.Tampoco
olvidemos que el continente africano es lo suficientemente amplio como para ofrecer otras zonas alternativas de
mayor habitabilidad. De este modo, las poblaciones afectadas por el cambio climático bien pudieron haberse des-
plazado hacia otras latitudes del continente en busca de mejores condiciones de supervivencia, máxime si somos
conscientes del desconocimiento previo que estas poblaciones migratorias poseían de las islas y de la navegación,
lo que dificulta o imposibilita la idea de un poblamiento a base de arribadas fortuitas. En relación con esta idea que
aquí exponemos es sintomático que durante el Neolítico, y tras la rápida desertización que se agravó en la época
del Egipto dinástico, los libios, cazadores y pastores, fuesen empujados a la periferia de su antiguo hábitat, o bien,
conducidos hambrientos a «llamar a la puerta» del paraíso nilótico que tuvo que defenderse de ellos (Hamid,
1983: 130). Asimismo, existen otros argumentos que invalidan la explicación del poblamiento de Canarias a partir
de la desertización del Sahara. Las propias dataciones absolutas hoy en día barajadas para el primer poblamiento
insular (siglos VII-V a.n.e.), permiten desestimar la idea de una colonización paralela a tal desertización. Por otro
lado, es también ilustrativo el dato ya apuntado por M. Pellicer Catalán (1971-72: 60) al ocuparse de esta proble-
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una Cultura de sustrato o pancanaria. Y esta cultura, desde el punto de
vista antropológico, habría estado protagonizada por el tipo o raza de
Mechta-el-Arbi48 (Diego, 1951: 37; 1961: 500; 1963 : 53-55; 1967: 158 y
1968: 18).

Es decir, Cuscoy, al igual que sus coetáneos canarios (Pérez de
Barradas o Jiménez Sánchez), e influenciado en su caso una vez más por
Pericot García (1955: 611-612) y por Martínez Santa-Olalla, relacionaría
la raza de Cro-Magnon canaria con la raza responsable del Ibero-mauri-
tano y del Ibero-sahariano, justificando así en última instancia la presen-
cia de estas dos culturas en las islas, tal y como él mismo se encargaría
de explicitar (1951: 37-38; 1961: 503). Según Cuscoy, además,Tenerife y
La Gomera eran las islas que mejor habían conservado hasta el siglo XV
los rasgos más acusados y puros de esta Cultura de sustrato.

Desde el punto de vista arqueológico, los elementos culturales
introducidos en Canarias por esta primera oleada serían:

a. Los recipientes cerámicos de fondo marcadamente cónico (pre-
sentes en Tenerife, Gran Canaria, Lanzarote, Fuerteventura y La
Palma), y según Cuscoy, de tradición capsiense, aunque también
podían relacionarse con la cerámica egipcia y con los tipos más
frecuentes del área mediterránea (Cueva del Río de Oro [Orán];
Cueva de Achacar [Marruecos], Garcel [Almería]);
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mática: la inexistencia del buey en Canarias permite fechar el primer poblamiento del Archipiélago en un momen-
to posterior al año 1000 a.n.e., ya que es por esta fecha cuando se extingue dicho animal en África debido a la
desertización del Sahara. De esta manera, mientras que el buey aparece plasmado en el Sahara en numerosas
representaciones rupestres de la época llamada de «pastores de bóvidos», fechadas entre el 2500 y el 1000 a.n.e,
momento en que este animal desaparece por razones climatológicas; en Canarias, sin embargo, los primeros colo-
nizadores no conocieron el buey o bien no lo trajeron consigo, puesto que este animal no aparece representado
en las manifestaciones rupestres canarias ni su presencia se ha constatado arqueológicamente en las islas para el
período indígena.
48 No perdamos de vista, en relación con el Neolítico de tradición capsiense, que según las hipótesis por enton-
ces en boga (Tarradell, 1966: 271-275; y Almagro, 1968: 22), tal fase cultural, fechada en el 3.000 a.n.e., se conside-
raba como el resultado directo de las aportaciones que desde España –y no desde la Península Ibérica– habrían
alcanzado al Oranesado y al norte y oeste de Marruecos. De este modo, se estimaba que el hábitat en cueva y la
cerámica de fondos cónicos, de origen mediterráneo, guardaba indudables relaciones con el Neolítico I español.Tal
influencia hispana se habría prolongado, además, a lo largo del Bronce I hispano con la adaptación de sepulturas
megalíticas y con la introducción del vaso campaniforme.Y desde el punto de vista racial, era la raza de Mechta-
el-Arbi la responsable de la cultura neolítica de tradición capsiense.
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b. La cerámica lisa y primitiva de Tenerife y La Gomera, que pre-
sentaba estrecho parentesco con la de las estaciones prehistóri-
cas de la orilla occidental del Sahara;

c. La propia industria lítica de Tenerife, igualmente de tradición cap-
siense e integrada por rectángulos, segmentos de círculos, láminas
de dorso rebajado, lascas de doble punta, microburiles y núcleos;

d. Los machacadores de mortero para grano hallados en Gran Ca-
naria;

e. Los molinos circulares de mano presentes en diversas islas (Tene-
rife, La Palma Gran Canaria, Lanzarote o Fuerteventura); y 

f. Los concheros.

El hábitat en cueva natural podría considerarse igualmente, según
el autor, como una manifestación relacionada con este horizonte cultural
(Diego, 1952a: 135; 1952c: 107; 1961: 502-504; 1963; 1964b: 15; 1965: 14;
y 1968: 20-22).

No obstante, a pesar de los paralelismos materiales aquí aducidos
para ambos ámbitos, lo cierto es que Cuscoy habló igualmente de la
existencia de pequeñas disimilitudes entre la cultura material canaria y la
norteafricana. Estas diferencias, según su criterio, se explicaban a partir de
la adaptación de los pobladores africanos al medio insular, y no a partir
de la invención49.

En relación con el repertorio de artefactos barajados por Diego
Cuscoy para sustentar esta primera oleada poblacional o de sustrato,
cabe señalar que los molinos circulares, contrariamente al criterio de
Cuscoy, aparecen en el Norte de África desde época púnica, generalizán-
dose en época romana (Cabrera Pérez, 1993: 68). Es más, el molino cir-
cular está presente en La Palma desde el final de la fase cerámica II, fecha-
da por C-14 en el siglo III a.n.e. (Cuevas de La Palmera,Tijarafe) (Navarro,
1991: 53).Ya Elías Serra y Luis Diego Cuscoy, de hecho, a pesar de igno-
rar la raigambre púnica de este tipo de molino, fueron conscientes en su

49 Según sostuvo el Comisario provincial, «el neolítico canario, concretamente el de Tenerife, mejor definido, a
pesar de la proximidad a África, presenta rasgos típicamente insulares. Nos podría ilustrar esta afirmación la pro-
pia cerámica de Tenerife, señaladamente el vaso de mango vertical, que supone la utilización del objeto para reco-
gida del agua de charcos y lugares difíciles» (Diego, 1968: 20).



235

trabajo sobre los molinos circulares de mano de que este artefacto
«aparece con indicios de romanización» en el Norte de África (Serra y
Diego, 1950: 396). Sin embargo, ambos autores, al no contar con el auxi-
lio de cronologías absolutas anteriores a la era, e insertos en esa concep-
ción neolítica de la cultura indígena canaria, se decantarían finalmente por
la adscripción prehistórica de tales artefactos, pues, como «se ha habla-
do de una civilización neolítica de las Islas, que se ha agrupado con algu-
no de los conjuntos establecidos para el vecino continente y la penínsu-
la hispánica», entonces este debe ser el camino arqueológico a seguir
(Serra y Diego, 1950: 396-397). Ambos autores, por tanto, consideraron
el contexto científico inmediato a ellos como un indicador de la veraci-
dad de su propio discurso. Es decir, se justificó o reforzó la validez de una
hipótesis arqueológica a partir de la concepción por entonces imperan-
te sobre la primera colonización insular.

El trabajo de Serra Ráfols y Diego Cuscoy sobre los molinos
motivaría la respuesta de Pedro Hernández Benítez50, quien, ante la posi-
ble disyuntiva que se presentaba entre neolitismo y romanización, se
decantó por la primera opción. Es decir, según el presbítero, el molino cir-
cular, conocido con el nombre de tahonilla, no había sido producto de la
romanización. Para Hernández Benítez parecía indudable la existencia en
nuestras islas, al verificarse su conquista, de un estado cultural de tipo
neolítico y eneolítico auténticos, habiéndose conservado en dichos esta-
dios culturales múltiples elementos culturales de alto interés para la reso-
lución de los problemas planteados por la prehistoria universal
(Hernández Benítez, 1951: 133-134). Sin embargo, y a pesar de barajar-
se, consiguientemente, una adscripción neolítica para el molino circular,
lo cierto es que Serra y Cuscoy llegarían a admitir lo siguiente en una
nota final incluida en el trabajo de Hernández Benítez: la mayoría de
autores consultados insiste en atribuir este molino a las culturas medite-
rráneas históricas (griega, púnica o romana), descartando su adscripción
neolítica. Ante este dato, y según Serra y Cuscoy, la presencia del molino
circular en Canarias no precisaría de la arribada de alguno de estos pue-
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50 En el capítulo noveno abordaremos la figura de Pedro Hernández Benítez en relación con los estudios del
poblamiento de Canarias.
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blos a las islas. Simplemente, «bastaría que el hogar de origen de la cul-
tura canaria hubiese recibido su influencia antes de aislarse de esta rama
suya» (Serra y Diego, 1950: 135). El desarrollo de tales planteamientos
daría pie, en definitiva, a una clara controversia, pues los autores, a pesar
de admitir la raigambre mediterránea e histórica del molino circular, tam-
bién barajarían su probable adscripción neolítica.

Esta situación un tanto ambigua motivaría la intervención de
Jiménez Sánchez en el debate, quien no dudó en señalar que los molinos
circulares canarios eran prácticamente idénticos a los hallados en el
Sahara Español, concretamente en Ifni y Río del Oro (Jiménez Sánchez,
1952c: 72). Es decir, el por entonces Comisario provincial de las Canarias
orientales, a pesar de no explicitar una adscripción cultural, no dudó en
relacionar los molinos canarios con el territorio colonial español norte-
africano, con lo que se volvía a incidir en la existencia de relaciones pre-
téritas entre Canarias, el Norte de África y la Península Ibérica. Jiménez
Sánchez, no obstante, admitiría acto seguido que «exponentes de moli-
nos, tipo romano, los hemos visto hace unos cuantos años en el término
municipal de Aldea de San Nicolás (Gran Canaria)» (pág. 72)51. La con-
troversia volvía a estar, pues, servida, aunque bien es cierto que esta
situación no le impediría a Cuscoy decantarse finalmente por la opción
neolítica, pues en su libro Los Guanches relacionaría una vez más los moli-
nos circulares con la denominada Cultura de sustrato (Diego, 1968: 20-
22).

El éxito y arraigo de la hipótesis poblacional neolítica no impedi-
ría, sin embargo, que Cuscoy llegara a cuestionarse el por qué de la
ausencia en las islas de otros elementos culturales propiamente neolíti-
cos. De esta manera, y según admitió, «por razones no suficientemente
explicadas, en alguna isla como Tenerife, donde el complejo arqueológi-
co es manifiestamente neolítico, no aparece el machacador neolítico»
(Diego, 1961: 504; 1963: 33). Paralelamente, la propia aceptación de la
hipótesis neolítica le llevaría a catalogar como «piezas raras» aquellos

51 Jiménez Sánchez define aquí el molino romano como aquel que presenta dos muelas, de las cuales, la superior
o móvil ofrece dos taladros opuestos en los que se introducen unos palos medianos que se amarran con otro
largo transversal y que, al funcionar como eje, permite conseguir un movimiento giratorio completo y uniforme,
de mayor rendimiento.
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artefactos que, aún apareciendo en las excavaciones  arqueológicas, no
encajaban con el esquema neolítico. Un ejemplo de esto que aquí
comentamos lo representa la denominada lámpara o candil de barro
cocido, hallada en el interior de una cueva sepulcral del Barranco del
Agua de Dios (Tegueste, Tenerife) y en un nivel arqueológico (Diego,
1964b: 27). Cuscoy, ante las desconcertantes características de esta pieza
y de la cerámica asociada a ella, no relacionaría estos artefactos con la
cultura de sustrato, sino que por el contrario, los pondría en relación con
un «grupo étnico mediterranoide neolítico», supuestamente aislado en
el valle de Tegueste. La hipótesis, obviamente, carece de viabilidad alguna,
pero es un buen ejemplo de cómo la defensa a ultranza de algunos pos-
tulados (neolitismo de los indígenas canarios) propició el desarrollo de
hipótesis de trabajo ciertamente descabelladas.

La raigambre atlántica y mediterránea de los indígenas canarios

Una vez definido arqueológicamente el primer sustrato poblacio-
nal neolítico, Cuscoy consideró que su aislamiento biológico-cultural no
habría sido absoluto, pues según apuntó, se podía señalar para las islas un
proceso inmigratorio que proseguiría con la introducción de la cerámica
pintada o ricamente incisa, con la construcción de casas y túmulos, o con
los grabados megalíticos y las inscripciones tifinagh (Diego, 1968: 22). Es
decir, según Cuscoy, se podía defender la existencia de una base de sus-
trato uniforme, bien perfilada por sus propios elementos constitutivos,
que luego habría dado paso a un complejo cultural de más vasto hori-
zonte. En la articulación de estas sucesivas oleadas poblacionales sería
decisiva, una vez más, la influencia que sobre Cuscoy ejercieron los tra-
bajos de Pérez de Barradas, pues el arqueólogo gaditano, tal y como
hemos argumentado en el capítulo tercero, ya había hablado de la exis-
tencia de un sustrato protoguanche al que, con posterioridad, se super-
pondría otro responsable de la introducción de los túmulos, las casas en
piedra seca, las inscripciones alfabetiformes, etc.

Diego Cuscoy, sin embargo, no llegó a pronunciarse acerca de la
procedencia o filiación cultural de las sucesivas oleadas poblacionales
que, no llegando a afectar a todas las islas, se superpondrían al primer
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sustrato común. Simplemente apuntó que en las islas también se detec-
taba la presencia de elementos culturales que no se podían relacionar
con el norteafricano occidental, siendo posible barajarse la existencia de
una oleada poblacional acaecida a partir del II milenio a.n.e. y relaciona-
ble con el auge de las navegaciones atlánticas en la época del megalitis-
mo. De este modo, y según Cuscoy, elementos culturales como los
petroglifos y la cerámica de La Palma, tan distintos en temática y estilísti-
ca a los del resto de las demás islas, permitían constatar la relación de
esta isla con el bronce atlántico (Diego, 1951: 37; 1952a: 136; 1955: 9 y
21-28; 1958b: 252; 1961: 503; 1963: 46 y 1968: 18). Esta misma idea,
como hemos comentado, ya había sido desarrollada con anterioridad
por Martínez Santa-Olalla y Sáez Martín, y en el ámbito canario, por
Álvarez Delgado. Cuscoy, de hecho, había seguido en sus apreciaciones
arqueológicas al filólogo tinerfeño al emparentar los grabados palmeros
con los de Gravrinis y New Grange52.

Junto a esta influencia atlántica, Cuscoy defendería la posible pre-
sencia en Canarias (básicamente en Gran Canaria, Fuerteventura,
Lanzarote y El Hierro) de una corriente cultural mediterránea, introduci-
da no por vía directa sino a través del tamiz africano. Desde el punto de
vista arqueológico, estaba representada, según Cuscoy, por:

a. Los ídolos femeninos recuperados en las excavaciones practica-
das en Gran Canaria, y estudiados por Jiménez Sánchez (1947);

b. La escritura tifinagh presente en esta isla o en El Hierro;
c. La cerámica pintada, los túmulos y las casas en piedra de Gran

Canaria; y 
d. Los tejidos de junco y palma usados por los indígenas.

Desde el punto de vista antropológico, el protagonista de este
horizonte habría sido el tipo racial mediterráneo, «que viene a ser el
segundo grupo de Verneau» (Diego, 1951: 38-39; 1961: 500; 1963: 43-44

52 El desconocimiento por entonces de la existencia de manifestaciones rupestres en islas como Tenerife o La
Gomera, y la pervivencia del binomio o asociación entre raza y cultura, llevarían a Cuscoy a señalar que sólo ha-
bían aparecido grabados en Canarias en aquellas islas en donde el tipo guanche se encontraba mezclado con el
bereber (Diego, 1955: 28).
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y 1975a: 24), cuya presencia en las islas fue defendida por esas mismas
fechas por Schwidetzky y Fusté53.

UNA VISIÓN DE CONJUNTO: LA AFINIDAD DISCURSIVA

En función de la información hasta aquí barajada, ha quedado
patente cómo Diego Cuscoy, al igual que Pérez de Barradas, Martínez
Santa-Olalla o Jiménez Sánchez, relacionó la arqueología de las islas con
el mundo Ibero-Mauritano y con el Ibero-Sahariano. Paralelamente, e
influenciado por Martínez Santa-Olalla o Álvarez Delgado, entroncó islas
como La Palma con el círculo cultural atlántico.Y condicionado por los
trabajos de Almagro, Pericot y Martínez Santa-Olalla para el ámbito pre-
histórico peninsular, y por los de Álvarez Delgado para el ámbito insular,
barajó para el Archipiélago, especialmente para Tenerife, la hipótesis de
un poblamiento prehistórico relacionado con el Egipto predinástico.
Cuscoy habló igualmente de un horizonte mediterráneo cuya proceden-
cia no llegó a explicitar, pero que era identificable, en cualquier caso, con
la segunda oleada poblacional definida por Pérez de Barradas.

La ubicación extrema del Archipiélago en relación con todas
estas oleadas culturales (africanas, atlánticas y mediterráneas) llevó a
Cuscoy a considerar a las islas, siguiendo a Dominik Josef Wölfel, como
una «zona marginal» o estación de término de una vasta corriente cul-
tural (Diego, 1961: 499; y 1963: 12). Esta visión sería igualmente compar-
tida por Jiménez Sánchez o por Álvarez Delgado, tal y como ya hemos
argumentado. No obstante, Cuscoy, a diferencia de sus coetáneos, le
concedió mayor protagonismo al aporte cultural africano y al papel de
tamiz de-sempeñado por el propio continente africano en relación con
Canarias, relegando a un segundo término los aportes mediterráneo y
europeo. En cualquier caso, y siendo conscientes de este matiz diferen-
ciador, la afinidad discursiva existente entre Cuscoy y los otros autores
canarios se explica, básicamente, a partir de tres hechos bien concretos:
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53 El segundo tipo racial definido por Verneau es el semita. Nótese, sin embargo, como Cuscoy evitó referirse a él
de forma explícita, hablando en su lugar de la presencia de un tipo mediterráneo.
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a. Por el éxito de los modelos de poblamiento de corte difusionis-
ta;

b. Por la ubicación extrema de Canarias en relación con los focos
difusores o de origen; y 

c. Por el papel otorgado a la raza de Cro-Magnon: mientras que
para Wölfel esta raza había sido la responsable del primigenio
sustrato megalítico norteafricano, que luego se habría asentado
en Canarias; para Diego Cuscoy, Jiménez Sánchez y Álvarez Del-
gado habría sido igualmente la raza de Cro-Magnon la protago-
nista del primigenio poblamiento de Canarias.

EL DISCURSO REGIONALISTA:
¿PANCANARISMO O DIVISIONISMO?

A la hora de sacar a relucir la dimensión política subyacente en el
discurso de Cuscoy, hemos de tener en cuenta que ya Pérez de Barradas
había defendido la existencia de un sustrato protoguanche, con claras
implicaciones políticas, al esbozar su secuenciación diacrónica del pobla-
miento para Canarias. La relación establecida por Pérez de Barradas
entre este sustrato, la Cultura de las Cuevas y el Sahara Español, le permi-
tiría refrendar la política nacionalista del régimen franquista pues, en últi-
ma instancia, los primeros pobladores de la Península Ibérica, Canarias y
la colonia española en África, habrían compartido una misma raigambre
racial y cultural. Cuscoy, imbuido por los planteamientos de Pérez de
Barradas, secundó precisamente esta tesis al hablar igualmente de un sus-
trato común o pancanario (equivalente al protoguanche de Pérez de
Barradas), sobre el que –según su criterio– se superpondrían posterior-
mente los horizontes atlántico y mediterráneo. Su cosmovisión, en este
sentido, presentaba igualmente un lazo común con la desarrollada a prin-
cipios del siglo XX por Ossuna y Bethencourt, pues estos dos últimos
autores fueron partidarios igualmente de la opción regionalista o unita-
ria. Por consiguiente, la hipótesis regionalista retomada por Cuscoy era,
en principio, contraria por naturaleza a la división provincial, pues con ella
se abogaba por la unidad cultural, étnica y racial del Archipiélago. Es decir,
la presunción de la existencia de un sustrato cultural genérico anulaba la
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preexistencia de cualquier división étnica, racial o cultural primigenia. Sin
embargo, frente a esta realidad, y según Cuscoy, la posterior arribada de
las otras oleadas poblacionales (atlántica y mediterránea), y su superpo-
sición sobre la Cultura de sustrato, habría acabado propiciando la existen-
cia de dos grupos de islas enfrentados culturalmente. Es decir, según la
opinión del por entonces Comisario provincial de las Canarias
Occidentales, cada isla había tenido sus particularidades arqueológicas,
prueba de su relativo aislamiento, dentro de una unidad general induda-
ble. Sin embargo, dentro de esta unidad se podían apreciar dos grandes
grupos, el occidental, integrado por Tenerife, El Hierro, La Palma y La
Gomera; y el oriental, formado por Gran Canaria, Fuerteventura y
Lanzarote (Diego, 1951; 1963: 20-24). En suma, la prehistoria canaria, en
su evolución, habría pasado de la uniformidad cultural, racial y étnica, a la
configuración de una realidad dualista, definida por dos grupos de islas
claramente diferenciados (orientales versus occidentales).Y este proceso
evolutivo, en definitiva, mostraba claros paralelos con la propia realidad
histórica contemporánea canaria, pues frente a la consolidada unidad
regional de las islas, en 1927 Primo de Rivera, al frente de un régimen fas-
cista, había legitimado la división provincial del Archipiélago.

En conexión con esta lectura del poblamiento y con el denomi-
nado pleito insular, el propio Cuscoy llegaría a señalarle a Martínez Santa-
Olalla por carta lo siguiente:

Usted no ignora el agudo problema interprovincial, de vieja raíz, que
fue divisionista hasta que se formaron dos provincias, y que actual-
mente se halla planteado en torno a la importancia de los puertos y
aeródromos y hasta alrededor de la Universidad, pues pretenden a
toda costa la escisión universitaria y Facultades en Las Palmas. Es decir,
la lucha interprovincial tiene siempre una elevada temperatura, unas
veces por fas y otras por nefas54.

En relación con el problema interprovincial expuesto por Cuscoy,
no perdamos de vista, en el ámbito arqueológico-patrimonial, las desave-
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54 Carta de Luis Diego Cuscoy a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 19 de julio de 1952 (F.D.L.D.C., carp. 12
(Correspondencia, 1952), doc. 41 [1 hoja]).
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nencias que se desataron en 1952 con motivo de la planificación de exca-
vaciones conjuntas entre los comisarios de las dos provincias, por orden
de la Comisaría General. La simple designación del Museo de Tenerife
como depósito para los materiales que apareciesen en las campañas a
efectuar en Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, llegaría a propiciar
la intervención de Don Matías Vega Guerra, por entonces presidente del
Cabildo Insular de Gran Canaria y Gobernador Civil interino, quien se
negó rotundamente a que los vestigios de los primitivos canarios pasaran
a engrosar los fondos de un museo de la otra provincia55. Sobra decir que
las trabas burocráticas y administrativas, avivadas por el propio pleito
insular, acabarían imposibilitando la realización de tales excavaciones
interprovinciales, de manera que la arqueología canaria se siguió conci-
biendo como una realidad dualista, enfrentada y contrapuesta.

Ante esta coyuntura aquí descrita, con la hipótesis de poblamien-
to divisionista desarrollada por Diego Cuscoy, Jiménez Sánchez o Álvarez
Delgado, quedaba justificada, en definitiva, la división provincial y la instau-
ración de las Comisarías provinciales de Excavaciones Arqueológicas,
debiendo velar cada una de ellas por el estudio de sus primitivos habi-
tantes. Téngase en cuenta, además, en relación con esta realidad, que
Cuscoy no sólo insistiría en explicitar la contraposición arqueológica exis-
tente entre las islas occidentales y las orientales. Al igual que Jiménez
Sánchez, y en este caso dada su relación con la Comisaría de las islas
Occidentales, Cuscoy publicó trabajos centrados exclusivamente en el
estudio de la cultura material indígena de su provincia. Es el caso del artí-
culo recogido en 1949 en la Revista de Historia y centrado en el estudio
de la industria lítica de Tenerife, La Gomera, La Palma y El Hierro; y es el
caso también de la ponencia presentada en el II Congreso Nacional de
Arqueología, celebrado en Madrid en 1951, en donde el autor se encar-
garía de estudiar el ajuar de las cuevas sepulcrales de las Canarias
Occidentales. La principal consecuencia derivada de esta situación sería
la concepción y construcción de una realidad arqueología canaria frac-
cionada en dos bloques o entes diferenciados y contrapuestos. Y este

55 Carta de Sebastián Jiménez Sánchez a Luis Diego Cuscoy, fechada el 22 de septiembre de 1952 (F.D.L.D.C., carp.
12 (Correspondencia, 1952), doc. 59 [1 hoja]).
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fenómeno, inserto en un contexto social concreto, unido a la defensa de
intereses distintos, explica, en buena medida, las distancias insalvables que
acabarían separando a Cuscoy (divisionista) de Ossuna y Bethencourt
(regionalistas), no sólo en la teoría sino en la práctica.

En su argumentación, Luis Diego Cuscoy no recurriría, sin embar-
go, al elemento étnico a la hora de justificar la división provincial, de
manera que no hablaría, como Jiménez Sánchez, de la oposición o
enfrentamiento entre guanches y canarios.Tan sólo se limitaría a emplear
el término prehispánico para designar a los indígenas canarios, así como
a reconocer la existencia de una prehistoria canaria dividida en dos gru-
pos de islas diferenciados culturalmente. Y ello sin llegar a definir feha-
cientemente qué aspectos raciales, étnicos o culturales daban sentido a
esta realidad.Tan sólo apuntaría, en su estudio del hábitat indígena, cuá-
les eran los tipos de vivienda cuya presencia se detectaba en todas las
islas (cuevas naturales, cuevas excavadas o abrigos), y cuáles eran los
tipos que parecían ser exclusivos de las islas orientales (casas en piedra
seca y casas hondas) (Diego, 1951). Asimismo, al ocuparse de la cerámi-
ca indígena, establecería una clara contraposición entre la cerámica de las
islas orientales y la de las islas occidentales, pues era la cerámica de Gran
Canaria, Lanzarote y Fuerteventura la que presentaba una mayor varie-
dad tipológica y decorativa (Diego, 1961: 503; 1963: 27-30).

A pesar de esta pequeña diferencia observada entre los plantea-
mientos de Jiménez Sánchez y Diego Cuscoy (quien no secundó explíci-
tamente la división étnica entre guanches y canarios), lo cierto es que
ambos autores desarrollaron un posicionamiento enteramente afín, no
sólo desde el punto de vista práctico sino desde el punto de vista meto-
dológico y teórico, aún reconociendo la mayor formación teórica de
Cuscoy. Por tanto, no se observa un distanciamiento entre ellos, a dife-
rencia de lo acaecido entre Jiménez Sánchez y Álvarez Delgado. Esta rea-
lidad sería fruto de diversos factores. En primer lugar, téngase en cuenta
toda la serie de puntos en común existentes entre Cuscoy y Jiménez
Sánchez: los dos eran Maestros Nacionales, ambos fueron nombrados
comisarios provinciales sin poseer la más mínima formación, los dos se
vieron obligados a formarse por sí mismos (contando con la tutela de
Martínez Santa-Olalla), y los dos se movieron en un mismo contexto
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social.Y en segundo lugar, y a pesar de que existieron roces personales
entre ellos, tal y como se desprende del estudio de las cartas deposita-
das en el A.S.J.S. y en el F.D.L.D.C., lo cierto es que ambos entablaron una
asidua e importante relación epistolar por cuestiones arqueológicas.
Intercambiaron datos sobre los molinos de mano indígenas56 o sobre la
toponimia y el emplazamiento de diversos yacimientos57; realizaron sali-
das de campo conjuntas, caso de la efectuada en Gran Canarias al yaci-
miento de Balos58; se facilitaron información y material gráfico sobre el
hábitat indígena59; etc.

Por lo que respecta a la repercusión de la hipótesis de poblamien-
to divisionista desarrollada por Diego Cuscoy o Jiménez Sánchez, cabe
señalar que Luis Pericot García –una de las autoridades académicas del
momento que, junto con Martínez Santa-Olalla, más influiría sobre
Cuscoy–, la secundaría apoyándose en el propio Cuscoy y llegando a
explicitar, además, que tal esquema se correspondía «con la actual divi-
sión provincial» (Pericot, 1955: 585). Y recuérdese que, tal y como ya
hemos comentado, Álvarez Delgado y el propio Comisario General, Julio
Martínez Santa-Olalla, insertos en un mismo contexto social, también
secundaron esta concepción divisionista de la prehistoria canaria.

LOS TRABAJOS DE DIEGO CUSCOY EN SU CONTEXTO 
INMEDIATO: UNA APORTACIÓN PIONERA

A pesar de toda esta serie de afinidades discursivas existentes
entre Cuscoy y el resto de autores franquistas, lo cierto es que existen
algunos aspectos que permiten diferenciar al Maestro Nacional de sus
coetáneos. Cuscoy, a diferencia de estos, mostró una mayor preocupa-
ción por la valoración del medio y de la propia incidencia medioambien-
tal en relación con la realidad arqueológica canaria y tinerfeña, en parti-

56 Carta de Luis Diego Cuscoy a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 20 de septiembre de 1949 (A.S.J.S., caja 86
(Correspondencia, 1949), carp. 5, doc. 60 [1 hoja]).
57 Carta de Luis Diego Cuscoy a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 6 de marzo de 1961 (A.S.J.S., caja 90
(Correspondencia, 1961), carp. 5, doc. 9 [1 hoja].
58 Carta de Luis Diego Cuscoy a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 21 de julio de 1958 (A.S.J.S., caja 90
(Correspondencia, 1958), carp. 2, doc. 65 [1 hoja]).
59 Carta de Luis Diego Cuscoy a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 3 de marzo de 1967 (F.D.L.D.C., carp. 27
(Correspondencia, 1967), doc. 6 [1 hoja]).
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cular60. De esta manera, y tal y como ya hemos comentado, intentaría
explicar las diferencias existentes entre los repertorios materiales cana-
rios y norteafricanos como resultado de innovaciones, de adaptaciones
al medio, y no como resultado de invenciones; o hablaría de la distribu-
ción y tipología del hábitat indígena teniendo en cuenta la incidencia de
la geografía (Diego, 1951), aunque infravalorando el peso del propio
bagaje cultural. Asimismo, la valoración de las corrientes marítimas y de
la configuración de la costa tinerfeña le llevarían a proponer la costa de
Añaza, entre Santa Cruz de Tenerife y la Punta de Guadamojete, como
el área de penetración de los primeros pobladores; a la par que a consi-
derar los acantilados de la costa y los márgenes de los barrancos, dada
la abundante presencia en ellos de cuevas naturales, como los focos pri-
migenios del emplazamiento habitacional. Paralelamente, estimó la rela-
ción existente entre los emplazamientos habitacionales y los recursos
naturales, definió y articuló una economía trashumante a partir de la in-
terrelación existente entre los propios recursos vegetales y ganaderos y,
a partir de esta realidad, llegó a definir la existencia de zonas de aisla-
miento en la isla de Tenerife (casos de Anaga o Teno), es decir, de zonas
autosuficientes desde el punto de vista económico (Diego, 1968: 72-73,
96-97 y 120-145)61. Asimismo, Cuscoy se mostró especialmente intere-
sado por el estudio de aquellas cuestiones relacionadas con el paleoam-
biente, tal y como sacó a relucir en su estudio de la momia infantil del
Barranco del Pilón (San Miguel,Tenerife) (Diego, 1965: 29-32); mientras
que ya en 1961, tal y como se ha señalado (Arco et al., 1992: 28; Arco,
1998: 11), desarrolló la primera contribución multidisciplinar a la arqueo-
logía de Canarias, con motivo de su trabajo sobre la cueva sepulcral de
Roque Blanco.
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60 Según llegó a apuntar, en tono crítico: «para el conocimiento del canario prehispánico, rarísimas veces se ha par-
tido del dato ergológico y no se han valorado debidamente las circunstancias naturales, de geografía, clima, flora,
etc., que en cierto modo modelaron aquella interesante cultura» (Diego, 1951: 18). Su postura, en este sentido, se
aproxima a la ecología cultural, pues Cuscoy insistió en el análisis de las circunstancias naturales que, a modo de
fuerzas externas, habrían impactado en la sociedad indígena.
61 El modelo de economía trashumante propuesto por Diego Cuscoy ha sido recientemente contestado, cuestio-
nándose la necesidad de que en época indígena se desarrollaran los desplazamientos ganaderos costa-cumbre
(González et al., 1995: 120-132). Sin embargo, se ha aceptado la catalogación de Anaga o de Teno (Isora-Daute)
como zonas de aislamiento, pero insistiéndose en el carácter de aislamiento positivo de Isora-Daute, frente al
carácter negativo de Anaga, pues ésta última es una zona de menos pastos, de difícil agricultura y de clima húme-
do y frío.
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Muchas de estas cuestiones, recopiladas en su libro Los Guanches,
serían valoradas por Elías Serra, quien en su reseña a tal obra apuntaba
que se trataba de una publicación que venía a «llenar un hueco de tiem-
po sentido»; que estudiaba por vez primera el cuadro natural en que
había tenido que desarrollarse la vida indígena, «reconstruyéndose esa
vida en su adaptación y reacción ante aquel medio»; y que era fruto, ante
todo, «de la labor personal de arqueólogo desarrollada por Cuscoy
tenazmente desde hace ya muchos años». Serra destacaba, asimismo, el
hecho de que tal libro se centrara, eminentemente, en Tenerife, pues en
todas las demás síntesis, redactadas por españoles o extranjeros, se había
prestado mayor atención a los fenómenos culturales de otras islas, espe-
cialmente de Gran Canaria.Y también consideraba verdaderamente inte-
resante, por un lado, el plan de la obra, pues ésta no se ceñía a exponer
los datos de la literatura histórica para, acto seguido, combinarlos con los
que había suministrado la arqueología; y por otro lado, la propia biblio-
grafía manejada por el autor, pues ésta no se limitaba a los trabajos sobre
la arqueología local, sino que incluía una sección de obras de compara-
ción etnográfica fundamentales (Serra, 1968-69).

En relación con la vigencia actual de los postulados de Cuscoy, y
tal y como ha señalado Carmen del Arco (1998: 8), la perdurabilidad de
sus modelos de interpretación del territorio, o la asimilación de sus ideas
en los estudios de arqueología canaria, y mayormente sin citas, permiten
hablar de la implantación de su pensamiento. De hecho, su obra Los
Guanches ocupa el tercer puesto en el ranking de las obras más citadas,
tras Abreu y Torriani, y su Paletnología el puesto decimotercero, según el
estudio de impacto (índices bibliométricos) realizado por Estévez,
Henríquez y Díaz (1996). Y esta implantación de su pensamiento, de-
safortunadamente, se ha efectuado de forma acomodaticia, sin valorarse
previamente cuáles fueron las directrices teóricas, prácticas e ideológicas
subyacentes en algunos apartados de los trabajos de Cuscoy.

A Cuscoy debemos agradecer, en cualquier caso, el estudio siste-
mático y pionero de los yacimientos arqueológicos canarios, a pesar de
que infravalorara la potencialidad de las estratigrafías de cara al estable-
cimiento de una secuenciación. Asimismo, con el paso de los años se
convertiría en un experto conocedor de toda la geografía de Tenerife;
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entrevistó a numerosos pastores, que para él eran los descendientes de
la tradición guanche, y su labor no fue exclusivamente de gabinete. E
igualmente, a través de la traducción y recuperación de grandes obras de
viajeros e investigadores sobre Canarias, permitió que aflorase nueva-
mente el legado de personajes como Sabin Berthelot.

En la afinidad discursiva existente entre Diego Cuscoy y los auto-
res franquistas, caso de Pérez de Barradas, no debemos ver, en cualquier
caso, una simbiosis ideológica, pues lo cierto es que ambos autores mos-
traron más elementos diferenciadores que afines desde el punto de vista
político. La coincidencia de planteamientos en el terreno arqueológico se
explica, básicamente, por la vinculación de ambos con la Arqueología ofi-
cial o franquista, por el éxito de los modelos de poblamiento de corte
difusionista, o por el papel otorgado a la raza de Cro-Magnon en el pri-
migenio poblamiento de Canarias.
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Capítulo Octavo

La Arqueología oficial y el paradigma raciológico:
Las aportaciones de Miguel Fusté Ara 

e Ilse Schwidetzky-Rösing 

Coincidiendo con el desarrollo de la Arqueología oficial y con el
auge de los estudios raciológicos y de la Antropología física, se asiste en
Canarias a la llegada de dos antropólogos preocupados por el estudio
de los primitivos habitantes de las islas: el catalán Miguel Fusté Ara y la
alemana Ilse Schwidetzky. Sus trabajos, no obstante, a pesar de articular-
se a partir de una metodología bien distinta a la desarrollada por
Jiménez Sánchez, Álvarez Delgado o Diego Cuscoy, no vendrían a cues-
tionar las bases de la referida Arqueología oficial. Por el contrario, las
conclusiones alcanzadas por Fusté y Schwidetzky fueron afines, en la
práctica totalidad, a los enunciados teóricos defendidos y compartidos
por la comunidad científica franquista. En el presente capítulo analiza-
mos precisamente cuál fue la aportación de estos dos antropólogos a
la teorización del primitivo poblamiento de Canarias.
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MIGUEL FUSTÉ ARA E ILSE SCHWIDETZKI-RÖSING:
UNA APROXIMACIÓN BIOGRÁFICA

Miguel Fusté Ara (1919-1966)1 fue Ayudante de la Cátedra de
Antropología de la Universidad de Barcelona, investigador del Instituto
Bernardino de Sahagún del Centro Superior de Investigaciones
Científicas y Miembro correspondiente del Instituto Canario de Medicina
Regional. Su primera estancia científica en las islas, concretamente en
Gran Canaria, la efectúa en julio de 1957 y bajo la dirección del profesor
Alcobé. Este último, Catedrático de la Universidad de Barcelona, había
recibido instrucciones de Henri Victor Vallois (1889-1981), discípulo y
sustituto de René Verneau en el Museo del Hombre de Paris, para que
procurara completar los trabajos de Verneau y ponerlos al día a la luz de
nuevas técnicas, tarea que Alcobé encomendó, a su vez, a su discípulo
Fusté (Fusté, 1959: 2 y 1960a: 67). Las investigaciones del doctor Verneau,
con el paso del tiempo, habían quedado incompletas y rebasadas por el
desarrollo de estudios concernientes a la genética de las poblaciones,
realidad que sacaría a relucir el propio Fusté al apuntar que gracias a
estos estudios genéticos, los grupos humanos, concebidos en estricto
sentido mendeliano, podían ser concebidos como grupos más o menos
aislados de individuos que se cruzan entre sí, originando una gran varia-
bilidad genética causada por los fenómenos de mixovariación, mutación
y selección. En el ámbito insular, y tal y como demostrara Fusté, las pobla-
ciones formaron verdaderos núcleos de endogamia, de uniones entre
individuos de un mismo linaje, transmisores continuos y recíprocos de un
limitado repertorio de elementos genéticos dentro de un reducido cir-
cuito biogeográfico, lo cual favoreció grandemente la conservación de los
rasgos raciales característicos de las poblaciones primitivas, originarias
(1959: 3; 1965: 285).

El desarrollo de esta línea de investigación por parte de Fusté le
llevaría a centrar sus estudios antropológicos en las islas orientales, las
menos estudiadas por Verneau. Para ello accedería a los fondos antropo-

1 Los datos biográficos de Miguel Fusté proceden de las siguientes fuentes: Diego (1966b) y Rodríguez Doreste
(1969). Parte de la información biográfica procede igualmente de algunos trabajos debidos a la pluma de M. Fusté,
sobre los que insistiremos en este capítulo.
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lógicos de El Museo Canario en julio de 1957 y, con posterioridad, en
1958, haría lo propio con los fondos canarios depositados en el Musée
de l’Homme (Paris), recalando una vez más por El Museo Canario ese
año (Fusté, 1966b). Una vez analizadas las colecciones antropológicas
Fusté cuestionaría, de hecho, la denominación «tipo Guanche» acuñada
por Verneau para referirse al elemento cromañoide presente en las islas,
pues según el antropólogo catalán, este calificativo o etnónimo era un
tanto ambiguo, genéticamente, al emplearse tanto para designar a los
antiguos habitantes de todas las islas como a los habitantes de Tenerife.
Asimismo, Fusté rechazaría la vinculación establecida por Verneau entre
la raza de Cro-Magnon canaria y la europea, pasando a relacionar a los
cromañones canarios con la raza de Mechta-Afalou y, por ende, con la
cultura Ibero-mauritana (Fusté, 1959: 6-7; 1960b: 108; 1962b: 107-108;
1965: 285 y 1966a: 71). Sin embargo, y a pesar de su aportación, Fusté
fue en muchos otros aspectos –tal y como tendremos ocasión de refle-
jar– un fiel remedo de la tradición antropológica francesa iniciada en
Canarias a finales del siglo XIX.

La otra autoridad extranjera en materia antropológica que reca-
laría por Canarias a mediados de los años cincuenta fue, como hemos
dicho, Ilse Schwidetzky-Rösing (Lissa, 1907-1997)2. Discípulo de E. von
Eickstedt -el editor de la revista de corte racista Zeitschrift für
Rassenkunde y líder de una tendencia dirigida al conservadurismo forma-
lista de corte eminentemente racista-, Schwidetzky llegó a ser secretaria
en 1948 de la Sociedad Alemana de Antropología, presidida por
Eickstedt; doctora en Historia y Antropología por la Universidad de
Breslau (Alemania); profesora de Antropología física en la Universidad de
Maguncia; directora del Instituto de Antropología de la Universidad
Johannes Gutenberg de Mainz y directora de Homo, Journal of
Comparative Human Biology entre 1956 y 1987. Su primera arribada a las
islas tiene lugar en la primavera de 1956, concretamente a la isla de
Tenerife y en condición de Becaria del Seminario de Historia Primitiva
del Hombre, dirigido por Julio Martínez Santa-Olalla. La relación científi-
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2 Los datos biográficos de Ilse Schwidetzky proceden de las siguientes fuentes: Schwidetzky-Rösing (1956a, 1963:
7-8), Bernhard et al. (1997) y Bernhard (1998).
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ca entablada entre Schwidetzky y Martínez Santa-Olalla se había iniciado,
no obstante, con anterioridad, concretamente en 1953, año en que el
Comisario General le había encomendado hacer a la antropóloga, tam-
bién bajo los auspicios del Seminario de Historia Primitiva, un estudio
sobre restos de visigodos españoles (Schwidetzky-Rösing, 1963: 17). En
cualquier caso, no fue sino a partir de 1956 cuando Schwidetzky empe-
zaría a frecuentar las islas, accediendo en 1957, por vez primera, a los fon-
dos antropológicos de El Museo Canario. Con su presencia en las islas
por iniciativa de Santa-Olalla se perseguía poner la investigación antro-
pológica canaria a la misma altura que había alcanzado la arqueología tras
la instauración de las Comisarías Provinciales de Canarias.Y nadie mejor
para ello que Schwidetzky, pues sus trabajos de Antropología física y cul-
tural la acreditaban para poner al día el apartado de la primitiva pobla-
ción de Canarias3.Tal y como llegaría a apuntar la joven antropóloga, se
requería poner en marcha nuevas investigaciones antropológicas, tanto
más cuanto que, poco después de la publicación del libro de Hooton, se
difundió la sospecha de que acaso entrasen cráneos de esclavos negros
en el material elaborado por el citado investigador (Schwidetzky-Rösing,
1963: 17)4.

La misión a realizar por Schwidetzky consistiría, consiguientemen-
te, en la revisión de los cráneos publicados por Hooton y en la observa-
ción de la población viva, tarea que llevaría a cabo dejando publicados
dos trabajos (Schwidetzky-Rösing, 1956a; y 1956b). Acto seguido, y tras
revisar el material antropológico canario, empezaría a desarrollar, con una
nueva orientación, la problemática antropológica de las islas, tarea que le
llevaría a analizar las diferencias locales observadas en la distribución de
la población primitiva y la significación que de esto se derivaba, con el
objetivo de interpretar la historia de la colonización y la biología de la
población. Paralelamente, estudió la estructura socio-antropológica de
los indígenas canarios, basando sus investigaciones eminentemente en las

3 Schwidetzky había publicado antes de recalar por Canarias Los antiguos eslavos, un estudio racial sobre dichos
pueblos, y El hombre en la biología y Etnobiología.
4 Tal y como comentaremos en breve, buena parte de los esfuerzos de Fusté y Schwidetzky en sus estudios antro-
pológicos persiguieron demostrar que en la población primitiva de las islas no había existido un elemento negroi-
de. En el próximo capítulo abordaremos toda la serie de prejuicios raciales que marcaron a los estudios arqueo-
lógicos y antropológicos de la época.
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momias, y procedió a relacionar los aspectos histórico-culturales con los
raciales, aunque con resultados no verdaderamente afortunados.

Desde el punto de vista teórico, y tal y como ha apuntado Mario
Delgado (1998: 260), la aportación de la antropóloga germana conecta
con el determinismo biológico actual. Al igual que la teoría sociobiológi-
ca, los trabajos de Schwidetzky plantearon en los años cincuenta que la
adaptación y la reproducción eran los elementos indispensables para
comprender la conducta humana. Asimismo, la antropóloga planteó,
desde la etnobiología y en un símil igual de contenido con la sociobiolo-
gía, que la incidencia de la herencia solo podía ser entendida incorporan-
do las influencias ambientales y culturales como un resultado de la adap-
tación. Pero en cualquier caso, a pesar del desarrollo de estas premisas,
por entonces novedosas, lo cierto es que sus estudios no tuvieron inten-
ciones diferentes a las de autores precedentes como Eugen Fischer: la
definición antropométrica de las razas canarias y los intentos de objetivi-
zación del etnocentrismo nórdico. En este sentido, Schwidetzky, al igual
que su compatriota, persiguió legitimar ancestralmente el etnocentrismo
europeo5.

Con motivo del primer viaje de Schwidetzky a Tenerife, el por
entonces Comisario General, Martínez Santa-Olalla, solicitaría a Jiménez
Sánchez que remitiese el material antropológico de El Museo Canario a
la sección del Seminario de Historia primitiva en La Laguna (Tenerife),
dirigida por Serra Ráfols, para que fuese allí estudiado por la antropólo-
ga alemana. Sin embargo, la junta directiva del Museo respondería nega-
tivamente, obligando así a Schwidetzky a efectuar sus trabajos en el pro-
pio seno del museo6, tarea que la investigadora alemana iniciaría en la pri-
mavera de 1957. Martínez Santa-Olalla solicitaría igualmente a sus su-
bordinados, Diego Cuscoy y Jiménez Sánchez, la colaboración necesaria
para que la empresa científica, financiada por la Deutsche

LA ARQUEOLOGÍA OFICIAL Y EL PARADIGMA RACIOLÓGICO

5 No perdamos de vista, en relación con la actitud etnocentrista y racista de Schwidetzky, que la antropóloga ale-
mana era nazista, razón por la cual fue condenada por el National Council of the National Front of Democratic
Germany (Eddy, 1992: 127).
6 Reunida la junta directiva de El Museo Canario, se acordó poner a disposición de la profesora Schwidetzky la
colección antropológica para su estudio en las instalaciones del museo, «ante la imposibilidad de enviarla a esa ciu-
dad (La Laguna) tanto por impedirlo nuestras disposiciones estatutarias como por su gran volumen» (carta del
presidente de El Museo Canario, Rafael O’shanahan y Bravo de Laguna, a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 14
de abril de 1956 (A.S.J.S., caja 89 (Correspondencia, 1956), carp. 9, doc. 27 [1 hoja]).
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Forschungsgemeinschaft, por el Ministerio de Asuntos Exteriores de
España, por el Ayuntamiento del Puerto de la Cruz y por el Instituto de
Estudios Hispánicos de dicha localidad, llegase a buen fin7.Y lo cierto es
que Cuscoy desempeñaría un papel verdaderamente importante duran-
te la estancia de la antropóloga alemana en Tenerife, pues tal y como lle-
garía a reconocer Schwidetzky, «debo mucho a los diálogos y viajes con
este notable conocedor de la Isla» (1956a: 18; 1963: 3). Cabe señalar
aquí, igualmente, que en la buena recepción de la Antropología alemana
en las islas, y de Schwidetzky en particular, influyeron no sólo la media-
ción de Martínez Santa-Olalla y la vinculación de la doctora alemana con
la Arqueología oficial española, sino además, otros dos factores apunta-
dos por Mario Delgado (1998: 235): la supuesta base científica y racional
de los postulados raciológicos y la satisfacción de intereses identitarios
para Canarias.

Por lo que respecta al estudio de las colecciones antropológicas,
Ilse Schwidetzky, a diferencia de Fusté, se centraría en analizar el material
de las islas occidentales y, paralelamente, el de Gran Canaria y
Fuerteventura, accediendo para ello a los fondos de El Museo Canario,
del Museo Arqueológico de Santa Cruz de Tenerife, del Museo particu-
lar Gómez en el Puerto de la Cruz, de la Sociedad Cosmológica en La
Palma, del Museo Etnográfico de Madrid y del Musée de l’Homme
(Schwidetzky-Rösing, 1963: 17; 1966b: 6)8. Lanzarote no sería estudiada
por la autora, realidad en la que influyó la menor disposición de material
antropológico procedente de esta isla.

Desde el punto de vista arqueológico, la antropóloga, secundan-
do a Wölfel, consideraría las islas como un refugio de formas arcaicas,

7 Carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 2 de febrero de 1956 (A.S.J.S., Caja
89 (Correspondencia, 1956), carp. 9, doc. 9 [1 hoja]); carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Luis Diego Cuscoy,
fechada el 25 de abril de 1956 (F.D.L.D.C., carp. 16 (Correspondencia, 1956), doc. 14 [1 hoja]); y carta de Sebastián
Jiménez Sánchez a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 2 de febrero de 1956 (A.S.J.S., caja 89 (Correspondencia,
1956), carp. 9, doc. 10 [1 hoja]). En relación con la intervención del Ayuntamiento del Puerto de la Cruz en la sub-
vención de los trabajos de Schwidetzky, téngase presente que en esta localidad residía una importante comunidad
alemana.
8 Durante su primera estancia en la isla de Tenerife, la antropóloga alemana procedería a efectuar los denomina-
dos «recuentos en el camino», con vistas a determinar la constitución antropológica de la población. El resultado
de este método de análisis fue la obtención de «un mapa provisional de la frecuencia de rasgos fisonómicos cro-
mañoides en Tenerife» y, por ende, la constatación de la pervivencia de estos rasgos prehispánicos entre la pobla-
ción viva de la isla (Schwidetzky-Rösing, 1956a: 29).
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como la estación terminal de los movimientos este-oeste de las pobla-
ciones norteafricanas (Schwidetzky-Rösing, 1956a: 18-19 y 1963: 13),
idea que también compartirían Fusté (1966a: 74) y Diego Cuscoy,
Jiménez Sánchez y Álvarez Delgado. Desde el punto de vista antropoló-
gico, Schwidetzky, siguiendo una vez más a Wölfel, asumiría el papel de
las islas como un refugio antiguo europoide del que debería salir la luz
que iluminase la historia de las razas y poblaciones europeas (1956a: 18-
19); y al igual que Fusté y que sus coetáneos, insistiría en la adscripción
neolítica de los indígenas canarios, relacionándolos con el tipo de
Mechta-Afalou (Schwidetzky-Rösing, 1963: 129-134)9.

LAS AFINIDADES DISCURSIVAS: LA ARRIBADA A GRAN CANARIA
DE LOS TIPOS CROMAÑOIDE Y MEDITERRANOIDE

En relación con los estudios antropogeográficos, y tal y como
plantearían Fusté (1959: 21-22; 1960b: 607 y 610; 1961: 322; 1962a;
1962b: 2 y 1965: 285) y Schwidetzky (1963 y 1964: 73), la isla de Gran
Canaria habría sido poblada por dos tipos humanos diferenciados: los
cromañoides y los mediterranoides. Esta hipótesis, no obstante, revestida
en pleno siglo XX con el ropaje raciológico, ya había sido formulada en
el siglo XVII, tal y como hemos reflejado en el capítulo dedicado a Álva-
rez Delgado. Sería Abreu Galindo, en su historia de Canarias, quien seña-
laría por vez primera la existencia de dos grupos humanos socialmente
diferenciados al referirse al poblamiento de Gran Canaria: uno integrado
por la gente común, que residía en la costa, y otro constituido por la
gente noble del interior. Con posterioridad, en la primera mitad del siglo
XX y tal y como hemos señalado en el capítulo sexto, Bonnet Reverón
y Jiménez Sánchez insistirían, a partir de Abreu, en este mismo esquema
dual de poblamiento para Gran Canaria, sólo que articulando sus respec-
tivas hipótesis a partir del difusionismo y del historicismo cultural.Y tan
sólo algunos años después, Fusté y Schwidetzky retomarían estos argu-
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9 En relación con la definición del tipo racial de Mechta-Afalou, téngase presente que fue en 1965 cuando H.V.
Vallois y G. Billy (1965), y posteriormente Vallois (1969), plantearían la célebre hipótesis del Mechta-Afalou, sínte-
sis del Mechta-El-Arbi y Afalou-Bu-Rhummel, localizados en Argelia y complementados luego con los tipos de las
zonas de Dar es Soltán y Taforalt en Marruecos, para conceder plausibilidad a la idea de los cromañones guanches.
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mentos y los complementarían con criterios eminentemente raciológi-
cos. En esta ocasión, el marco teórico desarrollado por Schwidetzky, y
secundado por Fusté, hundía sus raíces en las tesis de su maestro E. von
Eickstedt, quien había defendido el principio de la expansión radial y
jerarquizada de las razas, según el cual, las razas filogenéticamente supe-
riores desplazaban a las más primitivas a partir de una acción biodinámi-
ca en busca de zonas ricas y fértiles (Delgado, 1998: 262).

A partir de esta base teórica, y según Schwidetzky y Fusté, el tipo
cromañoide formaría parte del denominado pueblo de las montañas o
Cultura de las Cuevas, especialmente conocido en Tejeda y Acusa, y res-
ponsable de un horizonte cultural más arcaico, entroncado con el
Neolítico de tradición capsiense. Habría habitado y enterrado en cueva
y se habría sustentado básicamente a partir de la ganadería. El tipo medi-
terranoide, por su parte, llegaría con posterioridad y formaría el horizon-
te denominado como pueblos de la costa o Cultura de los Túmulos. Se dis-
tinguiría de los cromañoides por el hábitat en poblados y por los ente-
rramientos en túmulos, así como por la introducción de la agricultura de
regadío. Su llegada a la isla habría implicado que los cromañoides fuesen
desplazados de su hábitat natural, teniendo que retirarse hacia el interior
montañoso de la isla.Y esta explicación, como se habrá podido observar,
era acorde con la tesis recogida por Abreu en el siglo XVII. No obstan-
te, la principal diferencia estribaba en que según Schwidetzky y Fusté, los
mediterranoides, culturalmente superiores y por lo tanto identificables
con la gente noble, habrían ocupado la costa, a diferencia de lo sugerido
por Abreu, quien había ubicado tierra adentro al componente noble.

En conexión con esta hipótesis de poblamiento cabe señalar que
Miguel Fusté también insistiría, a partir del estudio de las lesiones maxi-
lo-dentarias en cráneos prehistóricos de Gran Canaria, en la existencia
de dos grupos pertenecientes a comunidades diferentes, de composición
racial algo distinta y, posiblemente, con diferente jerarquía político-social.
Asimismo, las diferencias que ambas poblaciones presentaban en el esta-
do de la dentición (reabsorciones y caries más frecuentes en cráneos
procedentes del interior de la isla) le llevarían a sostener igualmente la
existencia de una clara diferenciación en el régimen alimentario entre
ambos grupos humanos (Fusté, 1961; 1962a: 78-84).
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En la segunda mitad del siglo XX, Celso Martín de Guzmán reto-
maría la hipótesis de Schwidetzky y Fusté y propondría para el Valle de
Guayedra (Agaete, Gran Canaria) la existencia de tres universos cultura-
les tipológicamente diferentes. Uno Arcaico o Precerámico (sin determi-
nar en sus variables); otro Formativo, entendido como Cultura de las
Cuevas (con cerámica tosca y sin decoración, y etno-cromañoide); y un
tercero denominado Agroalfarero, relacionado con la Cultura de los
Túmulos (con grado de desarrollo de la cerámica y de los centros proto-
urbanos y con un portador mediterranoide) (Martín de Guzmán, 1976-
77: 278-312). Sin embargo, esta visión fue establecida por el autor no a
partir de excavaciones arqueológicas sino a partir de la simple lectura
horizontal de los sitios arqueológicos y de la recopilación de los datos
contextuales, de ahí que su aportación presentara importantes proble-
mas metodológicos de fondo. No sería hasta mediados de la década de
los setenta cuando, a raíz del progresivo conocimiento arqueológico de
Gran Canaria, se podría desestimar la hipótesis de Fusté y Schwidetzky,
retomada por Celso Martín. Los distintos trabajos de excavación y las
consiguientes dataciones absolutas obtenidas para la isla sacarían a relu-
cir la existencia en Gran Canaria de una gran sincronicidad con lo tradi-
cionalmente considerado como dos conjuntos culturales y humanos muy
diferenciados (Arco et al., 1977-79: 73-78). La coexistencia de dos etnias
en base a la asociación raza-cultura, por tanto, no debía de ser necesaria-
mente el resultado de dos oleadas distintas, o al menos distintas en el
tiempo. Asimismo, la uniformidad de las características de los restos
arqueológicos materiales que se han encontrado en el interior y en la
costa de la isla es reflejo de una posible unidad cultural. En este sentido,
la extensión por toda la isla de las construcciones propias de la cultura de
los túmulos, que se ubican tanto en la costa como en el interior, coexis-
tiendo con las cuevas naturales (caso de los poblados de Tejeda, San
Bartolomé, Acusa, etc.) anula la posibilidad de esta dualidad cultural y,
paralelamente, pone en evidencia la inexistencia de bases sólidas para
establecer dos economías diferentes, pues los restos alimenticios encon-
trados en estos lugares de la costa y en el interior son semejantes. Por lo
que respecta al mundo funerario, la presencia de cuerpos momificados y
de ajuares más abundantes en las cuevas y no en los túmulos contradiría
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el predominio de una superioridad cultural y racial en la costa, relaciona-
da con la presencia mediterranoide (Jiménez Gómez, 1979). Desde el
punto de vista antropológico también encontramos argumentos en con-
tra de la viabilidad de la hipótesis dualista, pues hoy en día es sabido que
cromañoides y mediterranoides constituían la base de la población pro-
tohistórica norteafricana y ambos tipos formaban la base étnica insepa-
rable de las poblaciones bereberes sin que se les pueda separar ni cultu-
ral ni socialmente (Rodríguez Martín, 1997: 177).

La nula viabilidad de la hipótesis dualista no ha impedido, en cual-
quier caso, que recientemente se haya vuelto a plantear la existencia de
dos modelos de asentamiento para Gran Canaria, sólo que ahora a par-
tir de una perspectiva diacrónica y territorial, desestimándose el argu-
mento raciológico pero no la influencia de su modelo dual, y concedién-
dosele más importancia al enfoque ecológico-cultural y a las propias
fuentes documentales. Según Jiménez González (1999: 79-92), autor de
este nuevo enfoque, en Gran Canaria se podrían distinguir dos grupos
diferenciados: uno representado por las poblaciones que residían e inhu-
maban en cuevas naturales y excavadas en distintas zonas de la isla, con
preferencia en el interior ; frente a los núcleos de casas de superficie,
cámaras artificiales y estructuras funerarias tumulares radicados, salvo
excepciones concretas, en la periferia del conjunto insular. Estos dos
modelos, según el autor, se definirían por dos estrategias económicas de
subsistencia que ocasionaron dos opciones adaptativas de carácter eco-
nómico, social, político e ideológico. No obstante, cabe señalar que las
razones ecológicas aducidas por Jiménez González no permiten llegar a
explicar el origen y la consolidación de los dos modelos por él sugeridos.

La información hasta aquí barajada permite apreciar, por consi-
guiente, las afinidades discursivas existentes entre los trabajos de
Schwidetzky y los de Fusté sobre Gran Canaria, así como la pervivencia
y arraigo que ha tenido su hipótesis en otras aportaciones posteriores.
No obstante, a la hora de teorizar sobre el poblamiento del Archipiélago,
en su totalidad, Schwidetzky y Fusté desarrollarían postulados radicalmen-
te enfrentados. El antropólogo catalán, influenciado por los trabajos de
Fischer y Wölfel, defendería la llegada a las Islas Canarias de un compo-
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nente racial eurafricánido o protomediterráneo junto con los cromaño-
nes. Acto seguido hablaría de la presencia en el Archipiélago de los tipos
orientálido, mediterráneo grácil, armenoide y nórdico (Fusté, 1959: 8-11;
1962b: 107; 1966a: 71-72; Pons y Fusté, 1962: 182-183)10. Fusté, en este
sentido, representa la continuación de la tradición francesa iniciada por
Verneau al definir la pluralidad de razas en el Archipiélago. Frente a este
posicionamiento, sin embargo, Schwidetzky se encargaría de homogenei-
zar los tipos raciales de todas las islas en tan sólo dos sistemas: cromañoi-
des y mediterranoides.Téngase en cuenta que el objetivo de la antropó-
loga germana en Canarias pasaba por establecer definitivamente una pos-
tulación objetiva de tipos que acabara con el disenso entre los diferentes
autores. Según llegaría a reconocer, este disenso se debía a la inadecuada
metodología utilizada por la anterior raciología antropológica en Canarias
(Schwidetzky-Rösing, 1963: 37).

LA DUALIDAD NORTE-SUR EN TENERIFE, SEGÚN 
LA HIPÓTESIS DE SCHWIDETZKY

Ilse Schwidetzky, al ocuparse del estudio de la población primiti-
va de Tenerife, defendería la existencia de una dualidad racial norte-sur,
similar a la acaecida en Gran Canaria entre el interior y la costa. La hipó-
tesis tinerfeña, al igual que la recogida para la otra isla, había sido esboza-
da con anterioridad, en esta ocasión en el siglo XVI, por Fray Alonso de
Espinosa, quien al describir a la población primitiva de Tenerife distinguió
dos grupos humanos diferenciados: uno en el Norte, integrado por blan-
cos de pelo rubio, y otro en el Sur, conformado por gentes prietas y de
cabello negro. Ilse Schwidetzky, conociendo la información recogida por
el fraile dominico, se encargaría de desarrollarla a partir de criterios pura-
mente raciológicos (Schwidetzky-Rösing, 1963: 135-144; 1964: 73-75)11.
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10 Desde el punto de vista cultural, y según Fusté, el tipo eurafricánido sería el portador de la industria capsiense,
mientras que el nórdico, de procedencia atlántica norte-europea, sería el responsable de las manifestaciones rupes-
tres de Belmaco o La Zarza (La Palma). Es decir, su hipótesis entronca una vez más con la esbozada por los repre-
sentantes de la Arqueología oficial.
11 La incidencia de la información de Espinosa sobre Schwidetzky la corrobora este otro dato bien revelador: en
1956, y sin base arqueológica alguna, Schwidetzky ya había perfilado esta dualidad poblacional norte-sur para
Tenerife, condicionada por la lectura de la obra del dominico (Schwidetzky-Rösing, 1956a: 25-26).



ARQUEOLOGÍA Y FRANQUISMO EN CANARIAS. POLÍTICA, POBLAMIENTO E IDENTIDAD (1939-1969)

260

La autora, en este sentido, sostendría la existencia de diferencias entre
los restos óseos procedentes del norte y del sur de la isla de Tenerife,
pudiéndose identificar los primeros con el tipo cromañoide, frente a los
del sur, que se relacionarían con el tipo mediterranoide. Según la antro-
póloga alemana, el norte, que era la región de preferencia de la isla por
su potencial en recursos, habría sido ocupado por los cromañoides, a
quienes se consideraba como un pueblo menos desarrollado y menos
moderno. Ello, sin duda, debía ser indicio de que el norte se había colo-
nizado primero y de que los grupos de pobladores que llegaron más
tarde no disputaron la tierra a la población primitiva y, si lo hicieron, fue
sin éxito. Desde esta perspectiva ello implicaba que no había una muy
marcada diferencia cultural entre unos y otros grupos humanos. Si la
oleada más reciente hubiera aportado un avance técnico o una organi-
zación más adelantada, no era probable que se hubiera contentado con
la zona del sur, seca y árida. Otra alternativa barajada por la autora pasa-
ba por suponer que un pueblo neolítico hubiera sido capaz de recorrer
toda la isla y que la subida de las montañas para alcanzar la costa del
norte no hubiera significado ningún obstáculo invencible. Probablemente
quedarían en el Sur pequeños grupos que se mezclaron con forasteros
llegados más tarde, aunque la costa del norte tampoco habría significado
un aislamiento completamente cerrado, pues debieron de haberse pro-
ducido uniones entre hombres y mujeres de uno y otro lado y comuni-
cación entre los del norte y los del sur.

La viabilidad científica de esta hipótesis, en cualquier caso, es nula
hoy en día, tal y como sucede con la hipótesis recogida para Gran
Canaria. Ello es así porque al igual que sucedió en el caso grancanario,
la dicotomía de tipos humanos-elementos culturales se esbozó sin esti-
marse lo suficiente la realidad arqueológica de Tenerife. En este sentido,
y tal y como han señalado González Antón y Tejera Gaspar (1990: 71),
a partir de los restos arqueológicos conocidos en Tenerife no es posi-
ble plantear en absoluto la existencia de dos conjuntos culturales dife-
rentes que puedan asimilarse a los dos tipos humanos, dada la uniformi-
dad de los materiales que se encuentran en todos los estacionamientos
humanos de la isla.Y tampoco perdamos de vista, junto a los argumen-
tos de tipo racial y arqueológico, la propia contradicción interna que
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subyace en los postulados de Schwidetzky. Tal y como ha señalado
Rodríguez Martín (1997: 177) al respecto, Schwidetzky partió de una
base: el mediterranoide tendría más iniciativas y por ello, mejor ambien-
te físico, desplazando a los cromañones a las zonas menos favorecidas
de las islas. A partir de esta base, Schwidetzky desarrollaría su hipótesis
poblacional para Gran Canaria, obteniendo resultados satisfactorios. Sin
embargo, otra cosa bien distinta sucedió cuando trató de hacer lo
mismo en Tenerife. En esta última isla, la teoría se vino abajo porque
ocurría justamente lo contrario: los cromañoides parecían haber ocupa-
do el fértil norte mientras que los mediterranoides se habrían emplaza-
do en el sur árido. Entonces, ante esta realidad, la antropóloga se vio for-
zada a introducir dos concepciones para justificar el caso tinerfeño: «la
tamización étnica o superposición de grupos», y «la capa social». A par-
tir de este último concepto, Schwidetzky identificaría a las capas supe-
riores con los restos antropológicos de más clara tipología mediterra-
noide. El concepto de «tamización étnica o social», por su parte, definía
la delimitación de la jerarquía social a partir de características cualitati-
vas. Dentro de esta tamización, la local, por su parte, planteaba la bús-
queda de espacios físicos arreglados a las características del grupo
humano12.

Solamente en sus últimos trabajos sobre la población insular,
tanto indígena como actual, Schwidetzky llegaría a admitir que la misma
variabilidad que existía entre los cromañoides y mediterranoides cana-
rios antes de la conquista también estaba presente en el norte de Áfri-
ca durante los períodos prehistóricos, poniendo incluso en duda todo
lo dicho sobre la cronología de las distintas oleadas inmigratorias que se
supone habían tenido lugar en la prehistoria del Archipiélago
(Schwidetzky-Rösing, 1980-81).
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12 Cabe señalar que la propia bipolaridad desarrollada por Schwidetzky en Canarias respecto a tipos finos (pro-
gresivos) y toscos (primitivos) ya había sido previamente desarrollada por W. Mühlmann, un antropólogo de la tra-
dición de A. Bastian.Y esta teoría, en definitiva, era resultado de llevar la hipótesis racial y racista hasta sus últimas
consecuencias; no era más que la puesta en práctica de una serie bien definida de prejuicios raciales y culturales
con escasas posibilidades objetivadoras (Delgado, 1998: 265).
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LOS TRABAJOS DE FUSTÉ Y SCHWIDETZKY EN SU CONTEXTO 
INMEDIATO: UNA VALORACIÓN DE CONJUNTO

A pesar de las incongruencias observadas con el tiempo en los
trabajos de Fusté y Schwidetzky, la aportación principal de estos dos
autores al estudio eminentemente antropológico del poblamiento resi-
dió en la incorporación de métodos positivistas, de carácter estadístico y
analítico, así como en la posibilidad de manipular una importante colec-
ción antropológica de referencia, realidad que convirtió sus respectivos
trabajos en los más técnicos que sobre la materia se realizaron hasta los
años 70. Ambos autores superaron el quehacer estrictamente biométri-
co de Verneau, Hooton o Falkenburger, al desarrollar estudios con base
en la etnobiología y en la antropogeografía (Diego, 1965-1966: 197 y
Martín de Guzmán, 1984: 273).

Desde el punto de vista metodológico, y en el caso de Fusté, sus
estudios se interesaron por la visión biologicista de la genética humana.
Incorporando algunos elementos necesarios, Fusté comprendió que la
genética suponía una superación del viejo concepto de tipo desde una
perspectiva dinámica. Pero esto no le condujo a redefinir el concepto de
raza sino más bien a buscar nuevos criterios para avalar los tipos raciales
definidos. Para Fusté, lo que venía a señalar la genética de poblaciones era
que los grupos se formaban por cruces reproductivos que resultaban
acusados en situaciones de aislamiento y de deriva genética.También per-
cibió la posibilidad de sujetar la vertiente adaptativa a la conformación
racial, pero si algo caracteriza al hombre en contacto con el medio es,
precisamente, su capacidad para la desespecialización. Por lo demás, la
raciología canaria tuvo claro que los cruces raciales habían resultado
inevitables y que la genética pautaba las semejanzas en acelerada consi-
deración (Delgado, 1998: 327-329).

En el caso de Schwidetzky, el éxito y la aceptación de sus traba-
jos estuvo garantizado porque: a) no existió un sucedáneo que marcase
una distancia, una ruptura o simplemente postulase una revisión; b) por
la postulación desarrollada de las pervivencias raciales; c) por el carácter
de revisión, simplificación y búsqueda tácita de consenso realizada por la
autora alemana y d) por la carga teórica, metodológica, estadística y con
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proyección científica que se refleja en cada una de sus páginas. Sin embar-
go, en la aportación de Schwidetzky subyace toda una teoría racial emba-
durnada de racismo (en lo externo) y de subjetividad (en lo interno). La
autora se fundamentó en la postulación inequívoca del concepto de raza,
en el propio determinismo racial y en la jerarquía racial.Y en la base de
todo ello se encontraba su firme creencia en la legitimación biológica de
las desigualdades sociales e individuales.

En su afán por clarificar el tan enmarañado panorama de las razas
y tipos raciales presentes en Canarias, tanto Fusté como Schwidetzky
recurrirían a la utilización de los sistemas sanguíneos y en concreto al sis-
tema ABO postulado por Boyd. A partir del análisis de la haptoglobina
señalaron que en la población canaria existía una predominancia del
grupo O comparable tan sólo a los pueblos bereberes del Alto Atlas y
próximas a los irlandeses del Oeste y a los vascos. Sin embargo, curiosa-
mente ya en 1955 Boyd había dejado claro que este referente sanguíneo
no era útil para la clasificación racial. En cualquier caso, a pesar de este
aparente cientifismo, lo cierto es que tanto los tipos raciales de
Schwidetzky, como los de Verneau, Hooton, Fischer, Fusté, etc., fueron
meros constructos que se encontraban más en sus cabezas (en base a
postulados idealistas, límites artificiales y registros aproximados de consi-
deración tipológica) antes que en una supuesta aproximación real. La
incidencia de las fuentes etnohistóricas (Abreu o Espinosa) sobre
Schwidetzky y Fusté también condicionaría, en cierta medida, sus conclu-
siones, tal y como hemos apuntado.

Paralelamente, el hecho de que la raciología fuese el enfoque
prioritario de sus trabajos garantizaría que cualquier aproximación cultu-
ral o ecológica quedase supeditada a los datos raciales13. Solamente
parecía interesar cómo era el guanche, con quien se le podía comparar,
de dónde procedía, cómo se distribuyó racialmente por las islas y si sus
rasgos pervivían en la sociedad canaria del presente.Y en esta parcela,
tanto Fusté como Schwidetzky sacarían a relucir la presencia y perviven-
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13 Sirva de ejemplo, en relación con esto que aquí comentamos, las palabras de M. Fusté Ara (1959: 22), quien al
referirse a las posibles causas que ocasionaron el poblamiento de las islas se limitó a señalar que «tratándose de
poblaciones cuyas bases económicas de subsistencia eran la agricultura y la ganadería, debieron ser sin duda muy
importantes las causas que les movieron a embarcarse desde las costas de Africa». Con esta apreciación queda-
ba zanjado el asunto.
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cia del elemento cromañoide africano (Mechta-Afalou) en la población
canaria, elemento al que se superpondría en época arcaica un tipo medi-
terranoide que vendría a sustituir al tipo semita definido por Verneau. El
antisemitismo subyacente en la Arqueología oficial, por un lado, y la acti-
tud racista observada en autores como Schwidetzky, por otro, llevarían a
erradicar cualquier tipo de relación entre los indígenas canarios y las
poblaciones semitas. La antropóloga alemana, en este sentido, llegaría a
reconocer que «solamente los mediterráneos se encuentran dentro de
todos los sistemas de tipos, que en Verneau aparecen bajo la poco afor-
tunada denominación de tipo semita» (Schwidetzky-Rösing, 1963: 37).
Desde el punto de vista cultural, y según la antropóloga, la población pri-
mitiva de Canarias tampoco había recibido ningún préstamo del estrato
cultural norteafricano de base fenicia.

En conexión con toda esta serie de prejuicios raciales por enton-
ces en boga, cabe señalar que tanto Fusté (1959: 11; 1962: 69; 1965: 288;
Pons y Fusté, 1962: 179) como Schwidetzky (1956b: 93-96; Jiménez
Sánchez y Schwidetzky-Rösing, 1958: 88) demostrarían paralelamente
que el tipo negroide no había convivido con la primitiva población de las
islas, contradiciendo así a Hooton o a Falkenburger. Por el contrario,
ambos autores admitieron que la población canaria era caucasoide o
blanca y por tanto, europea.

Las aportaciones de Fusté y Schwidetzky, a pesar de su peculiari-
dad metodológica, seguirían, en definitiva, las mismas directrices teóricas
e ideológicas desarrolladas por la Arqueología oficial. Es decir, la metodo-
logía seguida en sus investigaciones, diferente a la plasmada por autores
como Pérez de Barradas, Martínez Santa-Olalla, Jiménez Sánchez, Álva-
rez Delgado o Diego Cuscoy, no les impediría compartir con ellos unos
mismos enunciados teóricos. De ahí el especial protagonismo que tanto
Schwidetzky como Fusté concedieron en sus trabajos al Cro-Magnon
africano (Mechta-Afalou) y por ende, a su cultura Ibero-mauritana.

Vistos estos aspectos, en el próximo capítulo analizaremos el
debate acaecido por estas fechas entre los partidarios y los detractores
de la opción semita, un debate en el que incidirían decisivamente los pre-
juicios raciales e ideológicos subyacentes en el seno de la intelectualidad
franquista.
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Capítulo Noveno

El debate entre pro-semitas y antisemitas y 
la exclusión de los discursos disidentes

El posicionamiento antisemita reflejado en los trabajos de autores
franquistas como Pérez de Barradas, Jiménez Sánchez, Álvarez Delgado
y en bastante menor medida en los de Diego Cuscoy; o paralelamente
en aportaciones como la de Schwidetzky, contrasta con los planteamien-
tos desarrollados por otros investigadores extranjeros coetáneos que
recalarían por Canarias. Son los casos del berberólogo austriaco Werner
Vycichl, del berberólogo francés Georges Marcy, o del etnólogo italiano
Attilio Gaudio, quienes, ajenos a toda esa serie de prejuicios raciales, i-
deológicos y políticos, barajarían la viabilidad de la colonización fenopú-
nica del Archipiélago1. Los argumentos aducidos por Vycichl, Gaudio y
Marcy serían, además, coincidentes en muchos aspectos. El berberólogo
austriaco Werner Vycichl (1909-1999), en este sentido, defendería la pre-
sencia púnica en Canarias a partir de una relectura del periplo de
Hannón, a partir del estudio de algunas palabras guanches de probable

1 Véanse al respecto las obras de: Vycichl, 1952; Gaudio, 1954 y 1958; y Marcy, 1962
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origen semita, y a partir de la relación que establecería entre la etimolo-
gía del nombre de las islas Junonia menor y Junonia mayor y el culto a la
diosa Tanit (Vycichl, 1952: 169, 170 y 184). Según argumentó, era posible
que estas dos islas, identificadas con La Gomera y La Palma, estuvieran en
cierta relación con la diosa púnica Tanit, pues cuando M. Fulvio Flaco, con-
forme a la lex Rubrica (133 a.n.e.), dirigió la colonización del ager publicus
en el suelo cartaginés, puso la colonia de Cartago bajo la protección de
la diosa Juno, como Colonia Junonia, por lo que Juno heredaba, en cierto
modo, el papel de Tanit. Por su parte, Attilio Gaudio y Georges Marcy
argumentaron la presencia fenopúnica en Canarias, al igual que Vycichl, a
partir de la relación establecida entre las islas Junonias y el culto a la diosa
Tanit (Gaudio, 1958: 119; Marcy, 1962: 252-254). Gaudio, además, lo haría
arguyendo el comercio de la púrpura en aguas atlánticas así como la
identificación de algunas prácticas religiosas guanches con el mundo semi-
ta (el culto en lugares altos, los sacrificios sobre las cumbres de las mon-
tañas, etc.).Asimismo, y según el etnólogo italiano, este poblamiento feni-
cio habría estado protagonizado por poblaciones norteafricanas depor-
tadas a la fuerza de su tierra natal, es decir, por pobladores que ignora-
ban la navegación y la construcción naval, realidad ésta inferible, a su vez,
a partir del propio origen continental, sedentario y terrestre de las pobla-
ciones deportadas (Gaudio, 1958: 152 y 1995: 26)2.

Las aportaciones de Vycichl y Marcy, como queda reflejado, se
articularon básicamente a partir de los argumentos lingüísticos y de una
relectura y reinterpretación de las fuentes clásicas, no llegándose a apor-
tar, en ningún momento, evidencias arqueológicas que corroborasen sus
tesis. A la hora de defender la hipótesis fenopúnica, tan sólo Gaudio se
apoyó en la cerámica de Gran Canaria, tal y como tendremos ocasión de
reflejar. Por consiguiente, los trabajos de estos autores extranjeros ado-
lecerían de importantes vacíos arqueográficos, realidad ésta igualmente
constatada en las aportaciones de los autores franquistas. Frente a esta
evidencia, no obstante, no deja de ser significativo este otro hecho: fue-
ron precisamente tres autores ajenos a la realidad política franquista, a la

2 Esta visión de «pueblos transplantados» ha sido retomada recientemente por otros autores al argumentar la
colonización fenopúnica de Canarias (González Antón et al., 1995 y 1998).
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Arqueología oficial y al antisemitismo desatado entre los autores fran-
quistas, quienes retomaron la viabilidad de la opción fenopúnica en la tra-
dición historiográfica canaria.Ya hemos visto cómo en el siglo XIX los tra-
dicionalistas católicos habían abogado igualmente por esta hipótesis.

En función de este panorama aquí descrito, y una vez expuesta la
aportación de Vycichl al estudio del poblamiento de las islas, en el pre-
sente capítulo nos centraremos en analizar las contribuciones de Marcy
y Gaudio, así como la de un autor canario que también incidió en la tesis
semita: Pedro Hernández Benítez. Asimismo, reflejaremos cuáles fueron
las razones teóricas e ideológicas que dieron sentido al referido debate
entre pro semitas y antisemitas, y cuál fue la respuesta que ofrecieron los
autores ligados a la Arqueología oficial ante el desarrollo de la hipótesis
fenicia.

LA APORTACIÓN DE GEORGES MARCY

El berberólogo Georges Marcy (1906-1946)3, miembro del
Instituto de Altos Estudios Marroquíes de Rabat y profesor de la
Universidad de Argel, llevaría a cabo una estancia científica en Gran
Canaria durante la década de 1930. Allí accedió a la biblioteca de El
Museo Canario con vistas a estudiar el idioma de los indígenas canarios,
labor ésta que estaba impulsada por sus investigaciones y trabajos pre-
cedentes sobre la lengua bereber y dialectos afines, así como por sus
estudios sobre las inscripciones líbicas4. Fruto de sus trabajos, comenza-
ría a preparar un estudio comparado entre el guanche y el bereber, que
había de constituir su tesis doctoral, pero lo cierto es que su repentina
muerte le impidió finalizar esta tarea. Juan Álvarez Delgado, que estaba
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3 Para ahondar en la biografía de G. Marcy se pueden consultar los artículos que, con motivo de su fallecimiento,
le dedican la Redacción de la revista El Museo Canario (1946) y Juan Álvarez Delgado (1947b). De ellos proceden
los datos aquí extractados.
4 En relación con estos estudios, Marcy había publicado los siguientes trabajos: «Essai d’une théorie générale de la
morphologie berbère», Hesperis (1931); «Sur l’alternance a/ad dans le pronom relatif commun en berbère du
Sous», Bulletin de la Societé de Linguistique de París (1933); «Notes linguistiques autour du Périple d’Hannon»,
Hesperis (1935); «Les inscriptions libyques bilingues de l’Afrique du Nord», Cahiers de la Societé Asiatique (1936);
A propos du déchiffrement des inscriptions libyques (Argel, 1937); o «Quelques inscriptions libyques de Tunisie»,
Hesperis (1938).
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al tanto de la labor de Marcy por contactos personales y por correspon-
dencia, tendría noticia, no obstante, de la existencia de un manuscrito
relativo a Canarias, debido a Marcy, al cual pudo acceder en 1954. Éste
manuscrito en cuestión, redactado hacia finales de 1944 y titulado Note
sur quelques toponymes et noms de tribus anciens des Îles Canaries, fue
resumido, comentado y dado a conocer por Juan Álvarez Delgado en el
Anuario de Estudios Atlánticos en 1962. En él, como ya hemos indicado,
Marcy defendía la relación que existía entre la etimología del nombre de
las islas Junonias y el culto a la diosa Tanit; y además, insistía en la catalo-
gación del guanche como un dialecto oriental del bereber, considerando
que la época del poblamiento de Canarias, aunque era antigua, no era
prehistórica, en sentido estricto o de cronología europea.

Frente a este posicionamiento, Álvarez Delgado, como ya hemos
señalado, negaría la presencia semita (fenopúnica) en Canarias, aunque
sin contar para ello con el concurso de los argumentos arqueológicos, y
por ende, negaría la existencia de semitismos en el guanche de Canarias
(Álvarez Delgado, 1955). Asimismo, y frente a la tesis de Marcy, Álvarez
Delgado señaló que los clásicos habían barajado materiales indirectos,
confusos y mezclados, ya para ellos mismos ininteligibles, y de los que, en
consecuencia, no se podían sacar conclusiones en firme (en: Marcy,
1962). El filólogo tinerfeño, por consiguiente, cuestionaba así las opinio-
nes que su amigo Marcy había vertido sobre la etimología del nombre
de las islas Junonias a partir de una relectura del texto de Tolomeo.
Ambos autores, no obstante, estaban de acuerdo a la hora de conside-
rar que el guanche no contenía, con toda probabilidad, un sustrato lin-
güístico distinto del bereber norteafricano; así como en reconocer que
la población de Canarias, en el momento de la conquista, estaba consti-
tuida por elementos afines a los bereberes norteafricanos.

LA APORTACIÓN DE ATTILIO GAUDIO

El etnólogo Attilio Gaudio (1930-2002)5, que había salido de su
país afincándose en Francia por motivos políticos, era miembro del

5 Los datos biográficos de Attilio Gaudio proceden del documento «Currículum y datos biográficos de Attilio
Gaudio», conservado en el A.S.J.S. (caja 75, carp. 2, doc. 6 [3 hojas]).
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Departamento del África blanca en el Museo del Hombre de la
Universidad de París, de la Sociedad de Etnografía y de la Sociedad de
Africanistas de París, y especialista en el estudio del bereber. Su vincula-
ción con Canarias se retrotrae a 1950, año en que organiza y dirige la
Expedición Inter-africana, en colaboración con la Sociedad de Etnología
y con la Escuela de Antropología de París, ubicando la base de este pro-
yecto en el África occidental española y en Canarias. Este emplazamien-
to de la expedición en las islas llevaría a Gaudio a solicitar la colabora-
ción de Julio Martínez Santa-Olalla, quien como Comisario General, le
resolvería los trámites burocráticos y le facilitaría el contacto con
Sebastián Jiménez Sánchez, por entonces Comisario Provincial de las
Canarias Orientales. El etnólogo italiano se desplazaría finalmente a Las
Palmas de Gran Canaria en mayo de 1950, con vistas a desarrollar su
expedición y a redactar su doble tesis sobre Etnología y Arqueología
Canarias6. Una vez en la isla, accedería al estudio de los fondos de El
Museo Canario gracias a la colaboración de Jiménez Sánchez.

Durante su estancia en Gran Canaria, y en un primer artículo
publicado por mediación de Jiménez Sánchez en el diario franquista
Falange, el etnólogo italiano se encargaría de hacer algunos comentarios
acerca de los grabados del Barranco de Balos, destacando «el espíritu
creativo de los indígenas y su alto grado de cultura» y relacionando algu-
nos de los motivos allí grabados con los navíos fenicios, llamados trirre-
mes, de proas alzadas (Gaudio, 1950a: 3). Escasos días después, en otro
artículo publicado en el mismo medio, se refería a las influencias próxi-
mo-orientales que se podían detectar en las colecciones cerámicas del
Museo Canario, de modo que parecía lógico hablar de la influencia de
antiguas civilizaciones del Mediterráneo Oriental en Canarias (1952b). El
etnólogo italiano, no obstante, no habló en ningún momento de fenicios
ni de púnicos en relación con la primera colonización insular, y ello debi-
do, básicamente, a un hecho: su artículo aparecía publicado en un diario
franquista y, por tanto, en un medio de comunicación oficial en donde no
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6 Según señaló el propio Gaudio a la hora de explicar el emplazamiento de su misión científica en la isla de Gran
Canaria, «no hay duda que el poner en claro las particularidades prehistóricas, etnográficas y antropológicas de los
pueblos canarios y del Sahara atlántico contribuirá, en forma concreta, a definir y aclarar los orígenes y las épocas
de la evolución africana a través de los siglos. Esta es la razón por qué la primera etapa de nuestra Expedición
Interafricana 1950 fue fijada en la isla de Gran Canaria» (Gaudio, 1950b: 4).
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podía sacarse a relucir la presunta raigambre semita de los indígenas
canarios7. Esta filiación cultural, simplemente, iba contra la política cultu-
ral unitaria, asimilista y antisemita del régimen franquista, por lo que
Gaudio obvió hacer (o se vio obligado a no hacer) alusión alguna a la
presencia semita que, obviamente, se derivaba de su hipótesis de pobla-
miento. Los argumentos arqueológicos, por tanto, pasaron a un segundo
plano, cediendo todo su protagonismo a las directrices político-cultura-
les e ideológicas del régimen franquista. En este sentido, la vaga referen-
cia a la procedencia próximo-oriental de los indígenas canarios sí era afín
al fundamentalismo católico franquista, pues no olvidemos que era pre-
cisamente en el Próximo Oriente en donde se ubicaba la cuna de la
humanidad, según el relato bíblico. En su artículo Gaudio destacaba, ade-
más, el valor y la calidad de los fondos arqueológicos depositados en El
Museo Canario y alababa la labor arqueológica desarrollada por Jiménez
Sánchez en Gran Canaria, es decir, por uno de los colaboradores habi-
tuales del diario Falange.

Con posterioridad a su primera estancia en Gran Canaria, y con
vistas a completar sus investigaciones arqueológicas y etnológicas, Attilio
Gaudio intentaría desarrollar, comisionado por El Museo del Hombre de
París, una segunda expedición denominada «Misión Hispano-africana,
1952», con base en el Marruecos Español, Tenerife, La Gomera y Gran
Canaria, para luego pasar al Río del Oro. Para ello se dirigiría una vez más
a Julio Martínez Santa-Olalla, quien en esta ocasión no dudó en vetar al
investigador italiano. En carta remitida a Luis Diego Cuscoy, quien por
entonces era Comisario Provincial de Excavaciones Arqueológicas de
Santa Cruz de Tenerife, el Comisario General se expresó en los siguien-
tes términos:

Amigo Cuscoy:
Si no ha recibido Vd. irá a recibir una carta de presentación de mi

maestro Bosch Gimpera, de un tal Attilio Gaudio, persona para mí

7 Téngase en cuenta que el régimen franquista sometió a la prensa a un control gubernamental absoluto: se nom-
braban los directores de todos los diarios, y la censura no sólo tachaba, sino que enviaba a las redacciones cons-
tantes consignas sobre noticias o artículos que debían publicarse. Incluso las embajadas alemana e italiana se atre-
vían también a dirigir consignas propias, disfrazadas de recomendaciones. En esta situación, prácticamente toda la
prensa fue germanófila (Álvarez Chillida, 2002: 382).
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desconocida, que hace dos o tres años se presentó aquí con un pro-
yecto más o menos fantástico de viaje, pasó por Gran Canaria, fue a
África, a quien traté de ayudar todo lo que pude (…). Desde luego,
para mí era persona ya inexistente, cuando ahora aparece aquí en
Madrid tratando de verme, sin conseguirlo; después de varios días me
manda una carta de Bosch y, en su visita, por atención a Bosch, le he
contestado que no puedo hacer nada (ni lo deseo tampoco). En este
momento me entregan un proyecto que titula pomposamente
“Misión hispanoafricana 1952” y a la que acompaña un itinerario por
Marruecos español, Gran Canaria,Tenerife y Gomera para pasar a Río
de Oro.

(…) A este Sr. Gaudio en la forma generosa en que acostumbra-
mos hacerlo con todos, se le mostró cuanto fue posible de nuestros
descubrimientos y ahora resulta que este pollito nos descubre
Canarias y los grabados de Balos (lo chusco sería que hubiese toma-
do él también por antiguos todos los modernos y que se hubiera tra-
gado el barco fenicio del sapientísimo Wölfel)8. Yo por mi parte no
tengo intervención, ni la quiero tener, en nada, pero en lo que es de
mi incumbencia de las provincias Canarias, no deseo que se vuelva a
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8 Santa-Olalla alude aquí a la opinión vertida por Dominik Josef Wölfel en su artículo «Die Kanarischen Inseln, die
Westafrikanischen Hochkulturen und das alte mittelmeer» (1950). En este trabajo en cuestión, el berberólogo aus-
triaco identificaría uno de los motivos grabados en el yacimiento de Balos con un barco fenicio, relacionándolo con
las representaciones de naves de Bohuslan. En relación con el comentario despectivo del Comisario General, tén-
gase en cuenta que, tal y como ya hemos comentado en el capítulo quinto, Martínez Santa-Olalla no comulgaba
con la visión defendida por Wölfel para el primer poblamiento de Canarias ni con otros juicios emitidos por el
autor vienés sobre la prehistoria canaria. El propio Diego Cuscoy, de hecho, también negaría la presencia de repre-
sentaciones esquemáticas de naves en Gran Canaria, aludiendo a la opinión de Wölfel (Diego, 1963: 48). Por lo
que respecta al motivo barquiforme de Balos, cabe señalar aquí que con anterioridad a Wölfel, el presbítero Pedro
Hernández Benítez ya había  identificado este motivo con un barco de velamen extraño y de raras características
(Hernández Benítez, 1945: 9). Attilio Gaudio (1950a: 3) como ya hemos señalado, emitiría un juicio idéntico al de
Wölfel, pues estimaba que el motivo en cuestión, y otros similares del mismo panel, recordaban a los navíos feni-
cios, llamados trirremes, de proas alzadas (a partir de las palabras contenidas en la carta de Martínez Santa-Olalla
se deduce que el Comisario General no conocía la opinión de Gaudio, coincidente con la de Wölfel). Jiménez
Sánchez, por su parte, hablaría de un naviforme y hasta de figuras que recordaban a los carros romanos (Jiménez
Sánchez, 1962: 105-106). Algunos años después, sin embargo, Antonio Beltrán, inserto en la concepción neolítica
de los guanches como pueblos no navegantes, señalaría que los motivos en cuestión eran simplemente «mono-
gramas, que no hemos acertado a leer con seguridad y desde luego  bastante modernos» (Beltrán, 1971b: 66). En
1995 Gaudio volvería a insistir en la opinión por él vertida en 1950 (Gaudio, 1995: 96); y recientemente, coinci-
diendo con la revalorización de la idea de una primera colonización insular debida a fenicios y púnicos, se ha vuel-
to a defender la existencia de representaciones naviformes, bien similares a la de Balos, en otros yacimientos de
las islas (González Antón et al. 1995; Escribano et al., 1997; y Mederos y Escribano, 1997), aunque sin retomarse el
ejemplo de Balos.
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sorprender la buena fe de nadie y que vengan personas como este Sr.
Gaudio, a descubrirnos y colonizarnos. (…) Si quiere ir a Canarias, que
vaya. España es libre para que se paseen sobre ella. Por mi parte, ni
particularmente, ni como Comisario General, deseo molestar a nadie
después de la experiencia habida con este señor y la ligereza que
parece (sin extrañeza para mí) acusar su plan de trabajo. Vd. por su
parte queda en completa libertad de tomar la actitud que quiera9.

Resulta obvio, a tenor de esta misiva, que las conclusiones
arqueológicas obtenidas por Gaudio tras su primera estancia en Gran
Canaria no debieron ser del agrado de Martínez Santa-Olalla, pues no
perdamos de vista que, frente a la raigambre ibero-mauritana e ibero-
sahariana defendida firmemente por la Arqueología oficial para los indí-
genas canarios, Gaudio venía a insistir en su filiación próximo-oriental
(fenopúnica). Paralelamente, la tesis de Gaudio implicaba que el etnólo-
go italiano estaba cuestionando la labor arqueológica desarrollada por
las Comisarías Provinciales de Canarias y por ende, por la Comisaría
General. Baste recordar, en este sentido, que la instauración del sistema
de las comisarías había dado pie a la nacionalización de la arqueología
canaria, hasta entonces fuertemente influenciada por la labor de los
investigadores franceses (Verneau, Berthelot, etc.). Y ello acabó propi-
ciando la participación de los investigadores franquistas en los estudios
arqueológicos canarios (Pérez de Barradas, Julio Martínez Santa-Olalla,
Luis Pericot o Martín Almagro Basch), y el consiguiente desarrollo de
nuevas hipótesis españolistas acerca del primer poblamiento humano de
Canarias. Desde la óptica del Comisario General, lógicamente, la hipóte-
sis de Gaudio no era ni política ni arqueológicamente correcta.

En relación con los motivos que creemos justifican igualmente el
veto a Gaudio, debemos tener presente que el etnólogo italiano iba
recomendado, en esta ocasión, por Pere Bosch Gimpera, quien como ya
hemos señalado en el capítulo segundo, había tenido que abandonar la
Universidad de Barcelona y salir de España, exiliándose en México, tras

9 Carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Luis Diego Cuscoy, fechada el 25 de febrero de 1952 (F.D.L.D.C., carp. 12
(1952), doc. 9 [1 hoja]).
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el triunfo del régimen franquista. Gaudio, además, se proponía explorar
científicamente algunas regiones que ya habían sido objeto de estudio
por parte de Martínez Santa-Olalla. El Comisario General había realiza-
do y dirigido, entre enero y febrero de 1941, la denominada «Expedición
Martínez Santa-Olalla», visitando los territorios de Ifni, Tarfaya y Río de
Oro (Martínez Santa-Olalla, 1941a); con posterioridad, entre junio y sep-
tiembre de 1943, había efectuado la «Primera Expedición Paletnológica
al Sáhara Español» (Sáez, 1944), empresa que, según afirmaba, «consti-
tuye la contribución más valiosa al conocimiento de la historia primitiva
del Sahara en general, ya que sus series, contadas por decenas de miles
de piezas, abarcan todos los momentos de la vida del Sahara preislámi-
co» (Martínez Santa-Olalla, 1947: 13). Poco después, entre septiembre y
octubre de 1947, llevaría a cabo la «II Expedición Paletnológica al Sáhara
Español», donde, tras recorrer a camello la extensa zona de la colonia
de Río de Oro, descubrió 80 yacimientos prehistóricos (Martínez Santa-
Olalla, 1947: 11-19). Estos mismos territorios, incluyendo alguna de las
Islas Canarias, habían sido propuestos por Gaudio para su expedición
hispano-africana. Es decir, el etnólogo italiano, a partir de otros criterios
científicos, se disponía a investigar en un ámbito colonial español que
previamente ya había sido trabajado por Martínez Santa-Olalla.

Este panorama aquí descrito llevaría al Comisario General a «no
hacer nada» por Attilio Gaudio, tal y como le había comunicado por
carta a Diego Cuscoy. De esta manera, en una misiva remitida al etnólo-
go italiano, Martínez Santa-Olalla se excusaba en los siguientes términos:

… Ahora llega a mis manos unas notas sobre una llamada “Misión
Hispano-africana en 1952”, asunto en el que no está en mi mano
hacer absolutamente nada, como le voy a explicar directamente a mi
maestro el Prof. Bosch Gimpera, puesto que nada tengo que ver con
las autoridades africanas y este es problema que debe Vd. plantear en
el Ministerio de Asuntos Exteriores, o en la Dirección General de
Marruecos y Colonias.

Por lo que respecta a las provincias de Tenerife y Gran Canaria y en
todo cuanto pueda tener relación con la arqueología, debe solicitarse
mediante instancia suscrita por el Director del Museo del Hombre al
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Comisario General de Excavaciones Arqueológicas la autorización
oportuna, a base de la colaboración de dicho museo con algún orga-
nismo español científico o universitario especializado.

Lamento no serle de utilidad alguna10.

Tras recibir la carta del Comisario General, en donde se vetaba a
Gaudio, Luis Diego Cuscoy le contestaría en los siguientes términos a su
superior :

Me ha alegrado mucho el que me haya puesto en antecedentes con
tiempo sobre la visita a ésta de dicho señor Gaudio, aunque no creo
que hubiese caído en la trampa por muchas cartas y muchos títulos
que exhibiera. Uno se va curando, a fuerza de golpes, de esas sorpre-
sas. (…) Salvo que V., de manera muy expresa me lo indicara, nada de
lo hecho por la Comisaría de Tenerife trascenderá de los estrictos
límites de la Comisaría General, y no pienso mostrar ningún yacimien-
to no publicado ni ningún material inédito a nadie. Acompañaré a
quien quiera al museo que usted conoce. (…) Es posible que el señor
Gaudio venga a verme, pero sabré ser correcto y prudente. Son
demasiados los esfuerzos y muchos los sacrificios y pocas las satisfac-
ciones para que encima el primer vivo que llegue se lleve cómoda-
mente el fruto de tantos trabajos.

Creo que en este punto puede quedar completamente tranquilo, y
que más que nunca en esta ocasión estoy totalmente identificado con
V. En cuanto a mi admirado amigo el Dr. Bosch Gimpera ya procura-
ré quedar lo mejor posible con él, que no quiere decir quedar mal con
el señor Attilio Gaudio.

Referente a Wölfel ya le he dicho a Serra que me pase la traduc-
ción del trabajo a que V. hizo referencia en una carta, con el fin de
tomar parte en la recensión del mismo.Veremos a ver si el barco feni-
cio naufraga por estas aguas.

Me satisface muchísimo estar de acuerdo una vez más con V. 11

10 Martínez Santa-Olalla remitiría a Diego Cuscoy una copia de la carta enviada a Gaudio con fecha 25 de febre-
ro de 1952. Ésta se conserva en el F.D.L.D.C. (carp. 12 (1952), doc. 10 [1 hoja]).
11 Carta de Luis Diego Cuscoy a Julio Martínez Santa-Olalla, fechada el 28 de febrero de 1952 (F.D.L.D.C. Carp. 12
(1952), doc. 13 [1 hoja]).
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La acogida de Gaudio en la isla de Gran Canaria fue, no obstan-
te, radicalmente distinta a la ofrecida por Cuscoy en Tenerife, pues allí el
etnólogo contó con el apoyo de Jiménez Sánchez, quien ensalzaría en un
artículo periodístico la figura y los trabajos arqueológicos de Attilio
Gaudio (Jiménez Sánchez, 1953c). En este artículo en cuestión, el
Comisario provincial retomaría precisamente la información de Gaudio
concerniente a la procedencia oriental de los indígenas canarios (hipóte-
sis bíblica), destacando su alto grado de desarrollo cultural (concepción
vindicativa del indígena). Asimismo, Jiménez Sánchez insistiría en la rela-
ción que se volvía a establecer entre la investigación arqueológica cana-
ria y un marco de referencia europeo, el francés, con el que se encon-
traba vinculado Gaudio.

Tan sólo un año después, en 1954 y coincidiendo con otra estan-
cia científica de Attilio Gaudio en Canarias, en esta ocasión comisionado
por la Sociedad de Etnografía de la Sociedad Antropológica de París, el
etnólogo italiano solicitaría una vez más la colaboración de Luis Diego
Cuscoy, pero lo cierto es que el por entonces Comisario provincial de
Santa Cruz de Tenerife volvería a evitar cualquier contacto con Gaudio.
En carta remitida a Martínez Santa-Olalla, Diego Cuscoy reconocía que  

... Del Sr. Attilio Gaudio recibí desde Las Palmas anunciándome su
paso por Tenerife, de regreso a la Península, y rogándome que le espe-
rara, porque tenía que contarme cosas de Gran Canaria. Le contesté
diciéndole que sentía mucho no poderle esperar el día de su paso,
pero que ese día me encontraba yo en el interior de la isla haciendo
excavaciones. Después de esto no se que ha sido de él. Sin embargo,
Jiménez Sánchez lo ha jaleado servilmente en largos artículos y entre-
vistas, desde los periódicos de allá. Algunos de esos artículos son de
un aldeanismo vergonzoso, por que sólo revelan dos cosas: o que el
Sr. Attilio Gaudio es una cosa muy seria o que aquí somos unos ton-
tos.Y como ya sabemos lo que el Sr. Attilio Gaudio es…12
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ARQUEOLOGÍA Y FRANQUISMO EN CANARIAS. POLÍTICA, POBLAMIENTO E IDENTIDAD (1939-1969)

276

Santa-Olalla, una vez recibida la misiva, le solicitó a su subalterno
que le «mandase la prensa de Las Palmas, con las papanaterías pro
Gaudio, pues siempre conviene tener la documentación completa»13.

El vacío científico mostrado por Diego Cuscoy hacia Gaudio y, en
consecuencia, el ambiente científico poco propicio al que tuvo que hacer
frente el etnólogo en Tenerife, serían aspectos que le llevarían a dirigirse
a la embajada de España en París, con vistas a que fuese una institución
diplomática la que tomara cartas en el asunto. Ello acabaría propiciando
la intervención del Consejero cultural de la embajada, José Luis Messía,
quien se dirigiría por carta a Luis Diego Cuscoy en los siguientes térmi-
nos:

Muy Señor mío:
Tengo el gusto de presentarle a nuestro buen amigo el profesor

Attilio GAUDIO, relevante personalidad en el campo de las ciencias
Antropológicas, viajero infatigable y continuo investigador de los pro-
blemas humanos tanto desde el punto de vista lingüístico como racial.

(…) En 1954 estuvo en las Islas Canarias, comisionado por la
Sociedad de Etnografía de la Sociedad Antropológica de París. (…)
No tengo que recomendarle, pues en Vd. es habitual, el facilitarle la
labor de investigación y de estudios a tan destacado y eminente pro-
fesor14.

En el Fondo Documental Luis Diego Cuscoy no se conserva nin-
gún documento en donde conste cuál fue la reacción mostrada por el
subalterno de Martínez Santa-Olalla tras la intervención de la embajada
española parisina en el affair Gaudio. No obstante, todo apunta a que la
hostilidad mostrada por el Comisario de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife, instigado por su superior, el Comisario General, no varió en
demasía. No deja de ser sintomático, en este sentido, que Gaudio publi-
case su trabajo arqueológico de 1958 en el Anuario de Estudios

13 Carta de Julio Martínez Santa-Olalla a Luis Diego Cuscoy, fechada el 25 de marzo de 1954 (F.D.L.D.C. Carp. 14
(1954), doc. 19 [1 hoja]).
14 Carta del Consejero cultural de la embajada de España en París, José Luis Messía, a Luis Diego Cuscoy, fechada
el 25 de mayo de 1957 (F.D.L.D.C. Carp. 17 (1957), doc. 9 [1 hoja]).
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Atlánticos, es decir, en una revista científica editada en Las Palmas de
Gran Canaria; y que todo el material arqueológico incluido en este tra-
bajo como repertorio gráfico procediese de los fondos de El Museo
Canario. Todo apunta a que el etnólogo italiano no tuvo acceso, final-
mente, a los materiales arqueológicos hallados por Cuscoy en las islas de
la provincia occidental, y por entonces depositados temporalmente en
las instalaciones que el Cabildo de Tenerife había cedido a la Comisaría
con tal fin.

El desarrollo de toda esta serie de acontecimientos aquí descri-
tos creemos que justifica, en muy buena medida, los vacíos arqueográfi-
cos presentes en los trabajos desarrollados por Gaudio con posteriori-
dad a 195215. Por otra parte, y por lo que atañe a la censura y orienta-
ción ideológica que aquí sacamos a relucir en relación con la
Arqueología oficial del régimen franquista, no dejan de ser sintomáticos
otros datos. Por un lado, nos encontramos con el siguiente hecho: con
posterioridad a los dos trabajos periodísticos publicados por Gaudio en
Falange en 1950, el etnólogo habló explícitamente de la presencia feni-
cia y púnica en Canarias al referirse a la primera colonización insular
(Gaudio, 1954: 10; 1958: 143-156). Es cierto, igualmente, que en estos
mismos trabajos Gaudio barajaría la posible relación existente entre la
industria lítica canaria y la ibero-mauritana, juicio en el que fue decisiva
la influencia que sobre él ejerció Jiménez Sánchez y la propia concep-
ción oficial que por entonces se tenía acerca de la primera colonización
insular. Pero en cualquier caso, interesa destacar aquí que estos últimos
trabajos fueron publicados por el etnólogo italiano en otros medios
científicos más liberales y menos reaccionarios: el de 1954 en un medio
extranjero, Revista dell’Instituto Geografico Militare; y el de 1958 en el
Anuario de Estudios Atlánticos. Ello explica la alusión explícita a fenicios y
púnicos en relación con el poblamiento de Canarias.

Por consiguiente, frente al rechazo mostrado por Álvarez
Delgado hacia la hipótesis fenopúnica de Georges Marcy, nos encontra-
mos con que en el caso de Gaudio, su opinión sí fue aceptada por los
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círculos franquistas de la isla de Gran Canaria. En ello influyó la media-
ción de Jiménez Sánchez, el silencio mantenido por el investigador italia-
no, con anterioridad a 1954, acerca de la raigambre semita de los indí-
genas canarios, y la filiación próximo-oriental (bíblica) sugerida en con-
secuencia para ellos.Tampoco debiera menospreciarse, en relación con
la aceptación de las primeras conclusiones de Gaudio, la opinión positi-
va que el propio autor vertió acerca de la labor arqueológica desarro-
llada por el Comisario provincial de las Canarias Orientales, así como
acerca de El Museo Canario. Y sobre todo, téngase en cuenta que la
estancia científica de Gaudio en la isla volvía a implicar el establecimien-
to de relaciones entre El Museo Canario y el mundo científico francés,
relaciones cuya génesis se remonta al último cuarto del siglo XIX. La
dimensión internacional de El Museo Canario explica, en este sentido, el
valor concedido a los trabajos de Gaudio.

Esta realidad aquí descrita contrasta, sin embargo, con la registra-
da paralelamente en la provincia occidental canaria, pues en 1952 y en
1954, Gaudio sería vetado por Julio Martínez Santa-Olalla, contando
para ello con la complicidad de Luis Diego Cuscoy. La razón que expli-
ca este veto, como hemos señalado líneas atrás, parece bien clara: la cos-
movisión defendida por Gaudio para la prehistoria canaria entraba en
seria contradicción con la esbozada por la Arqueología oficial española.

Otro de los autores, en este caso canario, que insistió por estas
fechas en la viabilidad de la opción semita al referirse al poblamiento de
Canarias fue Pedro Hernández Benítez, de quien nos ocupamos en el
siguiente apartado.

LA APORTACIÓN DE PEDRO HERNÁNDEZ BENÍTEZ:
LA DUALIDAD DISCURSIVA

Pedro Hernández Benítez (1894-1968)16, párroco de la Iglesia de
San Juan de Telde, Doctor en Sagrada Teología por la entonces

16 Los datos biográficos de este autor proceden del documento «Datos varios de personalidades canarias. Pedro
Hernández Benítez. Discurso necrológico y currículum, por Sebastián Jiménez Sánchez (1968)», conservado en el
A.S.J.S. (caja 26, carp. 1, doc. 1 [25 cuartillas mecanografiadas]). A partir de esta información Sebastián Jiménez ela-
boraría y publicaría dos reseñas biográficas sobre el presbítero de Telde (Jiménez Sánchez, 1968a y 1968b).
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Universidad Pontificia de Canarias y cronista oficial de Telde, fue miem-
bro de El Museo Canario, del Instituto de Estudios Canarios, de la
Sociedad Española de Antropología, Etnografía y Prehistoria y de la
Orden de Alfonso X el Sabio, con la categoría de cruz. En la provincia de
Las Palmas fue el único Comisario Local designado por la Comisaría
General de Excavaciones Arqueológicas, desempeñando su cargo en
Telde a partir del 30 de enero de 1943, fecha en que fue designado para
tal fin. Durante esta etapa como Comisario Local, colaboraría activamen-
te con Sebastián Jiménez Sánchez en cuantas excavaciones y prospeccio-
nes se ejecutaron en el término municipal de Telde. No obstante, y tal y
como ha señalado Manuel Ramírez (2000: 424 y 2002: 551), sería cesa-
do de su cargo unos años más tarde, concretamente el 3 de mayo de
1954, al compaginar su labor al frente de la Comisaría Local con la de
coleccionista particular17.

En relación con sus trabajos arqueológicos, nos encontramos con
que ya en 1944, en uno de sus primeros artículos publicado en la Revista
de Historia, el autor insistía en la catalogación del Cenobio de Valerón
como «una gran cueva funeraria de un alto valor arqueológico y de tipo
prehistórico bien definido» (Hernández Benítez, 1944a: 79). El Párroco
contradecía así a aquellos autores pretéritos, caso de Pedro Agustín del
Castillo, y contemporáneos, caso de Álvarez Delgado (1943), que habían
defendido el uso de esta cueva como granero. Por lo que atañe a la inter-
pretación funeraria de la cueva, no perdamos de vista que Sebastián
Jiménez Sánchez, a la luz de la tipología arquitectónica y de los restos
óseos humanos hallados en el interior de algunos habitáculos del
«Cenobio», también había barajado su uso sepulcral, si bien es cierto que
en última instancia, e influenciado por Julio Martínez Santa-Olalla, acaba-
ría reconociendo que podía tratarse igualmente de un «granero de acan-
tilado o silo colectivo prehispánico» (Jiménez Sánchez, 1944: 26).
Hernández Benítez, al igual que su colega, también se basaría en las evi-
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17 En una carta remitida por Julio Martínez Santa-Olalla a Sebastián Jiménez Sánchez, fechada el 6 de mayo de
1954, el Comisario General reconocía que «con fecha de 3 de los corrientes se remitió al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de esa provincia, orden del Excmo. Sr. Director General de Bellas Artes, por la que cesa en su cargo de
Comisario Local de Excavaciones Arqueológicas de Telde (Gran Canaria), Don Pedro Hernández Benítez» (A.S.J.S.,
caja 82, carp. 1 (Correspondencia, 1954), doc. 11 [1 hoja]).
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dencias arqueológicas para argüir la funcionalidad funeraria del yacimien-
to18, recurriendo, además, a la tradición oral, pues según afirmó, «la topo-
nimia insular nos suministra pruebas de la existencia de tales monumen-
tos funerarios; muchos de los lugares en que se hallan enclavadas estas
cuevas19 suelen llevar el significativo nombre de “huesas” dado por el
pueblo, denominación que nos evoca el uso funerario a que estaban des-
tinadas» (Hernández Benítez, 1944a: 79). Al referirse a la probable ads-
cripción cultural del yacimiento, señaló que tenía «una gran semejanza
con los columbarios romanos y con ciertas construcciones funerarias
etruscas abiertas en grutas y con nichos en las paredes verticales» (pág.
79). No obstante, acto seguido compararía el yacimiento de Valerón con
las cuevas funerarias artificiales del Mediterráneo y, especialmente, con
las de San Vicente (Ibiza), por lo que acabaría entroncándolo igualmente
con un ambiente fenopúnico20. Con posterioridad, el autor volvería a
referirse al yacimiento de Valerón, relacionándolo explícitamente con el
mundo fenicio (Hernández Benítez, 1955c: 526).

Tan sólo algunos años después, Pedro Hernández Benítez se hacía
eco del hallazgo de tres betilos de piedra en el poblado de Tara (Telde),
los cuales fueron desenterrados en 1933 con motivo de unos trabajos
de roturación realizados en unos terrenos del lugar, conocidos con el
nombre de Los Majanos. Estos betilos en cuestión, toscamente tallados
en forma cónica, y representando uno de ellos un ídolo antropomorfo
con toda una serie de detalles esculpidos, fueron relacionados por
Hernández Benítez con el mundo púnico y con la propia Piedra de
Anaga (Hernández Benítez, 1947; 1952a y 1958). Su autenticidad no fue
puesta en duda a pesar de que, al igual que la Piedra de Anaga, «fueron
hallados a unos 40 cm escasos de profundidad y a una distancia de pocos
metros unos de otros». Sería Elías Serra Ráfols el encargado de recono-

18 Según apuntó, «hemos de consignar, y ello parece definitivo a favor de nuestra tesis, que al realizarse por la
Comisaría Provincial de Excavaciones Arqueológicas la limpieza del supuesto cenobio o granero recientemente
fueron hallados huesos humanos en el fondo de algunas de las celdillas que no habían sido vaciadas del todo por
los “buscadores” de esqueletos y momias de todos los tiempos» (Hernández Benítez, 1944a: 80).
19 Hernández Benítez comparó el denominado «Cenobio» de Valerón con otras cuevas artificiales de la isla, caso
de las del Barranco de Silva (Telde), para indicar que la esgrimida funcionalidad funeraria también se documenta-
ba en otros yacimientos de la isla. De ahí que se refiriese a estas cuevas.
20 En relación con este tipo de estructuras pueden consultarse los siguientes trabajos: Fernández, 1980; Gómez
Bellard, 1990; o Lilliu, 1998.



281

cer que «aunque esta clase de hallazgos no tiene precedentes conocidos
en las Islas, no hay en principio motivo de poner en duda su autenticidad
y merece un estudio y publicación más cuidada» (Serra, 1942: 263).

De forma paralela al desarrollo de esta hipótesis fenicio-púnica, el
presbítero de Telde se encargaría de insistir en la idea de un poblamien-
to neolítico para las Islas Canarias, relacionando la cultura indígena con el
neolítico de Europa occidental y África septentrional, es decir, con el cír-
culo cultural Mediterráneo (Hernández Benítez, 1943; 1949, 1952a y
1955c). Comulgaba así con el discurso oficial por entonces establecido
para la primera colonización insular.

Desde el punto de vista teórico, y dada su condición de religioso
y su vinculación con la Arqueología oficial, Hernández Benítez rechazaría
de plano cualquier planteamiento evolucionista, decantándose, consi-
guientemente, por las tesis difusionistas y por el historicismo cultural, al
igual que sus coetáneos. De este modo, asumiendo el aislamiento y el
neolitismo de los indígenas canarios, el presbítero explicaría el desarrollo
cultural de los primitivos isleños a partir de la convergencia y no de la
evolución.Y este fenómeno de convergencia, articulado a partir de crite-
rios etnocentristas y difusionistas, le llevaría, en definitiva, a explicar el
desarrollo cultural indígena en base a la arribada a las islas de pueblos o
culturas teóricamente más desarrolladas. Es precisamente este esquema
teórico el que acabaría propiciando que el presbítero atribuyera muchos
de los grabados de Balos (Gran Canaria) a la intervención de númidas,
romanos, bereberes e incluso cristianos de la Alta Edad Media, pues
muchas de los motivos allí inscritos resultaban demasiado complejos y
elaborados para haber sido obra de los primitivos indígenas (Hernández
Benítez, 1945: 14; 1952b: 108). Hernández Benítez se encargaría igual-
mente del estudio aislado de algunas piezas arqueológicas que relaciona-
ría con el horizonte neolítico. Sendos ejemplos de estos estudios son el
trabajo por él realizado acerca de la cerámica indígena (1949), o el efec-
tuado sobre un hacha triangular tallada en sílex, hallada en el interior de
un túmulo funerario en Gran Canaria y que, según el presbítero, debía
atribuirse al «hombre prehistórico de las más primitivas etapas cultura-
les». A pesar de la naturaleza de la materia prima en que estaba confec-
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cionada el hacha, el propio Hernández Benítez no pondría en duda su
procedencia local, pues «cerca del caserío de Rociana, en el término de
Valsequillo y al pie de los lomos que llevan los nombres de “Berganziano”
y de “La Era de la Mesa”, existen yacimientos del preciado mineral en que
está ejecutada nuestra hacha» (Hernández Benítez, 1943: 217). En otras
ocasiones, el autor sacaría a relucir el carácter primitivo de la religión
practicada por los indígenas canarios, a quienes catalogó como idólatras
y no como monoteístas (Hernández Benítez, 1952a); o bien se limitaría
a enumerar todos aquellos elementos culturales que, desde su óptica,
permitían insertar a los indígenas canarios en el período Neolítico (tra-
bajo pulimentado de la piedra [hachas, raspadores o molinos de manos];
industria ósea; cerámica tosca; hábitat en cueva; elaboración de vestidos
en junco, pieles o palma; culto al sol; etc.) (Hernández Benítez, 1952b). Es
decir, el presbítero, condicionado por el aparente primitivismo de la cul-
tura material indígena, por la ausencia de dataciones absolutas y por el
propio contexto científico, no dudaría en secundar el discurso oficial
esgrimido por Pérez de Barradas, Martínez Santa-Olalla, Jiménez Sánchez
o Luis Diego Cuscoy.

Por estas mismas fechas, concretamente en el III Congreso
Nacional de Arqueología, celebrado en Galicia en 1955, Hernández
Benítez presentaría un trabajo centrado en el estudio de las manifesta-
ciones rupestres canarias (Hernández Benítez, 1955b). En esta ocasión,
el autor defendería la existencia de relaciones arqueológicas entre
Canarias y el noroeste europeo a partir, concretamente, de los petrogli-
fos espirales y laberínticos hallados en La Palma (yacimientos de Garafía
y Belmaco), es decir, en la isla más septentrional del Archipiélago. Esta vin-
culación arqueológica pretérita la establecería con el ámbito gallego, con-
cretamente con la Piedra grabada de Mogor (Monte de Santa Tecla,
Pontevedra), y con el ámbito irlandés, en particular con los grabados de
Sos Kilgren, Hollywood y con los de la cámara dolménica de Longh
Crew. Según apuntaba el presbítero, aceptando la finalidad cultual de los
yacimientos canarios, «el autor de tales petroglifos debió de ser un pue-
blo nórdico que, en la Edad del Bronce, aventurándose en las aguas del
Atlántico llegó hasta nuestras islas». Por ello, «hay que encuadrar nues-
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tros petroglifos en la etapa cultural del Bronce, enclavándolas, siguiendo
la sistematización de Obermaier, en una segunda fase de los grabados
rupestres en la que faltan las estilizaciones antropomorfas y zoomorfas»
(págs. 101-102).

En relación con los paralelos aducidos por el autor, y a pesar de
que son obvias la similitudes formales que presentan los petroglifos cana-
rios con los gallegos e irlandeses, recuérdese que ya Jiménez Sánchez
había insistido en la relación canario-gallega a partir del mismo yacimien-
to (Jiménez Sánchez, 1953a: 31), y que Álvarez Delgado había hecho lo
propio con el ámbito irlandés (Álvarez Delgado, 1949a), si bien apoyán-
dose en otros yacimientos distintos. El Seminario de Historia Primitiva,
por su parte, de la mano de Bernardo Sáez, también había puesto los
grabados de Garafía en relación con los de Galicia, Bretaña, Escocia e
Irlanda, apuntando que su datación y seriación culturológica permitían
insertarlos en el Bronce mediterráneo I hispánico y en el Bronce atlánti-
co, es decir, entre el 1800 y el 1400 a.n.e.. Hernández Benítez, por con-
siguiente, volvía a insistir en una línea de investigación ya planteada con
anterioridad. La relación gallega, como hemos argumentado en páginas
precedentes, constituía un argumento más en favor de la lectura nacio-
nalista de la prehistoria canaria, mientras que la vinculación irlandesa per-
mitía sacar a relucir las relaciones pretéritas del mundo canario con el
celta o ario21. Es más, Hernández Benítez basaría su hipótesis, de hecho,
en los trabajos de diversos autores germanos: Hugo Obermaier, Dominik
Josef Wölfel y Karl von Fritz. Esta postura pro germana, en definitiva, le
permitía sacar a relucir la relación de Canarias con el círculo cultural
atlántico y, por ende, con el mundo celta o ario, a la par que con el cír-
culo cultural mediterráneo, pues ésta última era la otra línea en que había
insistido en sus anteriores trabajos.Y ello, obviamente, acabó garantizan-
do el desarrollo de una postura híbrida, idéntica a la ofrecida por Jiménez
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21 Luis Diego Cuscoy no dudaría en criticar la opción atlantista de Hernández Benítez. En un artículo periodístico
titulado «La arqueología en pandereta», el por entonces Comisario Provincial de Santa Cruz de Tenerife señalaría
que tanto Hernández Benítez como Jiménez Sánchez le habían dado al «Congreso un aire alegre de fiesta». Al
referirse a la cronología añadiría que «el señor Benítez, que sabe mucho de esto, tampoco ignora que por lo que
respecta a Canarias es muy peligroso resbalarse por la pendiente de las sistematizaciones cerradas. Más etnología
y menos chatarrería» (Diego, 1958a: 6). No deja de sorprender, en relación con estas palabras, que el propio Cuscoy
barajase la viabilidad de la conexión entre Canarias y el círculo cultural atlántico en tiempos prehistóricos.
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Sánchez, Álvarez Delgado, Diego Cuscoy o el propio Martínez Santa-
Olalla.Téngase en cuenta, en relación con este discurso, que Hernández
Benítez presentaba su trabajo en un Congreso Nacional, es decir, en un
evento científico que constituía una clara expresión metafórica del espí-
ritu y de la ideología de la Arqueología española en esta época (Estévez
y Vila, 1999: 64).

En relación con esta realidad aquí comentada sobre los congre-
sos nacionales, tampoco perdamos de vista que los betilos antes aludi-
dos, hallados en 1933 en Telde, serían catalogados por Hernández
Benítez, en primera instancia, como semitas (Hernández Benítez, 1947:
64), para acto seguido ser interpretados a partir de otro prisma en sus
dos trabajos presentados al II Congreso Nacional de Arqueología, cele-
brado en Madrid en 1951. En esta ocasión, y según el presbítero, tales
betilos eran «típicos de la etapa cultural neolítica mediterránea» (1952a:
105; 1952b: 110).Todo parece apuntar, por tanto, a que el neolitismo y el
antisemitismo presentes en el discurso arqueológico oficial acabarían
condicionando su interpretación, hasta el punto de que el presbítero
evitó hacer cualquier tipo de alusión al mundo semita en el congreso de
1951. En el caso de Hernández Benítez se asiste, por tanto, a una mani-
pulación intencionada del discurso que obedece a la causalidad y no a la
casualidad. Sólo así parece posible entender que el propio Hernández
Benítez, en su libro Telde. Sus valores arqueológicos, históricos, artísticos y
religiosos, publicado en 1958 (y por tanto, con posterioridad al referido
congreso de 1951) en un medio ajeno a la Arqueología oficial, volviera a
relacionar nuevamente los betilos de Telde con el mundo semita, identi-
ficando el betilo antropomorfo con «la diosa Isthar, fenicia, que recorrió
todo el Mediterráneo y se adentró en el atlántico, pasando por nuestras
islas» (Hernández Benítez, 1958: 25). En definitiva, parece obvio que la
producción del discurso estuvo seleccionada y redistribuida por cierto
número de procedimientos que, en el fondo, perseguían dominar el
acontecimiento aleatorio y, por ende, garantizar la aceptación de deter-
minadas interpretaciones arqueológicas por parte de las autoridades
académicas y de la comunidad científica nacional. Tal y como ya señaló
Michel Foucault en relación con esto que aquí comentamos, «uno sabe
que no tiene derecho a decirlo todo, que no se puede hablar de todo
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en cualquier circunstancia, que cualquiera, en fin, no puede hablar de cual-
quier cosa». Por tanto, «nadie entrará en el orden del discurso si no satis-
face ciertas exigencias» (Foucault, 2002 [1970]: 14 y 39).

SOBRE LAS DIRECTRICES IDEOLÓGICAS Y TEÓRICAS SUBYACENTES
EN EL DEBATE ENTRE PRO-SEMITAS Y ANTISEMITAS

Antes de pasar a analizar las directrices teóricas e ideológicas sub-
yacentes en el debate entre pro-semitas y antisemitas, es preciso recal-
car que éste no viene a representar una reminiscencia o continuación del
debate acaecido a finales del siglo XIX entre evolucionistas y tradiciona-
listas católicos, a pesar de que en el fondo se volviese a poner en tela de
juicio la viabilidad de la colonización fenopúnica de las islas. Téngase en
cuenta que frente a las posturas ideológicas y teóricas enfrentadas a fina-
les del siglo XIX (evolucionistas versus tradicionalistas), ahora, en la pri-
mera mitad del siglo XX, tanto los partidarios como los detractores de
la opción fenicia argumentaron sus respectivas hipótesis a partir del his-
toricismo cultural, del difusionismo o de la lingüística comparada. Por
tanto, no hubo una confrontación teórica entre ambas posturas. Sin
embargo, sí parece haber existido una confrontación ideológica, pues, en
última instancia, fueron los autores franquistas y pro germanos (Pérez de
Barradas, Jiménez Sánchez, Álvarez Delgado o Schwidetzky) quienes, fie-
les a sus prejuicios políticos y raciales, renegaron del elemento semita en
sus hipótesis poblacionales.

En relación con estos prejuicios políticos, téngase en cuenta que
los judíos fueron identificados a partir de la década de 1930, de forma
sistemática, con la masonería, el socialismo y el comunismo, es decir, con
aquellas organizaciones y doctrinas que, según el franquismo, destruían la
civilización y el cristianismo. Por ello se afirmaba que los judíos domina-
ban por completo Estados Unidos, Rusia y la facción enemiga de la
España nacional; y por ello, desde el verano de 1936, la prensa del bando
sublevado, tanto falangista como católica y tradicionalista, introdujo con
frecuencia al judaísmo entre los enemigos a batir, normalmente en con-
junción con masones y marxistas. En este rechazo hacia el componente
semita jugaría un papel igualmente importante la influencia ideológica de
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la Alemania nazi y de la Italia fascista sobre España (Álvarez Chillida, 2002:
299-340)22.

Por lo que respecta a los prejuicios raciales, debemos tener pre-
sente la enorme importancia que por estas fechas había adquirido el
concepto de raza en la opinión pública, sin duda por el espectacular éxito
político del racismo alemán y, en particular, por la concepción racial del
judío, heredada del antisemitismo volkisch alemán. Ello garantizó que en
España el antisemitismo se articulara en base a la superioridad de la raza
blanca europea o en base al desprecio de los pueblos no europeos (ju-
díos, árabes, negros o asiáticos). De este modo, las derechas españolas
consideraron que la raza española representaba a la raza blanca superior,
espiritual, católica y misionera. En la dimensión histórica, las mentes dere-
chistas españolas insistieron igualmente, por un lado, en la inferioridad
racial de los preasiáticos (fenicios y judíos), a quienes se achacó la deca-
dencia de España pues, al fin y al cabo, habían relegado a los nórdicos y
afines de raza superior. De este modo, en la construcción del mundo
antiguo español la intelectualidad franquista concedió todo el protagonis-
mo a los griegos, como representantes de lo ario y europeo, en detri-
mento de los fenicios, portadores de la esencia semita y oriental (Álva-
rez Chillida, 2002: 369-379;Wulff, 2003: 231). Por otro lado, se destacó el
aporte racial bereber en la Edad Media, en detrimento del árabe, valo-
rándose así el componente europoide del África Blanca (Poliakov, 1996:
327; Álvarez Chillida, 2002: 369-379). Como consecuencia de estos pre-
juicios, la invasión islámica en la Península Ibérica fue presentada por la
historiografía española de posguerra mediante una extraña dicotomía.
Por un lado, se consideró que la lengua y cultura de los invasores proce-
dería del Próximo Oriente; por otro, se afirmó que el elemento étnico
había sido mayoritariamente mediterráneo norteafricano. De este modo,
la prestigiosa cultura de Al-Andalus habría tenido sus raíces en Oriente

22 En enero de 1939, de hecho, España y Alemania firmaron un Acuerdo Cultural que abría el país a la propagan-
da alemana y, más importante aún, prohibía cualquier crítica al régimen nazi. Pío XI y su sucesor, Pacelli, secunda-
dos por el primado Gomá, desencadenaron entonces una ofensiva de protestas, reiterando el carácter anticristia-
no del régimen alemán y denunciando su influencia en España. Influencia manifestada con la censura de la encícli-
ca Mit brennender Sorge. Ante esta coyuntura, Franco, a regañadientes, no ratificaría finalmente el tratado, que fue
sustituido en la práctica, sin embargo, por diversas instituciones culturales que favorecieron la difusión de la pro-
paganda nazi.
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pero sin que elementos semíticos llegasen a «contaminar» la etnia hispa-
na. De la misma manera, la posible influencia del otro elemento semíti-
co, el judío, fue del todo rechazada en base a dos motivos: fue un grupo
que nunca se integró en la población autóctona, y fue definitivamente
exorcizado por la clarividente política de la inquisición (Cortadella, 1988:
23). El resultado de toda esta orientación histórica fue la exaltación de
una España imperial, católica y castellana, poblada de héroes y santos, y
la catalogación de los judíos como los enemigos de Cristo y España
(Álvarez Chillida, 2002: 392).

En el ámbito canario, toda esta doctrina (etnocéntrica, racista y
antisemita) subyacente en los autores franquistas, acabaría condicionan-
do, en definitiva, sus enunciados prácticos en relación con la arqueología
insular, de manera que se acabó rechazando la opción de poblamiento
semita o fenopúnica, aceptándose únicamente la viabilidad de los apor-
tes bereber y ario o celta. El componente racial y cultural egipcio fue
otro de los aportes aceptados por la intelectualidad franquista, tanto
para el ámbito de la prehistoria peninsular como para el de la canaria.
No perdamos de vista, en relación con esta influencia oriental, que desde
finales del siglo XIX la prehistoria y la historia egipcia fue considerada
como mediterránea y blanca, cuando lo cierto es que hoy en día está
científicamente demostrado que el fondo de la población egipcia fue
negra en la época predinástica, por lo que el elemento negro se habría
infiltrado en Egipto tempranamente23.

Frente a este panorama aquí esbozado, los autores menos reac-
cionarios y desvinculados de la realidad política franquista (Vycichl, Marcy
y Gaudio) no tuvieron inconveniente alguno en argüir la colonización
fenopúnica de las islas. En el caso concreto de Attilio Gaudio, no obstan-
te, el carácter abiertamente pro semita de su discurso propiciaría que los
autores franquistas recurriesen al procedimiento de exclusión (Foucault,
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23 Hoy en día, los hechos prueban, además, que ese elemento negro ha sido preponderante desde el comienzo
hasta el final de la historia egipcia, sobre todo cuando se observa aún que «mediterráneo» no es sinónimo de raza
blanca. Se trataría más bien de una raza «morena o mediterránea». Otros autores eluden esta dificultad, sin embar-
go, hablando de blancos de piel roja y de blancos de piel negra, sin que su buen sentido cartesiano quede lastima-
do (Anta, 1983: 42-43).
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2001 [1969]: 45 y 111-112; 2002 [1970]: 14), es decir, la oficialidad trató
de silenciar la aportación científica del etnólogo italiano, indicio éste que
viene a revelar cómo la producción del discurso estuvo controlada
durante el régimen franquista con vistas a garantizar el desarrollo de pos-
turas asimilistas. Esta censura, por tanto, distinguió entre el discurso
correcto, razonable, responsable y verosímil, por un lado, y el discurso
incorrecto, irresponsable y erróneo, por otro.Y ello refleja, en definitiva,
cómo la distinción entre verdad y error estuvo –y está– en función de la
modalidad de discurso dominante en los centros de poder social (White,
1992b: 130-131).

El caso de Pedro Hernández Benítez, partidario igualmente de la
opción semita, debe ser considerado como un ejemplo aparte, pues si
bien es cierto que el autor estuvo directamente vinculado con la
Arqueología oficial desarrollada durante el franquismo, y por tanto, con
la ideología asimilista, unitaria y antisemita del régimen (traducida en la
concepción neolítica y españolista de los indígenas canarios), también es
cierto que en su caso sería su condición de religioso la que le llevaría a
barajar igualmente la opción fenopúnica, pues no olvidemos la relación
existente entre los pueblos bíblicos y los fenicios o cananeos. Esta opción,
no obstante, no dudaría en silenciarla en el II Congreso Nacional de
Arqueología por los motivos ya señalados. Sus conclusiones, en cualquier
caso, contaron con el refrendo de algunas evidencias arqueológicas que
hoy en día pueden ponerse en relación con un ambiente fenopúnico. Es
el caso de los referidos betilos de Telde.

Esta realidad aquí constatada en el debate objeto de estudio per-
mite sacar a relucir otro hecho: mientras que a finales del siglo XIX fue-
ron los sectores reaccionarios de la intelectualidad canaria (Manuel de
Ossuna, Silverio Alonso o Carlos Pizarroso), quienes abogaron por la
colonización fenopúnica de las islas24; a mediados del siglo XX, sin embar-
go, la realidad fue completamente distinta, pues fueron entonces los sec-
tores reaccionarios del panorama peninsular (Pérez de Barradas o
Martínez Santa-Olalla) y canario (Jiménez Sánchez y Álvarez Delgado),

24Ya hemos abordado estos aspectos en el capítulo primero. Para ahondar en el referido debate remitimos al lec-
tor a las siguientes publicaciones: Farrujia, 2002; 2004 y 2005e.
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quienes renegaron de esta opción. Es decir, los prejuicios raciales y la afi-
nidad política con el régimen franquista, y no el concurso de las eviden-
cias arqueológicas, fueron los motivos que, en última instancia, justificaron
el giro experimentado en el comportamiento de los sectores más con-
servadores de la intelectualidad peninsular y canaria, al ocuparse del
estudio de la primera colonización insular. El caso de Hernández Benítez
debe ser considerado como un ejemplo aparte, dados los motivos ya
expresados.

Otro argumento de peso que tampoco permite considerar la
dualidad de planteamientos registrada en la primera mitad del siglo XX
(pro semitas versus antisemitas) como una continuación del debate acae-
cido a finales del XIX (evolucionistas versus tradicionalistas) lo encontra-
mos en este otro hecho: tanto Pérez de Barradas, Martínez Santa-Olalla,
Jiménez Sánchez, Álvarez Delgado y Hernández Benítez, por un lado,
como Vycichl, Marcy y Gaudio, por otro, desconocieron la existencia del
referido debate decimonónico. Éste, sencillamente, había permanecido
inédito hasta hoy. Resulta obvio, en cualquier caso, que los distintos auto-
res del siglo XX llegaron a conocer las aportaciones de Chil y Naranjo,
Manuel de Ossuna, Carlos Pizarroso, García Ramos, etc., tal y como se
deduce de las referencias bibliográficas por ellos manejadas. No obstan-
te, en el seno de la intelectualidad franquista y extranjera nunca hubo un
esfuerzo por contextualizar las aportaciones de estos autores de finales
del siglo XIX y principios del XX, desconociéndose así las motivaciones
teóricas, ideológicas e incluso políticas, que incidieron en la configuración
de las distintas hipótesis poblacionales por ellos esbozadas. Además,
mientras que en la primera mitad del siglo XX la aportación de autores
como Manuel de Ossuna y Van den Heede había permanecido inédita,
cuando no infravalorada y cuestionada, la de Gregorio Chil y Naranjo fue
sobreestimada, garantizándose así la pervivencia de la concepción neolí-
tica y arcaizante de los guanches. En definitiva, las posturas dispares desa-
rrolladas en el ámbito canario durante la primera mitad del siglo XX (pro
semitas versus antisemitas) dieron pie, a la luz de sus protagonistas, a la
existencia de un seudo debate ex novo. Resulta significativo, en cualquier
caso, que este seudo debate entablado en torno a la primera coloniza-
ción de Canarias siguiese estancado, durante el franquismo, en la misma
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disquisición: ¿intervinieron, o no, los fenicios y los púnicos en el pobla-
miento de las islas? Para la intelectualidad franquista, en cualquier caso, las
opciones Ibero-mauritana e Ibero-sahariana, la egipcia y la atlántica o
celta, serían las únicas alternativas científicamente viables.

A la hora de insertar el referido debate en su contexto científico
inmediato, cabe recordar que en el caso decimonónico, el caso canario
fue un fiel reflejo de la pugna científica e ideológica que se estaba regis-
trando en el seno de la naciente prehistoria europea y española, y que
había dado lugar al enfrentamiento entre evolucionistas y tradicionalistas
católicos. Frente a esta realidad, sin embargo, el debate entre pro-semi-
tas y antisemitas acaecido en Canarias a mitad del siglo XX no tuvo
parangón alguno en Europa, pues en el continente se asistió, por esas
fechas, a la revalorización de las raíces celtas, arias e indoeuropeas de sus
primitivos pobladores (Poliakov, 1996; Ruiz Zapatero, 1998). Ni tan
siquiera en el ámbito peninsular se puede constatar un debate paralelo
al acaecido en Canarias, pues allí se desarrollaron posturas asimilistas que
insistieron en atribuir la decadencia de España a fenicios y judíos, o en
destacar el aporte racial bereber en detrimento del árabe, tal y como ya
hemos indicado. Desde el punto de vista teórico, además, tampoco llegó
a producirse un debate afín, pues las posturas enfrentadas en la Península
a partir de la década de 1960 serían las representadas por los difusionis-
tas (historicismo-cultural) y los adaptacionistas (materialismo cultural),
girando el enfrentamiento en torno a temas de otra índole (Estévez y
Vila, 1999: 6).

Cabe señalar, en última instancia, que tras la actitud antisemita de
la intelectualidad franquista no sólo subyacieron motivaciones de índole
ideológica sino, además, la propia realidad arqueológica por entonces
conocida. No fue hasta 1962 cuando la investigación arqueológica nacio-
nal, de la mano de Pellicer, demostró definitivamente el temprano esta-
blecimiento y el carácter de ese complejo y abigarrado mundo púnico,
tan poco conocido en España hasta entonces, y ello significó la apertura
de una nueva etapa en la investigación protohistórica peninsular y en la
historia de la colonización fenicia (Alvar, 199: 434). Esta etapa, obviamen-
te, había permanecido oculta para todos aquellos arqueólogos que tra-
bajaron con anterioridad a 1962.
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UNA VISIÓN DE CONJUNTO: LA RELECTURA 
DEL LEGADO DECIMONÓNICO

Durante el franquismo, y paralelamente al desarrollo de las hipó-
tesis de poblamiento de corte españolista, otros autores extranjeros, más
liberales y ajenos a la política del régimen, caso de Werner Wycichl,
Georges Marcy o Attilio Gaudio, barajarían la posibilidad de una prime-
ra colonización fenopúnica para el Archipiélago canario. En el caso del
etnólogo italiano, Gaudio, el escaso carácter arqueográfico de sus plan-
teamientos estuvo condicionado, en muy buena medida, por el veto cien-
tífico a que fue sometido en España a partir de 1952, pues se trató de
excluir su discurso. Paralelamente, en el ámbito nacional, el presbítero
Pedro Hernández Benítez también insistiría en la hipótesis fenopúnica, a
pesar de su vinculación con la Arqueología oficial. En su posicionamiento
influirían, decisivamente, los paralelos por él observados entre algunas
evidencias arqueológicas canarias y el mundo semita y, sobre todo, su
propia condición de religioso.

En el desarrollo del referido debate entre pro semitas y antisemi-
tas, el rechazo experimentado por la Arqueología oficial hacia la opción
semita no tuvo, en cualquier caso, un trasfondo estrictamente arqueoló-
gico25. Es cierto que la lectura defendida por los autores franquistas para
la prehistoria peninsular y canaria difería, desde el punto de vista arqueo-
lógico, de la esgrimida por la otra opción. Pero en el fondo, el rechazo
hacia lo semita estuvo directamente condicionado por factores de índo-
le ideológica y política y, en última instancia, por el propio desconocimien-
to de la realidad arqueológica fenicio-púnica en España.

Durante el franquismo, en suma, el éxito y arraigo del discurso
oficial entre la comunidad científica nacional estuvo propiciado por: a) su
vinculación con las autoridades académicas del momento (Pérez de
Barradas, Martínez Santa-Olalla, Pericot García o Almagro Basch); b) por

EL DEBATEENTRE PRO-SEMITAS Y ANTISEMITAS Y LA EXCLUSIÓN DE LOS DISCURSOS DISIDENTES

25 El concepto antisemita, tal y como ha quedado ejemplificado, se circunscribe al periodo franquista, concreta-
mente al referido debate acaecido entre los partidarios de la Arqueología oficial y los prosemitas. Es decir, con-
trariamente a la errónea opinión de Velasco et al. (2005), tal concepto no puede ser extrapolado y aplicado al
panorama actual de la investigación canaria para designar al sector de arqueólogos que no comparten la tesis de
un poblamiento fenopúnico del archipiélago. La extrapolación insinuada por Velasco et al. es, sencillamente, un
anacronismo y tal posicionamiento carece de perspectiva histórica alguna.
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la labor desarrollada por las Comisarías Provinciales de Exc av a c i o n e s
Arqueológicas de Canarias; c) por las propias premisas políticas e ideo-
lógicas subyacentes tras las hipótesis de poblamiento españolistas, afines
a las directrices del régimen; d) por la inexistencia de dataciones absolu-
tas que permitiesen contradecir o poner en entredicho tal lectura de la
prehistoria canaria; y e) por el peso de la tradición, pues no perdamos
de vista que ya desde finales del siglo XIX, autoridades como Gregorio
Chil y Naranjo o René Verneau también habían insistido en la inserción
del primer poblamiento de Canarias en el Neolítico. En este sentido, y
parafraseando a Fernández Aúz (2000: 10-11), el discurso oficial estuvo
condicionado por las aproximaciones que, con anterioridad, se habían
hecho sobre el particular.

Es preciso señalar, en cualquier caso, que la afinidad discursiva
existente entre la Arqueología oficial y el legado decimonónico tan sólo
afectó, exclusivamente, a la lectura cultural y racial de la prehistoria cana-
ria. Ambos discursos abogaron por la catalogación neolítica de los indí-
genas, siendo precisamente la raza de Cro-Magnon la que permitió esta-
blecer el nexo con el periodo de la piedra pulimentada. En el campo teó-
rico, sin embargo, no hubo concomitancias, pues frente al posicionamien-
to evolucionista esgrimido por Chil o Verneau, los autores franquistas, por
su parte, recurrirían al historicismo cultural por los motivos ya aducidos.
Asimismo, el trasfondo nacionalista presente en la argumentación fran-
quista estuvo ausente en las hipótesis decimonónicas. De esta manera,
mientras que para los evolucionistas decimonónicos el foco de origen de
la raza de Cro-Magnon se emplazaba en Francia, ubicación que permitía
insertar a los guanches en la corriente de la Historia Universal; para los
franquistas, por su parte, este foco se localizaba en el norte de África, en
relación con el área geográfica por entonces ocupada por las colonias
españolas y, originariamente, por las culturas Ibero-mauritana e Ibero-
sahariana. Esta concepción, en definitiva, permitía esgrimir la unidad
nacional española desde tiempos pretéritos.Y esta realidad aquí consta-
tada nos lleva a desestimar la opinión de Juan Francisco Navarro
Mederos (2002: 16), pues según este autor, en el caso canario la arqueo-
logía poco ayudó a vincular a Canarias con el resto del Estado.
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En definitiva, nos encontramos con que en ambos casos, la doc-
trina defendida por cada opción (Chil o Verneau versus Arqueología ofi-
cial) acabó condicionando los enunciados teóricos y prácticos esboza-
dos, pues la doctrina, al fin y al cabo, está en función de la pertenencia
de clase, del estatuto social o de los intereses y aceptación que se per-
siguen con el discurso.
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Capítulo Décimo

La crisis de la Arqueología oficial

Tal y como hemos adelantado en la Introducción de la presente
monografía, el año 1969 viene a marcar un punto de inflexión en rela-
ción con el periodo precedente de la arqueología canaria. En primer
lugar, porque es precisamente durante este año cuando Luis Diego
Cuscoy y Sebastián Jiménez Sánchez se desvinculan de la Delegación
provincial, a raíz de la instauración en 1968 de la Inspección General de
Excavaciones Arqueológicas, única para toda España y adscrita a la
Dirección del Museo Arqueológico Nacional de Madrid. Ello supuso la
sustitución de los delegados provinciales, que fueron relegados por los
Consejeros Provinciales de Bellas Artes, cargo para el que fueron desig-
nados Jesús Hernández Perera en Santa Cruz de Tenerife, y José Miguel
Alzola en Las Palmas de Gran Canaria. En segundo lugar, tal punto de
inflexión viene propiciado igualmente por la incorporación en 1968 de
arqueólogos a la Universidad de La Laguna, destacando la figura de
Manuel Pellicer, Catedrático Agregado de Arqueología y Prehistoria por
oposición, al frente del recién inaugurado Departamento de
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Arqueología, Prehistoria y Etnología. Ello supuso la vinculación de la
investigación arqueológica al quehacer académico y universitario y la for-
mación de especialistas.Y en tercer lugar, porque es precisamente a prin-
cipios de 1969 cuando se asiste a la celebración del Simposio
Internacional del Hombre de Cro-Magnon, un evento científico que
viene a representar la culminación de una etapa científica iniciada en
1939 a raíz de la instauración de la Comisaría General de Excavaciones
Arqueológicas y de las Comisarías Provinciales de Canarias (1941), defi-
nida por el desarrollo de una Arqueología oficial de corte unitario y espa-
ñolista, articulada a partir del historicismo cultural y del difusionismo. No
obstante, ya en 1963 se había asistido a la celebración de otro evento
científico, el  V Congreso Panafricano de Prehistoria y de Estudio del
Cuaternario, en donde también se condensaron y plantearon las líneas
directrices de la referida Arqueología oficial.

EL V CONGRESO PANAFRICANO DE PREHISTORIA
Y DE ESTUDIO DEL CUATERNARIO

El referido V Congreso Panafricano de Prehistoria y de Estudio
del Cuaternario se desarrolla en Tenerife entre el 2 y el 9 de septiembre
de 1963, contando con el apoyo del Ministerio de Educación Nacional,
de la Dirección General de Relaciones Culturales del Ministerio de
Asuntos Exteriores, de la Dirección General de Bellas Artes, de la
Dirección General de Plazas y Provincias Africanas, del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas y, en el ámbito insular, con la colaboración
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. El comité director estaría integra-
do, entre otras personalidades, por Luis Pericot García (Presidente),
Lionel Balout (Vicepresidente) y Luis Diego Cuscoy (Secretario General);
y las sesiones científicas se agruparían en tres secciones: una primera des-
tinada al estudio de la geología, paleontología general y climatología (y
presidida por Frederick E. Zeuner); una segunda centrada en la paleon-
tología humana y en la antropología (y presidida por Ilse Schwidetzky); y
una tercera dedicada al estudio de la arqueología prehistórica (y presidi-
da por Desmond Clark). En palabras de Luis Diego Cuscoy, responsable
directo de la coordinación y publicación de las actas, tal evento había ser-
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vido «para incorporar las Islas Canarias al vasto campo de investigación
africana y había atraído la atención de un grupo muy destacado de estu-
diosos hacia los temas específicos de Canarias» (Diego, 1965: 7). No obs-
tante, a pesar de esta supuesta «internacionalización» de la arqueología
canaria, el Congreso Panafricano, desde el punto de vista científico, tan
sólo sería un fiel reflejo de la Arqueología oficial por entonces desarro-
llada en España. Ello es así porque las distintas aportaciones debidas a
autoridades nacionales como Benítez Padilla (1965), Diego Cuscoy
(1966a), Jiménez Sánchez (1966c y 1966d), Serra Ráfols (1966a), e inclu-
so a un autor foráneo como Zeuner (1966), se limitarían a insistir en la
concepción neolítica y arcaizante de los indígenas canarios, sin que ello
permitiera la obtención de conclusiones relevantes o novedosas de cara
al estudio de la primitiva colonización insular. Cabe señalar, además, que
de las personalidades extranjeras asistentes, tan sólo Zeuner y
Schwidetzky presentarían trabajos centrados en la arqueología canaria.

Por lo que respecta a los trabajos relacionados con la arqueolo-
gía insular, Benítez Padilla insistiría en la catalogación neolítica de las
hachas de jadeíta de El Museo Canario, proponiendo un foco de proce-
dencia alpino para tales artefactos1. Luis Diego Cuscoy (1966a) daría a
conocer nuevos yacimientos arqueológicos localizados en El Julan (El
Hierro); Jiménez Sánchez daría a conocer las «pinturas rupestres antro-
pomorfas neolíticas» de Majada Alta y Cueva del Moro (Gran Canaria)
(1966c), así como los exponentes megalíticos cultuales de los indígenas
de Gran Canaria (almogarenes, monolitos, torretas troncocónicas, etc.),
los cuales, según el autor, presentaban reminiscencias, analogías y parale-
lismos con los monumentos de culturas milenarias (1966d). Elías Serra,
por su parte, se limitaría a apuntar que las culturas indígenas no se cono-
cían del todo bien, a pesar de los esfuerzos de la administración pública;
destacaría la presencia de hapax en la arqueología insular (quesera de
Zonzamas, ídolo pintado en terracota, sarcófago en madera, etc.) y apun-
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1 En otros trabajos (Farrujia, 2004 y Farrujia y Arco, 2004c) hemos incidido en la adscripción de las referidas hachas
de jadeíta a la cultura arahuaca o sub-taína.Tales artefactos pulimentados, procedentes de Puerto Rico e introdu-
cidos en las Islas Canarias en la segunda mitad del siglo XIX, pasaron a engrosar los fondos de El Museo Canario
por esas fechas. Sería Chil y Naranjo quien, fraudulentamente, relacionó la cultura material de los indígenas cana-
rios con el período Neolítico a partir de tales artefactos. Esta hipótesis sería secundada desde entonces por la
práctica totalidad de la comunidad científica, desconocedora de la procedencia original de las hachas.
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taría –no sin razón– que las culturas insulares habían comenzado a per-
der su categoría de curiosidades locales a raíz de su inserción en círcu-
los culturales más o menos lejanos (Serra, 1966a).Y por último, Frederic
E. Zeuner (1966), en un artículo eminentemente descriptivo, presentaría
algunos elementos culturales de la prehistoria canaria, identificando algu-
nas piezas de la industria lítica indígena con la musteriense, a partir de
simples paralelos tipológicos.

En el ámbito antropológico, Miguel Fusté resumiría sus investiga-
ciones sobre la antropología prehistórica canaria, insistiendo en su clasi-
ficación racial de la población indígena y en su distribución regional
(Fusté, 1966a y 1966b); e Ilse Schwidetzky (1966) se centraría en el estu-
dio de la interrelación existente entre el tipo de rito funerario y el rango
social del cadáver (los momificados pertenecerían a una capa social
superior a la integrada por los no momificados), idea esta en la que ya
había insistido con anterioridad. Según la antropóloga germana, existían
además diferencias antropológicas entre los individuos momificados, por
lo general del tipo Mediterráneo, y los no momificados, del tipo de Cro-
magnon. La duración de la vida en los momificados era, a su vez, más
larga, al igual que su talla, características que «sont encore à présent, dans
les sociétés modernes, les principaux critères biologiques des couches
sociales supérieures» (pág. 239). En el caso de la isla de Gran Canaria, y
según Schwidetzky, las sepulturas tumulares pertenecerían a la capa social
elevada, pues esto es lo que parecía desprenderse del estudio de los res-
tos antropológicos (individuos de talla alta y cráneo elevado). No obs-
tante, y a pesar de la opinión de Schwidetzky, lo cierto es que esta hipó-
tesis carece de base arqueológica alguna, pues como hemos señalado en
el capítulo noveno, no existen diferencias entre los ajuares presentes en
los túmulos y en las cuevas del interior de la isla.

EL SIMPOSIO INTERNACIONAL DEL 
HOMBRE DE CRO-MAGNON

Tan sólo seis años después de celebrado el V Congreso
Panafricano en Tenerife, tenía lugar en Gran Canaria,Tenerife y La Palma,
concretamente entre los días 16 y 22 de febrero de 1969, el Simposio
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Internacional del Hombre de Cro-Magnon, un evento científico conme-
morativo del centenario del descubrimiento del primer fósil de Cro-
Magnon2. En esta ocasión, el evento estaría organizado por los
Patronatos José María Cuadrado y Saavedra Fajardo, del Centro Superior
de Investigaciones Científicas, y contaría con la colaboración de El Museo
Canario de Las Palmas, del Museo Arqueológico de Santa Cruz de
Tenerife y de la Universidad de La Laguna. El comité científico estuvo
integrado por José Luis de Arrese (Presidente), Luis Pericot (Director de
las tareas científicas) y Antonio Beltrán (Secretario).Y en el plano estric-
tamente científico, nos encontramos ahora, en 1969, con una mayor par-
ticipación de los especialistas extranjeros (Vallois3, Balout4, Camps5 y
Souville6) en los asuntos canarios, de manera que sí puede hablarse en
esta ocasión de una clara internacionalización de la arqueología canaria.
Ello no fue óbice, sin embargo, para que se volviese a insistir en las mis-
mas directrices que hasta entonces habían dado sentido a la Arqueología
oficial.Y ello fue así porque tanto los especialistas extranjeros como los
nacionales compartirían los mismos enunciados teóricos7. En esta oca-
sión, el principal enunciado se articularía y estructuraría, básicamente, en
torno a la identificación de los indígenas canarios con la raza de Cro-
Magnon norteafricana (Mechta-Afalou o Mechta-El-Arbi), cuya arribada
a las islas se habría producido durante el Neolítico8. No obstante, a pesar
de que tanto los autores nacionales como los extranjeros compartieron
una lectura afín acerca de la prehistoria insular, no deja de ser sintomáti-
co el siguiente hecho, relacionado con la dimensión política subyacente
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2 El grueso de las ponencias presentadas al simposio fueron recopiladas y publicadas en 1969 en el número 15
del Anuario de Estudios Atlánticos.
3 Henri Victor Vallois (1889-1981), que por entonces contaba con 80 años de edad, acudía al Simposio en calidad
de ex director del Institut de Paléontologie Humaine y del Musee de l’Homme de Paris.
4 Lionel Balout (1907-1992) era por entonces director del Institut de Paléontologie Humaine de Paris.
5 Gabriel Camps (1927-2002) desempeñaba entonces el cargo de director del Centre de Recherches
Anthropologiques, Prehistoriques et Ethnografiques de Argel.
6 Georges Souville era por entonces profesor de la Universidad de Aix-en-Provence.
7 Es sintomático al respecto la bibliografía manejada tanto por los autores nacionales como por los extranjeros,
pues lo cierto es que todos ellos recurrieron a una misma literatura científica (Verneau, Hooton, Falkenburger,
Fusté, Diego Cuscoy o Schwidetzky). Dentro de las aportaciones efectuadas por los autores nacionales nos encon-
tramos con la de J. Bosch Millares (1969) –centrada en el estudio de la paleopatología craneana de los indígenas
canarios- o con la de J. Pons (1969) –centrada en el estudio de las líneas dermopapilares–. No obstante, dada su
temática, estas aportaciones no incidirían en la problemática de la primera colonización insular.
8 Esta es la tesis en la que insistieron Vallois (1969), Balout (1969), Camps (1969) y Souville (1969).
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en sus respectivos discursos: mientras que autores como Pérez de
Barradas, Martínez Santa-Olalla, Jiménez Sánchez o Diego Cuscoy ha-
bían insistido previamente en ubicar la cuna de los primeros pobladores
de Canarias en el Sahara Español, estableciendo claros paralelismos entre
la prehistoria peninsular, la norteafricana y la canaria; los autores extran-
jeros, por su parte, se limitaron simplemente a secundar la relación exis-
tente entre la raza de Cro-Magnon canaria y la raza de Mechta-Afalou,
con las implicaciones antropológicas y cronológicas que de ello se deri-
vaban. Es decir, en el caso de Vallois, Balout, Camps o Souville, no hubo
una territorialización de la cultura y raza neolíticas norteafricanas en rela-
ción con el marco hispano, pasando así a un segundo plano, en sus res-
pectivas aportaciones, la lectura nacionalista y españolista de la prehisto-
ria canaria.

Frente a esta realidad constatada entre la intelectualidad extran-
jera, los autores nacionales, caso de Pericot García (1969), San Valero
Aparisi (1969) o Tarradell i Mateu (1969) seguirían reforzando en el
Simposio esa lectura españolista de la arqueología canaria. Pericot llega-
ría incluso a retrotraer aún más la fecha propuesta para la primera colo-
nización insular, pues «si hacemos, gracias al Carbono 14, más viejo de lo
que se suponía al iberomauritánico del Norte de África, ¿no habrá tam-
bién que adelantar la fecha de entrada de los primeros habitantes de las
Canarias?. Creemos posible aún una primera colonización asaz tempra-
na, contemporánea del Mesolítico occidental» (Pericot, 1969: 348). Es
decir, la lectura de la prehistoria canaria se siguió articulando a partir del
marco de referencia ibero-africano.

El desarrollo de toda esta serie de postulados en el referido
Simposio de 1969 garantizó que las conclusiones alcanzadas acerca del
poblamiento prehistórico no fuesen novedosas; y ello a pesar de que en
esta ocasión, tal evento científico giró casi exclusivamente en torno al
estudio de los primeros pobladores de Canarias. No obstante, a pesar de
este panorama, interesa resaltar un aspecto: la participación de profesio-
nales extranjeros y nacionales, así como el consiguiente intercambio de
opiniones, permitieron sacar a relucir cuáles eran los problemas de fondo
que por entonces afectaban a la arqueología canaria.Téngase en cuenta,
en este sentido, que fue a raíz de las exposiciones efectuadas en el
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Simposio cuando Antonio Beltrán esbozaría cuáles eran las líneas que
debían guiar a la investigación arqueológica canaria de los próximos años.
Según el Secretario del Simposio, era conveniente llevar a cabo más
excavaciones arqueológicas, necesarias para la obtención de la cultura
material; era imprescindible contar con más dataciones absolutas, obte-
nidas por métodos adecuados, así como con secuencias culturales a tra-
vés de un método arqueológico estratigráfico; se requería la determina-
ción cronológica de la llegada a las Islas de cada uno de los elementos
culturales así como la fijación de los contactos entre Canarias y los mun-
dos africano, mediterráneo y atlántico; y se aconsejaba la excavación, con
todos los medios necesarios, del yacimiento de Belmaco, «posible clave
de la prehistoria en Canarias» dada su potencia estratigráfica (véase
Redacción, 1969: 36).

LA INCIDENCIA DEL DEPARTAMENTO DE ARQUEOLOGÍA,
PREHISTORIA Y ETNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE 

LA LAGUNA EN LOS ESTUDIOS SOBRE EL POBLAMIENTO

Una vez creado en 1968 el Departamento de Arqueología,
Prehistoria y Etnología de la Universidad de La Laguna, se comenzarían a
experimentar algunos cambios en la teorización del primitivo poblamien-
to de las islas.Y estos cambios, en definitiva, propiciaron que se empeza-
sen a cuestionar, a partir de entonces, algunas de las bases de la
Arqueología oficial.

El desarrollo, por parte de los arqueólogos que se incorporan a
la Universidad de La Laguna, de muchas de las directrices y recomenda-
ciones sugeridas en el Simposio de 1969, propició, en muy buena medi-
da, que tal evento viniera a representar la culminación de una etapa cien-
tífica (1939-1969), pues es precisamente a partir de 1969, tras la labor
encabezada por Manuel Pellicer, cuando muchos de los enunciados teó-
ricos que habían dado sentido a la Arqueología oficial comienzan a que-
brarse. Ello no quiere decir que se experimentase un giro en la teoría
arqueológica, pues lo cierto es que el historicismo cultural siguió siendo
el modelo teórico a seguir.Tan sólo quiere decir que muchos de los para-
digmas de la Arqueología oficial empezaron a quebrarse.

LA CRISIS DE LA ARQUEOLOGÍA OFICIAL
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Pellicer, en un trabajo publicado en la Revista de Historia escasos
meses después de su incorporación a la Universidad de La Laguna, seña-
laría que una nueva etapa «está comenzando con la reciente creación del
Departamento de Arqueología, Prehistoria y Etnología de la Universidad
de La Laguna» (Pellicer, 1968-69: 295). La primera empresa trazada por
el Departamento pasaría por la confección de la Carta Arqueológica del
Archipiélago canario, primer paso para poder estudiar la realidad arqueo-
lógica de las islas. Paralelamente, se proyectó la excavación de un núme-
ro suficiente de yacimientos con estratigrafía en cada isla para un estudio
de estratigrafía comparada. Pellicer llegaría a señalar al respecto que
«existe un tópico sumamente repetido y falso de que en Canarias no
existen estratigrafías. Indudablemente su inventor no debió ser un
arqueólogo de campo» (1968-69: 297). De esta manera, Pellicer venía así
a cuestionar una de las principales deficiencias metodológicas observada
en los trabajos de Jiménez Sánchez, Álvarez Delgado o Diego Cuscoy.
Con vistas a subsanarla, ya en 1971, Pellicer y su esposa, Pilar Acosta, pro-
cedían a excavar una cueva de habitación con estratigrafía en Barranco
Hondo (Tenerife), mientras que Cuscoy, por su parte, hacía lo propio en
la Cueva de Belmaco y, en 1970, procedía a excavar otro yacimiento con
estratigrafía –en este caso sepulcral– en el Barranco de Agua de Dios
(Tegueste,Tenerife).

En relación con la dimensión política subyacente en la arqueolo-
gía canaria, la labor de Pellicer permitiría igualmente cuestionar una de las
bases de la Arqueología oficial, pues según admitió,

Los arqueólogos han distinguido en el Archipiélago dos grupos de
islas, correspondientes cada grupo a cada una de las provincias, pero
la arqueología y la antropología demuestran unas relaciones entre El
Hierro y Gran Canaria que no existen con Tenerife, fenómeno que
también se observa, más atenuado, con La Palma (1968-69: 299).

La labor del Catedrático Agregado de Arqueología y Prehistoria
venía a cuestionar, pues, la legitimación de la división provincial a partir
del pasado indígena de las islas.Y esta misma labor arqueológica, coinci-
diendo con el mayor aperturismo del régimen franquista, permitiría reba-
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jar las fechas barajadas para el primer poblamiento de las islas, remon-
tándose ahora la primera colonización insular hasta mediados del primer
milenio a.n.e. (Pellicer, 1971-72: 48-72). No obstante, esta nueva fecha
propuesta para el primer poblamiento se obtendría a partir del estudio
de los elementos culturales canarios y no a partir de dataciones absolu-
tas. Habrá que esperar a la obtención de las dataciones por C-14 proce-
dentes de la Cueva de la Arena para contar con una fecha en torno a la
mitad del primer milenio después de la era (550 a.n.e.), fecha que no
sería aceptada por la totalidad de la comunidad científica canaria al pro-
ceder de un estrato cuya ocupación humana se puso en duda.

A pesar de este disenso existente en relación con la referida cro-
nología, lo cierto es que las nuevas fechas manejadas a partir de 1971
para el primer poblamiento de Canarias  permitirían romper los vínculos
que, hasta entonces, se habían entablado entre el Archipiélago y las cul-
turas Ibero-mauritana e Ibero-sahariana. Esta nueva lectura de la prehis-
toria canaria coincide en el tiempo con el mayor aperturismo del régi-
men franquista y, paralelamente, con otra realidad bien concreta que aca-
baría incidiendo en la teorización del primitivo poblamiento. Nos referi-
mos a la crisis de la vocación africanista del régimen franquista, plasmada
con la pérdida en 1968 de Guinea Ecuatorial. Por su parte, el Sahara
Español, hoy Sahara Occidental, sería ocupado en 1975 por Marruecos.
Esta nueva realidad geopolítica, no obstante, no supondría la erradicación
de la relación arqueológica entre Canarias y África, por razones obvias.
De hecho, Manuel Pellicer mantendría la necesidad de estudiar el ámbi-
to africano con vistas a ahondar en el conocimiento de la realidad
arqueológica canaria, sólo que a partir de un marco crono-cultural inser-
to en el primer milenio antes de la era.

LA CRISIS DE LA ARQUEOLOGÍA OFICIAL:
UNA VISIÓN DE CONJUNTO

En función de la información hasta aquí barajada, ha quedado
evidenciado cómo fue a partir de 1969 cuando comenzaron a quebrar-
se muchas de las ideas científicas que habían dado sentido y cohesión a
la Arqueología oficial. En el terreno cultural e identitario, se rompió el
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lazo entre los indígenas canarios y las culturas Ibero-sahariana e Ibero-
Mauritana, por lo que, lógicamente, se diluyó igualmente la conexión con
los tipos raciales de Mechta-el-Arbi y Afalu-bu-Rhummel, aunque no el
vínculo con la raza de Cro-Magnon. La realidad antropológica canaria
apunta ciertamente hacia esta conexión. Paralelamente, la inserción del
primitivo poblamiento de las islas en el primer milenio a.n.e. propició la
ruptura de las relaciones entre las Islas Canarias y el Egipto predinástico.
Sin embargo, la tesis que abogaba por la presencia de influencias atlánti-
cas en islas como La Palma siguió manteniendo vigencia científica
(Beltrán, 1971a; Hernández Pérez, 1973 y 1977). Las posturas antisemi-
tas, por su parte, desaparecieron  progresivamente del mundo científico.
Y la división arqueológica de las islas en dos realidades o mundos enfren-
tados fue otro de los enunciados que se cuestionaron, de manera que
en la dimensión simbólica del poder, perdió sentido la división provincial
de Canarias a partir del concurso de los argumentos arqueológicos.

Frente a este declive de la concepción dualista o bipolar de la
prehistoria canaria, la lectura multicultural o multiétnica comenzó a
tomar fuerza a partir de 1969, tras el protagonismo que han cobrado las
islas como nichos o realidades arqueológicas con entidad propia y dife-
rencial. En la progresiva configuración de esta realidad ha sido crucial la
instauración de los Cabildos insulares y el desarrollo de las inherentes
políticas insularistas, especialmente tras la entrada en vigor del Estatuto
de Autonomía de Canarias (1982). De este modo, aquella concepción de
la prehistoria insular, entendida como una realidad fragmentada (guan-
ches versus canarios), ha quedado diluida ante el desarrollo de una nueva
concepción de poblamiento insularista, en donde los responsables de la
colonización de cada territorio insular «parecen» haber sido los propios
moradores primitivos de cada isla (guanches, canarios, majos, gomeros,
bimbaches y auaritas), de ascendencia africana. El protagonismo de la
corriente histórico-cultural no desaparecería con posterioridad a 1969.
No obstante, la pérdida de fuelle del enfoque difusionista, relegado a un
segundo plano –pero inevitablemente presente–, la consiguiente crisis de
los modelos de poblamiento de corte invasionista y la incidencia de la
perspectiva ecológico-cultural, son algunos de los factores que han posi-
bilitado la comprensión de la evolución cultural de cada una de las islas
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a partir del concurso de otras herramientas (incidencia de las propias
variables ambientales en los grupos humanos, adaptación al medio, etc.)
que permiten explicar igualmente la evolución y el cambio de las «nue-
vas» prehistorias insulares, menos acosadas ahora por la arribada de con-
tingentes poblacionales de origen disperso. De esta manera, la asociación
isla-etnia-cultura viene a representar el nuevo paradigma científico políti-
camente plausible. Pero todas estas son cuestiones que nos encargare-
mos de desarrollar en otro lugar.

LA CRISIS DE LA ARQUEOLOGÍA OFICIAL
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Conclusiones

La nueva orientación que tomó la arqueología canaria a raíz de la
Guerra Civil incidió directamente en el nuevo enfoque adoptado al ser
abordado el tema de la primera colonización insular. Ello permite sacar a
relucir la influencia que la Guerra Civil y la consiguiente victoria del bando
franquista ejerció sobre la investigación arqueológica, reforzándose deter-
minadas teorías y objetivos de la investigación, modificándose la infraes-
tructura institucional y la distribución de poder. Asimismo, esta realidad
constatada en la arqueología canaria de posguerra nos lleva a desestimar
la opinión de Antonio Gilman Guillén (1995: 5-6), pues según este autor,
la ideología no se reflejó en los trabajos realizados por los arqueólogos
ni antes ni después de la contienda, ni por parte de los de un bando u
otro.

Este giro constatado en el desarrollo de la arqueología canaria no
vino acompañado, sin embargo, de una renovación teórica, pues se siguió
recurriendo, sobremanera, a las tesis difusionistas. No obstante, las tesis
evolucionistas pasaron a ocupar un tercer y distante plano, cuando no
desaparecieron, al tiempo que el enfoque histórico cultural, ya introduci-
do en los estudios canarios por Earnest Albert Hooton en 1925, se vio
reforzado. El campo teórico, por consiguiente, quedó ileso, tal y como
sucedió paralelamente en el marco peninsular. La ideología de los auto-



ARQUEOLOGÍA Y FRANQUISMO EN CANARIAS. POLÍTICA, POBLAMIENTO E IDENTIDAD (1939-1969)

308

res franquistas se encargaría de garantizar, en última instancia, el éxito de
la teoría de los grandes círculos culturales.Y este éxito y el consiguiente
estatismo teórico asociado a él fue fruto, sin duda alguna, de la continui-
dad en el poder de algunos arqueólogos y del aislamiento de los arqueó-
logos españoles con respecto a las principales corrientes de la evolución
teórica. En el caso que nos ocupa, el historicismo cultural se articuló en
base a la comparación de los materiales arqueológicos documentados en
Canarias y en algunas zonas del Sahara o de la Europa Atlántica. No obs-
tante, el principal problema de fondo residió en que, ante la ausencia de
dataciones absolutas orientativas, este modelo teórico propició la com-
paración de los materiales neolíticos saharianos o del Bronce europeo
con los canarios, que son de apariencia arcaica pero mucho más recien-
tes cronológicamente. Consiguientemente, las comparaciones entre
Canarias y los focos de origen estuvieron viciadas desde un principio,
pues se relacionaron ambientes crono-culturales dispares, lejanos en el
tiempo.

Desde el punto de vista práctico, durante el franquismo se asisti-
ría a la nacionalización de los estudios arqueológicos canarios, hasta
entonces desvinculados de la investigación nacional. En ello influyeron: a)
la política centralista franquista en materia arqueológica, con la con-
siguiente creación de las Comisarías Provinciales; b) el intervencionismo
científico en la arqueología canaria de autores peninsulares y franquistas
como José Pérez de Barradas, Julio Martínez Santa-Olalla, Martín
Almagro Basch o Luis Pericot García; y c) las pautas políticas subyacen-
tes en los nuevos estudios arqueolóicos. Ello propició que las posesiones
españolas en África acabaran convirtiéndose, acomodaticiamente, en el
área de procedencia de los primeros pobladores de Canarias, quienes
fueron vinculados a partir de entonces con el mundo ibero-mauritano y
con el ibero-sahariano. Paralelamente, se rompieron los lazos que hasta
la fecha se habían establecido entre los cromañones franceses y los cana-
rios, abogándose a partir de entonces por la relación con la raza de
Mechta-el-Arbi y Afalu-bu-Rhummel, la cual se suponía que habría llega-
do a las islas durante su etapa neolítica. Desde el punto de vista simbó-
lico, el desa-rrollo de tal hipótesis permitiría refrendar la política ultrana-
cionalista del régimen franquista y su vocación africanista.
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En el ámbito peninsular y durante la posguerra, sin embargo,
personalidades como Martínez Santa-Olalla y Almagro Basch declara-
ron periclitada o falsa la idea de una llegada temprana desde África,
defendiendo para la Península, en su totalidad, una secuencia cultural
igual a la francesa, sin influencias africanas, o barajándose exclusivamen-
te el aporte egipcio. En Canarias, autores como Álvarez Delgado o
Diego Cuscoy, condicionados en buena medida por estas premisas, por
algunas evidencias arqueológicas y por la propia tradición historiográfi-
ca canaria precedente, insistirían precisamente en la viabilidad de la
conexión canario-egipcia. Junto a esta influencia, la viabilidad de las
conexiones con el mundo atlántico, celta o indoeuropeo sería otra de
las hipótesis barajadas para Canarias no sólo por Álvarez Delgado y
Diego Cuscoy, sino igualmente por Jiménez Sánchez o Hernández
Benítez.

Este panorama arqueológico aquí descrito fue resultado directo
del recurso a un difusionismo exacerbado, del éxito de los modelos de
poblamiento invasionistas o articulados a partir de «oleadas», así como
de la propia lectura multicultural y multiracial de la prehistoria canaria.
Esta lectura de la prehistoria estaría igualmente condicionada por el
interés mostrado por los problemas de origen y las listas de rasgos de
los tipos de artefactos, interponiéndose la analítica formal, los paralelis-
mos inferidos e intuitivos y la propia vecindad geográfica africana, a cual-
quier otra valoración conducente a interpretar el sistema cultural y los
fenómenos contenidos en su proceso y cambio. Todos estos aspectos
teóricos y metodológicos, en definitiva, llevarían a autores como Wölfel,
Jiménez Sánchez, Álvarez Delgado o Diego Cuscoy, a insistir en la cata-
logación de Canarias como una estación terminal a donde irían a parar
culturas cronológica y arqueológicamente dispares. En el caso de los
autores nacionales ello no implicó, sin embargo, que se cuestionara la
política nacionalista del régimen franquista, pues muchas de las oleadas
culturales presentes en las islas se pusieron igualmente en relación con
el marco hispano. Es el caso de las influencias egipcias o de las influen-
cias atlánticas, insertas estas últimas en el Bronce I hispánico.

En Canarias, por tanto, el concepto de prehistoria impuesto por
las cabezas dominantes se articuló a partir de las mismas directrices de-
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sarrolladas para el ámbito peninsular. No obstante, mientras que en la
península las premisas que dieron sentido a la prehistoria fueron la uni-
dad de destino (en lo universal) de España, el anticomunismo religioso
y el europeismo arianizante o, lo que será lo mismo, el anti-africanismo;
en el caso canario, por su parte, las dos primeras directrices se mantu-
vieron ilesas, observándose, en relación con la tercera de ellas, un posi-
cionamiento pro africanista y, por consiguiente, radicalmente distinto. En
cualquier caso, tampoco faltaron posturas eclécticas como la de Jiménez
Sánchez o Álvarez Delgado, quienes intentaron conjugar el africanismo
con la influencia aria al identificar la lengua de los indígenas canarios con
el germano o indoeuropeo. El propio Martínez Santa-Olalla tampoco
dudaría en argüir las raíces norteafricanas del neolítico canario, al
mismo tiempo que defendió la existencia de relaciones entre
Fuerteventura y las culturas dolménicas nórdicas o arias.

El desarrollo en Canarias de esta lectura de la prehistoria viene
a representar, a su vez, un punto de ruptura en relación con los traba-
jos anteriores a la Guerra Civil. Es decir, frente a la continuidad teórica
existente entre la arqueología canaria de antes y de después de la
Guerra Civil, no puede decirse lo mismo en cuanto a la práctica, pues
si para Ossuna y Bethencourt Alfonso el difusionismo permitió articu-
lar el discurso arqueológico en torno al mundo celtíbero, ahora, con el
nuevo régimen político, el difusionismo, reforzado por el historicismo
cultural, permitió entroncar a los primeros pobladores de las islas con
el mundo ibero-mauritano e ibero-sahariano, con el Egipto predinásti-
co y con el área atlántica. Las culturas barajadas por los autores regio-
nalistas canarios, por tanto, fueron desechadas por los autores franquis-
tas de posguerra.Y ello implicó, obviamente, que todo el protagonismo
identitario recayese sobre la raigambre africana de la cultura indígena
canaria, en detrimento de la pretendida raigambre europea.

Esta realidad aquí descrita nos ha permitido sacar a relucir el
carácter maleable del concepto de identidad, tal y como ya hemos ade-
lantado en la Introducción de la presente monografía. La identidad, en
este sentido, no es un atributo natural, sino una construcción social –y
por ende cultural–, una imagen histórica que cambia en función de las
circunstancias sociales y que permite mediar en las relaciones entre los
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individuos y las comunidades. Su percepción está en la base del mito,
de la religión, de la ciencia y de la filosofía.Y la propia percepción de la
identidad, por su parte, es también la base de la praxis social, de esa
manipulación de la identidad que permite al grupo social, primero, iden-
tificarse como unidad y, a continuación, dispersarse en una jerarquía de
agrupaciones más o menos diferentes1. Esta realidad explica, sobrema-
nera, que durante el período aquí analizado hayamos podido constatar
cómo la identidad de los indígenas canarios estuvo sometida a las direc-
trices ideológicas y políticas del momento. Es decir, parafraseando a
Foucault (2001 [1969]: 74-75), parece indudable que los objetos simbó-
licos de identidades (procedencia o filiación de los indígenas canarios) no
preexisten a las identidades, sino que ambos, objetos e identidades, se
constituyen simultáneamente en el mismo proceso de articulación del
contexto social.

LA ARQUEOLOGÍA OFICIAL FRANQUISTA 
COMO FORMACIÓN DISCURSIVA

En función de la información barajada, parece posible hablar
entonces, para el periodo franquista, de la existencia de una Arqueología
oficial, desarrollada por las autoridades académicas del momento
(Martínez Santa-Olalla, Pérez de Barradas, Pericot García, etc.) y por los
distintos autores vinculados con las Comisarías Provinciales de
Excavaciones Arqueológicas (Jiménez Sánchez, Álvarez Delgado,
Hernández Benítez o Diego Cuscoy) y, por ende, dependientes de una
institución oficial como la Comisaría General de Excavaciones
Arqueológicas. Desde el punto de vista práctico, esta Arqueología oficial
o normal, siguiendo el concepto de «ciencia normal» definido por Kuhn,
se basó en una serie de enunciados científicos que fueron compartidos
por la comunidad científica franquista, durante la vigencia del régimen,
como fundamento para su práctica posterior. En el caso canario, las direc-
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trices que definieron a esta Arqueología oficial fueron: a) en el ámbito
teórico, el predominio del historicismo cultural y del difusionismo; b) en
el aspecto cultural e identitario, la vinculación de los indígenas canarios
con las culturas Ibero-Mauritana e Ibero-sahariana y con el Egipto predi-
nástico, y por tanto, la catalogación de las comunidades indígenas como
neolíticas; o la valoración de la raigambre atlántica, celta o indoeuropea
de la cultura indígena (esta opción no excluye a la anterior, de manera
que se desarrollaron posturas híbridas); y el antisemitismo; c) en el
aspecto racial, la identificación de los indígenas canarios con la raza de
Cro-Magnon de procedencia africana (Mechta-el-Arbi y Afalu-bu-
Rhummel) y no europea; y d) en la dimensión simbólica del poder, se
legitimó la unidad nacional de España y la división provincial de Canarias.

El desarrollo de todas estas directrices en un mismo contexto
social y, obviamente, por parte de autores afines al régimen franquista,
nos permite hablar de la existencia de una misma formación discursiva,
aunque con puntos de inflexión, siendo precisamente estos puntos de
inflexión los que explican las diferencias observadas entre los discursos
de Jiménez Sánchez y Álvarez Delgado, o entre los de Hernández
Benítez y Diego Cuscoy y sus coetáneos. De esta manera, nos encon-
tramos con autores como Jiménez Sánchez, quien insistió de forma casi
exclusiva en la identificación de la cultura indígena canaria con la Ibero-
mauritana e Ibero-sahariana; con autores como Álvarez Delgado, quien
recurrió en sus trabajos a la filología comparada (emparentando a los
guanches con los indoeuropeos y con el Egipto predinástico) y, en sus
últimas aportaciones, a la revalorización de las fuentes clásicas (relacio-
nando a los guanches con las poblaciones gétulas); con autores como
Pedro Hernández Benítez, quien dada su condición de religioso, barajó
la viabilidad de la colonización fenopúnica de las islas y, paralelamente, la
opción de un poblamiento inserto en el Neolítico así como los contac-
tos con el círculo cultural atlántico; o con autores como Diego Cuscoy,
quien insistió en la existencia de una Cultura de sustrato, sobre la que
se superpondrían oleadas culturales posteriores de procedencia atlánti-
ca y mediterránea, no llegando el autor a hacerse eco, a un mismo nivel,
de la actitud pro germana y antisemita observada en alguno de sus coe-
táneos.
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La elasticidad o maleabilidad que presentó tal panorama no
supuso, sin embargo, la alteración de las reglas esenciales de la forma-
ción discursiva franquista ni el desarrollo de posturas anacrónicas o
arqueológicamente disidentes. Ello es así porque a pesar de que la inter-
pretación de una serie de evidencias arqueológicas pudo dar lugar,
simultáneamente, a tipos de discurso muy diferentes, lo cierto es que
durante el franquismo, las hipótesis poblacionales vertidas conformaron
una misma formación discursiva –aunque con puntos de inflexión–, defi-
nida por unos mismos enunciados teóricos y prácticos. En suma, posi-
ciones sociales afines (burguesas) generaron un discurso y unas identi-
dades comunes, integradas y definidas por unos mismos elementos.Y de
esta forma, no se dudó del papel de heimat atribuido al Sahara Español
y, por ende, tampoco se cuestionó la unidad nacional, como tampoco se
puso en duda la división provincial de Canarias. Ello viene a reflejar, en
definitiva, la existencia de un control ejercido sobre el discurso. Es más,
las reglas de formación, es decir, las condiciones a que están sometidos
los elementos del discurso (apartado teórico, elección temática, con-
ceptos, referentes identitarios, etc.), nos permiten definir tan sólo una
formación discursiva de carácter burgués, nacionalista, reaccionaria y
etnocentrista.

Esta realidad aquí descrita permite sacar a relucir, en definitiva,
uno de los grandes problemas inherentes a la arqueología canaria. Nos
referimos a la extrema inadecuación existente entre «acontecimiento
empírico» y «práctica epistemológica» en el desarrollo de una construc-
ción discursiva como es el tema de la primitiva colonización insular. No
perdamos de vista, en relación con esto que aquí comentamos, que ya
desde finales del siglo XIX, a raíz de la introducción de los postulados
evolucionistas, los indígenas canarios fueron relacionados con las gran-
des culturas o pueblos de la Historia Universal. Asimismo, al aplicarse
criterios darwinistas traídos de fuera, las culturas indígenas canarias fue-
ron tratadas como si compartieran un mismo estadio evolutivo que el
existente en otros puntos de África o Europa. En este sentido, los
modelos culturales evolucionistas achataron las sociedades indígenas
canarias, al igual que sucedió con otras sociedades del pasado.Y por ello,
las particularidades o especificidades de las culturas no se conceptuaron
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como elementos importantes. Los modelos culturales evolucionistas no
contemplaron la contingencia ni el accidente histórico. Daba la impresión
de que todas las sociedades evolucionaban de forma inexorable hacia un
mismo destino. Frente a esta realidad, tan sólo algunas décadas después,
durante el franquismo, la situación resultante fue exactamente la misma,
pues el arraigo del historicismo cultural en un nuevo contexto social no
se tradujo en términos de progreso epistemológico, esto es, de crecien-
te adecuación teórica o representacional de la realidad. Por el contrario,
siguió existiendo esa insalvable inadecuación entre el dato empírico y la
práctica epistemológica.

Esta lectura deformada y falseada de la prehistoria canaria cree-
mos que tiene su origen en el propio carácter deformado y falseado de
las representaciones ideológicas. Piénsese, en este sentido, que las ideo-
logías teóricas (conscientes, reflexivas y sistematizadas), contienen ele-
mentos de tipo científico, pero como estos elementos están integrados
en una estructura de tipo ideológico, sólo logran dar conocimientos par-
ciales que se ven deformados o limitados por su situación dentro de esta
estructura (White, 1992b: 76 y 199). Es decir, a pesar de que durante el
franquismo se insistió en la raigambre ibero-mauritana e ibero-sahariana
de los indígenas canarios, cuando no en la indoeuropea o celta, lo cierto
es que en ningún momento se cuestionó la raigambre bereber o paleo-
bereber de los primeros pobladores, o la presencia de elementos cultu-
rales líbicos y bereberes. En este sentido, la deformación de la realidad
arqueológica proviene del propio carácter de la estructura ideológica
franquista, que dio pie a una lectura deformada y falseada de la prehis-
toria canaria. Podemos concluir entonces señalando  que la deformación
de la realidad propia al conocimiento ideológico se explica por una espe-
cie de «mala conciencia o voluntad de engañar» de las clases dominan-
tes, pero también se debe a  la propia opacidad de la realidad arqueoló-
gica, que solo puede llegar a ser conocida mediante su análisis estricta-
mente científico. Afirmar esto, por tanto, es reconocer que las clases
dominantes utilizaron de forma consciente esos efectos de deformación
para fortalecer sus posiciones de dominación.Téngase en cuenta al res-
pecto que del mismo modo que la contemplación presupone la acción
y la teoría presupone la práctica, también la interpretación presupone la
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política como una de sus condiciones de posibilidad en cuanto actividad
social. La interpretación pura, la indagación desinteresada en cualquier
cosa, es impensable como ideal sin presuponer el tipo de actividad que
representa la política (White, 1992b: 76). En definitiva, la dominación polí-
tica se realiza y se hace efectiva en el terreno simbólico (Banks, 1996: 6;
Smith, 2001: 32-33) con vistas a satisfacer determinados intereses mate-
riales. El poder, en definitiva, no implica sólo relaciones de fuerza econó-
micas y sociales, sino, además, relaciones de fuerzas simbólicas.

EL PORVENIR DE LA ARQUEOLOGÍA CANARIA Y LOS ESTUDIOS
SOBRE EL POBLAMIENTO: UN FUTURO INCIERTO

Conscientes de todos estos problemas de fondo aquí planteados,
¿cómo debemos enfocar el futuro de la arqueología canaria en relación
con el estudio del poblamiento? Ya hemos señalado cómo las líneas de
investigación hoy desarrolladas presentan soluciones dispares a la hora
de ubicar la cuna de los primitivos pobladores del Archipiélago. De esta
manera, nos encontramos con trabajos que abogan por focos de proce-
dencia norteafricana distintos a los sugeridos por los autores franquistas,
frente a aportaciones que siguen insistiendo en la raigambre sahariana de
los primeros pobladores, especialmente en islas como La Palma. Esta
dicotomía planteada en torno al problema poblacional está igualmente
presente en el problema náutico, pues la comunidad científica canaria
tampoco se muestra afín sobre este otro particular. No existe, por tanto,
un consenso a la hora de abordarse el problema de los orígenes (¿cuán-
do se poblaron y colonizaron las islas?, ¿desde dónde llegaron los prime-
ros habitantes?, ¿cómo llegaron?...). En cuanto a la reflexión sobre la colo-
nización y los posteriores procesos de cambio, muchos autores están
demostrando una auténtica obsesión por la escala temporal, dedicándo-
le mucha atención a las periodizaciones y a las dataciones absolutas e,
incluso, pareciendo que datar es la finalidad de la práctica arqueológica,
lo que recientemente se ha criticado con el término de «cronocentris-
mo» (Dowson, 1998: 85; Falquina et al., 2006). La concepción del tiem-
po que se suele tener es lineal y se entiende el proceso de cambio como
homogéneo para toda la sociedad o cultura en bloque, algo imposible a
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escala continental, y particularmente a escala insular. Además, los hitos
que marcan los momentos de cambio se basan en un tipo de desarrollo
tecnológico actualista, que tiene como referencia el desarrollo presente
(por ejemplo, las fases cerámicas determinadas para La Palma). Esta ten-
dencia debe hacer que nos planteemos la importancia de reflexionar
sobre la escala temporal en nuestra disciplina o, como recientemente se
ha formulado, sobre las políticas del tiempo y el espacio en la construc-
ción de los objetos de la disciplina arqueológica, pues toda periodización
o corte selectivo del continuum cronológico supone una selección, una
interpretación (Plácido, 1993: 32; Colomer et al., 1999).

Esta problemática aquí esbozada consideramos que es conse-
cuencia directa de cómo la comunidad científica canaria aborda el pro-
blema de la colonización insular, pues al intentar desentrañarse el inte-
rrogante de los orígenes, el panorama es bien desolador: en la actualidad
no existen programas de investigación que contemplen el desarrollo de
excavaciones sistemáticas, no sólo a nivel insular sino archipielágico.
Mientras no se cubra esta faceta, nos seguiremos moviendo en arenas
movedizas al abordar la cuestión de los orígenes.Además, si bien es cier-
to que la teorización sobre el primer poblamiento de Canarias es nece-
saria e ineludible, no menos cierto es que hasta tanto ésta teorización no
cuente con el suficiente refrendo arqueológico, los esfuerzos serán vanos.
Y obviamente, el propio rezago teórico de la arqueología canaria es otro
de los factores que juega en contra a la hora de intentar dilucidarse éste
y otros tantos problemas de la arqueología de nuestras islas.

A esta problemática debemos añadir las nuevas relaciones de
fuerza simbólica. Es decir, frente al declive de la concepción dualista o
bipolar de la prehistoria canaria, desarrollada por los autores franquistas
(guanches versus canarios), la lectura multicultural o multiétnica es la que
se ha ido imponiendo desde 1969, tras el protagonismo que han cobra-
do las islas como nichos o realidades arqueológicas con entidad propia y
diferencial. En la progresiva configuración de esta realidad ha sido crucial
la instauración de los Cabildos insulares y el desarrollo de las inherentes
políticas insularistas, especialmente tras la entrada en vigor del Estatuto
de Autonomía de Canarias (1982). De este modo, aquella concepción de
la prehistoria insular, entendida como una realidad fragmentada (guan-
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ches versus canarios), ha quedado diluida ante el desarrollo de una nueva
concepción de poblamiento insularista, en donde los responsables de la
colonización de cada territorio insular «parecen» haber sido los propios
moradores primitivos de cada isla (guanches, canarios, majos, gomeros,
bimbaches y auaritas), de ascendencia africana. Ello ha convertido a las
islas en pequeños reinos de taifas, desde el punto de vista de la investi-
gación, con todos los intereses no precisamente científicos que subyacen
ante esta nueva realidad político-administrativa.

Desde el punto de vista teórico, el protagonismo de la corriente
histórico-cultural no ha desaparecido con posterioridad a 1969. No obs-
tante, la pérdida de fuelle del enfoque difusionista, relegado a un segun-
do plano –pero inevitablemente presente–, la consiguiente crisis de los
modelos de poblamiento de corte invasionista y la incidencia de la pers-
pectiva ecológico-cultural, son algunos de los factores que han posibilita-
do la progresiva comprensión de la evolución cultural de cada una de las
islas a partir del concurso de otras herramientas (incidencia de las pro-
pias variables ambientales en los grupos humanos, adaptación al medio,
etc.) que permiten explicar igualmente la evolución y el cambio de las
«nuevas» prehistorias insulares, menos acosadas ahora por la arribada de
contingentes poblacionales de origen disperso. De esta manera, la aso-
ciación isla-etnia-cultura viene a representar el nuevo paradigma científi-
co políticamente plausible. Ante este panorama, el futuro de la
Arqueología pasa por construir un pensamiento crítico que no legitime
lo que ya se sabe, sino que indague cómo y hasta dónde sería posible
pensar distinto.
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ARQUEOLOGÍA Y FRANQUISMO EN CANARIAS

política, poblamiento e identidad (1939-1969)

A. José Farrujia de la Rosa

El presente libro representa la materializa-
ción de una investigación novedosa e inédita
en el ámbito de la arqueología canaria. El
autor recurre a la producción historiográfica
y a la arqueología para analizar las teorías que
se emitieron sobre el primitivo poblamiento
humano de Canarias durante el franquismo,
concretamente durante el período compren-
dido entre 1939, año que marca el final de la
Guerra Civil española y el comienzo de la dic-
tadura franquista, y 1969, año en que se funda
el Departamento de Arqueología, Prehistoria
y Etnología de la Universidad de La Laguna. En
su investigación, Farrujia ha tenido en cuenta
el contexto socio-histórico en que se desa-
rrollaron las distintas teorías poblacionales, y
ha concebido la arqueología como una disci-
plina integrada en un marco histórico global,
y por tanto, inseparable de los estudios eco-
nómicos, políticos y culturales de la época. El
resultado de este enfoque es un cuadro total-
mente distinto en el que se explica la génesis
de las identidades culturales y raciales de los
indígenas canarios, tal y como las concibió la
arqueología franquista, o el por qué de la
génesis y vigencia de determinados modelos
de poblamiento, teniéndose en cuenta para
ello el conocimiento del pensamiento, de las
teorías y de los contextos sociales que dieron
sentido a toda esta serie de opiniones verti-
das durante el marco temporal analizado. En
definitiva, estamos ante el tipo de libro que
exigía el estado actual de la arqueología más
innovadora.
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